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E l espír i tu del siglo, que tiende á la rapidez en 
todos los sucesos de l a v ida , no podía ménos de hacer 
sentir su influjo en las leyes de procedimientos civi les , 
y en especial en el juicio de desahucio, que es el que 
más puede contribuir y contribuye á que la propie
dad obtenga las g a r a n t í a s de respeto y eficacia que á 
su favor deben constituirse y se han establecido, con 
el fin de que sean una verdad los derechos que el d& 
propiedad supone. 

De ahí que las modernas reformas acerca dicho 
juic io hayan estendido su aplicación al precario, bajo 
cuya denominación van comprendidos una mul t i tud 
de actos y contratos que antes se consideraban e x 
cluidos de tan ventajoso procedimiento. 

A pesar de que no dudamos que nuestras opiniones-
serán calificadas de exageradas y atrevidas, creemos 
que nos hemos ajustado en ellas á la más pura orto
doxia legal, y en tanto es así, que para escribir nues 
tro trabajo, lo primero que verificamos fué coleccio— 
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nar y estudiar las sentencias del Tr ibuna l Supremo 
referentes al desaliucio, escribiendo de conformidad 
con los preceptos y doctrinas que sientan aquellas 
decisiones, que no pueden ser dudosas para nadie, 
dada la respetabilidad y significación del primer t r i 
bunal de E s p a ñ a . 

H a n caldo, y si no han cesado, deben cesar y caer, 
los crasos y graves errores acerca de que el desaliucio 
sólo es aplicable á l o s contratos de arrendamiento. E s 
ta errónea idea ha ocasionado mult i tud de pleitos 
que hubieran podido evitarse en beneficio del derecho 
de propiedad y de l a tranquilidad ó intereses de los 
particulares, y hora es y a de que, y a que afortunada
mente la legis lación moderna ha entrado en una 
nueva senda, se saquen de ella los provechosos r e su l 
tados que son de esperar, cedan antiguas preocupa
ciones y errores y resplandezca la jus t ic ia . 

E n la actualidad no es ortodoxo creer que el desa
hucio sólo es aplicable á los contratos de arrenda
miento. A l contrario, dicha doctrina, no solamente 
e s t á condenada por la ciencia, sinó por la ley positiva, 
y bajo este supuesto los que sigan con aquellas equ i 
vocadas opiniones, no se ajustan á la legislación 
vigente, y deben ser considerados fuera de l a ley , 
<como los protestantes del Derecho moderno. 

E n nuestra nac ión no existe, que sepamos, un t r a 
tado igua l n i análogo a l presente. Este vacío de 
nuestra literatura j u r í d i c a nos autoriza, no para que 
pretendamos llenarlo, que no alcanzan á tanto nues
tras fuerzas, sinó para l lamar l a a tención de personas 
m á s competentes acerca del particular, á fin de que 
doten á nuestra Pat r ia de u n libro fundamental sobre 
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desahucio que puede reportar inmensos beneficios. 
Nosotros sólo reclamamos la pequeña gloría de haber 
iniciado el movimiento y de haber dado el aviso de 
lo que puede hacerse respecto del particular. Acépten
l e , pues, nuestros propósitos en gracia á la buena i n 
tención que los anima, y sí, en el entretanto, nuestro 
humilde trabajo al que, atendido el objeto que nos 
hemos propuesto, que no es otro que el de presentar 
todo lo referente al desahucio, hemos dado una exten
sión suficiente para satisfacer las necesidades de los 
que no son letrados, puede prestar alguna utilidad á 
á los que se dedican á l a prác t ica del foro, ó á los pro
pietarios, nos daremos por m u y satisfechos, puesto 
que no h a b r á n sido del todo inú t i les nuestros e s 
fuerzos. 





PRELIMINAR 

L a úl t ima reforma referente al juicio de desahucio 
en t r aña un notable progreso acerca las aplicaciones 
práct icas de dicho juicio y el modo de tramitarlo, 
sentando un principio general, que si pudiera haber 
sido más espl íc i tamente establecido y manifestado, no 
deja de estar admitido y reconocido por el legislador, 
dando lugar á que puedan sacarse de él fecundas y 
provechosas consecuencias, en hiende la just icia y del 
sagrado derecho de propiedad. 

Haciendo aplicación de dichos principios que se 
hallan consignados en la ley, pueden sacarse prove
chosas consecuencias, llevando el desahucio á la rea
lización práct ica respecto un gran número de actos y 
contratos á los que son aplicables aquellos preceptos, 
sentados por el legislador de un modo genér ico . 

Dividiremos el presente tratado en cuatro partes á 
saber: 

1. * Principios generales, en la que examinaremos 
ios preceptos de Derecho de constante uso para los 
actos y contratos á los que sea aplicable el desahucio. 

2. a Como consecuencia práctica de los principios 
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-esplicados en la parte primera, examinaremos deter
minadamente los actos y contratos á los que pueda 
aplicarse el desahucio. 

3. a De la presentación de documentos en juicio y 
escepciones á que la misma da lugar y comentarios á 
los ar t ículos que tratan del desahucio, ó sea al tí tulo 17 
•del. libro segundo de la ley de Enjuiciamento c iv i l y 

4. a Formularios, ó sea desarrollo práctico de los 
preceptos consignados en la lev de procedimientos 
•acerca del desahucio. 



PARTE PRIMERA. 
fúmlflm l i i i f i l i s Í|M©ÍI1©Í al i i ü M d a , 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De la tradición hipotecaria, ó sea de la adquisición del do
minio por medio de la inscripción en el Registro de la 
propiedad. 

L a ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1861, al querer 
asentar el crédito sobre las só l idas bases de la pu
blicidad y la especialidad, procuró , como es consi
guiente, que la historia de la propiedad territorial, 
adquiriese la claridad necesaria para» conseguir aque
llos fines, sin los cuales, tan importante reforma j u r í 
dica hubiera ofrecido resultados de escasa importancia, 
que no hubieran llenado el fin que se propuso el legis
lador, ni las necesidades de la época presente. | 

Así qué, para g a r a n t i r é ! crédito territorial, y hacerlo 
asequible á todos los que pudiesen disfrutar sus ven
tajas, era ante todo necesario asentar sobre sól idas 
bases la propiedad, ya que, de otro modo, no se con
segu i r í a aquel objeto, porque no puede haber ga ran t í a 
eficaz sin que el que la ofrece, tenga el pleno y perfecto 
derecho en la cosa sobre que aquella recae, del propio 

•• modo que la consecuencia, en el terreno lógico, parti
cipa de la bondad de los principios sobre que se fundó; 
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s i son falsos los t é rminos del silogismo no puede ser 
verdadera la consecuencia, y de la misma manera se
ría inúti l é ineficaz la garan t ía , si eLderecho del que la 
ofrece fuese incierto y dudoso, ó tal vez falso. 

Por esto, el mayor empeño de la ley ha sido en que 
los derechos inscritos tengan un origen cierto y legí
timo, pues de lo contrario, en vez de asentar la propie
dad sobre seguros fundamentos, se l levaría á ella la 
incertidumbre, el desorden y la ana rqu ía . 

A estos principios obedecemlos preceptos de toda la 
ley. Así, dispone el art. 17 de la misma, que inscrito ó 
anotado preventivamente en el Registro cualquier t í 
tulo traslativo del dominio de los inmuebles, no podrá 
inscribirse ó anotarse n i n g ú n otro de fecha anterior 
por el cual se trasmita ó grave la propiedad del mismo 
inmueble. Este ar t ículo , como desde luego se com
prende, tiene por objeto evitar que la inscr ipción venga 
á ser nula y á no producir n ingún efecto, puesto que 
s i se inscribiesen los t í tulos de fecha anterior al ins
crito, en tal caso, ó bien debería anularse la inscr ipción 
anterior, so pena de s e r l a segunda inút i l ab iniüo, 6 
bien, caso de tener efecto las dos, debería concederse 
el derecho de prioridad al tí tulo de fecha más antigua, 
con lo cual, de todos modos, vendría á ser inútil el Re
gistro público. Entendida así la disposición de la ley, 
nada implica, antes bien se halla conforme á ello, el 
que puedan inscribirse los t í tulos posteriores, por 
cuanto debiendo armonizarse el art. 17 con el 20, n in 
gunos otros t í tulos que los otorgados por él que según 
el registro aparezca dueño de la cosa podrán conseguir 
la inscr ipción. 

E l articulo 20 de la ley y 20 del Reglamento dictado 
para su ejecución corroboran lo que se deja sentado. 
Así que, d i sponiéndose en los mismos que cuando el 
dominio de los inmuebles ó derechos reales estuviere 
inscrito á favor de un tercero, denegará el registra
dor la inscr ipción ó anotac ión, haciéndola en caso 
contrario, si no constase inscrito ó anotado el derecho 
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de que se trata á favor de otra persona, siempre que re
sulte probado que el transferente adqui r ió el -dominio 
antes del día primero de Enero de 1863, en que empezó 
á regir la ley Hipotecaria, se establecen indudables 
garan t ías de que no se inscr ib i rán en el.Registro dere
chos contradictorios. 

Coadyuvan á las disposiciones que quedan enume
radas las de los a r t ícu los 18, 19, 65, 66, 100, y 101 de 
la ley y 57 del Reglamento, sobre calificación de t í tulos 
y documentos presentados al Registro, de modo que 
cuando consiguen la inscr ipción, han sufrido ya la 
censura de un funcionario competente para cal i f i 
carlos. 

E n tanto quiere la ley que los g ravámenes que so
bre la propiedad pesan, sólo consigan la inscr ipc ión 
cuando aquella pueda ser, según el Registro, objeto de 
los mismos, en cuanto se halla establecido que no 
puede inscribirse n i n g ú n derecho real, si no se halla 
inscrita la propiedad del inmueble (1), é Ínterin aque
lla se consigne sólo puede tomarse anotación preven
tiva del referido derecho, á fin de exigir al dueño l a 
inscr ipción de la propiedad (2), de modo que, siguien
do estos principios, tampoco pueden inscribirse las h i 
potecas si no consta el dominio de los inmuebles i n s 
crito en el Registro (3). 

E l escrupuloso cuidado que reclama la ley al Reg i s 
trador cuando se trata de la inscr ipción de los t í tu los , 
para cuya rectificación, cuando ha habido a lgún error 
material ó de concepto, tantas formalidades se exigen, 
demuestran con cuanta eficacia" quiso el legislador 
garantizar la exactitud y fidelidad de lo que en el re
gistro se expresá ra . Para ello, y con el fin de conser-
guir la más completa garan t ía de los derechos en l a 

(1) Art. 228 ley. 
(2) Art. 318 Reglara, y R. O. de 24 de Octubre 1867. 
(3) Arts. 126 y 228 ley y 21 Reglara, y Resoluciones de 16 Julio y 

2 Agosto de 1863. 
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cosa, descendió á pormenores tal vez reglamentarios y 
casuís t icos , atenta á su objeto fundamental de estable
cer la propiedad y el crédito territorial sobre sól idas 
bases. 

Podemos indicar como medidas complementarias que 
adopta la ley para conseguir el fin que se deja espre
sado, los requisitos para la formación, entrega y aper
tura de los libros, los índices antiguos y modernos^ 
las visitas ordinarias y extraordinarias, la alta ins 
pección de la Dirección general para uniformar la p rác 
tica é interpretar la ley y el Reglamento, las severas 
pruebas de aptitud que se exigen para el ingreso en 
la carrera de Registradores, y por fin, la responsabili
dad c iv i l , administrativa y cr iminal á que se hallan su
jetos, cuando del registro aparecieren abusos, infor
malidades ó ciertos errores dignos de corrección. 

De lo dicho se infiere que, la propiedad, ha entrado 
en una nueva senda, puesto que existiendo una oficina 
en la que se inscribe aquella con todas las c i rcuns
tancias apetecibles para que pueda cons iderárse la en 
su m á s verdadero y perfecto estado, es posible y fácil 
el conocimiento de los bienes y derechos que pueden 
ser objeto de convención , lo cual constituye al contra
yente en una posición por demás recomendable, en 
cuanto, ántes de verificar un contrato, puede venir en 
conocimiento del estado de los inmuebles y derechos 
que deban ser objeto de aqué l . Sentados estos prece
dentes, y dada una ligera idea de los principales efec
tos y tendencias de la ley Hipotecaria, podemos fijar 
uno de los principio^ cardinales de nuestro trabajo, 
cual es el de que aquella ley ha venido á modificar, con 
respecto á tercero, las doctrinas de la tradición de los 
inmuebles, que según nuestros tratadistas podía verifi
carse de varios modos, á saber: por verdadera tradición 
real longa manu, brevi manu, ficta y por la c láusula de 
constituto, constitutum possessorium. Hoy solamente se 
adquiere la cosa inmueble, con respecto á tercero, por 
medio dé l a inscripción en el Registro déla propiedad. 
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E s tan esencial la variación que con respecto del 
particular ha introducido la legislación hipotecaria, 
que, puede decirse, que aquella ley ha modificado 
esencialmente la teoría de tradiccion, esp i r i tua l izán
dola. L a inscr ipción, el Registro, y al decir insc r ip 
ción debe entenderse también nota marginal, viene á 
ser el modo, la causa p róx ima en virtud de la cual se 
adquiere el dominio, es decir, produce el efecto de la 
tradición; de modo que la inscr ipción viene á ser el. he
cho público y notorio de la adquis ic ión, del tí tulo, de 
la causa remota, según el lenguaje de las escuelas. 
Consecuencia de esta teoría es de la que, consignado 
pública y au tén t icamente en el Registro un acto ó con
trato, el interesado sólo necesita el apoyo material de 
la autoridad para lanzar al detentador de la finca, por 
medio del desahucio ó interdicto, porque al lado de 
esta, posesión material á la que no acompaña n i n g ú n 
t í tulo, hay otra posesión legal fundada en un docu
mento público y fehaciente, inscrito por persona apta 
y competente para ello. 

Dicha teoría está conforme con los preceptos del a r 
tículo 23 de la vigente ley Hipotecaria, al consignar que 
los t í tulos mencionados en los ar t ículos 2.° y 5.°, t ras
lativos de dominio, constitutivos, modificativos ó ex-
tintivos de derechos reales, que no están incritos en el 
Registro no podrán perjudicar á tercero. 

Trátase , en el caso de reclamación por parte del que 
ha inscrito su título en contra del que detenta la finca 
sin título ó que no lo tiene inscrito, de una posesión, 
ó mejor dicho, tenencia material y de una posesión le
gal. Según la exposición de motivos y articulado de la 
ley hipotecaria, para ser poseedor según derecho, no 
debe tenerse solamente la tenencia de la cosa, s inó 
baber verificado la inscr ipción del tí tulo del cual r e 
sulta el derecho. E s m á s : el contrayente no adquiere, 
con respecto á tercero, el dominio ni la posesión legal 
de la cosa, sin la correspondiente inscr ipción, en el 
Registro. He aquí lo que dice la Comisión de Códigos 
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íd tratar del caso de la doble venta de una misma cosa, 
cuando alguna de las ventas no haya sido, inscri ta. 
Cuando se trata de los derechos de un tercero, sólo se 
en tende rá trasmitido el dominio desde la inscr ipción, 
no desde la posesión, y ménos desde el convenio. A d 
mitido el principio no pueden negarse sus corolarios 
rigurosos. Así lo establece también el proyecto del 
Código c iv i l , ordenando que, cuando el propietario 
enagena unos mismos bienes inmuebles á varias per
sonas, por actos distintos, pertenece la propiedad al 
adquiriente que haya inscrito antes su t í tulo. 

Estas disposiciones de la ley derivan de una de las 
bases cardinales de la misma, la publicidad y del prin
cipio de Derecho vigilantibus non dormientibus j u r a 
constituía sunt; para los cuidadosos y no para los des
cuidados se han establecido los derechos. Ahora bien; 
dado que el tercero no debe ser perjudicado por un 
acto ó contrato no inscrito, y de que no se adquiere en 
perjuicio de tercero n i el dominio ni la posesión legal 
de la cosa hasta el momento de la inscr ipción, resulta 
que el que ha dejado sin garant ía su derecho, se vé 
perjudicado por su desidia y es, en toda la plenitud de 
la palabra, un poseedor ilegal; puesto que su posesión 
es rechazada por las leyes, como procedente de un títu
lo que no ha llegado á tener completa eficacia. 

E n este caso, el que tiene una posesión de la natu
raleza de laque nos ocupamos, se encuentra completa
mente desarmado, y no puede oponer al que ha adqui
rido con arreglo á las leyes ninguna razón derecha 
para continuar en la posesión de la finca que el tercero 
ha adquirido plenamente. Su posesión tiene todos los 
vicios que los autores enumeran con las palabras vi , 
clam, precario, puesto que, en r e súmen , con respecto 
al tercero que ha cumplido con los requisitos de la ley, 
es una posesión> ilegal bajo todos conceptos, una po
sesión sin tí tulo y de peor especie que la precaria y la 
del administrador, portero ó arrendador; y sabido es 
que la detentación no puede confundirse con la pose-
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sion legítima (1), puesto que la mera ocupación no 
constituye posesión (2). 

Estas son las doctrinas admitidas por los autores 
que se han ocupado de Legislación hipotecaria.' Los 
señores Pantoja y Lloret en su obra ley hipotecaría 
comentada y explicada, sostienen que por medio de la 
inscr ipción se verifica la tradición de la cosa, en cuan
to adquiere el que primero inscribe, añadiendo: Este 
-artículo, el 23. es la consecuencia de la tradición ro
mana y de la inscr ipción germánica . E n Roma no exis
tía transfererencia de dominio hasta que no había 
tradición con grandes solemnidades, porque aquel 
pueblo era muy aficionado á las cosas s imból icas ; y 
en Alemania no se consumaba el contrato sin el cum
plimiento de ciertas formalidades materiales que ha
blaban á los sentidos. Había necesidad de cojer un pe
dazo de tierra con césped, una rama desgajada de un 
árbol , un cuchillo, un bastón, según la clase de dere
chos que se t rasmi t í an , pero que se había de hacer de 
tal manera que todo el pueblo se apercibiese que aquel 
derecho pasaba del dominio del uno al otro. 

Los señores Galindo y Escosura en su apreciabi l ís i -
ma obra Comentarios á la legislación hipotecaria de E s 
p a ñ a y Ult ramar condensan todos los efectos y conse
cuencias de la inscr ipc ión , respecto del particular, en 
la siguiente preciosa y concreta fórmula: por la ins
cripción, no por la posesión, se adquiere el dominio de 
la cosa respecto á tercero. 

Según dichos autores, merced á los preceptos de la 
ley hipotecaria, se introdujo un gran cambio en los 
principios generales del Derecho c iv i l , puesto que, se
gún éste, no había acción real para reivindicarla pro
piedad y los derechos reales, s i no mediaba tradición, 
•ó lo que es lo mismo, posesión de las cosas inmuebles; 

(1) Ley 11 tit. 10, Parí. 4..a 
(2) Sent. 13 de Junio de 1865. 



18 E L DESAHUCIO. 

y aunque este principio sigue subsistente para los 
otorgantes, á cuyo arbitrio queda inscribir ó nó el 
contrato; no así para los efectos de la seguridad de un 
tercero que sólo cons idera rá como señor de la cosa 
raiz, al que tenga inscrito el dominio y derechos reales-
Puede, pues, sentarse definitivamente como axioma 
legal el principio de que la inscr ipc ión es el modo de 
adquirir el dominio respecto á tercero, no la posesión 
del inmueble. 

Contra esta doctrina pueden citarse dos sentencias 
que al parecer declaran lo contrario; pero bien exami
nadas, ñ o l a contradicen, ni amenguan su importancia. 

Una de ellas es la del Tr ibuna l Supremo de 9 de 
A b r i l de 1866 en cuyo cuarto Considerando se dice: 
que la inscr ipción no es un modo de adquirir el domi
nio-de las cosas, ni necesaria para que el propietario 
de una casa ejercite la acción de desahucio contra un 
inquilino. E l extracto de los antecedentes del pleito 
es tan diminuto, que no permite formar juicio acabado, 
pero de aquel se infiere que el pleito versaba entre 
D. Eloy Coll, antiguo dueño de la casa, que le fué ven
dida en pública subasta, y D. José Font, rematante: que 
aprobado el remate por el Juez, equivalía á que lo hu
biese aprobado Coll: que por lo tanto, el litigio era 
entre los contrayentes, sin que mediara in terés de ter
cero, y había de fallarse según las leyes comunes: que 
conforme á ellas el modo de adquirir el dominio de la 
casa, era la posesión que ya se había dado á D. José 
Font; y que considerado vendedor D. Eloy Coll, no podía 
alegar contra él la falta de inscr ipción del contrato. Pe 
ro sí limitada á los contrayentes es verdadera la doctri
na del Tr ibunal Supremo, no así en los té rminos gene
rales que se expone. L a inscripciones en la actualidad 
el único modo de adquirir el dominio respecto á terce
ro; entre dos compradores; si uno toma posesión del 
inmueble y otro la inscribe á su favor, éste y no aquel 
es considerado dueño, teniendo ambos, tí tul o, por fuer
za ha de consistir la preferencia en que por la posesión 
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no se consuma el contrato relativamente á tercero, 
s inó por el registro de la escritura. 

L a segunda Sentencia es la del Consejo de Estado de 
27 Noviembre de 1879, que parece dá más efectos á 
la posesión que á la inscr ipc ión , como modo de adqui
r i r el dominio en perjuicio de tercero. L a autoridad de 
tan alto Cuerpo y lo no vulgar del asunto, nos mueven 
á tratar con a lgún detenimiento un fallo que esparció 
la alarma entre los que con a lgún in te rés han seguido 
el desarrollo del Derecho hipotecario. 

E n 8 de Julio de 187/1, remató unas fincas de Bienes 
Nacionales D. Eduardo L o i s , al que se le adjudicaron 
por la Junta Superior de ventas en 16 de Octubre, no
tificándosele en 14 de Junio de 1872, en cuyo d í a l a s ce
dió á D. Antonio Paleo Martínez, con aprobación del 
Juez de primera instancia. 

E n 3 de Julio de 1872 el Escribano entregó á 
Paleo el testimonio,, requi r iéndole para que satisfa
ciese el primer plazo en los quince días . Este re-
quí r imiento se hizo con arreglo al ar t ículo 103 de la 
ins t rucción de 31 de Mayo de 1855, que así lo previene, 
bajo la pena de declarar en quiebra al comprador, y 
sacarse los bienes á nueva subasta á sus costas. 

No satisfizo Paleo la deuda, mas Lo i s en 17 de Octu
bre pagó por él, entregando en la Adminis t rac ión eco
nómica, no sólo el importe del plazo vencido, s inó el 
de todos los posteriores. E l día anterior, 16 de Octubre, 
Paleo inscr ibió su compra en el Registro de la Propie
dad, sin que conste la fecha del otorgamiento de la 
escritura. 

A l mismo tiempo que la Hacienda, considerando á 
Paleo legítimo dueño, aceptaba el precio total de la 
venta, acontecían los inconcebibles hechos siguientes, 
que no acusan, por cierto, gran órden en la adminis
tración 4© las Rentas públ icas . 

E n 7 de Mayo de 1872, olvidando que las fincas esta
ban ya vendidas, volvió á sacarlas á públ ica subasta, 
rematándose á favor de D. José González Bolaño: la 
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Junta se las adjudicó en 13 de Junio, se le notificó la 
adjudicación en 4 de Setiembre y pagó el primer plazo 
en 9 de Octubre. 

Así las cosas, en 4 de Diciembre se presenta González 
al Juez municipal, quien le pone en posesión: horas 
después se presenta D. Antonio Paleo, y el Juez tam
bién le dá posesión, protestada sin embargo por Gon
zález, al que la Placienda otorga escritura en 7 de 
enero de 1873. 

Ins t ruyóse espediente con motivo de la doble venta, 
para decidir acerca de su validez, y la Dirección resol
vió en 18 de diciembre de 1876, que era válida la se
gunda hecha á favor de D. José González, y nula la 
primera, otorgada á D. Antonio Paleo: esta resolución 
se confirmó por R . Ó. de 19 de Octubre de 1877; Paleo 
acudió en la vía contenciosa, ante el Consejo, y éste 
consul tó , que se declarase firme y subsistente la 
R . Ó. apelada, con lo que se conformó el Gobierno, 
publ icándose la Sentencia de 27 de Noviembre de 
1879 que examinamos. 

Los considerandos en que se funda son en resumen-
que el caso de venderse por el Estodo una misma finca 
en actos y épocas distintas, á favor de dos diversos 
compradores, no es tá previsto en las leyes ren t í s t icas , 
y ha de fallarse con arreglo á la L , Tít . V . Part. V . que 
declara pertenecer al que primero pagó y entró en po
sesión de la cosa vendida. 

Que habiendo pagado González en 9 de Octubre de 
1872 y Paleo en 16 de Octubre y tomado éste posesión 
horas después que González, según la Ley de Partida 
citada, aquel perdió todo su derecho; que no había 
podido recuperar en virtud de una inscr ipción poste
rior á su pérdida, pues de otro modo se cónval idar ía 
faltando á lo dispuesto por el art. 33 de la Ley Hipote
caria, que previene, que la inscr ipción no convalida 
los actos ó contratos que sean nulos con arreglo á las 
Leyes; un acto que án tes de ser inscrito en el Registro 
había quedado ineficaz. 
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Colocados en el terreno c iv i l , nosotros no creemos ni 
que la venta hecha al primer comprador sea nula, sino 
rescindible; ni que se hubiera vendido vá l idamente la 
finca segunda vez mientras no se declarara la rescis ión 
de la primera: ni que pudiera rescindirse, después de 
ser ratificada tác i tamente por la Hacienda con la re
cepción posterior de todo el precio: ni que aun cuando 
el Juez municipal dió la posesión á n t e s á González que 
á Paleo, debiera ser considerado aquel primer posee
dor; sinó éste, que antes de esa posesión judicia l la 
tenía natural y c iv i l , cobrando á ciencia y paciencia de 
la Adminis t rac ión las rentas de la finca: ni que por 
haber pagado primero González el plazo de la segunda 
venta, hubiera perdido Paleo su derecho: ni que este 
pago previo pudiere impedir los efectos de la inscr ip
ción hecha por Paleo de su escritura de' venta, án tes 
de la toma de posesión de González; porque el derecho 
real no se adquiere por la posesión respecto á tercero, 
s inó por l a inscr ipc ión . 

Pero prescindiendo de esto y de si otorgada la se
gunda venta el conocimiento de la cuest ión de cuál ; de 
ellas era válida, per tenecía á los Tribunales de Jus t i 
cia, por versar sobre declaración de derechos entre 
particulares, ó á la Adminis t rac ión activa por la facul
tad que le conceden las leyes rent ís t icas de entender 
en los incidentes que ocurren en la venta de Bienes 
Nacionales hasta dejar al comprar en la quieta y pac í 
fica posesión de los bienes vendidos; tal como presenta 
la cuest ión el Consejo, indudablemente el fallo es arre
glado á just icia . Supuesta la nulidad del contrato (áun 
cuando el Consejo en los Considerandos no le l lama 
nulo, s inó ineficaz cosa muy distinta) la inscr ipción no 
convalida el acto nulo, y supuesto también que la po
sesión en que estaba Paleo de la cosa no produzca 
efectos, s inó sólo la posesión judicial , es evidente que 
habiéndola tomado antes González que Paleo, Gonzá
lez era el que había adquirido el derecho. 

Pero aún podría encontrarse en la misma Ley Hipo-
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tecaria otro argumento más fuerte. E l pleito no se sos
tuvo entre Paleo y González, s inó entre la administra
ción y Paleo y el objeto esencial del litigio, era resolver, 
s i la venta hecha en favor de éste era- válida ó nula. 
Ciertamente que González, segundo comprador, inter
vino en el pleito; pero fué como coadyuvante para ro
bustecer las razones de la Admin is t rac ión ó interesado 
en que se fallase en favor de ésta; porque de tai mane
ra, de rechazo é indirectamente se declaraba la firme
za de la compra, que había hecho al Estado. E r a , pues, 
su representación accesoria, se fundía en la del Estado, 
y si éste no hubiera sostenido la validez de la R . Ó. no 
hubiera podido defenderla el coadyuvante. E l pleito, 
por lo tanto, no era entre primer comprador y un ter
cero, s inó entre el comprador y el vendedor, y estas 
cuestiones se fallan siempre por la legislación civi l ó 
contencioso-administrativa que le sea aplicable. Así 
como el no inscribirse el contrato en el Registro no 
puede alegarse en defensa del derecho de uno de los 
contrayentes, (Exposición de motivos; tom. I pág. 77); 
así tampoco puede servir al otro el alegar que lo ha 
inscrito. 

Por tanto, al resolver este pleito el Consejo decla
rando que el contrato inscrito no perjudicaba á tercero 
que había tomado posesión án t e s que el inscribiente, 
podrá haber cometido una injusticia en el fondo; pero 
no ha contrariado el principio del art. 23, porque ha 
partido del supuesto de la nulidad del primer contrato 
que anula igualmente la inscr ipc ión , y porque, áun 
cuando el Consejo no lo alega según el especial proce
dimiento administrativo, el pleito no se sostuvo por el 
otorgante y el tercero, s inó por los dos contrayentes, 
en cuyo caso no tienen aplicación ni pueden vulnerar
se las disposiciones de la Ley Hipotecaria (1). 

L a jurisprudencia del Tr ibunal Supremo, confirma 

(1) Galindo y Escosura: Comentarios á la legislación Hipoteca
ria de España y Ultramar. 
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en todas sus partes la doctrina de que verificado el 
contrato é inscrito, procede el desahucio, aunque no 
haya habido entrega material de la finca, decidiendo 
en sentencia de 20 de Noviembre de 1879 que, para 
existir el precario no es necesario haber entrado en po
sesión de la cosa objeto de él y del juicio de desahucio 
recurrido. Debe advertirse que el actor había adquiri
do la finca por compra y que ejercitaba la acción de 
desahucio contra la detentadora de la misma después 
de inscrito su tí tulo. Así mismo, por sentencia de 17 
de Setiembre de 1860 se decidió en un juicio de desahu
cio promovido por el comprador de unas fincas, contra 
los detentadores de ellas, que no se había infringido la 
ley 1.a título 1.° libro 19 del Digesto que previene que 
faltando la entrega de la cosa vendida, la acción que 
corresponde utilizar es la eviccion, pues se declaró que 
no era aplicable dicha ley, porque adquirido el domi
nio por el comprador, y no teniendo derecho alguno el 
detentaclor de la cosa vendida para retenerla, no hay 
obstáculo legal para que deje de serle entregada. Y se
gún sentencia de 21 de Mayo de 1879. justificado por el. 
actor el dominio pleno que exclusivamente le corres
ponde según el título inscrito en el Registro de la pro
piedad, procede el desahucio. Otras sentencias estable
cen iguales principios, de las que no nos ocupamos en 
este lugar por tratar de ellas en otros capítulos de esta 
obra, en los que podrán ser examinadas oportuna
mente. 

C A P Í T U L O 11. 

Del precario. 

E l precario puede y debe dividirse en dos clases, 
precario propiamente dicho y precario tácito. E l p r i -
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mero debe su origen á una concesión precaria espresa; 
y especial; el segundo á la tenencia de las cosas sin t í 
tulo, debida á un acto abusivo ó á la mera tolerancia 
del dueño de ella. 

E l precario espreso se define, lo que á ruegos de a l 
guno se le dd para usarlo tanto tiempo cuanto quiere el 
que lo concede. L a palabra precario viene del verbo la
tino precari que significa rogar ó suplicar. 

Tiene como caracteres culminantes el de ser gratui
to y revocable á voluntad del que lo concede. Se disuel
ve por fallecimiento de la persona á quien se concedió; 
pero no por el concedente y por la enagenacion de la 
cosa hecha por el segundo. 

E l precario se diferencia del comodato ó préstamo^ 
en que el comodante ó prestamista no puede repetir la 
cosa prestada, s inó después de acabado el tiempo del 
comodato; al paso que el que la dió á título de preca
rio la puede repetir siempre que quiera; en el comoda
to se presta el dolo y toda clase de culpa, aun la leví
sima; mientras que el que ha tomado una cosa en pre
cario, solamente responde del dolo y de la culpa lata, 
pero no de la leve, ni de la levísima, en razón á que el 
que disfruta una cosa en precario la tiene siempre á 
merced del dueño . 

Precario tácito, como hemos dicho, es la tenencia ó 
detentación de la cosa sin t í tulo, debida á un acto abu
sivo ó á la mera tolerancia del dueño de ella. 

Savigni en su magistral obra Tratado de la posesión, 
reconoce la división en precario espreso y tácito, al de
cir que la denominac ión de precario proviene de que 
es en general una súplica la que lo ocasiona; pero esta 
súpl ica no es absolutamente necesaria; basta un per
miso tácito. Escr iche en su magnífico Diccionario r a 
zonado de legislación y jurisprudencia admite t ambién 
la división de precario en espreso y tácito, al consig
nar que se tiene por precario todo lo que se posee, co
mo en prés tamo y á voluntad de su dueño; y así se 
llama precaria una posesión, para dar á entender que 
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la tal posesión no es m á s que un efecto de ]a tole
rancia del propietario, sin que pueda dar derecho a l 
guno al poseedor. Cuando se trasmite la detentación 
en precario, es regla general que la posesión ju r íd ica 
se confiera al mismo tiempo con ella, y es necesario, 
para que esta regla no se aplique, que las partes se ha
yan convenido en lo contrario. Pero que semejante 
convenio sea ó no intervenido, el favor puede siempre 
ser revocado á voluntad, y si entonces el detentador 
no devuelve la cosa, desde aquel momento su posesión 
es injusta, viciosa, y puede ser reclamada por el inter
dicto de la misma manera que la posesión usurpada 
por el empleo de la violencia (1). 

Con respecto al precario, el Tr ibunal Supremo ha 
declarado en sentencia de 20 de Noviembre de 1879 que 
para existir el mismo, no es necesario haber entrado 
en posesión de la cosa que es objeto de él, y esta decla
ración corrobora la doctrina de la existencia del pre
cario tácito, puesto que, de no admitirse dicho preca
rio tácito y no habiendo entrado en posesión de la 
finca el dueño de ella, no se concibe que pudiera con
cederla en virtud de precario espreso el que aun no la 
tenía en su poder y la reclamaba por medio del ju ic io 
de desahuc io , fundándose en un título de compra, pro
veniente de un expediente administrativo, á la posee
dora de ella en virtud de testamento. L a desahuciada 
alegó para demostrar que no había precario en el caso 
de autos, que el precario es una concesión ó merced 
que se hace á uno en virtud de sus ruegos para usar 
de alguna cosa mientras se lo permite el concedente, 
por lo que era indispensable, en el caso de que se tra
taba, que el que da en precario alguna finca acredite 
primero la posesión de ella, y segundo, la concesión ó 
merced que hace la misma en favor de una persona 
para que la use y habite, y de autos resultaba que, ni 

(1) Sovigni; Tratado de la posesión. 
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la actora estaba en posesión de la finca cuando deman
dó de desahucio á la recurrente, ni se la había dado en 
merced. E l Tr ibunal Supremo rechazó este fundamen
to del recurso sentando la doctrina que queda consig
nada. 

Antiguamente, por el Derecho romano, el que había 
concedido precariamente el uso de una cosa, no tenía 
para conseguir su devolución otra acción que la de in
terdicto. Hoy le es aplicable el desahucio, según los 
preceptos de la moderna legis lación de Enjuiciamiento 
c iv i l . 

L a jurisprudencia del Tr ibunal Supremo de just icia, 
que vamos á r e seña r para dar "mejor á conocer el e sp í 
ri tu y tendencias del primer Tr ibunal de la Nación, 
confirma cuanto dejamos dicho.acerca del precario tá 
cito, dando á conocer también la extensión y alcance 
que debe darse á la palabra precario y al contrato de 
dicho nombre. 

Por la sentencia de 13 de Junio de 1865 se establece: 
1.° que no existe obstáculo legal para que aquel que se 
halla en la tenencia precaria de una finca, sea des
ahuciado por el que á título de dominio ha obtenido la 
posesión judicial de ella s in oposición alguna, y al 
amparo de la misma, 2.° que según la ley 11 tít. 10 
Part. 7.a y sus concordantes, la mera tenencia de una 
finca no es verdadera posesión y 3.° que las leyes 5.a, 
6.a y 19 tít. 8 de la Part. 5.a aunque sólo se refieren á los 
derechos y acciones de las personas que celebran con
tratos de arrendamiento, no excluyen otros que tengan 
as í mismo procedencia legal. 

Resulta de la sentencia de que se trata queD. Jacinto 
Casado solicitó y obtuvo judicialmente la posesión de 
una casa sita en la v i l la de Tordesil las que con otros 
bienes le había dado inter vivos su tio D. Manuel Ber-
ceruelo, posesión de que se dió conocimiento á la viuda 
de este Doña Fel ipa Micieses que habitaba dicha casa, 
siendo amparada en ella mediante auto. 

Habiendo demandado Casado á Doña Felipa Micieses 
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en acto de conciliación para que dejase libre y á su 
disposición la casa referida y le pagase la cantidad que 
correspondiera por el tiempo que la había ocupado 
desde el fallecimiento del donante á razón de 2,000 rea
les al año, el apoderado de la demandada, manifestó 
que como Felipa Micieses solamente estar ía pronta al 
•desahucio luego que se le facilitara la escritura de do
nación para ver si contenía a lgún vicio de nulidad, que 
la invalidase como creía, y que como viuda de D. Ma
nuel Berceruelo é interesada en su testamentaria, á la 
cual hasta entonces correspondía dicha casa, por más 
que hubiese obtenido el demandante su posesión, é 
Ínterin no se le adjudicase legalmente, existiendo 
como exist ían en ella inventariados y á disposición del 
Juzgado todos los efectos que no habían sido deposi
tados por el mismo, no creía que era á ella á quien de
bía dirigirse tal reclamación y que hasta era improce
dente é importuna en el estado actual del negocio, 
mediante á que tenía derecho á ocuparla en tanto que 
aquella no se verificase no teniéndolo por entonces 
para exigir renta alguna. 

Seguido el juicio por sus t rámi tes y alegadas las 
mismas excepciones indicadas, se dió lugar al des
ahucio en primera y segunda instancia, habiéndose 
interpuesto recurso de casación en el que se citaron 
varias leyes como infringidas, manifes tándose espe
cialmente, que no había existido contrato entre deman
dante y demandada, la cual no había sido inquilina de 
la casa, no habiendo mediado nunca contrato de arren
damiento, apesar de cuyos fundamentos se dió lugar 
al desahucio por el Tr ibunal Supremo, que entre otras, 
hizo las declaraciones que quedan enumeradas. 

Examinado el caso objeto de la sentencia, no exis
tía n ingún contrato de arrendamiento, puesto que real
mente entre el demandante y la reconvenida no había 
mediado contrato, sólo existía el hecho de ocupar la 
casa la demandada como viuda del donador, ocupa
ción sin tí tulo de clase alguna, abusiva y que el T r í -
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bunal Supr-emo calificó de tenencia precaria, declarando 
que la mera tenencia no es verdadera posesión. Dióse, 
pues, lugar al desahucio á favor del que á título de do
minio había obtenido la posesión judicial de la cosa, 
contra el mero detentador de la misma, á pesar de que 
entre actor y demandado no había mediado n i n g ú n 
contrato. Dicho precario debía considerarse y se con
sideró tácito. 

Por la sentencia de 25 de Noviembre de 1873 se de
clara que la re tención ó detentación de la casa vendida 
por parte del que la enagenó después de consumado el 
contrato de venta, nunca puede calificarse de legí t ima 
s inó, á lo sumo, como un contrato tácito de arrenda
miento, previa siempre la aquiescencia de las partes, y 
que la acción de desahucio por medio del juicio excep
cional y sumario que establece la ley de procedimiento 
c iv i l , presupone siempre dominio legítimo en el actor, 
cuya libre disposición reclama, á la vez que abuso por 
parte del que retiene y utiliza la cosa ó propiedad ajena. 

Resulta que D.a Margarita de Cáceres vendió á Don 
Francisco de Frutos media casa, con pacto de retro por 
tres años , durante los cuales la había de disfrutar la 
vendedora sin renta alguna. 

Transcurrido el té rmino sin hacer uso del derecho 
reservado, fué cancelado el pacto en el Registro de l a 
propiedad, y negándose la vendedora á dejarla, se en
tabló el juicio de desahucio, al que se ^puso aquella 
pretendiendo que exist ía lesión enormís ima en la 
venta y no proceder el desahucio mientras esta cues
tión no se decidiera. 

L a demandada alegó, como fundamentos del recurso 
de casación, que no existía arrendamiento, puesto que 
para esto es preciso previamente fijar el precio que ha 
de satisfacerse, el cual ha de consistir precisamente 
en dinero, añad iendo que las cosas propiedad de uno 
no podían ser objeto de arrendamiento, y que hasta 
tanto que se decidiera la nulidad de la venta no tendr ía 
la recurrente otra calidad que la de vendedora. Alegó 
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también que las disposiciones legales que se refieren 
a l cumplimiento de los contratos en que hay traslacio
nes de dominio son inaplicables á los contratos de 
arrendamiento, con varias consideraciones acerca del 
particular, añadiendo, como úl t imo fundamento, que los 
-contratos de venta se podían anular si hubiese lesión 
enorme ó enormís ima . E l Tr ibunal Supremo dió lugar 
a l desahucio, haciendo entre otras las declaraciones 
arriba indicadas. 

De la resultancia de la sentencia aparece que el com
prador pidió el desahucio para disponer de la finca que 
había comprado, calificando de ilegítima la retención ó 
detentación de la demandada, añadiendo que la acción 
de desahucio suponía dominio legítimo en el actor 
cuya libre disposición reclama, á la vez que abuso por 
parte del que utiliza la cosa ó propiedad agena inde
bidamente retenida. Este es otro caso de tenencia pre
caria, i legítima, abusiva y sin título, para el que se dió 
lugar al desahucio, apesar de que no había contrato de 
arrendamiento. 
. JPor sentencia de 27 de Junio de 1868 se resolvió que 
las leyes del titulo 8.° Part. 5.a que tratan de los con
tratos de arrendamiento, no tienen aplicación cuando el 
desahuciado ha ocupado la casa, no en calidad de 
arrendatario, s inó gratuitamente y en virtud de per
miso que le concedió el dueño . 

Aparece de la sentencia que D. Miguel Quintana 
permit ió á su hijo D. Jaime que habitase con su espo
sa una parte de la casa que poseía en el t é rmino de 
Santa María Miralles, sin pagar alquileres de ninguna 
clase ni fijar tiempo, con el objeto de que, evi tándose 
este gasto, pudiera atender con más desahogo á sus 
necesidades y las de su familia, que más tarde resol
vió no permitir á su hijo que cont inuára habitando 
por más tiempo dicha parte de casa, requi r iéndole 
para que la desalojára , y que no verificándolo, puesto 
que como propietario podía disponer libremente de la ca
sa, suplicaba que se declarase haber lugar al desahucio. 
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E l demandado alegó, como principal excepción, que 
su padre en las capitulaciones matrimoniales, le nom
bró heredero de todos sus bienes para después de 
su muerte, y que en su virtud no podía ir contra estos 
hechos, ni apartarse de la obligación que aceptó en 
la escritura de capitulaciones matrimoniales, añadien
do otras escepciones, especialmente la de alimentos, 
que suponía le debía el padre, á las que contestó éste 
que el heredamiento era para después de su muerte, y 
que no tenía obligación de dar alimentos. Habiéndose 
dado lugar al desahucio, el demandado interpuso re
curso de casación en el que alegó varios fundamentos, 
espresando que teniendo la casa obligada por la dote 
de su esposa debía ser tenido como dueño; que se le 
consideraba arrendatario y no lo era, y que era indis
pensable existiese el contrato de arrendamiento para 
darse lugar al desahucio. E l Tr ibunal Supremo dió lu 
gar á él haciendo, entre otras, la declaración ante
riormente indicada. 

Examinado el caso de que se trata, no existía arren
damiento, s inó una tenencia abusiva, gratuita y sin 
título, tenencia que puede calificarse de precaria. 
Puede haber alguna duda acerca si dicho precario 
es expreso ó tácito, pero tiene más origen de tácito 
que de expreso, no cabiendo duda que no tiene n ingún 
carácter de arrendamiento. No obstante de esto, se dió 
lugar al desahucio en un tiempo en que no se había 
declarado por medio de una ley que el desahucio fue
se aplicable al precario expreso ó tácito. 

L a misma doctrina sustentada en los anteriores fa
llos se declaró en la sentencia de 9 de Abr i l de 1866. 
De los resultados de la sentencia aparece que á conse
cuencia de un pleito que siguieron Doña Mercedes Sa-
g r i s t á y otros contra D. Eloy Coll se sacó y vendió una 
casa de éste á públ ica subasta por D. Juan Font de 
Amat, quien manifestó que había realizado el remate, 
entrega del precio y tomado posesión de la casa, por 
cuenta de su hermano D. José, á quien se tuviera co-
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mo rematante, y por cedidos y transferidos cuantos-
derechos Je compitieren, o torgándose escritura en su 
favor, á lo que se accedió, teniéndose al D. José Font 
de Amat por repuesto en el lugar de D. Juan respecto 
de todos los actos practicados por éste. 

E l citadp D. José entabló demanda de desahucio con
tra D. Eloy Coll, para que desalojara dicha casa que 
ocupaba sin tí tulo, diciendo que ejercitaba la acción 
de dominio, á lo que opuso varias excepciones, apesar 
de las cuales se dió lugar al desahucio que se confirmó 
por el Tr ibunal Supremo. Dados los antecedentes que 
resultan de la sentencia de que se trata, aparece que 
no había mediado contrato de arrendamiento entre el 
demandante y demandado, pues el actor había com
prado en públ ica subasta la casa del reconvenido, ejer
citando la acción de dominio, siendo la posesión del 
demandado precaria, injusta é ilegal, ya que no tenía< 
título de clase alguna, verificada la venta. 

E n la sentencia de 30 de Abr i l de 1874 se estableció-
que la acción de desahucio presupone siempre tí tulo 
legít imo de propiedad ó posesión en el demandante, y 
exige por parte del demandado que lo resiste ó impug
na la justificación de sus asertos para que sean aten
didas sus excepciones. 

Resulta de la sentencia, que se habían vendido tres 
casas en virtud de un juicio ejecutivo, y el antiguo 
dueño de ellas cont inuó ocupando unas habitaciones 
de las mismas. E l comprador, apoyándose en la escr i 
tura de compra, s iguió juicio de deshaucio contra el 
detentador de aquella parte de las casas vendidas, el 
cual no habiendo podido justificar que las habitacio
nes que ocupaba no hab ían sido incluidas en la venta, 
fué desahuciado en concepto de tenerlas en precario sin 
pagar merced alguna, habiéndose le reservado sus dere
chos para acudir al juicio ordinario correspondiente. 

L a sentencia de 17 Noviembre de 1866 declaró que 
los ar t ículos 5.° y 6.° del decreto de las Córtes de 8 ele 
Junio de 1813 en que se establecen los mutuos clere-
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•chos d é l o s propietarios y colonos de predios rús t icos , 
suponen siempre la existencia del contrato de arren
damiento, celebrado, ya á plazo cierto, ya por tiempo 
ilimitado, y no concede derecho alguno al que abusi
vamente se introduce á labrar la finca; y menos al que 
deja de labrarla para cederla á otro. 

Aparece de la sentencia que el demandado no había 
contratado con los dueños del cortijo de que se trata
ba, y que aun en el supuesto de que hubiese entrado á 
labrarlo con aquiescencia de aquellos, el mismo de
mandado confesó en el juicio que hacía más de cuatro 
« ñ o s lo estaba disfrutando su hermano, no teniendo, 
por consiguiente, n i n g ú n derecho que oponer á las 
pretensiones del demandante. Bajo este supuesto se 
rechazó la excepción de que debía habérse le requeri
do con un año de ant icipación para la conclusión del 
arrendamiento, por ser una tenencia precaria, sin t í 
tulo y abusiva. 

Por la sentencia de 17 de Setiembre de 1860 se esta
bleció que el comprador de una finca puede utilizar la 
acción de desahucio contra el detentador de ella, cuan
do éste se niega á pagarle la renta y á reconocerle co
mo á dueño , y que adquirido por el comprador el domi
nio d é l a cosa vendida y no teniendo derecho alguno el 
-detentador de la misma para retenerla, no hay obs tá
culo legal para que deje de ser entregada á aquél . 

Resulta de autos que D. José Canal y Chía vendió á 
D . Jaime Guix todas las tierras anejas á la casa y 
manso Canal, de que era dueño , sito en té rmino y par
roquia de San André s de Tona, debiendo el compra
dor entenderse con los colonos, aparceros y demás per
sonas que tenían á su cargo el cultivo y habitación res
pectiva de las tierras y casas vendidas, incluso Ramón 
Canal, hijo del vendedor, á los cuales deberían guar
darse los pactos que con aquél tenían acordados por 
el tiempo estipulado en los contratos, debiendo así 
mismo el comprador satisfacer varias cantidades por 
cuenta del vendedor, entre ellas una al hijo de éste, en 
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pago de otra que le había prestado y por una cantidad 
que debía satisfacerse a su mujer María Llastans por 

J a mitad de su dote. 
E l comprador D. Ramón Guix , después de haberse 

•dado á reconocer como dueño á los arrendatarios enta
bló desahucio contraD. Ramón Canal y su mujet, de cua
tro campos que llevaban en arrendamiento en atención 
á haberse resistido á entregarle la parte de frutos corres
pondiente, y á reconocerle como dueño, habiendo antes 
depositado lascantidades quedeb ía entregar al reconve
nido ysuconsortepor haberse negado éstos á recibirlas. 

Los demandados alegaron que el vendedor, su pa
dre, les había cedido las tierras indicadas para sus 
alimentos, en virtud de un contrato solemne anterior 
al de la venta, pudiendo solamente dirigirse contra el 
vendedor por la eviccion y saneamiento. Dióse lugar 
al desahucio apesar de las excepciones alegadas por la 
parte contraria, dando ocasión á que el Tribunal Su
premo hiciese las declaraciones referidas. Examinan
do el contenido de éstas, se deduce claramente que la 
acción de dominio da lugar al desahucio, aun cuando el 
comprador no haya llegado á tomar posesión de la fin
ca, porque cuando el detentador no tiene título su po
sesión es precaria y abusiva. 

Expresamente consigna el Tribunal Supremo que 
existe el precario cuando la tenencia en que estaban 
los demandados debe su origen á la mera tolerancia de 
la propietaria de los bienes' objeto del desahucio. Este 
precario es tácito, pues no había existido ningún con
trato entre demandante y reconvenidos sino una mera 
tolerancia de aquella. 

De la sentencia que sentó esta doctrina, dictada en 
16 de Junio ele 1880, resulta que Doña Francisca Mi 
guel y Maimó, con autorización de su marido, hizo do
nación á su hija Doña Concepción Nova y Miguel de 
dos casas y cuatro tierras, con varios gravámenes que 
se detallan en la misma, cuya escritura fué inscrita 
•en el Registro de la propiedad. 

3 
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Los demandados opusieron á la acción de desahucia 
interpuesta por. la donataria las excepciones de nulidad 
de la donación por exceder de quinientos florines y no-
haber sido insinuada y por que ocupaban dichas fin
cas, no á título de precario, s inó en fuerza de los de
rechos que en las mismas les competían. 

E n dicho juicio se confesó por la parte actora que no 
se había insinuado la escritura de donación en que 
fundaba su derecho y que no había celebrado con los 
demandados contrato alguno de arrendamiento de las 
fincas objeto del desahucio, ni tenía noticia de que le-
hubiere celebrado persona alguna, y los demandados-
confesaron que desde el tiempo de la donación no ha
bían pagado cantidad alguna por dichas fincas, ni en
tregado frutos, habiendo sido requeridos con un mes 
de ant icipación. 

Dado lugar al desahucio, los demandados interpu
sieron recurso de casación alegando, entre otros moti
vos del mismo, que no les era aplicable el ar t ículo 637' 
de la. ley de Enjuiciamiento c iv i l , puesto que no se-
había probado que los recurrentes tuviesen las fincas 
bajo n ingún concepto de los expresados en dicho ar t í 
culo; que era nulo el tí tulo de la demandante, por no-
haber sido insinuado, bajo cuyo supuesto el título en 
que fundaba su derecho, no le daba acción para pedir 
el desahucio, y que no poseían las fincas en precario-
ni en representación de la actora, á cuyos fundamen
tos contestó el Tr ibunal Supremo estableciendo, que-
habiendo estado los recurrentes en la tenencia de las 
fincas desde la fecha de la donación por el concepto-
de precario, ó sea en virtud de mera tolerancia de la 
donataria, existía dicho precario, decidiendo que cor
responde á un juicio más amplio que el de desahucio 
resolver si debía insinuarse ó no una donación, coma 
la de que se trataba, y declarar su nulidad ó validez. 

L a sentencia de 29 de Diciembre de 1859 corrobora 
y confirma la jurisprudencia sentada en tantos fallos 
por el Tr ibunal Supremo. 
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Habiendo D. Ramón Martínez Garrido comprado una 
casa, presentó en concepto de dueño de la misma de
manda de desahucio contra sus hermanos D. José Ma
ría y D. Pedro, quienes alegaron tener condominio en 
la referida casa en concepto de derechos legitimarios 
paternos, y declarado el desahucio y alegadas como i n 
fringidas varias leyes que se citan, el Tr ibunal S u 
premo resolvió que no se había infringido la ley 28, 
título 2.°, Partida 3.a, por no referirse la disposición de 
dicha ley á los que precariamente poseen. De suerte 
que esta ley que concede el beneficio de la continua
ción de la posesión de las cosas demandadas, en el re
convenido, cuando el actor no probare su demanda, 
aunque el demandado no tenga n ingún derecho para 
tenerlas, no concede n ingún derecho al poseedor, 
cuando el que reclama la cosa tiene su dominio y lo 
demuestra, en cuyo caso, no alegando el poseedor nin
gún título válido y eficaz, es dicha posesión precaria, 
según sienta el Tr ibunal Supremo. 

También la sentencia de 23 de Diciembre de 1878 da 
la calificación de tenencia precaria á la del detentador 
que ocupa el predio sin título ni derecho para ello, 
cuando entabla la acción de desahucio eTque tiene el 
dominio de la finca objeto del juicio. 

Habiéndose permitido á la demandada habitar en 
una casa ínter in la misma no se vendiese, llegó el caso 
previsto, y habiendo el comprador requerido para el 
desahucio á la detentadora, ésta se opuso y se incoó el 
juicio, en el cual escepcíonó la reconvenida que no era 
arrendataria, y por consiguiente que no procedía el de
sahucio, escepciones que rechazó el Tribunal Supremo 
sentando que procede el desahucio, aun cuando el que 
disfruta la finca la tenga en precario sin pagar merced 
alguna, siempre que fuere requír ido para que la desocu
pe con un mes de término, como sucede, dice la senten
cia, en el caso de autos, puesto que el demandante es el 
dueño en el pleno dominio de la finca, y su precaria po
seedora ha sido oportunamente requerida á desalojarla. 
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E l Tr ibunal Supremo en sentencia reciente de 20 de 
Noviembre de 1879 ha sancionado el principio, admi
tido ya en las leyes y la jurisprudencia, de que el des
ahucio es aplicable á otros contratos que el arrenda
miento, al declarar que s i resulta de autos que la 
demandante fundó su demanda de desahucio contra l a 
demandada en tener esta en precario, sin pagar mer
ced alguna, la casa, cuadra y huerta de que se trata; a l 
dar lugar al mismo la sentencia recurrida no infrinje 
la primera parte del ar t ículo 637 de la ley de En ju i c i a 
miento c iv i l , reformada por la de 18 de Junio de 1877, 
ni la doctrina sancionada por el Tr ibunal Supremo, 
según la que, para que pueda promoverse el juicio de 
desahucio es indispensable acreditar la existencia de 
un arriendo expreso ó tácito, por referirse aquella parte 
del ar t ículo al contrato de arriendo como razón de des
ahucio, y ser tales sentencias anteriores á la reforma 
que le autoriza asimismo por causa de precario. 

Cuando se encuentra en el caso de precario la recur
rente que habita la casa objeto del desahucio sin título 
n i pagar merced alguna y que fué requerida por la 
d u e ñ a para que en el termino de un mes la desalojara; 
el conocimiento de este juicio corresponde en primera 
instancia al Juez municipal ante quien se ha seguido, 
v no existe la incompetencia á que se refiere el ar t ículo 
5.° (Je la ley de casación en su caso 6.°, sentencia de 8 
de Marzo de 1880. Por esta sentencia se declara que el 
precario consiste en la tenencia sin título y sin pagar 
merced alguna, y ciertamente la falta de título y pago 
ele merced, por otra parte, coloca al detentador en una 
si tuación ilegal, al resistir el requerimento del dueño 
de la finca, que es el que tiene derecho á ocuparla y 
disfrutarla. Igual declaración hace la sentencia de 31 
de Diciembre de 1880 en un desahucio instado por 
el comprador de una casa contra la detentadora de ella 
s in tener título ni pagar merced alguna. 
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C A P I T U L O I I L 

De las excepciones perentorias. 

E n su acepción genér ica , se entiende por excepción 
cualquier medio de defensá que emplea el demandado 
para excluir la acción del demandante. L a s excepcio
nes se dividen en perentorias y dilatorias; aquellas son 
las que se dirigen á conseguir la absolución del de
mandado ó la terminación del litigio, desvirtuando ó 
destruyendo la acción y derecho del demandante; y di
latorias las que tienen por objeto dilatar ó impedir 
temporalmente la entrada en el pleito. 

Aunque esta nomenclatura tiene su principal aplica
ción práct ica al juicio ordinario, siendo la misma pro
pia de dicho juicio y no del sumario de desahucio, con 
todo, en sentido lato, creemos que es aplicable en eí 
juicio de desahucio el nombre de excepciones perento
rias, á las que principalmente tienen por objeto el fon
do del asunto y se interponen para rechazar la acción 
entablada. 

E n cuanto á las que no se refieren al fondo del juicio^ 
s inó más bien al modo de enjuiciar y á la persona
lidad del actor, creemos, siguiendo la opinión de auto
res respetables, que deben alegarse en el juicio, sin 
perjuicio de que este siga también respecto el punto 
principal del mismo, proponiéndose á la vez las excep
ciones perentorias y dilatorias que sean oportunas al 
demandado, sin perjuicio de que no se dicte sentencia 
acerca el fondo del asunto, s i se estiman procedentes 
las excepciones dilatorias. No consiente otra cosa el 
carácter verbal y symario de los desahucios, y á seme-
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janza de lo que acontece en los juicios verbales, debe 
continuar el juicio hasta el fallo, según opiniones a u 
torizadas, desprendiéndose lo mismo de la sentencia 
de 31 de Diciembre de 1880 y art ículo 741 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , cualesquiera que sean las excep
ciones que se propongan, sin perjuicio de que se haga 
una declaración previa, cuando así lo exija el estado 
del negocio, en vez de dictar sentencia. 

Por lo demás , de las excepciones dilatorias sola
mente pueden proponerse, con el verdadero carácter 
de tales, en la apariencia, pero en el fondo como pe
rentorias en la mayor parte* si no en todos los casos, 
por tratarse de rechazar el desahucio, bajo el protesto 
de que se conozca d é l a cuest ión en otro juicio m á s 
amplio, la incompetencia de jur isdicc ión, porque con 
respecto á la de falta de personalidad en el demandan
te ó su procurador, debe resolverse ó interponerse co
mo perentoria, no cabiendo la litispendencia en otro 
Juzgado ó Tr ibunal competente, porque sólo lo es él en 
que esté sita la cosa ó el del domicilio del demandado, 
bajo cuyo supuesto y no cabiendo la sumis ión tácita, 
no puede darse lugar á que otro Tr ibunal conozca del 
mismo asunto, y además no es obstáculo que se siga 
juicio ordinario para reclamar la propiedad de la finca, 
cuando procede pedir por el desahucio la posesión 
actual de ella, s egún se halla declarado, porque en todo 
caso no se siguen acerca del mismo asunto dos juicios 
de igual naturaleza y efectos, si nó distintos en su 
forma, t ramitación y consecuencias; y en cuanto al de
fecto legal en el modo de proponer la demanda, como 
quiera que no se exijen requisitos para ellos en las que 
se tramitan en losjuzgados municipales tampoco pro
cede; bien que puede tener lugar dicha excepción en 
las que deben seguirse en los Juzgados de primera ins
tancia, cuyas demandas deben formularse conforme á 
lo prevenido para el juicio ordinario, art. 1589 ley E n 
juiciamiento c iv i l . 
. Ocupándonos de las excepciones perentorias propia-
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naente tales, debemos sentar como principio general, 
*que no deben ser aceptadas ni tenidas en cuenta en el 
desahucio, en que debe fallarse acerca si procede ó no 
exclusivamente la acción entablada, reservando el de
recho que asista á los particulares para acudir al j u i 
cio ordinario, cuando lo tengan por conveniente, único 
juicio en que pueden discutirse dichas cuestiones con 
arreglo á derecho. 

T a l es la jurisprudencia sentada por el Tribunal S u 
premo en varias sentencias, las que examinaremos de
tenidamente para sacar de las mismas las conclusio
nes prát icas que de ellas se deducen. 

Por la sentencia de 13 de Junio de 1865 se viene en 
-conocimiento de que la demandada á desahucio Doña 
Felipa Micieses alegó como excepciones del mismo que 
solamente estaría pronta al desahucio luego que se le 
facilitase la escritura de donación de la casa objeto de.l 
juicio, de la que había obtenido posesión judicial el 
actor, hecha á favor del demandante por el marido de 
la reconvenida, para enterarse de si contenía a lgún.vi
cio de nulidad que la invalidase, como creía; pero que 
como viuda del donador D. Manuel Berceruelo é inte
resada en su testamentaria, á la cual hasta entonces 
•correspondía dicha casa, por más que hubiera obtenido 
el demandante su posesión, é Ínterin no se le adju
dicase legalmente, existiendo como existían en ella in 
ventariados y á disposición del Juzgado todos los efec
tos que habían sido depositados por el mismo, no creía 
que era á ella á quien debía dirigirse tal reclamación, 
y que hasta era improcedente é inoportuna en el esta
do actual del negocio; mediante á que tenia derecho á 
ocuparla, en tanto que aquella no se verificase. 

Interpuesto recurso de casación y citadas como i n 
fringidas varias leyes, entre ellas, la 1.a, título 14, Par
tida 3.a: porque sin prueba demostrativa del dominio 
del demandante en la casa ni en la cualidad de arren
dataria de la demandada, se condenaba á ésta; el a r t í -
•culq 423 de la ley de Enjuiciamiento que previene que 
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todo caudal yacente sea conservado en depósito y a d 
minis t rac ión judicial durante el juicio de la testamen
taria y ocupados judicialmente todos los bienes del d i 
funto, y cualquiera reclamación sobre exclusión de 
alguno de ellos, sólo puede hacerse y acordarse en e l 
juicio mismo de la testamentaria, con audiencia y co
nocimiento de todos los interesados en ella: y los ar
t ículos 437, 439, 455 y 456 de la misma ley, porque^ 
según ellos, prevenido el juicio de testamentaria y 
ocupados judicialmente todos los bienes del difunto-
cualquiera reclamación sobre exclusión de alguno de 
ellos, sólo puede hacerse y acordarse en el juicio mis
mo de testamentaria con audiencia y conocimiento 
de todos los interesados en ella, se desecharon dichos, 
motivos de casación, dándose lugar al desahucio, te
niéndose como inoportuna la cita de los ar t ículos d é l a 
ley de Enjuiciamiento c iv i l mencionados, porque la 
sentencia recaída en el juicio de desahucio de la cosa 
clonada por el testador no impedia á la recurrente que 
siguiere el juicio de testamentaria en los términos que 
creyese conveniente. 

Vivísima luz arroja acerca el particular la sentencia 
de 16 de Junio de 1880 y vamos á examinarla detenida
mente por la excepcional importancia que en t raña . 

Doña Francisca Miguel y Maimó, con licencia de su 
marido D. Juan Buenaventura Noya y Carbonell, hizo 
donación á su hija Doña Concepción Noya y Miguel, 
de cuatro piezas de tierra y dos casas, cuyos bienes 
pertenecían á la donante por herencia materna, con 
obligación de que la donataria debería satisfacer á su 
madre, la donante, y después de la muerte de ésta á su 
padre D. Juan Buenaventura Noya la pensión diaria de 
dos pesetas cincuenta cént imos , por vía de alimentos^ 
durante diez y nueve años , con varias otras obligacio
nes, cons ignándose , por ú l t imo, en dicha escritura, des
pués de la c láusula en que la Doña Concepción acepta la 
donación y promete cumplir los pactos en ella impues
tos, que por cuanto la donación excedía de quinientos 
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florines la insinuaba a l Juez de primera instancia del 
partido ó al superior á quien compitiese, supl icándole 
se sirviera interponer en ella su autoridad y decreto. 

Entablada demanda de desahucio por la donataria 
en reclamación de las fincas que detentaban su padre 
y hermano D. Juan Buenaventura Nova y Carbonell y 
D. José Noya y Miguel, éstos se opusieron á ella por
que Doña Concepción carecía de derecho para pedir 
el desahucio de las expresadas fincas, por ser nula la 
donación, en cuya virtud accionaba, por exceder de 
quinientos ñor ines y no haber sido insinuada, y por 
que ocupaban dichas fincas, no á título de precario, s i 
no en fuerza de los derechos que sobre ellas les com
petían. 

A instancia de los demandados confesóla actora 
que la donación no había sido insinuada, apesar de 
esceder de quinientos florines. 

Declarado el desahucio, los demandadados interpu
sieron recurso de casación contra la sentencia en que 
se daba lugar a él, alegando como infringidas, respec
to del particular que nos ocupa, las leyes 9.a título 4.° 
Partida 5.a y 1.a título 9.° libro 8 vol. I.0 de las Constitu
ciones de Cataluña que exigen para la validez de las 
donaciones que como la de autos escedía de quinien
tos florines de oro, su ins inuac ión ante la autoridad 
judicial correspondiente y la aprobación de ésta: por 
cuanto la escritura de donación que Doña Concepción 
Noya presentó para fundar su demanda en cumpli
miento de lo que la ley y la jurisprudencia del Supre
mo Tribunal exigen en sentencia de 27 de Junio de 
1868 de que el que solicita el desahucio debe justificar 
pertenecerle el dominio de las fincas de que se trata 
no fué insinuada ni aprobada judicialmente, como re
sulta de la propia confesión de la demandante, resu l 
tando de aquí que el título en que ha fundado ésta su 
derecho no le daba acción para pedirlo. 

Además se alegó que no podía considerarse arrenda
tarios á los recurrentes, no disfrutando los mismos en 
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-concepto de precario las fincas de que se trataba, los 
cuales tampoco las tenían en representación de Do
ña Concepción Nova, estando por otra parte demostra
do qne no procedía decretar el desahucio dispuesto la 
ley 2.a tí tulo 34 libro 11 de la Novísima Recopilación y 
la 1.a y 4.a libro 8.° título 1.° de las Constituciones de 
Cataluña, según las que nadie puede ser privado de 
una cosa que esté poseyendo sin que antes sea empla
zado, oído y vencido en el juicio correspondiente, no 
habiendo además Doña Concepción Noya demostrado 
su derecho de una manera eficaz ni ejercitado la acción 
oportuna dentro del juicio correspondiente, se habían 
infringido la ley 10, tí tulo 14. Partida 3.a que declara 
basta al demandado el hecho de poseer para que sea 
respetado en la posesión como no pruebe el deman
dante de un modo cumplido la acción con que reclama 
la propiedad y las leyes 1.a. § úlL et L . 2.a Üig. uti possi-
detis y 3.a § 5.° Dig. de adquir. posses., que declaran 
que no sólo debe mantenerse al poseedor en la quieta 
y pacífica tenencia de la cosa, si que debe serlo tam
bién el simple detentador no vencido en el juicio co
rrespondiente si fuere perturbado ó contradecido en 
ella por persona distinta del anterior poseedor. 

Se citó también como infringida la ley 28, título 2.° 
Partida 3.a, que acuerda lo mismo respecto á los pose
edores., aunque no tengan título justificativo de domi
nio, el ar t ículo 694 de la ley de Enjuiciamiento civi l y 
l a doctrina que con igual sentido establecen, consig
nan y declaran varias sentencias del Supremo T r i b u 
nal, entre otras las de 5 de Octubre de 1863, 24 de F e 
brero de 1865 y 26 de Enero y 20 de Febrero de 1866. 

Respecto de dichos motivos de casación el Tr ibunal 
Supremo los desechó estableciendo la siguiente doctri
na: «Considerando que tampoco es de estimar el se
gundo motivo, por que corresponde á un juicio m á s 
amplio que el especial de desahucio discutir si debe 
insinuarse una donación hecha con cargas como la de 
que se trata, y resolver su nulidad ó validez. 
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De esta c lar ís ima declaración resulta que se da l u 
gar al juicio de desahucio, apesar de las escepciones 
perentorias interpuestas, siendo el juicio ordinario el 
competente para hacerlas valer, sin perjuicio de que 
se lleve á efecto el referido juicio y el lanzamiento de 
los que poseen sin título fincas determinadas, apesar 
de que se crean con derecho á ellas ó aleguen excep
ciones perentorias. Por el juicio de desahucio se deci
de acerca hechos ó derechos que aparezcan determi
nados en el acto del juicio, haciéndose caso omiso de 
los hechos ó derechos que necesiten una discusión 
más amplia, sin perjuicio de que el que se crea con 
derecho para alegarlos, intente el oportuno juicio para 
demostrarlos y conseguirlos. Debe estarse, pues, á lo 
que resulte de los t í tulos presentados en el acto del 
juicio para decidir acerca del desahucio, pues, de lo 
contrario, resul tar ía que cont inuar ía en la posesión el 
que no demost ra r ía su derecho por la sola circuntan-
cia de alegar excepciones. 

De la sentencia de 27 de Junio de 1868 también resul
ta que cuando el demandado cree tener ciertos dere
chos y excepciones, debe hacerlos valer en el juicio 
correspondiente, dándose lugar al desahucio á favor 
del que acredita el dominio de la cosa. 

E l demandado en dicho juicio alegó que era donata
rio universal de su padre, que siendo pobre y su padre 
rico tenía derecho á alimentos, y que en los bienes del 
actor estaban asegurados la dote y esponsalicio de la 
mujer del reconvenido; pero como quiera que el here
damiento era de los bienes que quedasen el día de la 
muerte del donador y éste negó el derecho de satisfa
cer alimentos, se dió lugar al desahucio, reservando 
a l demandado sus acciones para que las ejercitase en 
el juicio correspondiente. 

También resultan las mismas conclusiones de la 
sentencia de 17 de Setiembre de 1860. 

Vendidas unas tierras por D. José Ganáis y Chía ba
jo varios pactos á D. Jaime Guix, éste entabló deman-
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da de desahucio contra los poseedores de parte de 
aquellos, los consortes D. R a m ó n Canals y Doña Ma
ría Llastans, para obtener la libre disposición de 
aquellas. 

Los demandados impugnaron la demanda solicitan
do se les amparase en la posesión de dichas tierras, 
en atención á que D. José Canals se las había cedido 
para sus alimentos en unión de otros bienes, por v i r 
tud de un contrato solemne de fecha-anterior á la ven
ta hecha á D. Jaime Guix, y que éste por lo tanto, sólo 
podía dirigir sus acciones contra el vendedor en virtud 
de la eviccion y saneamiento. 

Seguido el juicio por todos sus t rámites y practica
da por una y otra parte prueba testifical, el juez de 
primera instancia dictó sentencia por la que declaró> 
haber lugar al desahucio, quedando á salvo á Ramón 
Ganáis y á su consorte los derechos que pudieran asis
tirles contra su padre D. José Canals. la cual fué con
firmada por la Audiencia y luego por el Tribunal S u 
premo, apesar de que se alegó como infringida la ley 
1.a título 1.° libro 19 del Digesto, según la que, faltando 
la entrega de la cosa vendida, la acción que correspon
de utilizar es la eviccion, respecto de cuyo motivo de 
casación declaró el Tr ibunal Supremo que no era apli
cable, porque adquirido el dominio por el comprador,, 
y no teniendo derecho alguno el detentador de la cosa 
vendida para retenerla, no hay obstáculo legal para 
que deje de serle entregada. Además , a legándose por 
los demandados para sostener la posesión de las fin
cas ciertos derechos de hipoteca sobre las mismas,, 
el Tr ibunal Supremo resolvió que sean cuales fueren 
las reclamaciones que pudieran tener D. Ramón Canal 
y su mujer Doña María Llastans contra los bienes de 
su padre D. José, en virtud de hipoteca legal, la respon
sabilidad siempre pesar ía sobre ellos, cualquiera que 
fuese el poseedor. 

Por la sentencia de seis de junio de mi l ocho cientos 
setenta y tres se establecen y admiten los mismos prin-
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cipios sobre excepciones perentorias. Habiendo el 
comprador de unas minas entablado el desahucio con
tra los subarrendatarios de ellas, éstos se opusieron al 
mismo, alegando que la escritura de venta no tenía 
fuerza ni validez alguna, en atención á que eran testi
gos de ella dos escribientes del Notario que la autori
zó: porque solamente se habían vendido por ella al ac
tor los derechos dominicales y al mismo tiempo el 
canon por virtud de su arrendamiento, lo cual indica
ba el reconocimiento y subsistencia de éste; porque la 
posesión judicial había tenido lugar en acto de ju r i s 
dicción voluntaria y sin perjuicio de tercero, y porque 
no habían caducado los contratos de arrendamientos 
en cuya virtud seguían explotando las minas. 

E l Juez de primera instancia dictó sentencia decla
rando á los demandados conformes con loS hechos fun
damentales de la demanda, compra hecha por el actor 
y posesión judicicial de las minas que llevaban en 
arriendo con anterioridad á dicha compra; y que con
tinuaban explotando apesar del requerimiento para 
que las dejasen á disposición del comprador, constan
do la citada compra de escritura pública, primera co
pia inscrita en el Registro de la propiedad, y que por 
lo mismo había lugar al desahucio de las minas á que 
se refería la demanda, condenando á los demandados 
á desalojarlas y dejarlas á disposición del actor dentro 
del término de quince días , apercibiéndolos de lanza
miento de no hacerlo así . 

Confirmada dicha sentencia con costas por la A u 
diencia, interpusieron recurso de casación los deman
dados, en el cual respecto del particular se resolvió: 
Considerando que habiendo convenido D. José Mak-
lennan y D. Beltran Haristoy en los hechos fundamen
tales de la demanda deducida por D. Francisco Behe-
rens al celebrarse el juicio verbal, a ju ic io de la Sala 
sentenciadora, es inoportuna la cita hecha por el recu
rrente en el primer motivo de casación de la doctrina 
establecida por este Supremo Tribunal en la Sentencia 
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de 10 de Diciembre de 1858, porque, aun cuando se 
alegaron algunas excepciones por el demandado, todas 
ellas tendían á destruir ó menoscabar el derecho de 
propiedad del demandante en las minas objeto del l i t i 
gio, estas cuestiones no pueden resolverse incidental-
mente en el juicio sumar í s imo de desahucio, según tiene 
establecido este mismo Tribunal en diferentes fallos. 

De la sentencia de veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve se dedúce la misma 
doctrina, pues apesar de que los demandados alegaron 
como excepción el condominio que tenían en la finca 
objeto del litigio, ostentando el actor un título de com
pra-venta de la misma, se dió lugar al desahucio y 
fueron considerados los demandados como arrendata
rios de la finca en cuest ión, cuya posesión se declaró 
precaria. 

No puede ser m á s espíícita respecto del particular 
que nos ocupa, la sentencia de 25 de Noviembre de 1873. 
E n ella se establece clara y espl íc i tamente que las ex
cepciones perentorias, como todas las propuestas en 
juicio contradictorio, y que tienden á desvirtuar sus 
efectos, tienen que justificarse previa y plenamente, 
hasta cuya época, y sin cuya previa circunstancia, no 
es dado invalidar los contratos y estipulaciones ante
riores, y de los cuales se desprenden los derechos que 
legí t imamente se ejercitan por el actor. 

Resulta de la sentencia que Doña Margarita de Cá-
ceres vendió á Don Francisco de Frutos media casa que 
le correspondía en la calle de la Cruz del pueblo de 
Fuente Pelayo con pacto de retro por tres años , durante 
los cuales la había de disfrutar sin renta alguna, trans
currido cuyo término sin hacer uso del derecho reser
vado, fué cancelado el pacto en el Registro de la pro
piedad y negándose la vendedora á dejarla, entabló el 
comprador demanda de desahucio, que impugnó aque
l la pretendiendo existir en la venta lesión enormís ima 
y no proceder el desahucio mientras,esta cuestión no 
se decidiera. 
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Tramitado el juicio en primera y segunda instanciar 
se est imó procedente el desahucio, por haber termi
nado el tiempo estipulado para que la vendedora habi
tase la casa, aunque sin perjuicio del derecho de queso 
hallara asistida, por virtud de la supuesta lesión en el 
contrato. 

L a demandada interpuso recurso de c asacion mam-
testando en el primer fundamento del mismo, sin citar 
disposición legal, que hasta tanto que se decidiera de 
la nulidad ó validez de l áven la no tendría la recurrente 
otra calidad que la de vendedora, pero no de arrenda
taria; ci tándose espl íc i tamente como infringidas las le
yes 56 y 57, título 5.°, de la Partida 5? y la 2.a, t í tulo 
1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, puesto que 
el contrato de venta se podía anular si hubiere lesión 
enorme ó enormís ima en él, y era claro que si así se 
declarase no había tenido nunca validez ni efectos lega
les, y menos por lo tanto podría perjudicar á la vende
dora, que en tiempo y forma había hecho uso de su 
derecho ante quien correspondía . 

E l Tribunal Supremo denegó el recurso, haciendo Ja-
impor tant ís ima declaración que queda transcrita, y 
sentando, además , que el contrato de compra venta es 
por su naturaleza consensual, para cuya celebración 
es necesario el consentimiento de los interesados, con
sumándose con la entrega de la cosa y del precio esti
pulado, desde cuyo momento trasfiere al comprador eí 
pleno dominio y perfecto derecho á disponer de aque
l la en el modo y forma que estime conveniente. 

Provechosa enseñanza se deduce de la doctrina sen
tada por el Tr ibunal Supremo en la sentencia que nos 
ocupa, mayormente si se considera que en la misma se 
establece que la acción de desahucio por medio del' 
juicio excepcional y sumario que establece la ley del 
procedimiento c iv i l , presupone siempre dominio legi
timo en el actor, cuya libre disposición reclama á l a 
vez que abuso por parte del que utiliza la cosa ó pro
piedad ajena indebidamente retenida. 
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E n corroboración de la doctrina que sustentamos, el 
Tr ibuna l Supremo en sentencia de 16 ele Noviembre 
de 1870 resuelve que reducida la demanda á que sean 
•desahuciados unos colonos de las tierras que cultivan 
y casas que habitan por haberse negado á continuar 
pagando al propietario lo que por razón de renta ve
n í a n satisfaciéndole, no pueden resolverse en el pleito 
incidentalmente, cuestiones sobre derechos de propie
dad que deben reservarse para otro juicio. 

De los datos que se desprenden de la sentencia 
de 21 de Mayo de 1879 resulta que apareciendo á favor 
del actor, según los t í tulos inscritos en el Registro de 
la propiedad, inscrito el dominio pleno de la finca, no 
procede dar lugar en el juicio de desahucio á reclama
ciones sobre el dominio útil que alegaban los deman
dados, dándose , en su consecuencia, lugar al desahu
cio solicitado. 

Por senten cia de 24 de Noviembre de 1879 se decide 
en contra de la admis ión de las excepciones perento
rias , al resolver que si no aparece justificado que los 
recurrentes tuvieron derecho para seguir ocupando la 
casa, el dueño de la misma que la adqui r ió por venta 
jud ic ia l consignada en escritura pública debidamente 
inscrita y sin gravámen alguno, requir ió con razón 
bastante á sus moradores para que la desalojasen; y al 
declarar el desahucio no se infringen las leyes 1.a tít. 10, 
libro 1.° de la Novísima Recopi lación, ni la 1.a, tít 14 
de la Partida 3.a. 

Por la sentencia de 15 de Marzo de 1880 se declaró 
que naciendo la acción de desahucio del contrato de 
arrendamiento del molino que la Junta administrativa 
de la población celebró con el demandado, á la misma 
corresponde hacer efectivos, como acto de administra
ción y sin previa autor ización, los derechos que de 
aquel contrato se derivan, aun cuando la finca estuvie
se declarada en estado de venta, como perteneciente á 
los Propios de aquella localidad; y por lo tanto no hay 
falta de personalidad en el demandante. E n dicha sen-
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tencia se rechazó la excepción que opuso el demandado, 
fundada en que en virtud de las leyes de desamor
tización correspondía el molino de cuyo desahucio se 
trataba al Estado y no al Municipio, dándose lugar al 
desahucio apesar de la incautación por el Estado y la 
•órden al Alcalde prohibiendo arrendarlo. 

E n virtud de estas declaraciones, debe darse lugar al 
•desahucio cuando por parte del actor se reclama la l i 
bre disposición de la cosa y demuestra su legítimo do
minio, debiendorechazarse las excepciones perentorias 
que se interpongan para impedir aquella libre disposi
ción ó el cumplimiento de un contrato de arrendamiento 
celebrado por el actor, mayormente cuando por parte 
del demandado solamente se alegan aquellas sin n in -
.guna clase de fundamento. 

Hay más : cuando dichas excepciones son de aquellas 
que exigen una discusión amplia y detenida, propias 
solamente de un juicio ordinario, entonces no debe 
darse lugar á las mismas, puesto que, de lo contrario, 
se perjuzgaría en cierto modo la cuest ión á favor del 
que quisiese continuar la posesión en perjuicio del que 
tuviese un título legít imo, que se vería anulado, Ínte
r in se sustanciase el juicio ordinario, incoado de un 
modo anómalo y especial. 

Resul ta r ía , de denegarse el desahucio en un caso 
como el de la sentencia que acabamos de examinar, 
que el vendedor de una finca, cuyo precio ha recibido, 
cont inuar ía en la posesión de ella, con solo alegar la 
excepción perentoria de lesión, nulidad ú otra cual
quiera, en menosprecio del tí tulo de venta, perfecta
mente legal y arreglado á todas las leyes vigentes. 

Como quiera que el demandado sólo llevaría por ob
je to continuar en el disfrute de la cosa, no tendría 
prisa para entablar el juicio ordinario, y como las leyes 
ño fijan en este caso el tiempo dentro del cual debiera 
probar aquellas excepciones, sería el comprador, actor 

•en el desahucio, el que debería instarle para que i n 
terpusiere el juicio, a l terándose el órden regular y ordi-
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nario de las cosas. Y en el caso más probable de no 
prosperar la demanda interpuesta por el detentador de 
un modo tan especial y anómalo , compelido por el pro
pietario del predio, s e d a r í a la circunstancia de haber 
disfrutado la finca el demandado en el desahucio por 
much í s imo más tiempo del que debiera, en perjuicio 
de contratos vá l idamente establecidos. 

Sabiamente, pues, se rechazan estas excepciones que-
en la mayor parte, s inó en todos los casos, son inter
puestas por la mala fé y el deseo de disfrutar fincas á 
las que no se tiene n ingún derecho. Esta jurispruden
cia es tanto m á s justa, en cuanto por ellas más se-
favorece al que m á s legít imos títulos presenta; recha
zando las pretensiones injustas de la parte que sola 
pretende diferir el cumplimiento de la ley. 

Como caso de excepción dilatoria, pero propuesta 
con el fin de rechazar el desahucio para continuar en 
la posesión de la ñuca , encontramos el desahucio que-
dió motivo á la Sentencia del Tribunal Supremo de 31 
de Diciembre de 1880 en el que se propuso la excepción 
de incompetencia de jur i sd icc ión , bajo el supuesto de 
que procedía ejercitar en juicio ordinario la acción 
reivindicator ía , y no la de desahucio que se entablaba; 
pero no se dió lugar á la misma, por poseer la deman
dada la finca en precario sin pagar merced alguna. 
Evidentemente tenía por fin la excepción el conseguir 
rechazar la acción de desahucio, bajo cuyo supuesto, 
aun cuando da lugar la no aceptación de dicha escep-
cion. á un recurso de casación por quebrantamiento de 
forma, la naturaleza ínt ima de dicha escepcion, en el 
terreno práctico de los hechos, reviste el carácter de 
perentoria, por lo que en este capítulo sólo nos hemos 
ocupado de las de esta clase. 
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C A P Í T U L O I V . 

Del derecho de retención, (jus retentionis). 

; Con decir que la excepción que se opone en contra 
la acción de desahucio alegando el derecho de reten
ción, es perentoria, ya queda demostrado que por la 
sola alegación del referido derecho de retención no 
puede oponerse obstáculo al desahucio, el cual debe 
decretarse sin perjuicio de aquella excepción, la cual 
podrá discutirse en el juicio ordinario correspon
diente, ó bien á cont inuación del mismo de desahucio, 
cuando se trate de labores, plant ío ó mejoras hechas 
en la finca despueg de verificado el lanzamiento, según 
los preceptos de la ley de Enjuiciamento c iv i l . 

Esto podria evitarnos el examinar el Jus retentionis; 
pero como quiera que, dadas las teorías que sostene
mos, se hace preciso estudiarlo en todos sus detalles, 
creemos de utilidad manifiesta ocuparnos del derecho 
de retención, muy someramente estudiado por los tra
tadistas. Para dar una idea completa de él, será pre
ciso examinarlo conforme á la legislación antigua y 
con arreglo á las modificaciones introducidas por la 
legislación hipotecaria. 

I . 

LEGISLACIÓN ANTIGUA. 

; Retención puede definirse diciendo que es el retardo 
ó dilación en la entrega de la cosa que pertenece d otro, 
en virtud de jus ta causa. 
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E s l a definición indica lo que es de esencia en el de
recho de retención, el vínculo de Derecho que presu
pone existente entre la persona del retentor y el dueño 
de la cosa retenida, la obligación que ocasiona y sirve 
de base á este derecho accesorio. Bórrese la obligación 
preexistente, p resc índase de ella por un momento, é 
inmediatamente el j u s j^etentionis dejará de merecer la 
calificación de derecho y tendremos que designarla 
con el de despojo ó hurto de poses ión. 

L lámase le retentio, y esta palabra, compuesta de 
estas otras dos re - tenüo denota una repetición de l a 
tenencia no confundible con la cont inuación de la po
ses ión: y no en vano el lenguaje jur íd ico las distingue, 
porque verdaderamente en la retención existe una ver
dadera renovación de la poses ión. 

E l acreedor á cuyo poder á ido á parar la posesión 
natural de una cosa del deudor de un modo exento que 
afecta á esta t rasmis ión , aun después de cesar el de
recho por el cual poseía la cosa, cont inúa poseyéndola, 
pero no ya por aquel t í tulo que supone perdido, sino 
por el que nuevamente le confiere el derecho de reten
ción para detentarla en nombre del deudor y recono
ciéndole como dueño , pero pr ivándole de la naturalis 
possessío. 

Los fundamentos en que descansaba el derecho de 
re tención eran la equidad, en virtud de la que procu
raba garantirse su derecho al acreedor que lo veía ne
gado ó desconocido, con el fin de evitar el probable i n 
cumplimiento de la obligación, y que aquel se encuentre 
precisado á desprenderse de la ga ran t í a que tiene en su 
poder, fundándose además en la consideración de que en 
la retención no se introduce al teración alguna en el mo
do de ser de las cosas, con t inuándose con ella el estado 
de hecho que antes de comenzar la retención exist ía; 
el acreedor continuaba poseyendo, si bien cambiando 
el título, ya que en virtud de la re tención sólo conserva 
la tenencia material y se const i tu ía poseedor en nom
bre del deudor, que es el dueño de la cosa retenida. 
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Este derecho tenía g rav í s imos inconvenientes, tales 
«orno el de que con él se facilita el que se tomen los 
contratantes la just icia por su mano, con todo el s é 
quito de inconvenientes que acompañan á esta in t ru
sión en la Adminis t rac ión de just ic ia , privando al Po
der ejerza sus funciones desde la región serena en que 
se encuentra, libre, por lo tanto, ele las pasiones bastar
das, sugeridas por el in terés particular de los l i t igan
tes que siempre les ciega y ofusca. 

E l derecho de retención es el ú l t imo reducto en que 
se defiende la justicia privada, de la revindicacion y 
re incorporación que el Poder público hace de sus atri
buciones en mal hora separadas de él, cuando no le 
era dable, por su debilidad, estender su acción eficaz
mente como hoy lo efectúa. 

L a idea predominante en este derecho es, que en 
nada altera el estado de hecho de las cosas, ni pertur
ba en lo más mín imo el derecho de los que le em
plean , porque su objeto es ún icamente prolongar 
el statu quo en que las cosas se encuentran, Ínterin eí 
deudor no satisface la obligación principal que ha mo
tivado el empleo de ese medio de garan t ía . Por consi
guiente, al mismo tiempo que ofrece una seguridad a l 
acreedor, es un agudo acicate por el retardo que en la 
tradición esperimenta el deudor, destinado á hacer que' 
éste se resuelva pronto á cumplir su obligación sin 
emplear subterfugios ni demora, porque cuanto m á s 
tarde en satisfacerla, tanto m á s dura rá la pr ivación 
que de la posesión natural de sus cosas le hace sentir 
el derecho de re tención. 

Este derecho se basa en una presunción j w m , en 
uno de estos prejuicios que el legislador formula y que 
no siempre es justificable su necesidad. E l supuesto de 
que aquí se parte es la buena fé del acreedor ó sea del 
retentor, y el dolo del deudor, porque exije la devolu
ción de sus cosas sin cuidarse préviamente de cum
plir lo que está adeudando, pero si bien en este con
cepto la retención merecer ía nuestros aplausos, porque 
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impide que prevalezca la mala fé sobre el Derecho, ó 
que éste por lo menos se vea menoscabado con teme
rarios litigios, no es posible opinar del mismo modo s i 
prescindimos de esta presunción j u r i s , que nada la 
autoriza, ni en n ingún motivo de just icia ó de conve
niencia se funda. E l retentor y el dueño de la cosa re
tenida se hallan en igualdad de condiciones como de
ben encontrarse los que van á celebrar un contrato: 
sus relaciones de acreedor y deudor nada prejuzgan, y 
en muchos casos la ley oficiosa, quizás en extremo, 
supone cierta la deuda y exigible la obligación, antes 
de que la discusión ju r íd ica ó el juicio, si á él se apela, 
lo aclare y determine; fundándose en este supuesto, 
faculta al acreedor para que retenga la cosa que posee 
sin pertenecerle mientras su crédito no sea satisfecho, 
dando por sentado en contra del deudor lo que no ha 
sido objeto de debate. Y no se diga que militan aquí 
las mismas razones que existen para otorgar remedios 
posesorios á los que se encuentran poseyendo, en da
ño muchas veces del verdadero dueño. E n la posesión 
debe suceder así , y fácilmente se comprende con consi
derar solamente que la posesión es una si tuación ó po
sición avanzada del derecho de propiedad; el poseedor 
se ve amparado por la ley, nó porque se le atien
da ún icamente por el carác ter de simple poseedor, 
s inó por la p resunc ión que en su favor existe de que 
es verdadero dueño mientras una prueba evidente y 
positiva no destruya este supuesto. Sin esta hipótes is , 
que á veces redunda en provecho de los malvados, l a 
posesión nada represen ta r í a , sospechar í amos del buen 
derecho de los que poseen, quebrantando el principio 
ju r íd ico que nos manda suponer buenos á los hombres 
mientras no nos conste lo contrario de un modo ma
nifiesto; el orden no sería posible en la sociedad, la in-
certidumbre de los derechos impediría el fecundo desa
rrollo de las artes de la paz, y el cáos jur íd ico l lenar ía 
de cuestiones nuestros Tribunales. Pero estos inconve
nientes no existen al tratar de los derechos personales, 
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n i las razones aducidas pueden servir tampoco para 
•abonar el derecho de re tención. Aprovéchase el acree
dor dé l a posesión natural que casualmente tiene en la 
cosa del deudor, retarda su tradición, alegando por 
motivo el incumplimiento de una obligación muchas, 
veces discutible, y sin embargo, la ley la concede de 
un modo ciego, suponiendo cierta esta reclamación, 
sin atender á la distinta naturaleza de los derechos 
reales y los derechos personales. Aquellos tienen su 
modo natural de ser, permaneciendo en poder ó á la 
disposición de su dueño , éstos al contrario, dejan de 
exis t i r desde el mismo instante en que son satisfechos; 
por consiguiente, si bien en los derechos reales se ha
ce preciso é indispensable cooperar á su estabilidad, 
suponiéndolos legí t imamente poseídos por los que los 
detentan, no hay necesidad de anticipar juicios en los 
derechos personales que por su índole especial, con

s ien ten un detenido examen antes de resolver la cues
tión que se ventila. Pero aun hay m á s , puesto que si 
alguna presunción debe haber en los derechos perso
nales, en buena teoría jur íd ica , ha de ser la diametral-
mente opuesta, porque toda obligación supone un vín
culo de Derecho en virtud del cual el deudor se sujeta 
á una determinada prestación, de suerte que su l iber
tad, queda en parte limitada, y estas limitaciones no 
pueden, no deben suponerse nunca, si no constan de 
una manera incontestable, atendido á que no es este 
estado de sujeción el natural en el hombre, sino el de 
libertad hacia el que tiende indefectiblemente. 

Examinando el derecho de retención bajo un punto-
•de vista esencialmente práctico, estableceremos las 
diferencias que existen entre él y otros que tienen con 
•el mismo indudable analogía . 

L a s excepciones son uno de los medios poderosos 
•con que cuenta toda legislación para escapar del r igo
rismo del Derecho, de la materialidad de las pala
bras de la ley, que por general y comprensiva que sea, 
es de todo punto imposible que pueda aplicarse con 
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igualdad de justicia á la infinita variedad de los casos 
práct icos . Son las escepciones medios procesales de 
defensa, que la ley concede, para evitar las consecuen
cias de la aplicación de una ley poco previsora, ó de 
la mala fé de alguno de los litigantes. Laexcepüo dolí, 
é la cual pueden reducirse casi todas las exceptiones: 
infactum, figura entre ellas, siendo dos sus principa
les objetos. Primeramente impedir el fraude, ó por me
jor decir, escudar el derecho de los efectos que produ
ce un contrato afectado por vicios originarios; y eu 
segundo lugar, imposibilitar la realización de un" he
cho jur íd ico que aun cuando fué válido y lícito en un 
principio, ha dejado de serlo después á consecuencia 
de hechos posteriores que han cambiado las relaciones 
ju r íd i cas entre los contratantes. E n efecto, tan doloso-
es el que busca sacar provecho de una convención v i 
ciada por el fraude, como aquel que conociendo los nue
vos hechos que han mudado un derecho ántes estable
cido, exige su efectividad prescindiendo y ocultando^ 
la intervención de los referidos hechos que le perjudi
can. E t generaliter sciendum est ex ómnibus in factum 
exceptionibus doli o r i r i exceptionem; quia dolo f á c i t 
quicumque id quod quaqua exceptione elidi potest, 
pet i t [ \ ) . 

Puede, por consiguiente, calificarse de doloso átodo-
el que pide lo que puede ser eludido por medio de una 
excepción; pero así como la exceptio doli, considerada 
bajo la segunda de las excepciones referidas, lo mismo-
que todas las excepciones, es un medio de defensa den
tro del procedimiento judicial , y supone por lo tanto la 
interposición de una demanda que está destinada á con
tra restar y á la cual debe su origen; el derecho de re
tención es un medio extrajudicial de defensa, preexis-
te al litigio, trata de impedirlo y tiene por objeto el 
mantenerse en la posesión natural de la cosa retenida. 

W L- 2-0 § 5.° Dig. de doli molí et meLus exceplione (44-4). 
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Muchas analogías existen entre estos derechos; ambos 
deben su origen á l a equidad, tienen por idéntico fin la 
defensa del derecho y aun hay un caso en que llegan á 
confundirse y es, cuando el derecho de retención se 
emplea haciéndoles valer en juicio por vía de excep
ción, y entonces forma una especialidad de la exceptio 
doli (1). 

E l derecho de retención es, pues, un escudo, una tu
tela para defender los derechos extrajudicialmente é 
impedir la necesidad de recurrir á los tribunales de 
just icia para resolver ciertas cuestiones que puedan 
suscitarse acerca del cumplimiento de una obligación, 
a l paso que la exceptio doli es un medio procesal de re
peler la demanda que atenta en a lgún modo á nuestro 
derecho. 

L a compensación, este modo de extinguir las obliga
ciones ipsojure, ha sido confundida por algunos con 
el derecho de retención, y sin embargo nada hay que 
justifique esta confusión, puesto que son bien distin
tos los caractéres que la separan. L a causa de este error 
ha sido el no haber tenido en cuenta lo que es consti
tutivo en la compensación, esto es, el que extingue la 
obligación por ministerio de la ley desde el mismo mo
mento en que concurren las deudas y créditos que se 
compensan y que el tenerla que manifestar en juicio 
es sólo para que el Juez la conozca, pero no le dá esto 
de n ingún modo el carácter de excepción porque aún 
antes de alegarla, la obligación quedaba ya extinguida, 
de manera que lo pagado sin haberla tenido en cuenta 
puede recobrarse por la condictio indebiti (2) porque no 
era debido desde el instante en que la compensación 
pudo tener lugar. L o contrario sucede en los modos de 
extinguir las obligaciones por vía de excepción, pues
to que no las mata, s inó que sirve sólo la excepción de 
defensa, de escudo, para repelerla acción, de suerte 

(1) Exceptio doli jure retentionis. 
(2) L . 30 Dig. de condic. indeb. (12-6). 
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que no aprovecha sino se opone y á pesar de oponerla 
queda la obligación en pié con todos sus efectos y con
secuencias, excepto la de su exigibilidad Ínterin esté 
contrariada por la excepción. De estos carac téres fá
cilmente se desprenden las diferencias existentes entre 
e l derecho de retención y la compensación. L a reten
ción, como hemos dicho, tiene por objeto asegurar el 
cumplimiento de la obligación que la motiva s in afec
tarla en lo más mín imo; la compensación extingue por 
s i misma las obligaciones en la parte que concurren 
los créditos y deudas rec íprocas , simplificando en gran 
manera la contra tac ión. E l retentor se convierte en cus
todio de la cosa retenida y pesa sobre él la responsa
bilidad consiguiente, al paso que la cantidad objeto de 
compensación se hace del acreedor y deudor respecti
vamente con sólo la concurrencia de los derechos; y 
finalmente los requisitos que exije la compensación 
para que pueda tener lugar, no son necesarios para el 
derecho de retención, de modo que este podrá verifi
carse en muchos casos en que no será posible aquella. 

Con mayor fundamento han llamado la atención de 
los autores las numerosas y más ín t imas relaciones 
que tiene el derecho de retención con el de prenda, y 
efectivamente, basta un somero examen para dist in
guir desde luego que la idea primordial que informa á 
ambos derechos es la misma. Los dos, si bien de d i 
verso modo, realizan el derecho de garant ía ; constitu
yen por lo tanto un derecho accesorio cuya existencia 
necesita la adherencia y preexistencia de una obliga
ción principal y con la cual guardan tal t rabazón y en
lace, que no subsisten un sólo instante así que aque
l l a desaparece. Ambos se ejercitan jpor medio de la po
ses ión natural de la cosa ajena, muchas veces indepen
diente del crédito ú obligación que motiva la prenda ó 
ia retención. Estas semejanzas han causado el que v i 
niera designada la retención por locuciones que dan á 
entender las mencionadas analogías . L a s leyes roma
nas, los autores antiguos y modernos, el derecho de 
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€asti l la, nuestro derecho foral y por fin, hasta el pro
yecto de Código civi l (1) al referirse al derecho de re
tención han empleado las expresiones quasi jus pigno-
ris—velutí naturalis pignoris vtriculum—quasi pignus 
—de pignus nomine retiñere—(2) conceditur retenüo 
j u r e pignores dicitur possideri (3)—denotando con ellas 
la semejanza que las caracteriza. 

No obstante, á pesar de los puntos de contacto que 
tienen ambos derechos, sepáran los grandes diferen
cias, que vamos brevemente á indicar. 

E l origen ó fuente del derecho de prenda es general
mente el contrato, al contrario del de la retención, aje
na por lo común á toda convención é independiente 
muchas veces de la obligación que la motiva; el dere
cho de prenda dá lugar á una acción real del mismo 
nombre, y la re tención, como simple medio de defensa 
no proporciona más que una excepción; la retención 
no puede concebirse sin la detentación material de la 
cosa retenida, su ejercicio la requiere de un modo 
constante, de manera que una vez perdida, como es el 
único elemento constitutivo de este derecho, se desva
nece y se disipa; al contrario de lo que sucede con el 
derecho real de prenda, que como tal derecho real, 
puede ejercitarse contra cualquiera que posea, aun 
cuando sea el mismo dueño . 

E l derecho de prenda es completo y puede descom
ponerse en las siguientes facultades: 1.° L a de retener 
la prenda mientras la obligación que garantiza no es
té satisfecha; 2.° L a de perseguirla, sea cual fuere el 
que la detente, en el caso de haber sido sus t ra ída del 
poder del acreedor pignorado; 3.° L a de enagenarla en 

(1) Arts. 1.620 y 1,685. 
(2) L . 5. Dig. de dote prseleg. (33-4)=L. 20. § 1, Dig. qui test. 

(281)—L. 15.Dig.de captivis (48-15)—L. 2. Cod de post. rever.— 
(8-81).—L. 13 § 8.°, Dig. de act. empti etvend. (19-1).—L. 15, p. 2. 
De furtis, (47-2). 

(3) Fontanella Decís, 209 § 9. 



60 E L D E S A H U C I O . 

el caso de incumplimiento de la obligación principal y 
de cobrarse del importe de la venta con preferencia á 
los demás acreedores, y 4.° L a de sub-empeñar la , s i 
bien con el carácter subsidiario que la misma suce
sión de los contratos exige. 

Ahora bien, de estos derechos factores ó componen
tes del de prenda, solamente en el primero, en la po
sesión natural d é l a cosa retenida, estriba todo el de
recho de retención; de ahí que no puede concederse-
ai que haya perdido la posesión material. 

E r ro r gravís imo sería , por lo tanto, suponer que eí 
derecho de retención, tan limitado de suyo como de
jamos consignado, consiste a d e m á s en que el reten-
tor tenga la facultad de hacer suyos los frutos que l a 
cosa retenida rinda mientras dure este derecho, puesto 
que ni aun el mismo derecho de prenda, á pesar de su 
mayor estension é importancia y de su carácter de 
derecho real, la tiene por ministerio de la ley; sólo en 
virtud del llamado pacto de anticresis puede introdu
cirse este usufruto en la prenda, pacto lícito y per
mitido sin restr icción alguna desde la abolición de la 
tasa del in te rés . 

Con la prenda se establece un derecho real sobre 
cosa ajena y con la retención ún icamen te se tiene un 
derecho personal, derivado de las relaciones existen
tes entre el retentor y el dueño de la cosa retenida, y 
cuya causa originaria, como hemos dicho, es la equi
dad, en virtud de la que no puede consentirse que el 
acreedor exija su crédito al deudor sin cuidar al m i s 
mo tiempo de ofrecerle el pago de lo que á su vez le 
está adeudando; es una lespecie de derecho personal 
condicional, por que tan sólo subsiste mientras el r e 
tentor disfruta la posesión material, sin la cual no es 
concebible su existencia,—Retentio nonnisi possidenti 
datar muy distinto del derecho que produce la acción 
real del mismo nombre para perseguirla tan luego co
mo una violación del derecho lo ha hecho desaparecer 
del poder del acreedor pignorado, sea quien fuere el 
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que la detente, así es que no tiene como aquel vida tan 
precaria é insegura. 

E n resumen, el derecho de retención es una parte 
tan sólo del de prenda, esto es, en lo relativo á la re
tención mientras dure el incumplimiento de la obliga
ción que garantiza pero con la diferencia esencial de 
que la per turbación de la retención en el derecho de 
prenda, hace nacer ipso fado, como todo derecho real, 
la acción para recobrarla, porque la acción no es ni 
m á s ni menos que el derecho en estado militante, el 
derecho en ejercicio; y el despojo ó pérdida de la po
ses ión, en el derecho de retención, como debe hacer
se valer ún icamente por vía de excepción, no pro
duce acción para recobrarla, sino que al contrario la 
falta de posesión es causa bastante para extinguir es
te débil derecho de garan t ía . 

Meramente indicadas, las semejanzas y diferencias 
que guarda este derecho con las instituciones ju r íd icas 
más afines, debemos entrar, aunque de un modo breve 
en su estudio, analizando los requisitos que exige, los 
efectos que produce y las diversas causas de su ex
t inción. 

Casi inúti l es repetir que este derecho debe recaer 
forzosamente sobre cosas ajenas, pertenecientes á la 
persona contra la cual se ejercita, y en manera alguna 
puede versar sobre objetos propios de un tercero; con
secuencia de ser la equidad la sola causa originaria de 
este derecho, fundada en el carácter doble que presen
ta el retentor, respecto de aquel contra el que se em
plea este derecho, siendo á la vez deudor de la cosa 
retenida y acreedor de la deuda que motiva su reten
ción, cuyas circunstancias no se reun i r ían si la cosa 
retenida no perteneciese al deudor. Y hé ahí iniciada 
la cuestión fundamental, la de mayor trascendencia 
que puede suscitarse en este derecho,cuya solución es 
objeto de opuestos pareceres y de muy reñida contro
versia. Vamos á formularla. ¿Es 3usceptible este de-
rncho, de t rasmis ión activa y pasiva? ó en otros térmi-
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nos: ¿Podrá ejercitarse por los causa-habientes deí 
retentor y contra los terceros que hayan adquirido la 
propiedad de la cosa retenida'? 

Por de pronto ninguna duda ofrece la t rasmis ión del 
derecho del retentor, ya sea por título singular ó uni 
versal; es un derecho de garan t ía que forma parte de su 
patrimonio y puede disponer de él, como de los d e m á s 
derechos. L a dificultad, pues, consiste en la t rasmis i -
bilidad pasiva, esto es, si compete contra el tercer 
adquirente. L a contestación debe ser afirmativa si la 
t rasmis ión se ha verificado por título universal , por 
que el carácter distintivo de esas sucesiones es el de 
que por ellas no solamente se sucede en los derechos 
del causante, si que también en las obligaciones, y 
m á s esencial es esto úl t imo que lo primero; el sucesor 
universal reviste la misma personalidad jur íd ica que 
su causante. . 

E l único extremo que nos resta examinar es el de la 
trasmisibilidad pasiva por tí tulo singular, y la dificul
tad que á primera vista presenta por las condiciones 
arriba anunciadas, desaparece desde el mismo mo
mento que observamos la naturaleza especial de este 
derecho, según dejamos anteriormente consignado. E s 
una especie de (?¿ece/)¿/o C / O Z Í extra-judicial; en el dolo se 
funda, así pues, no puede concederse contra aquel de 
quien no puede sospecharse la complicidad en el dolo 
que ocasiona la re tención. Con este principio fácilmente 
podremos enunciar la regla, de que no aprovecha con
tra el tercer adquiriente de buena fé por título singular 
y solamente en el caso en que pueda probárse le su dolo 
ó mala fe podrá oponérse le la re tención. Esta solución 
es la que ha obtenido mayor aceptación entre los j % 
risconsultos y autores de m á s nota; y es la m á s con
forme con la verdadera noción de este derecho, que en 
cierto modo es una escepcion personce cohcerens. 

E n la actualidad esta doctrina es estrictamente legal 
con arreglo á la vigente legislación hipotecaria. 

L a cosa retenida debe estar en el comercio de los 
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hombres y en el de los contratantes, siendo de todo 
punto indiferente que consista en muebles, inmuebles, 
en cosas fungibles ó no fungibles, corpóreas ó incor
póreas, pero si vienen excluidas las que lo están de eje
cución por la analogía que con el embargo forzoso 
tiene esta materia y por militar aquí la misma razón 
que movió la in t roducción de este beneficio á favordel 
infeliz deudor, á fin de no sumirle en situación más-
infortunada, pr ivándole de los instrumentos de su arte 
ú oficio y de lo más indispensable, para atender á s u 
subsistencia y á la de su mujer é hijos. 

NO se concede el derecho de retención si el crédi to 
que lo motiva es insignificante en comparación del va
lor de la cosa retenida, porque entónces sería un fútil 
protesto que permit i r ía causar á mansalva graves per
juicios en menoscabo de la equidad y de la just icia, y 
lo mismo podemos decir si las razones que se aleguen 
para obtenerlo son t énues y de escaso fundamento (1),. 
habiendo en todo esto mucho de discrecional en el Juez, 
para consentir ó prohibir la retención. 

L a posesión que necesita el ejercicio de este derecho 
es la natural; corpora/¿s possessio, nuda detentio, y no 
solamente basta ésta s inó que excluye la posesión c iv i l 
por incompatible con la retención. E n efecto, la pose
sión civi l contiene los dos elementos, hecho de la po
sesión y án imo de poseer como dueño, lo que consti
tuye el cuasidominio, y ya hemos indicado antes que 
precisamente este derecho debía versar sobre cosas 
ajenas y en n ingún modo sobre las propias, como en 
este caso suceder ía . 

Es ta posesión debe haberse adquirido sin vicio algu
no, porque de lo contrario no aprovecharía la excep
ción de retención; cum vitiose vel inutilitef contractus 
pignoris intercedáis retentionis locus non est (2). Todo 
vicio que afecte el origen de la posesión la hace inú t i l 

(1) Molignatus.—De jure retentionis. Queest, 21, § 32. 
(2) L . 25 Dig. De pignor. (20-1). . 
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no sean subsanados. Aquí, por lo tanto, es aplicable 
para la retención mientras los vicios de que adolece 
l a doctrina relativa al interdicto retinendce possessíonis 
y á los vicios posesorios t i , clam vel precario, (1). Con 
mucha exactitud elevaron á máx ima los autores, los 
requisitos de este derecho diciendo: «Sí mihi aliquid de-
bereset res tuasine vitio admeperveniat,propter debitum 
retentionem habeos, cuya fórmula sintetiza además los 
principales casos en que la re tención puede tener lugar. 

L a causa de la retención, ó sea el crédito que la mo
tiva, es su elemento esencial, debe reunir ciertos re
quisitos sin los cuales tampoco puede ejercitarse este 
derecho. E n la frase j M S ¿ a causa retentionis vienen todos 
comprendidos; así es que se exige que el crédito sea 
reconocido por la Ley , conforme con la moral y que no 
•esté en oposición á las leyes prohibitivas. E n la legis
lación romana no se exigía que el crédi to se basase en 
una obligación c iv i l , bastaba la obligación natural, á 
semejanza de lo que sucedía con los contratos acceso
rios de fianza y prenda, y sin duda también porque su 
fundamento era la equidad ó el derecho natural; sin 
«embargo, no se concedía la re tención por obligaciones 
naturales prohibidas por la Ley . 

No se necesita que el crédito sea l íquido, como se 
requiere en la compensac ión , á ménos que corresponda 
hacer la l iquidación al retentor, en cuyo caso se le 
concede un término prudencial para verificarla, pasado 
«1 cual no podrá demorar el cumplimiento de su obli
gación con el ejercicio del derecho de retención. L a 
l iquidación, por consiguiente, no es obstáculo para 
ejercitar este derecho como lo es en la compensación; 
¿\ objeto de este derecho es facilitarla en la vía amis
tosa y extrajudicial, pero cuando esto no sea posible, 
sencillo es el procedimiento seña lado en nuestras le
yes para conseguirlo (2). 

(1) L . 1.a Dig. uti possidetis (43-17). 
(2) Fontanella, Decís, 9 §'8. . 
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E s evidente que en los crédi tos condicionales ó á 
plazo no podrá alegarse este derecho, puesto que con 
su ejercicio se ant ic ipar ía en cierto modo la exigibi l i -
dad de la obligación en un caso, y se daría por cierto 
un crédito dependiente de un hecho eventual en el otro, 
.por la sola voluntad del acreedor, lo que está en abier
ta oposición con ios principios m á s rudimentarios en 
materia de cont ra tac ión . 

Finalmente, respecto á este crédito, no es necesario 
que tenga una conexión ó relación directa con la cosa 
retenida, esto es, que los créditos provengan de la 
misma cosa que es objeto de la re tención. Cuando esto 
sucede, la just icia del derecho de retención es más ma
nifiesta y ostensible, pero la falta de esta conexión no 
es bastante para impedir su ejercicio, puesto que no 
tiene por eso el acreedor menos tí tulos que alegar 
para oponer esta excepción cuyo fundamento es el do
lo del deudor, causa puramente personal, y por lo 
mismo, ajena á la influencia de la cosa sobre que se 
ejerce. 

Los derechos del retentor son, continuar en la te
nencia de la cosa y estar exento de volverla á su dueño 
mientras no se le satisfaga el crédito por el que la re
tiene. Ninguna otra ventaja puede sacar de la cosa 
retenida ni aprovecharse de sus frutos, que siempre 
son del propietario y que él posee in nomine alieno (1). 
No está facultado para ejercer n ingún acto de dominio 
en esta cosa ni le es dable hipotecarla y sub-empe-
ñar la como puede hacerlo con la prenda. 

Respecto la materia de la prescr ipc ión, sólo consig
naremos que no prescribe la cosa para el retentor, 
mientras conserve este tí tulo, como aná logamente su 
cede con la prenda. L a posesión de la prenda es un 
reconocimiento constante de la deuda por parte del 
deudor, lo que impide la prescr ipción de la acción. 

(1) Loy 7 Dig. quibus in causis in possessioncn 'catur (42-4). 
5 
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Este derecho no concede al retentor n ingún derecho-
real sobre la cosa retenida, ni como desmembración del 
dominio, ni comojas in re aliena. No le dá preferencia 
sobre los demás acreedores como sucede en la prenda^ 
de modo que puede ser vencido en juicio por otro cual
quier derecho real perteneciente á un tercero ó por un 
derecho personal preferente. L a retención, por consi
guiente, no prejuzga como en la prenda, el orden ó-
prelacion con que deben ser satisfechos los créditos-
que garantiza la cosa retenida. 

I I . 

DERECHO MODERNO. 

Ta l es el derecho antiguo respecto el j u s retenüonisy. 
con todas sus vaguedades y sus grandes imperfeccio
nes, imperfecciones y vaguedades derivadas del estado-
social de los tiempos en que tuvo origen y de la estruc
tura de. las instituciones ju r íd icas que no habían a l 
canzado un perfecto desarrollo. 

Este derecho ha desaparecido, dado el estado actual 
de nuestra legislación y nuestra organización política, 
con la cual es incompatible. 

Debió su origen el derecho de retención, á una época 
en que no se tenía perfecta idea del Estado y ele la j u 
risdicción y en que, por consiguiente, las leyes estaban 
informadas de este espír i tu de vaguedad é incertidum-
dre que existía acerca tales cosas, permit iéndose y au
tor izándose intrusiones continuas en las atribuciones 
dé l a jur i sd icc ión , y del dominio eminente, con perjuicio 
de la justicia y de las atribuciones de los Tribunales. 

No puede, en buenos principios jurídico-polí t icos, 
sostenerse que los ciudadanos puedan por si mismos 
hacerse just ic ia por su propia autoridad, arrogándose^ 
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atribuciones de jur isd icc ión que son propias de los de
legados del poder judicial y forman porte integrante 
del ejercicio dé los poderes públ icos . Bajo este supuesto, 
n i n g ú n ciudadano puede atribuirse la facultad de prejuz
gar un derecho, una cuest ión controvertible en perjui
cio de otro ciudadano, puesto que la decisión de dichas 
cuestiones y litigios corresponde al poder judicial , que 
.decide imparcialmente en vista de las alegaciones he
chas por las partes. 

Así que el derecho de retención no procede ni puede 
;proceder, puesto que dimana de la sola voluntad de 
uno de los litigantes en perjuicio de otro que tiene el 
derecho de propiedad indiscutible, cuyo derecho de 
propiedad vé coartado é imposibilitado por la retención 
del supuesto acreedor, que no ha demostrado ni puede 
tal vez demostrar su derecho, porque no lo tenga se
guramente. 

Según la moderna legislación hipotecaria, es ineficaz 
el derecho de re tención, considerado en su carácter de 
mera tenencia de la cosa, puesto que esta tenencia no 
perjudica á tercero, por no perjudicarles lo que no 
consta en el Registro de la propiedad, conforme á lo 

i prescrito en los ar t ícu los 23, 27, 28 y otros de la legis
lación hipotecaria. 

De aquí que puede considerarse, t ra tándose de inmue
bles, derogado el derecho de retención con respecto á 
terceros adquirentes, y como quiera que en cuanto á 
los interesados siempre es responsable el deudor, de 
aqui que venga á ser inútil el efecto d é l a re tención, 
puesto que, en todo caso, el deudor podría traspasarla 
finca á tercera persona, en, cuya virtud el acreedor no 
podría oponerlo. 

Además , y dado que la moderna legislación hipote
caria establece la anotación preventiva para seguridad 
de los derechos litigiosos, el acreedor, en los casos que 
enumera el articulo 42 de la ley Hipotecaria, tiene el 
derecho de pedir una anotación preventiva en vez de la 
retención de la finca que le concedía la antigua legis-
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lacion, falta de un sistema que garantizase los dere
chos litigiosos de los acreedores de un modo seguro y 
eficaz. 

L a s anotaciones preventivas producen el efecto de las 
antiguas hipotecas judiciales Ínterin dura el litigio, y 
tienen por objeto garantir los derechos de los acreedo
res contra la mala fé del deudor, de suerte que el de
recho de retención se vé sustituido con ventaja por las 
anotaciones preventivas, cuyos efectos alcanzan á ter
ceros adquirentes. 

Con el derecho de retención se anu l a r í an las ventajas 
introducidas por la legislación hipotecaria, que hace 
compatible el derecho de ga ran t í a para el acreedor con 
la posesión de la cosa hipotecada en poder del deudor, 
el cual puede continuar ejerciendo en la misma abso
lutamente todos los actos de dominio y adminis t rac ión 
con el celo inmejorable que suele emplear el dueño, 
movido por su propio in terés y por el afecto que indu
dablemente tiene por ella. 

Concediéndose por la retención al supuesto acreedor-
la tenencia d é l a cosa sin n i n g ú n otro derecho, bajo el 
punto de vista económico, es altamente reprobable este 
derecho, que hace posible la existencia de una masa 
considerable de bienes en la peor s i tuación que para 
la producción pueda encontrarse, fuera del poder de 
sus dueños y en manos de personas que n ingún deber 
tienen de administrarlos; y necesariamente esto no sólo 
redunda en perjuicio directo del dueño, si que también 
del Estado que lo consiente y de la riqueza pública, que 
componiéndose de la individual, se resiente d é l a s pér
didas que los particulares sufren, ya que la economía 
social con su admirable organismo armónico hace so
lidarios á todos los hombres, lo mismo de sus esfuer
zos, de sus riquezas y bienestar, que d e s ú s perjuicios, 
quebrantos é-infortunios. 

E s , pues, la anotación preventiva la que ha sustituido 
con ventaja el derecho de re tención, sin tener ninguno 
de sus inconvenientes. Bajo este aspecto debe conside-
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rá r se le como desaparecido y borrado de nuestras leyes. 
Aun cuando subsistiera, tampoco tendría lugar en 

el juicio de desahucio, en perjuicio del que teniendo 
la propiedad de una cosa reclama su libre disposi
ción. Alegado en el desahucio, debería cons iderárse le 
como una excepción perentoria, y ya hemos demostra
do en su oportuno lugar que por n ingún concepto 
puede evitarse que se dé sentencia dando lugar al de
sahucio alegando en contra de ello derechos que deben 
demostrarse y discutirse en un juicio más ámplio. Este 
es el espír i tu y tendencias de la jurisprudencia moder
na, y si se dá lugar al desahucio, apesar de la excep
ción de nulidad del titulo en que se apoya el que lo 
pide, excepción que implica el ser ó no dueño el recla
mante, mucho más debe darse lugar á él cuando el 
derecho á la propiedad es indiscutible, y sólo se ale
gan derechos personales, sumamente discutibles, dudo
sos é inciertos. Respecto del particular nos rermtimos 
al capitulo que trata de las excepciones perentorias. 

L a jurisprudencia del Tr ibunal Supremo se decide 
en contra de la retención. A s i , en la sentencia de 22 de 
Diciembre de 1865 se resuelve: que la ley 24 titulo 8 de 
la Partida 5.a se contrae á determinar los casos en que 
son abonables por el dueño al arrendatario las mejo
ras que éste hubiera hecho en la finca arrendada, sin 
conceder al mismo arrendatario derecho alguno para 
retenerla, ni para impedir su despedida ó desahucio. 

E n el juicio que mot ivó la sentencia de que se trata, 
se pidió el abono de ciertas mejoras por parte del de
mandado, que, según él, se hablan convenido con el; 
actor, y el Tr ibunal Supremo hizo aquella declaración, 
añad iendo que habiendo reservado la Sala sentencia
dora al demandado el derecho que crea asistirle para 
obtener en otro juicio el abono de cualesquiera mejo
ras que deban serle satisfechas, léjos de infringir la 
precitada ley, se ha ajustado á su letra y espír i tu y á lo 
que prescriben las demás del reino aplicables al caso. 

De lo que resulta de la sentencia de 18 de Febrero 
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de 1870 se desprende que también se dió lugar al de
sahucio, o rdenándose de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamento c iv i l , que se procediese al 
avalúo por peritos que nombrasen las partes y tercero; 
de oficio, caso de discordia, de las obras practicadas; 
por el demandado. 

L a sentencia de 17 de Setiembre de 1860 resuelve u n í 
caso especial sobre el derecho de retención. 

Los demandados alegaron varios derechos sobre las: 
fincas cuyo desahucio se pedía, entre ellos, los de que 
el vendedor de las mismas se las había cedido para 
sus alimentos en unión de otros bienes por virtud de 
un contrato solemne de fecha anterior á la venta en 
que se apoyaba el actor, y que éste, por consiguiente, 
sólo podía dirigir sus acciones contra el vendedor en 
virtud de la eviccion y saneamiento, habiendo alegado 
además varios derechos de hipoteca sobre dichas fincas,, 
acerca de lo cual resolvió el Tribunal Supremo: Consi
derando que sean las que fueren las reclamaciones 
que pudieran tener los demandados contra los bienes 
de su padre en virtud de hipoteca legal, la responsabi-' 
lidad siempre pesar ía sobre ellos, cualquiera que fue
se el poseedor. 

De esta decisión resulta una enseñanza c lar ís ima 
acerca del particular de que se trata. Por ella se decla
ra implíc i tamente extinguido el derecho de retención, 
mayormente cuando queda asegurado el derecho de los 
demandados que oponen la excepción, ntí1 concedién
dose á los mismos la facultad de retener por su propia: 
autoridad las fincas hasta que cobren sus derechos, 
pues esta facultad no está hoy en sus atribuciones por 
atacar las del poder judidial , único que tiene fuerza 
coactiva para obligar, ha l lándose en el caso de seguir 
la vía ordinaria ante el mismo Juzgado para conseguir 
sus créditos. 

Por la sentencia del Tr ibunal Supremo de 27 de J u 
nio de 1868 se resuelve, aunque implíc i tamente , en 
contra el derecho de retención, no habiendo sido apre-
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«ciadas las excepciones de retención por razón de hipo
teca y de derecho de alimentos, cuyo derecho alegaba 
el hijo demandado en contra del padre actor, resolvien
do el Tr ibunal Supremo que habiéndole reservado la 
Sa la Sentenciadora los derechos de que se creía asisti
do para que los dedujese en otro juicio si le conviniese, 
no se habían infringido las leyes citadas respecto -del 
particular. . 

L a sentencia del Tr ibunal Supremo de 16 Noviembre 
de 1870 también decide la aplicación del desahucio en 
contra del derecho de retención alegado por los de
mandados en el concepto de rechazar la acción enta
blada bajo pretexto de derechos de propiedad á las íin-. 
•cas motivo del juicio: Resuelve aquel alto Tr ibunal : 
que reducida la demanda á que sean desahuciados unos 
colonos de las tierras que cultivan y casas que habitan 
por haberse negado á continuar pagando al propieta
rio lo que por razón de renta venían satisfaciéndole, 
no pueden resolverse en el pleito, incidentalmente, 
cuestiones sobre derecho de propiedad que deben re
servarse para otro juic io . 

E l Tr ibunal Supremo en sentencias de 4 y 20 de time-
ro de 1845 sienta que no procede que el que obtiene la 
reivindicación de la cosa abone al detentador ó posee
dor vencido el precio que dió por ella, doctrina justa y : 
equitativa, pues, por la eviccion procede reclamarlo 
.al que enagena la cosa reivindicada. 

L a vigente lev de Enjuiciamiento civi l en sus dispo
siciones se declara en contra del derecho de re tención, 
«que rechaza, al sentar que en los casos en que el de
mandado hubiere reclamado labores, plant íos , u otra 
cualquiera cosa que haya quedado en la finca se pro
cederá á su avalúo por peritos nombrados en la forma 
prevenida para el justiprecio de los bienes en el juicio 
ejecutivo, art. 1604, practicada cuya diligencia podía 
reclamar la cantidad en que haya sido apreciado lo que 
crevera corresponderle, con arreglo á los arts. 1605 al 
1607 de la ley de Enju íc iamento c iv i l , quedando estable^ 
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cido que no existe el derecho de retención para este caso... 
Finalmente la novísima ley de procedimiento civi l ha 

ido m á s adelante, pronunciando respecto del particular-
la ú l t ima palabra. Dispone el ar t ículo 1608 que si el 
arrendatario hiciera extensiva su reclamación al abo
no de perjuicios ó de mejoras que no sean dé las expre
sadas en el ar t ículo 1604, no podrá ser objeto del pro
cedimiento establecido en los ar t ícu los que le preceden 
y quedará á salvo su derecho para el juicio que corres
ponda. 

Hasta ahora n ingún precepto tan esplícito como é s 
te exist ía en el Derecho, de suerte que el derecho de 
retención quedcf anulado en virtud de tan terminantes 
disposiciones. E l que reclame el abono de perjuicios 
ó mejoras no podrá impedir el desahucio en virtud del 
derecho de re tención, se cumpl i r á la sentencia, s in 
perjuicio de que reclame en juic io separado su dere
cho y lo demuestre cumplidamente. L a ley no quiere 
que se haga ineficaz la sentencia por unas pretensiones 
tal vez ilusorias, nada hay que pueda estorbar su cum
plimiento, y en todo caso, prévia demostración del de
recho reclamado, se procederá al abono de lo que 
proceda. Innovación es la de que nos ocupamos que 
realiza un gran acto de jus t ic ia y señala un m a r c a d í 
simo progreso en el modo de enjuiciar. 
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C A P Í T U L O V . 

La acción de desahucio deriva del dominio y de sus dere
chos similares y no exclusivamente del contrato de arren
damiento. 

I . 

DEMOSTRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN SENTADA POR LOS 
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

E s evidente, cierto é indudable el principio que se 
sienta en el epígrafe de este capí tulo, de suerte que 
basta su sólo enunciado para admitirlo sin controver
sia de clase alguna. 

Si el dominio es un derecho en la cosa, del cuál na
ce la facultad de disponer de ella y vindicarla, siendo,, 
según otra definición, la mayor suma de derechos que 
podemos tener en ella, plena in rem potestas, es ev i 
dente que dentro tales facultades va comprendido eí 
derecho de ejercitar la acción de desahucio contra el 
que ponga obstáculos al libre ejercicio de él, á no ser 
que médie algún impedimento, que según los autores, 
nace de la ley, del convenio ó la voluntad del testador. 

E l dominio tiene como atributos esenciales el J u s 
utendi, fruendi, abutendi et rem vindicandi, y claro 
está que para el logro de estos derechos debe tener ei 
propietario en su mano todas las acciones que estable
ce el Derecho, sin excepción de clase alguna. 
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Así, pues, sería r id ículo que el que tiene lo más , no 
tuviese lo menos, y por consiguiente, que el que pue
de ejercitar la acción reivindicator ía , en sentido esco
lás t ico , no pudiese ejercitar la de desahucio, para 
obtener por un medio m á s sencillo el disfrute de las 
fincas que le pertenecen. 

Por lo demás , y dejando aparte respetos de escuela, 
creemos que Ja acción de desahucio es una acción rei-
vindicatoria, puesto que esta palabra es una expres ión 
genér ica , que lo mismo comprende la acción que se 
entabla en un juicio ordinario para pedir ciertas 
cosas, como Ui de desahucio y la de interdicto de reco
brar, las cuales todas tienen el mismo objeto y coadyu
van al mismo fin. Según sienta Heineccio en su cono
cida obra Recitaciones del derecho c iv i l , la primera di
visión de las acciones es en reales y personales, aqué l las 
se llaman vindicaciones, estas co/i d ice ion es, aqué l las 
nacen del derecho en la cosa, in re, estas del derecho á 
l a cosa, acl rem. Según esta dis t inción, bajo el nombre 
vindicaciones van comprendidas y designadas todas las 
acciones re iv indicator ías que tienen por objeto un de
recho real. 

L a diferencia consiste en que la acción reivindica^ 
loria propiamente dicha, se entabla en juicio ordina
rio, cuando se ejercita para pedir y discutir derechos 
dudosos ó que exijen los t rámi tes amplios del juicio 
ordinario, con el fin de dar lugar á que en la contien
da judicial se diluciden todas las cuestiones y se ex
pongan las excepciones y fundamentos conducentes, 
mientras que se emplea la acción de desahucio ó inter
dicto, cuando el que tiene un derecho claro é induda
ble sobre una finca lo ve turbado ó se ve imposibilitado 
de ejercitarlo libremente, en virtud de actos y contra
tos anteriores á aquel estado de cosas. 

E s evidente, pues, que cuando existe un prejuicio 
acerca determinadas fincas, en cuanto á su propiedad,^ 
procede el desahucio ó interdicto de recobrar, por rnási 
que los demandados puedan alegar nuevos derechos y 
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pretensiones, los cuales, no estando taxativa, firme y 
definitivamente determinados, no pueden impedir el 
desahucio, que se decreta sin perjuicio de una., nueva 
d iscus ión que, Ínterin, no impide el libre ejercicio del 
derecho de propiedad plenamente demostrado. 

Entrando en otro orden de consideraciones, demos
traremos en otra forma la proposición sentada. ¿Deque 
deriva la acción de desahucio en el precario expreso y:-, 
tácito? Del dominio. 

Pues bien, si se tiene en cuenta que en el precario 
expreso y especialmente en el tácito, van comprendi
dos por una parte todos los casos en que^existe un do
minio claro, evidente y demostrado, cuyo libre ejercicio. 
se reclama, y por otra una tenencia abusiva, sin dere
cho, y sin título de clase alguna, se verá que en todos 
ios casos referidos, que son numerosos, no se necesita 
contrato de arrendamiento para conseguir el desahucio, 
s inó título perfecto de dominio por parte del que re
clama la finca, y. posesión precaria, es decir, abusiva y 
sin título por la del demandado. E n este caso,, es la 
acción de dominio la que se ejercita bajo la denomina 
cion especial de acción de desahucio, pero nunca la 
acción proveniente de un contrato de arrendamiento. 

Según un autor caracterizado, la naturaleza de las 
acciones reales consiste en que todas nacen del de
recho en la cosa, en el que no está obligada la persona, 
sino la cosa misma, como sucede en el dominio, de
recho hereditario, servidumbre y prenda, dándose 
todas estas acciones contra cualquier poseedor, ya se 
le conozca ó no, hubiese ó nó contratado con él, cua
lidades todas que tiene la acción de desahucio, por 
dirigirse siempre contra la cosa y su poseedor. 

Además , y según el parecer de algunos autores, en
tre las acciones reales se contaban los interdictos, á 
pesar de que, según otros, no debía ser así , por cuanto 
no puede llamarse á la posesión derecho en la cosa, á 
pesar de que el derecho de poseer, como contenido en 
el dominio sea derecho real. 
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Sea de esto lo que fuere, se ha dado un gran paso 
acerca el uso de las acciones, pues, según el Derecho 
romano, para conseguir la revers ión de la posesión de 
una cosa concedida en precario, debía ejercitarse el 
interdicto de dicho nombre, para lo cual debía tener el 
que lo ejercitaba la circunstancia de haber concedido 
la cosa en dicha cualidad. De esta sust i tución de la anti
gua acción de interdicto de precario por la moderna de 
desahucio, colegimos nosotros que en muchos de los 
casos en que se empleaba la acción de interdicto, pue
de hoy usarse la de desahucio, debiendo en semejante 
circunstancia el que la entabla tener el dominio de la 
cosa reclamada. 

I I . 

QUÉ ES ACCION REIVINDICATORIA Y COMO SE EJERCITA. 

D é l a semejanza que existe entre las consecuencias 
del ejercicio de la acción reivindicator ía y la de desa
hucio, viene á colegirse que ésta equivale á la re iv in
dicatoría entablada en juicio ordinario, cuando ésta se 
entabla para demandar derechos m á s ó ménos d i scu
tibles. 

E s acción reivindicatoria la que compete á alguno por 
razón de dominio ó cuasi dominio pa ra pedir ó preten
der se le restituya una cosa que le pertenece por dere
cho c iv i l (f de gentes y la ha de d i r ig i r precisamente 
contra el que la posea, detente ó retenga, sents. de 15 de 
Abr i l de 1864 y 14 de Enero de 1869. 

Como su nombre lo expresa, la acción reivindicato
r ia siempre tiene por objeto recobrar la cosa, de modo 
que si no se pide la cosa, sino la .es t imación, por ha
ber aquella perecido, aun cuando proceda de un dere-
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cho real, no será acción reivindicatoria. Sent. de 6 de 
Febrero de 1862. 

No basta pedir por acción reivindicatoria, es necesa
rio apoyarla en el dominio que se tiene en la cosa, y 
que toca al actor justificar con un título que lo de
muestre. Si lo tiene, la acción reivindicatoria es eficaz 
y directa contra cualquiera detentador que carezca de 
él; pero si el demandado lo posee por título m á s ó me
nos justo, ha de distinguirse; si el título del poseedor 
trae su origen del mismo que sirve de fundamento al 
derecho del demandante, antes de entablar la acción 
reivindicatoria, ha de entablarse la acción procedente 
para invalidar el t í tulo del poseedor; m á s si el t í tulo 
de éste no reconociere su origen en el demandante, no 
es necesario para entablar la acción reivindicatoria, la 
declaración de ineficacia ó invalidez del tí tulo del po
seedor. Sents. de 9 de Diciembre de 1864 y 24 de Junio 
de 1867. 

Para ejercitar la acción reivindicatoria, es necesario 
acreditar el dominio de la cosa que se trata de re iv in
dicar en favor del que la propone. Sents. de 24 de No
viembre de 1869, 28 de Noviembre de 1870 y 6 de Enero 
y 9 de Junio de 1871. Para poder, pues, usar de dicha 
acción, se exige necesariamente la existencia de un tí
tulo cierto sobre las cosas que son objeto de la re iv in
dicación: sentencia de 3 de Julio de 1872. E s , sin em
bargo, equivalente la prueba de la posesión inmemo
r ia l : sentencia de 28 de Diciembre de 1866. L a prueba 
del dominio ó título cierto ó posesión inmemorial i n -
.cumbe al demandante, y no efectuándola, debe absolr 
verse al demandado, aunque tenga la cosa sin derecho, 
según la ley 28, tít. 2, Part. 3.*, siendo inconducente de
mostrar la ineficacia de su título: sents. de 14 de Mayo 
de 1867 y 3 de Mayo de 1869. 

Tanto por Derecho romano como por las leyes de Par
tida, la acción reivindicatoria ha de entablarse contra 
el que posee la cosa objeto de la demanda y que puede, 
por consiguiente, restituirla: sent. de 14 de Enero de 
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1869. Por otra sentencia de 10 de Abr i l de 1872 se ha 
declarado también que la acción reivindicatoría ejerci
tada por el que se cree dueño de alguna cosa sólo pue
de dirigirse contra el tenedor de ella, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley 29, tít. 2, Part. 3.a. 

Todas estas doctrinas son aplicables al desahucio, 
por lo que se vé que esta acción se dirijo directamente 
contra la cosa y es inherente al dominio, y por consi
guiente derivada de él; de aquí que todas las disposi
ciones aplicables á la acción reivindicatoria, sean apli
cables al desahucio. 

Rés tanos ún icamente exponer algunas ideas referen
tes al uso ó disposición del dominio por parte del que 
lo tiene, cuando ha mediado un contrato con el deten
tador d é l a finca, cuyo contrato ha concluido y han ce
sado, por consiguiente, sus efectos. 

E n tal caso, el dueño de la finca, en uso del dominio 
que disfruta en la misma, cuya libre disposición debe 
reclamarse, puede requerir de desahucio al que aun la 
posee, á consecuencia de haberla disfrutado en virtud 
de un contrato anterior cuyos efectos han terminado. 

L a sentencia de 25 de Noviembre de 1873, dé la que 
nos hemos ocupado en otro lugar, nos trae un ejemplo 
práct ico respecto del particular. Habiendo el actor en 
e í desahucio comprado la casa reclamada a la reconve
nida con pacto de retro por tres años , durante los cua
les ésta la había de disfrutar sin renta alguna; trans
curridos estos y cancelado aquel pacto en el Registro 
dé la propiedad, se dió lugar al desahucio, á pesar de 
las excepciones opuestas por la demandada. 

Siguiendo esta jurisprudencia, cesan los efectos de 
un contrato celebrado hasta cierto término, cuando es
te concluya, y los celebrados bajo condición resoluto
r ia cuando ésta se cumple, de suerte que, entonces, de 
Derecho, vuelven las cosas á su primitivo estado, reco
brando el dueño de la finca la plenitud del dominio en 
virtud de la ley del contrato mismo. 

E n efecto, en tal caso resulta que, en virtud de la 
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ley del pacto, revierten ol propietario las facultades de 
que se había privado durante cierto tiempo, ó mediante 
cierta condición, debiendo cumplirse lo libremente 
convenido por los otorgantes, según la ley primera, t í 
tulo 1.°, lib. 10, Nov. Recop., y el principio de Derecho 
canónico pacta sunt servanda, cesando los contratos por 
el trascurso del tiempo en virtud de dicho pacto, P o -
thtej" tratado de las obligaciones, y de las condiciones 
puestas á los mismos. 

Revertido al propietario el pleno dominio de la finca 
•por haber llegado él caso de haberse cumplido lo esta
blecido en el contrato, la tenencia que cont inúa disfru
tando en la misma el contrayente que se niega á dejarla 
y cumplir lo convenido, es precaria, existe abuso por 
parte del detentador, falta de título y derecho; y por 
parte del propietario, dominio pleno y fehaciente, y 
cuando se dan estas circunstancias, el Tribunal Su 
premo dice que existe precario tácito, según hemos te
nido ocasión de ver en el capítulo en que estudiamos 
esta materia. 

Concluidos dichos contratos, debe hacerse constar 
su- reso luc ión en el Registro de la propiedad, por me
dio de una inscr ipción ó de una nota marg ina l , . s egún 
los casos, con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 16 
de la ley hipotecaria. De este modo, y por ministerio de 
la ley, se verifica la t radición al dueño de la finca y de
recho de que se trata, y ya entonces sólo es necesario 
el apoyo material de la autoridad, que se obtiene por 
medio del desahucio por razones de órden público y 
consideraciones de Derecho político, conforme elejamos 
anteriormente manifestado. 

Como consecuencia y resumen de lo indicado, puede-
decirse que procede el desahucio cuando existe el do
minio porgarte del que lo entabla, y no debe ni cabe 
hacerse ninguna declaración de derecho respecto de 
lo que se pide ni acerca el derecho del reclamante ó 
actor. E n este caso y admitida, Jur i s , la eficacia del tí
tulo, procede la ejecución de las consecuencias.que se 
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•derivan de la existencia del mismo, no dándose lugar 
á dilaciones innecesarias y procedimientos inút i les en 
perjuicio de la just icia, de la equidad y del derecho de 
propiedad. 

I I I . 

PRECEDENTES HISTÓRICOS ACERCA EL EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES REIVINDICATORIAS SEGUN LOS ANTIGUOS CÓ
DIGOS. 

E s evidente que el legislador ha buscado siempre un 
medio rápido para hacer efectivos los derechos i n 
herentes al dominio. E n el Derecho romano, en el cual 
no se conocía el desahucio, se sat isfacían, en parte, las 
necesidades que con él se llenan con los interdictos, 
introducidos por el Pretor para obtener la breve resti
tución de una cosa, ó la inmediata cesación de un pe
ligro. Hoy, en virtud del progreso realizado en materia 
de procedimientos, el desahucio llena las necesidades 
que el legislador satisfacía en Roma por medio de los 
interdictos, derivados del dominio y no del contrato de 
arrendamiento. 

Andando los tiempos, en la edad media, cuando no 
se tenía exacta noción de la idea Estado, de su perso
nalidad jur íd ica , y de sus atribuciones, los Códigos 
sancionaban y permi t ían que se hiciesen respetar la 
propiedad los mismos interesados, empleando, si fuese 
preciso, la fuerza y la violencia para conseguir sus de
rechos. Entónces concedían las leyes á los ciudadanos 
unas atribuciones que son de derecho público, a tañen 
al órden social y son peculiares de la soberanía, que 
solo el Estado puede ejercitar. Así, p. e., la ley 5.a, t í 
tulo 8.°, Part. 5.a, dice: Alqui lada teniendo algund orne, 
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de otro, alguna casa, s i non le pagare el loguero á los 
plazos que pusieren con él, ó á lo mas tardar á la fin del 
año, según diximos en la ley ante desta; desde en ade
lante, el señor de la casa pueda echar della a l que la 
tiene alquilada sin caloña é sin pena. Es ta ley se refiere 
además á los prédios rúst icos y autoriza al dueño para 
que se apodere ante testigos de las cosas que hubiere 
en los prédios para resarcimiento de los daños y per

juicios; otras leyes pud ié ramos citar de las Partidas y 
del Fuero Juzgo que están conformes con este espír i tu . 

E l código de Tortosa acepta también estos principios, 
cuando autoriza al despojado para obtener la posesión 
por su propia autoridad, empleando la fuerza armada 
por medio de parientes y amigos armados, en virtud 
de lucha más ó ménos larga. Costumbre 1.a Rub de 
forQaóde violencia que será f e i t a á a l g u , lib.8 Costum. X 
y I I I del mismo título y libro. 

Modernamente el desahucio responde á las necesi
dades que en lo antiguo se llenaron ó satisfacieron 
por medio de los interdictos y la autorización que las 
leyes concedían á los particulares para que de su pro
pia autoridad hicieran efectivos los derechos que te
nían en sus cosas, cuando se tenía una noción imper
fecta del Estado. Esta personalidad jur íd ica , que es la 
única que puede tener fuerza coactiva para obligar, por
que esto a tañe al orden público, ha reivindicado sus 
atribuciones, otorgando la posesión y haciendo respe
tar la propiedad por medio de los interdictos y el des
ahucio. 

Bajo éste supuesto, siempre que uno tenga un do
minio claro y evidente sobre una finca determinada, 
puede entablar la acción de desahucio ó la de interdic
to, s i para ello no hubiese a lgún impedimiento deriva
do de actos ó contratos que limiten dicha facultado 
aquel dominio, pues aquella acción sólo supone el 
acreditar de un modo sumar í s imo el referido dominio 
haciendo uso del derecho que tiene el ciudadano de 
que el Estado le preste y facilite los medios coactivos 

6 
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de obligar, para que, empleando éste, si fuese necesa
rio, hasta la fuerza pública, obligue al detentador á 
desemparar la finca, con el fin de que la disfrute su 
verdadero dueño. E s una verdadera misión social la 
que el Estado se impone en dicho caso; tiene por obje
to el orden público y evitar los peligros que se acarrea
r ían de que los ciudadanos pudiesen tomarse la j u s t i 
cia por su mano. 

I V . 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO ACERCA 
LA APLICACION DE LA ACCION REIVINDICATORIA. 

: Examinaremos brevemente la jurisprudencia senta
da por el Tr ibunal Supremo respecto del particular y 
de la misma resu l t a rá evidente que, según aquel alto 
Tribuna] , la acción de desahucio no proviene del con
trato de arrendamiento sino del dominio. 

Por la sentencia de 31 de Diciembre de 1880 se deci
dió en contra de la pretensión de la demandada que 
alegaba que debía ejercitarse la acción reivindicatoria 
en vez de la de desahucio que interpuso el actor, fun
dado en el dominio que tenía en la finca. L a r e s e ñ a r e 
mos detalladamente porque de ella aparece claramente 
la confirmación de nuestras teor ías . 

Por escritura otorgada en 29 de Abr i l de 1866, F r a n 
cisco de Castro vendió á su hija Josefa Castro y Picallo 
una casa en el lugar del L ino en la cantidad de 160 
reales que entregó en el acto la compradora al vende
dor, con la condición de que mientras vivieran F r a n 
cisco de Castro y su mujer María Picallo habían de 
habitar la casa sin abonar cosa alguna. 
; E n 29 de Diciembre de 1879 Josefa Castro y Picallo 
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con intervención de su marido Francisco Vi la .y R a n -
din entabló demanda en el Juzgado municipal de Noya, 
en la que, haciendo méri to de la venta referida expuso: 
que con su padre había vivido su otra hija Bernarda, 
y que fallecido había continuado viviendo en la casa V 
continuaba habitando en ella gratuitamente y á calidad 
de interina, sin querer desocuparla; que habiéndola 
requerido para que la desocupara en el término de un 
mes no lo había verificado, por cuyo motivo solicitaba 
el desahucio. 

L a demandada manifestó en el acto del juicio verbal 
que estaba en posesión de la finca hacía ya una por
ción de años; que como poseedora la reedificó . inv i r -
tiendo en ella capitales propios de bastante considera
ción; que confesado en la demanda que n ingún 
arriendo hizo con la demandante y que aun la tenía en 
precario, el desahucio era improcedente, así como el 
juicio que se entablaba; que si con a lgún derecho se 
conceptuaba la demandante á la finca como supuesta 
compradora á Francisco Castro, debía entablar la ac
ción reivindicatoría en el juicio competente, pero de 
n ingún modo en el de desahucio; que en todo caso sólo 
podría tener lugar con Francisco Castro; y en vista de 
todo, y que de otro modo se confundiría la acción r e i 
vindicatoría con la de arriendo pidió que el Juez se de
clarara incompetente, y si algo tenía que reclamar la 
demandante lo hiciera en el correspondiente juicio v 
entablando la acción re ivindicator ía . Desestimada la 
incompetencia que propuso la demandada se dió lugar 
al desahucio, declarando el Tribunal Supremo que la 
recurrente se hallaba en el^aso de poseer la finca en 
precario sin pagar merced alguna, declarando que era 
competente el Juez municipal, no existiendo el que
brantamiento de forma que se suponía . 

Por la sentencia de 13 de Junio de 1865 se resolvió que 
las leyes 5.a, 6.a y 19 tí tulo 8.°'de la Partida 5.a, aun
que sólo se refieren á los derechos y acciones de 
las personas que celebran contratos de arrendamiento, 
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no excluyen otros que tengan así mismo procedencia 
legal. 

Por esta sentencia se resuelve ciara y espl íc i tamente 
que no solamente es aplicable el desahucio cuando se 
trata de los casos á que se refieren las leyes de Partida 
citadas, s inó también cuando se trata de otros contra
tos que tengan procedencia legal, es decir, estén arre
glados á las leyes, de suerte que no es ya solamente 
del arrendamiento de donde nace la acción del de
sahucio. 

E n el mismo litigio se resolvió que no existe obstácu
lo legal para que aquel que se halla en la tenencia 
precaria de una finca sea desahuciado por el que á 
t í tulo de dominio ha obtenido la posesión judicial 
de ella sin oposición alguna y al amparo de la misma; 
y que según la ley 11 tít. 10 Part . 7.a y sus concordan
tes, la mera tenencia de una finca no es verdadera po
sesión. Resulta de esta sentencia que cuando el actor 
se funda en el dominio que demuestra, y el demanda
do no tiene n ingún título que alegar como excepción, 
es aplicable el desahucio que proviene del dominio; 
hab iéndonos ocupado de esta sentencia al tratar del 
precario, allí encont ra rán nuestros lectores con mayor 
extensión la resultancia de la misma. 

Por la sentencia de 17 de Setiembre de 1860 se re
suelve que el comprador de una finca puede utilizar 
la acción de desahucio contra el detentador de ella 
cuando éste se niega á pagarle la renta y á reconocerle 
como dueño; y que adquirido por el comprador el do
minio de la cosa vendida, y no teniendo derecho algu
no el detentador de la misma para retenerla, no hay 
obstáculo legal para que deje de ser entregada á aquél . 
E n el juicio de desahucio que motivó dicha sentencia, 
de la que nos ocupamos en el capí tulo del precario, se 
ejercitaba la acción de dominio contra el detentador 
de la finca. : 

Resulta la misma doctrina de la sentencia de 25 de 
Noviembre de 1873. Por e l la se establece que la reten-
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cion ó detentación de la cosa vendida por parte del que 
la enajenó, después de consumado el contrato de venta, 
nunca puede calificarse de legí t ima, sino, á lo sumo, 
como un contrato tácito de arrendamiento, previa siem
pre la aquiescencia de las partes; y que la acción de 
desahucio por medio del juicio excepcional y sumario 
que establece la ley de procedimiento civi l presupone 
siempre dominio legítimo en el actor, cuya libre dis
posición reclama, á la vez que abuso por parte del que 
utiliza la cosa ó propiedad ajena indebidamente rete
nida. Por esta sentencia, de la que nos ocupamos m á s 
extensamente al tratar del precario, se dió lugar al 
desahucio, en razón á que el actor acreditó el dominio 
de la cosa reclamada, apesar de que el demandado 
oponía la excepción de que no era procedente el des
ahucio, porque no había mediado n i n g ú n contrato de 
arrendamiento. 

Para no repetir las doctrinas sentadas por el T r i b u 
nal Supremo que se refieren al particular, de las que 
nos hemos ocupado en los anteriores capí tulos , dire
mos que se dió lugar al desahucio proveniente del do
minio en las sentencias de 16 de Junio de 1880; 27 de 
Junio de 1868; 9 Abr i l de 1866 en. la que se dice textual
mente que se ejercita la acción de dominio por el com
prador de la casa contra su anterior dueño, 10 de Abr i l 
de 1874; 29 de Diciembre de 1859; 6 de Junio de 1873, 
21 Mayo, 20 y 24 de Noviembre de 1879. 

Esta jurisprudencia antigua sobre el particular ha 
sido expresamente sancionada por la novís ima ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Dispone ésta en su ar t ículo 1564 que serán parte le
gí t ima para promover el juicio de desahucio los que 
tengan la posesión real de la finca, á t í tulo de dueños , 
de usufructuarios ó cualquiera otro que les dé derecho 
á disfrutarla ó sus causa-habientes. 

Este ar t ículo admite clara y espl íc i tamente que la 
acción de desahucio deriva del dominio y del título que 
dá derecho á disfrutar una finca en concepto de 
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usufructuario ó bajo cualquier otro, quedando derogada 
esplícita y concretamente cualquiera otra interpreta
ción que acerca del particular se hubiese dado. 

Desde el momento en que la acción de desahucio 
deriva del; dominio y del derecho de disfrutar la finca, 
y procede contra los que la tengan en precario, es de
cir, sin título, es natural que el falso axioma de que la 
acción de desahucio derivaba del contrato de arrenda
miento cae por su base y queda pulverizado, y puesta 
en descubierto la ridiculez del mismo por ant ic ient í 
fico y absurdo. 

•Por el contrario, la nueva ley rinde á la ciencia el t r i
buto que se le debe, y despreciando añejas preocupa-
ciones^sienta clara y concretamente principios verda
deramente científicos, y al par que científicos, justos y 
equitativos. 

Gomo el ar t ículo 1564 se refiere á posesión real, 
cuando se trata de obtener la material dé l a finca, cree
mos que hace mención de 1& legal obtenida por medio 
de los correspondientes t í tulos y de la inscr ipción en 
el Registro de la propiedad, y respecto de este parti
cular, véase el comentario del mismo ar t ícu lo en su 
lugar correspondiente. 

E l Tribunal Supremo de just icia, en sentencia de 23 
Diciembre de 1878, había admitido el principio que 
sienta la novís ima ley de Enjuiciamento c iv i l como 
precepto emanado directamente del legislador. 

E l actor en el desahucio compró una casa que de
tentaba una persona sin tí tulo, la cual excepcionó que 
no había mediado contrato de arrendamiento entre el 
demandante y ella, alegando como infringidos al inter
poner el recurso de casación los ar t ículos .638 y 647 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

E l Tr ibunal Supremo, confirmando las sentencias 
de primera y segunda instancia, sanc ionó una vez m á s 
que la acción de desahucio procede del dominio, ha
ciendo la siguiente declaración acerca el erróneo prin^ 
cipio de que ún icamen te en caso de existir arrenda-
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miento procede el desahucio: Considerando que los 
ar t ículos 638 y 647 de la ley de Enjuiciamento c i v i l , 
reformado por la de25 de Junio de 1867, ún icas infrac
ciones que se exponen contra la sentencia recurrida á 
nombre de Doña Juana María V e r i / s e refieren al or
den y t ramitación del juicio de d e s a h u c i ó l o sea á la 
forma y no al fondo del litigio. 

De esta preciosa declaración resulta que los a r t í cu 
los 638 y 647 de la antigua ley de Enjuiciamiento c iv i l 
no establecían derecho, sino que, muy al contrario, 
ún icamente debían ser considerados como regla adje
tiva de procedimiento. De suerte que, no dando lugar 
la infracción de los mismos al recurso de casación en 
el fondo, no cabía este recurso aunque se diere el des
ahucio para otros contratos que no fuesen de arrenda
miento, como no lo era el que motivó dicha sentencia, 
pues dichos ar t ículos no se consideran bomo preceptos 
sustantivos y a tañen y producen efecto en cuanto al 
modo de enjuiciar solamente, de modo que cumpl ién
dose los preceptos de procedimiento de dichos ar t ículos 
quedaba cumplida la ley de Enjuiciamento c iv i l , que 
nunca, hasta ahora, había establecido que personas po
dían incoar el deshaucio ni en que casos podía enta
blarse. Obsérvese que los ar t ículos 1564 y 1565 de la 
moderna ley sientan Derecho, sin involucrar en ellos 
ninguna regla de procedimiento, y que el 638 y 647 de 
la ley antigua establecían ún icamente reglas de en
juic iar . 

Lo que hemos dicho respecto del dominio debe en
tenderse aplicable á los derechos similares ó limitado
res del mismo, bajo cuyo supuesto en la segunda parte 
de este tratado demostramos la aplicación práctica del 
desahucio á los derechos referidos. 
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C A P Í T U L O V i . 

Personas que pueden entablar el desahucio y contra quienes 
debe dirigirse. 

§ I . 

Personas que pueden entablarlo. 

Teniendo el propietario de una cosa la mayor suma 
de derechos sobre la misma, plena in repotestas, es evi
dente que puede ejercitar la acción de desahucio, deri
vada del dominio. 

E l usufructario puede también intentar dicha acción 
de desahucio contra los que detentan las fincas afectas 
á dicha servidumbre personal. 

Usufructo es el derecho de disfrutar de cosas ajenas 
salva su esencia, y bajo este supuesto es indudable que 
tiene falcultad para poseer dichas fincas, pues ún ica 
mente de este modo puede hacer efectivo el derecho que 
ha conseguido. 

Todos los frutos de la cosa concedida en usufructo 
corresponden al usufructuario, y en este sentido es 
evidente que para hacer efectivo aquel derecho es i n 
cuestionable que debe poseer y administrar la finca 
por sí ó por persona que él ponga en la misma, coma 
arrendatario ó encargado de su adminis t rac ión . 

Para que pueda tener lugar lo dicho, es necesario 
que el usufructario se haya puesto en condiciones de 
empezar el usufructo y hacerse cargo de las fincas. Asf 
que, fuera de las casos esceptuados, el usufructario-
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debe prestar la llamada caución fructuaria, compro
met iéndose á disfrutar la cosa como buen padre de fa
mil ia : Sent. 5 de Febrero de 1872. 

De tal modo es necesario este requisito, que ni aun 
el testador puede dispensar de él, por temor de que eí 
usufructario caiga en la tentación de dilinquir esquil
mando la cosa usufructuada, y porque la remisión pug
na con la naturaleza y fin .del usufructo, según el Se
ñor Gutiérrez Fernandez que cita á Vinnio y Castillo. 

Cuando por pobreza ú otra cosa no pudiere prestar 
dicha fianza, algunos han supuesto que podría admi
tirse como equivalente la juratoria á pesar de que 
otros lo niegan. E n esta diversidad de opiniones el 
señor Gutiérrez Fernandez dice que le parece l o m a s 
seguro someter el negocio á juicio de hombres buenos 
ó á la decisión del juez. 

L a falta de prestación de caución por el usufructario 
no produce la caducidad del usufructo, s inó solamente 
el efecto de que el propietario pueda resistir la entrega 
de los frutos ó pedir que se depositen hasta que aque
l la se preste. Sentencia 7 de Noviembre de 1859. 

Hay algunos casos en que no procede esta caución. 
E s el primero cuando el donador se reserva el usu 
fructo en la cosa donada, pues no es justo ni equita
tivo que al que hace una liberalidad se le exijan garan
tías para el disfrute de las cosas de que voluntaria
mente se desprendió. 

Tampoco hay lugar á la caución cuando uno acepta 
una cosa por contrato con reserva del usufructo á 
favor de otra, porque entre las circunstancias de él se 
halla dicha reserva impuesta como pacto del contrato 
y aceptada libremente. Se ofrece un caso práctico de 
esto en las capitulaciones matrimoniales de. Cataluña 
en las que se hace donación al hijo nombrado here
dero. 

A pesar de que el marido ó la mujer no tengan bie
nes y procedan de un cónyuge solo, si alguno de ellos 
se reserva el usufructo á favor de los dos y el sobre-
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viviente de ellos, con relevación de prestar caución; en 
«ste caso, media la aceptación del heredero y nada 
tiene que oponer este.á los pactos que ha aceptado l i 
bremente. 

Como consecuencia del cumplimiento de la ley del 
pacto y de loque sanciona la ley La tit. I.0 libro 10 de 
la Novísima Recopilación, cuando el nudo propietario 
acepta el gravamen de usufructo con el pacto de que 
el usufructuario no deberá prestar caución, debe cum
plir el contrato en la forma establecida. 

E s t á exceptuado también de prestar caución el que 
tiene el usufructo legal en los bienes de su hijo, pues 
ni la índole de la patria potestad, ni la ley civi l autori
zan contratos entre ellos. 

Respecto del inventario, si bien no lo exijen las le
yes, aconsejan la formación de é l los prácticos; pero 
nos parece que t ra tándose de bienes inmuebles, cuyo 
usufructo conste el Registro de la propiedad á favor 
del usufructuario, no debe haber inconveniente en que 
se entreguen las fincas al que disfruta dicha serv i 
dumbre personal para que pueda hacerla efectiva, 
puesto que por sus actos no puede hacer enagenacion 
de dichos bienes, y mucho menos, según el Registro 
de la propiedad, por impedirlo la ley Hipotecaria. 

E l arrendatario de predios urbanos puede sub
arrendar. E l subarrendador de una casa tiene perso
nalidad para comparecer en juicio á pedir el desahucio' 
del subarrendatario, siempre que el contrato de sub
arriendo sea el único título que este tenga para habitar 
la casa, según sentencia de 11 de Noviembre de 1861, 
hal lándose declarado por la de 29 de Octubre de 1870 
que cuando la facultad de subarrendar estipulada á 
favor del arrendatario de una finca fué con la obliga
ción de quedar este única y exclusivamente responsa
ble al pago de la renta y á la devolución de la finca 
á su dueño, el notificar á los subarrendatarios que 
dejasen expedita la finca á tiempo oportuno, .no es 
cumplir el contrato, si la finca no se devolvió al due-
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ño, como exige por regla general en la materia la 
ley 18, tít. 8.° de la Partida 5.a. 

E l marido, como tal, y en su consecuencia como ad
ministrador legal de los bienes de su mujer, puede en
tablar la acción de desakucio t ra tándose de bienes de 
su consorte; el padre ó madre viudo coma administra
dor legal de los bienes de sus hijos, pueden intentar 
dicha acción, y en general todas las personas que os
tentan la representac ión legal de otras, sean realmen
te físicas ó iur íd icas , como las sociedades, entidades 
colectivas, etc. 

Propiedad en común ó pr-o-indÍDÍso: Cuando se trata 
de una herencia ó cosa poseída por varias personas, 
en común y pro-indiviso, téngase presente la sentencia 
del Tribunal Supremo de 3 de Noviembre de 1870 que 
declara:que según la ley 10, tít. 5.° Part. 3.a los herede
ros ó aparceros de una misma heredad ó de otra cosa 
que les pertenezca comunalmente, pueden demandar 
en juicio unos por otros sin carta de personer ía . 

L a ley 10 referida exige que antes de entrar en el 
juicio deben dar fianza de que aquel por quien hacen 
la demanda hab rá por firme cuanto se hiciere en aquel 
pleito. • „ , . 

Este precepto de la ley de Partida, se halla corrobo^ 
rado por la sentencia de 12 de Julio de 1877, que de
clara que si resulta haberse celebrado un contrato de 
arrendamiento entre los dueños pro-indiviso de un 
término coto redondo con la comisión de varios ren
teros del mismo, no puede darse por terminado dicho 
contrato sinó por la voluntad de ambos condueños , y 
por lo tanto la Sala sentenciadora que declara proce
dente el desahucio solicitado ún icamente por uno de 
los dueños sin probar que el otro se hubiese obhgado-
á pasar por lo que él hiciese, infringe la doctrina con
signada en varias sentencias del Tr ibunal Supremo, 
según las que, en la disolución de los contratos es ne
cesario que concurran y presten su consentimiento 
todos los que los celebraron. 
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§ 11. 

Personas contra las cuales puede entablarse el des
ahucio. 

L a acción de desahucio debe entablarse contra el que 
posee ó detenta los bienes, en el acto de ejercitarse 
aquella. 

Teniendo por objeto la acción de desahucio conse
guir la posesión inmediata dé l a finca que motiva el j u i 
cio es evidente que, á ejemplo de la reivindicatoria, 
Jia de entablarse contra el que posee la cosa objeto de 
la demanda y que puede, por consiguiente, restituirla, 
^ent. 10 Abr i l de 1872, pudiendo dirigirse solamente 
contra el detentador de ella, con arreglo á la ley 29, 
tit. 2.°, Partida 3.a. 

Así lo ha reconocido el Tr ibunal Supremo en sen
tencia de 6 de Junio de 1873, al dar lugar á un des
ahucio entablado contra el subarrendatario de unas 
minas. 

Dado el fin y objeto del desahucio, que no es otro 
que el de conseguir la ráp ida reivindicación de una 
cosa, es natural que así suceda, puesto que, de otro 
modo, muchas veces deberían seguirse dos desahucios 
uno contra el que s u b a r r e n d ó la finca arrendada, ó la 
concedió sin tener él derecho para poseerla, y después 
otro contra el que realmente detenta la finca por con
cesión del que anteriormente la tenía en arriendo ó 
precario. 

Desde luego se echa de ver que no tendr ía objeto la 
sentencia de desahucio y el requerimiento de lanza
miento, caso de no verificar el desahucio el demanda
do, si éste no poseyere la finca ó fincas objeto del j u i 
cio, motivo por el que, para que la sentencia pueda lie-
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varse á efecto, es preciso que tenga lugar contra el que 
detente la finca. 

Debe tenerse presente en este caso el concepto por 
el cual se entabla el desahucio. Debe fundarse en la 
falta de derecho, para detentar la finca, en el deman
dado y su causante , ó en la conclusión del té rmino, 
pero no en la falta de pago, porque realmente no puede 
haber falta de pago entre el propietario de la finca y el 
subarrendatario ó persona que detenta por concesión 
del que poseía en arrendamiento ó precario, y en tal 
caso contra el mismo no procede el desahucio por tal 
motivo, porque el detentador puede haber satisfecho la 
merced convenida al que le concedió la tenencia ó dis
frute de la finca. 

A veces conviene intentar el desahucio contra dos 
personas á la vez, por ejemplo, arrendatario y persona 
que ocupa la finca sin tí tulo, por una concesión espe
cia l . 

E l siguiente caso práctico i lus t ra rá la cuest ión: E l 
Alcalde de un pueblo había alquilado una casa para 
escuela, y habiendo el propietario querido concluir el 
arrendamiento, lo part icipó al Alcalde para que desa-
lojára la casa, habiendo éste alquilado otra y ordenado 
al maestro la desocupára . 

Habiéndose negado dicho funcionario á verificarlo, 
fué preciso intentar y seguir el desahucio contra el A l 
calde y maestro á la vez, puesto que el detentador era 
el maestro y el que se resis t ía al desocupo, á pesar de 
la órden del inquilino que era el Alcalde, necesi tándo
se el decreto judicial para el lanzamiento en virtud del 
juicio de desahucio. Este detentador no era subarren
datario, s inó más bien persona que poseía en concepto 
de precario tácito, es decir, s in t í tulo. Bajo este con
cepto de precario creemos que podía haberse intentado 
contra él solo el desahucio. 

E n este caso de subarriendo ó cesión por el que la 
tenía en precario, cabe alegar la eviccion, como en los 
demás contratos; pero deberá el demandado requerir 
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al cedeDte para que contribuya á su defensa o s e la 
asuma dentro del mismo juicio, conforme prescriben 
las leyes, para poder después dirij irse contra el arren
dador ó cedente y reclamarle los perjuicios que le hu
biese irrogado el contrato celebrado, en virtud de tener 
lugar la eviccion. 

Aparte de lo que se deja indicado, véase el comenta
rio del ar t ículo 1564 de la ley de Enjuiciamiento civi l 
que establece quiénes pueden ejercitar la acción de 
desahucio. 

C A P Í T U L O V I L 

De la sustitución y preferencia en ciertos casos de los inter
dictos de adquirir y recobrar por el juicio desahucio. 

1, 

Estudio acerca de dicho punto respecto del interdicto 
de adquirir . 

Admitida la teoría de que la acción de desahucio pro
viene del dominio y no exclusivamente del arrenda
miento, puede muchas veces ser m á s útil ejercitar d i 
cha acción que entablar el interdicto de adquirir, por 
cuanto, con dicho interdicto sólo se consigue el reco
nocimiento del carácter de dueño en virtud de un tí tu
lo de t rasmis ión , sin perjuicio de que cont inúen en la 
tenencia de las fincas los que las detentaban, mientras 
que por el desahucio se logra la posesión material ele 
la finca ó sea la detentación de ella. 
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. Supongamos, p- e., que en una herencia, es decir, 
en una t rasmis ión á título universal , puede reclamar
se cierta finca, por no tener derecho alguno á poseer
la el que la detenta: E n este caso, por el interdicto de 
adquirir, sólo se le reconoce al heredero su derecho a 
poseerla, pero no se verifica el lanzamiento del deten
tador, por continuar las cosas en el estado que tenían 
antes y no producir el interdicto de adquirir el efecto de 
lanzar de las fincas á sus poseedores, no haciéndose 
m á s en dicho interdicto que declarar que tal ó cual per
sona es la que tiene derecho á aquellos bienes con ex
clusión de cualesquiera otras. 

Si el heredero debe aceptar la herencia con los gra
vámenes y ventajas que tenía el difunto, es evidente 
que bajo el punto de vista de la posesión material, las 
cosas cont inúan en el estado que tenían antes de tras
mitirse la herencia, bajo cuyo supuesto, el auto r eca í 
do en el interdicto de adquirir no tiene la eficacia ni la 
virtud de cambiar el estado de las cosas en este sentido. 

Si el causante hubiera debido entablar un desahucio 
para lanzar de sus fincas á los que las detentasen sin 
derecho, lo mismo debe verificar el sucesor/pues el 
heredero es el sucesor universal en los derechos y obli
gaciones del difunto, y bajo este supuesto no cambian 
de naturaleza por la t rasmis ión universal, los actos y 
contratos que provienen del tiempo del causante en la 
herencia trasmitida. 

Así que, en muchos casos, sería necesario intentar 
el desahucio, después de haber entablado el interdicto 
de adquirir, difiriéndose el hecho de la posesión mate
rial en el heredero y ocas ionándose dobles gastos y dis
pendios. 

Cuando, pues, el heredero tiene sus t í tulos arregla
dos é inscritos en el Registro de la propiedad, es m á s 
útil v vá más al objeto que se desea conseguir, entablar 
la acción de desahucio contra, el que detenta la cosa á 
título ele precario expreso ó tácito ó en virtud de arren
damiento va espirado, por lo que sería, en tal caso, 
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ocioso entablar el interdicto de adquirir para tener que 
venir á parar después necesariamente al juicio de des
ahucio. 

Comprueba esto una disposición de la ley vigente de 
Enjuiciamiento civil tomada de la antigua. 

Dice el ar t ículo 1638 de dicha ley: Dictado el auto 
otorgando la posesión, se procederá á darla en cual
quiera de los bienes de que se trate en voz y nombre 
de los demás , por alguacil á quien se conferirá comi
sión al efecto, y ante actuario. 

Por el mismo actuario se ha rán los requerimientos 
necesarios á los inquilinos, colonos, depositarios y ad
ministradores de los demás bienes, para que reconoz
can al nuevo poseedor, el cual, en el mismo acto ó des
pués, podrá designar las personas á quienes hayan 
de hacerse dichos requerimientos. 

L a frase del párrafo que precede, para que reconoz
can al nuevo poseedor, en nuestro sentir, significa al 
nuevo dueño, s in perjuicio de que cont inúe la tenencia 
de dichos detentadores, pues la palabra reconozcan in 
dica cont inuación de la posesión material, pues á que
rer significar otra cosa, hubiera empleado otra frase, 
p. e., para que desalojen la finca ó la dejen á su libre 
disposición. 

Bajo este supuesto, no es de utilidad manifiesta el 
interdicto de adquirir, cuando se quiere obtener la po
sesión material de la finca contra quien no tenga n in
g ú n título para poseerla y la detente en virtud de pre
cario, pues en este caso se consigue directamente el 
objeto con el desahucio que dá lugar á un lanzamiento 
contra el detentador del predio, cosa que no se alcan
za con el interdicto de adquirir, pues por éste, sólo se 
obtiene, en resumen, la declaración de ser reconocido 
como dueño, no siendo otra cosa ni produciendo otros 
efectos el requerimiento que se hace á los colonos, i n 
quilinos, depositarios, etc. Si se considera, además , que 
en el interdicto de adquirir debe justificarse que nadie 
posee los bienes á título de dueño ni de usufructuario, 
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pocos son los casos en que el poseedor de la finca tenga 
•derecho á continuaren la posesión. No obstante, siendo 
¡la sucesión á título universal , debiendo cumplirse con
tratos del causante, estos con t inuar ían en su eficacia y 
vigor y deberán respetarse. 

Además , según declaración expresa de la Novís ima 
ley de Enjuiciamiento, y antes, según las doctrinas de 
los más caracterizados autores, sólo procede el inter
dicto de adquirir en virtud de disposición testamenta
r ía y herencia ab-intestato, y en este caso dicho inter
dicto sólo podrá prestar alguna utilidad, como dejamos 
dicho, cuando hubiere a lgún contrato otorgado por el 
causante que diere derecho á continuar en la posesión 
al que la alcanzó en virtud de aquel t í tulo. Creemos 
que hoy, casi es ineficaz el interdicto de adquirir con 
'la existencia del Registro de la propiedad, cuando se ha 
obtenido la inscr ipción de los bienes, pues la inscrip-
•cion equivale á la tradición y, en su consecuencia, no 
se necesitan dos entregas para poseer unos bienes. L a 
sóla inscr ipción dá derecho para ser reconocido como 
dueño y ejercitar los actos de tal. * 

L a vigente ley de Enjuiciamiento civil ha introducido 
un nuevo procedimiento que equivale al interdicto de 
adquirir cuando se desea obtener la posesión judicial 
de fincas que no se hayan adquirido por título heredcy 
tario, arts. 2056 al 2060. 

Viene á ser una especie de interdicto de adquirir m á s 
sencillo y con ménos t r ámi tes , pero también creemos 
que es preferible el desahucio á dicho procedimiento 
•cuando se desea obtener la posesión material de la finca. 

Para obtener dicha posesión judicial necesita el que 
la solicite, art, 2056: 1.° el t í tulo en que funde su pre
tensión, inscrito en el Registro de la propiedad y 2.° una 
certificación expedida por el encargado de dicha depen
dencia de la cual resulte que en aquella fecha el sol i 
citante tiene, respecto á la finca ó fincas comprendi
das en el título que presente y cuya posesión pida, el 
ca rác t e r con que la solicita. 

7 



yb E L DESAHUCIO. 

Siendo la adquis ic ión de que se trata á título pa r t i 
cular, no deben respetarse otros g ravámenes y contra
tratos que los que consten expresamente inscritos'eri' 
el Registro, y por consiguiente, le basta su título ins 
crito para desahuciar á los que disfruten la tenencia dé
las fincas sin aquel requisito, porque su posesión es-
precaria y sin título válido y eficaz. 

Además , sucede con este procedimiento lo mismo* 
que con el interdicto de adquirir, pues se dá la pose
sión del mismo modo que se previene para aquel i n 
terdicto, y según el ar t ículo 2059, el que obtenga la po
sesión podrá designar los inquilinos, colonos ó admi
nistradores á quienes el actuario haya de requerir 
para que le reconozcan como poseedor, de suerte que 
sólo alcanza por dicho medio un reconocimiento, con
tinuando en la posesión material dichos colonos ó i n 
quilinos, como dejamos dicho án tes , á lo cual nos re
ferimos para evitar repeticiones. 

Creemos que adoptándose el desahucio en la exten
sión que proponemos, pueden obviarse ciertos incon
venientes, y en la mayor parte de los casos alcanzarse 
mayores resultados que con el interdicto de adquirir y 
con el nuevo procedimiento establecido en los ar t ícu
los del 2056 al 2060 de la ley de Enjuiciamiento civil , . 

§ I I . 

Estudios acerca la sustitución del interdicto de recobrar 
por el juicio del desahucio en ciertos casos. 

Creemos que en muchos casos puede ser sustituido 
con ventaja el interdicto de recobrar por el juicio á& 
desahucio. Se requiere para los á que nos referimos,, 
que el actor tenga título de dominio perfecto y el des-
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pojante no pueda ostentar n i n g ú n título ni derecho. 
E n los demás casos á que se refiere la ley, teniendo el 
despojado solamente la posesión ó tenencia, creemos 
preferible el interdicto de recobrar, así como también 
lo creemos preferible cuando se hubieren de repo
ner á su estado primitivo cosas que exigieren cuantio
sos gastos ó fuesen de mucho trabajo. 

Téngase presente que abona nuestra teoría la c i r 
cunstancia de que hoy están abolidos los interdictos 
de recobrar con fianza sin darse audiencia al despoja
do, hoy procede siempre aquella audiencia, y por con
siguiente, el interdicto de recobrar ha perdido una de 
las grandes ventajas que había obtenido y le hacían 
preferible á cualquier procedimiento. 

Concluiremos este capítulo, diciendo, que es aná lo
go el fundamento filosófico del interdicto de recobrar 
y del desahucio. Ambos deben su existencia á la razón 
de que el Estado dispone de los medios coercitivos pa
ra obligar al ciudadano á respetar los derechos de los 
demás , ya que los particulares no pueden mermar ni 
ejercer esta facultad que forma parte de la soberanía , 
en cuanto se refiere á la sanción pública del Derecho,' 
y se ejercita por el Poder social por razones de orden 
públ ico, de suerte que esto a tañe á la organización del 
país ; teniendo siempre lugar dicho interdicto de reco
brar y el desahucio contra la posesión sin título é i le
gí t ima. 
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C A P Í T U L O V I I I . 

De las condiciones resolutorias, en general, y de los contra
tos hasta cierto tiempo, ó sea con pacto resolutorio á la 
conclusión de los mismos. 

De las condiciones resolutorias en general. 

E l ar t ículo 1032 del Proyecto de Código civi l de 1851 
dice, que es condición resolutoria la que, cumplida 
que sea, resuelve la obligación y repone las cosas al 
estado que tenían antes de otorgarse el contrato. 

A diferencia de las condiciones suspensivas que 
impiden la perfección y consumac ión del contrato 
mientras aquellas no tienen efecto, las resolutorias 
rompen los contratos perfectos y consumados en el mo
mento en que se cumplen, de suerte que, teniendo l u 
gar la condición, vuelven las cosas al ser y estado que 
tenían antes, como s i no se hubieren verificado, sur
tiendo todos sus efectos ipso ju re , desde el momento 
que se realizan, ten iéndose las enagenaciones por no 
hechas, y verificándose una verdadera rest i tución de 
las cosas á su antiguo estado, sin necesidad de decla
ración alguna judic ia l . 

L a s condiciones resolutorias, á su cumplimiento, 
producen la conclus ión del contrato, no dejando rastro 
de él, ni de sus consecuencias, como si nunca hubiera 
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existido, de modo que al cumplimiento de la condición 
se resuelve \a convención, tiene fin, insiguiendo la ex
plicación que de las condiciones resolutorias dá Mac-
keldey, pues de ella se hace depender e l j i n de un acto 
jur íd ico . E l cumplimiento de dicha condición obliga á 
l a rest i tución de las cosas recibidas, volviendo á su 
antiguo y primer estado. 

Insiguiendo estas doctrinas, cuando un contrato so
bre fincas se ha verificado bajo condición resolutoria, 
vuelven las cosas á su antiguo estado, al cumplirse 
aquella condición, y por consiguiente, el dueño del 
predio recobra su pleno dominio, y la detentación del 
que lo ocupa se convierte en abusiva, precaria y s in 
t í tulo. Procede, pues, el desahucio, cuando tiene lugar 
el cumplimiento de dichas condiciones á favor del que 
recobra el pleno dominio de l a finca. 

L a sentencia del Tr ibuna l Supremo de 23 Diciembre 
de 1878 nos dá un caso de desahucio aplicado á una 
finca, después del cumplimiento de una condición re
solutoria. 

A instancias de Doña Juana María Ve r i se le conce
dió una pensión alimenticia y se le permit ió habitar 
en una casa determinada hasta que se vendiese. H a 
biendo sido vendida la casa en cuest ión, el comprador 
interpuso demanda de desahucio contra la detentadora, 
dándose lugar á él por haber concluido su derecho á 
habitar la casa referida, en virtud del cumplimiento 
de la indicada condición resolutoria, causa de extin
ción del derecho de la detentadora. 



102 KT, P K S \ H ( J C I O . 

§ Í I . 

De los contratos hasta cierto tiempo, ó sea con pacto re
solutorio á la conclusión de los mismos. 

Cuando un contrato se ha celebrado hasta cierto 
plazo, es decir, que se fija un té rmino para su durac ión , 
puede decirse, y así es, en efecto, que se verifica bajo 
pacto resolutorio, quedando las cosas al ser y estado 
que tenían antes de celebrarse el mismo, luego que 
ha llegado el plazo prefijado. 

Manifiestan los autores que el pacto de la ley comiso
r ia , el de la adición in diem y el de retroventa pertene
cen á la clase de condiciones resolutorias. Añaden que 
estas dependen generalmente de la voluntad de los 
otorgantes^y así es en efecto, de suerte que, en real i 
dad, no son condiciones, puesto que, condición es un 
acontecimiento futuro é incierto, que no debe depender 
de la voluntad de ninguno de los contrayentes. 

Bajo este supuesto, si bien los contratos verificados 
hasta cierto té rmino no pueden calificarse de condi
cionales, ya que es seguro que el plazo l legará, con 
todo, admitiendo que los pactos de la ley comisoria, 
adición in diem y retroventa se califican de condicio
nes resolutorias, apesar de que dependen de la volun
tad de uno de los contrayentes, en sentido lato también 
puede decirse que se han verificado bajo condición re
solutoria, ó, á lo ménos , pacto resolutorio, cosas en el 
fondo iguales, pues sólo las separa el rigorismo cien
tífico que vemos relajado al calificar de condiciones 
resolutorias los pactos resolutorios indicados. 

E s indudable, pues, que á los contratos hasta cierto 
t é rmino les son aplicables las doctrinas de las condi-
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ciones resolutorias, ya que fué man iñes t a la voluntad 
de los contrayentes de que aquellos contratos se resol
viesen, tuviesen J l n , cuando hubiese llegado aquel 
plazo ó té rmino, quedando entonces sin efecto, vol
viendo las cosas á su primitivo estado, como si aquel 
•contrato no se hubiese verificado y recobrando el dueño 
-de la finca su pleno dominio, ipso Jure , por el minis
terio de la ley, en virtud del pacto preexistente clara y 
esp l íc i tamente establecido. 

i ni . 

Modo de hacer constar en el Registro el cumplimiento 
de las condiciones resolutorias y contratos verificados 
hasta cierto término ó bajo pacto resolutorio. 

L a t e rminac ión ó conclusión del contrato en virtud 
del cumplimiento de la condición resolutoria se con
signa en el Registro por medio de una inscr ipción, se
g ú n el precepto del ar t ículo 16 de la ley Hipotecaria, ya 
que renace el derecho del que lo tenía án tes de ver i 
ficarse aquel contrato condicional, haciéndose cons
tar por dicha inscr ipción la pérdida del derecho por 
parte del otro contrayente que lo tenía inscrito á su 
favor. E n este caso hay trasferencia de dominio, y esta 
nueva traslación necesita inscribirse por separado 
mediante los documentos primitivos y los que jus t i 
fiquen el cumplimiento de la condición, de otro modo 
no aparecer ía como dueño en el Registro el que anti
guamente lo era y vuelve á serlo por el cumplimiento 
de la condición que rescinde ó resuelve el contrato. 

Cuando por no cumplirse la condición resolutoria 
se convierte en irrevocable el dominio ó derecho que el 
interesado va tenía revocablemente, como este domi-
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nio se hallaba ya inscrito á nombre del mismo, en cuyo» 
favor se consuma la adquis ic ión de un modo irrevo
cable por el incumplimiento de la condición, basta ha
cerlo constar por medio de una nota marginal, por que-
no hay t ras lación de dominio, teniendo lugar entonces 
un acto que en cierto sentido podría llamarse de con
solidación. 

Guando se trate de contratos á cierto plazo, ó sea 
bajo pacto resolutorio, debe hacerse constar también la 
readquisicion del derecho por uno de los contrayentes 
á ia conclusión del contrato, bien por medio de i n s 
cripción ó de nota marginal, según los casos. 

Según el ar t ículo 67 del Reglamento, se considera ex
tinguido el derecho real inscripto, para los efectos del' 
número 2.° del ar t ículo 79 de la ley Hipotecaria, que se 
refiere á la cancelación total de las inscripciones,, 
cuando deje de existir completamente el derecho real' 
inscripto, bien por disposición d é l a Ley,,como sucede 
en la hipoteca legal luego que cesa el motivo de ella, 
ó bien por efecto natural del contrato que diera causa 
á la inscr ipción, como se verifica en la hipoteca, cuan
do el deudor paga su deuda, en el censo cuando lo re
dime el censatario, en el arrendamiento cuando se 
cumple su término, y en los demás casos análogos . 

Según esta disposición, es indudable que cuandouu 
contrato ha concluido por el transcurso del tiempo, 
procede la cancelación de la inscripción que lo hac ía 
constar, extendiendo, una nueva que lo cancele y haga 
público el derecho del otro contrayente, y en este casor 
según el ar t ículo 72 del Reglamento para la ejecución? 
de la ley Hipotecaria, la misma escritura en cuya v i r 
tud se haya hecho l a inscr ipción de la obligación, se rá 
título suficiente para cancelarla, si resultase de ella, ó' 
de otro documento fehaciente, que dicha obligación ha 
caducado ó se ha extinguido. E s también en ciertos 
casos aplicable el ar t ículo 77 del Reglamento, que se 
refiere á la extinción legal de un derecho inscrito, y el 
91, como desarrollo del 77. 
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Como corroboración de lo que se deja dicho, t éngase 
presente el modo de cancelar el derecho de rescindir 
en los contratos de retroventa, de lo cual nos ocupamos-
en su respectivo lugar, y además el Real Decreto de 20' 
de Mayo de 1880 (1) que admite la cancelación legal de 
los derechos verificada por el ministerio de la Ley , es 
decir la cancelación- de derecho, sin necesidad de j u i 
cio ordinario, cuando la causa de la cancelación debe 
su origen á pactos que se establecieron á priort, ó re
sulta de la misma naturaleza de las cosas. 

Por lo demás , no especificamos aquí detalladamente 
los casos en que deberán verificarse las cancelaciones,, 
por medio de inscr ipc ión ó de nota marginal, por no 
pertenecer dicho trabajo á este lugar, debiéndose tener 
presentes los ar t ícu los 414 y 415 de la ley Hipotecaria 
y el 325 del Reglamento, cuando se trata de inscripcio
nes extendidas en los libros del Registro antiguo. 

(1) Véase el apéndice. 





PARTE SEGUNDA. 

los principios f i i I Ü 

Según dijimos al principio de este trabajo, en esta 
segunda parte debemos examinar los actos y contratos 
ú los que es aplicable el desahucio, como desarrollo 
práct ico de las doctrinas sustentadas en la parte pr i
mera. 

Hemos sentado, pues, los principios y vamos á en
trar en el desarrollo de las consecuencias de aquellas 
teor ías , siguiendo el sistema geométr ico empleado con 
grande éxito en algunos tratados jur íd icos . 

Para el desarrollo de esta segunda parte, parécenos 
lo m á s propio examinar dichos actos y contratos por 
€l método y orden con que tratan los autores de Dere
cho las materias á que se refieren: de este modo la di
visión que se dé á l a misma será la m á s metódica posi
ble y ofrecerá una división m á s científica y más 
•conveniente. 

Gomo quiera que este trabajo está también destinado 
á los jueces municipales, es decir, á personas, cuya 
mayor parte no han seguido la carrera de Jur ispru
dencia, examinaremos cada ins t i tución ó contrato á los 
cuales sea aplicable el desahucio, para establecer los 
precedentes indispensables al conocimiento de los casos 
á que pueda tener dicho juicio una aplicación práct ica. 
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T I T U L O PRIMERO. 

Casos en que es aplicable el desahucio al tratad© 
de las personas. 

E n este capí tulo debemos ún icamen te examinar la 
aplicación del desahucio á los casos de const i tución de 
dote estimada é inestimada consistente en bienes i n 
muebles y á la devolución de esta úl t ima, á los para
fernales, á las donaciones propter nuptias consistentes 
en bienes inmuebles y á la tutela y cúra te la , cuando á 
la conclusión de estos cargos deben los guardadores 
proceder á la devolución de los bienes puestos bajo su 
adminis t rac ión vcuidado. 

• C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los ca*os en que es aplicable el desahucio á los bienes do-
tales, cuando ha llegado el caso de hacer entrega al mari
do de la dote estimada, y de la constituida en concepto de 
inestimada que consiste en bienes inmuebles. 

§1 . 

Que es la dote en general, y de las dotes estimada é ines
timada que consisten en bienes inmuebles. 

Dote es aquella polución de bienes que la mujer lleva 
a l marido pai^a sostener las cargas del matrimonio. 
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Según resulta de la definición, el motivo filosófico de 
l a dote es el ayudar á satisfacer las cargas de la socie
dad conyugal. 

E n E s p a ñ a han existido dos sistemas opuestos: el 
romano y el godo. Según el primero, la mujer lleva la 
dote al marido; y según el segundo, el marido es quien 
ia lleva á la mujer. E n Castilla rigen todavía estos dos 
sistemas más ó menos modificados; pero en las demás 
provincias prevalece el romano, si bien quedan todavía 
algunos vestigios del godo. 

Estos dos sistemas se, distinguen en su origen fun
damentalmente. Los romanos, al establecer la dote, se 
movieron con el fin de que las hijas no se vieran pr i 
vadas de la herencia paterna. 

E s sabido que en un principio la mujer perdía por 
el matrimonio su familia y sus dioses y entraba á for
mar parte de la familia del marido, quedando aguada 
y como hija suya; de aquí que no le quedaba medio de 
•reclamar la herencia paterna, porque había dejado de 
ser de la familia del padre; y para evitar que pudiese 
verse privada de su herencia, se estableció por medio 
-de la dote el adelanto de la misma: tal es el funda
mento de la dote romana. Si bien más tarde, después 
de desaparecidas las causas que le dieron origen, la 
vemos subsistir todavía, es porque hay en esta institu
ción un fundamento racional, además del fundamento 
histórico. L a dote goda, cuando no era el precio de la 
mujer, venía á ser una cons ignación que el marido le 
hac ía para el caso de que quedára viuda, y no para 
sostener las cargas del matrimonio. 

Hay, en efecto, en la inst i tución de la dote un fondo 
racional. L a dote realza la dignidad de la mujer, la 
•cual se presenta más honrada y m á s digna al matrimo
nio con bienes para sostener las cargas del mismo; ya 
que no puede concurrir á sostenerlas con sus talentos, 
ni con sus profesiones, como el hombre, es bien que 
contribuya por medio de la dote. Además viene á ser-
como un medio para que la mujer pueda crearse más 
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fáci lmente una posición social con el matrimonio, y 
constituye un fondo para los casos de viudez, de hor-
fandad, ó de lances desgraciados de fortuna: por esto 
ninguna legislación ha desechado el sistema dotal. 

L a s dotes se dividen en diferentes clases, pero noso
tros sólo debemos ocuparnos de la estimada é inesti
mada que consisten en bienes inmuebles, las cuales 
estudiaremos en sus correspondientes lugares. 

§ I I . 

Que es dote estimada y cuando procede el desahucio e/t 
virtud de la constitución de la misma. 

L lámase estimada, la dote en la qué. apreciándose los 
bienes, el marido se hace cargo de su valor y se 
obliga á restituir en su caso la cantidad fijada, no las 
cosas mismas que recibió. 

Como consecuencia de dicha const i tución, el marido 
adquiere un dominio absoluto y perfecto en la dote es
timada, pudiendo hacer en virtud del mismo, todos los 
actos de dueño, enagenándola , ley 7, tít. 11, Par. 4.', 
bien que el ar t ículo 188 de la ley hipotecaria impone 
una l imitación, inscr ib iéndose la propiedad de tales 
bienes á favor del marido, a r t ícu lo 172 de la ley hipo
tecaria. Const i tuyéndose respecto de ellos y para los 
efectos de su devolución, deudor de género , es decir de 
su valor, ya no viene obligado á devolver dichos bienes, 
Sino su est imación, siendo respecto de ellos comcun 
comprador que los hubiere adquirido por la est imación 
dada á los mismos, que es su precio, ya que en el día-
dichas dotes se constituyen del modo siguiente: dicien
do que el dotante dá, por ejemplo, 20,000 reales en los 
bienes siguientes: en tal casa justipreciada en 8,000 
reales; en tal viña en 6,000; en tal campo en 4,000 y en 
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tol alhaja en 2,000. E n este caso lo que se dá es la can
tidad, y el seña lamien to de bienes no es m á s que eí 
cumplimiento de la dotación ó promesa dotal. 

Verificado el matrimonio, en cuya época tiene efecto 
y adquiere eficacia la const i tución dotal, é inscritas 
las fincas á favor del marido, mediantp los requisitos 
que previene la ley Hipotecaria, siendo pura la consti
tución de dicha dote, ó sin condición, ó cumplidas las 
condiciones que se hubieren impuesto, y hecho cons
tar su cumplimiento en el Registro de la propiedad, el 
marido tiene derecho de poseer las fincas de que se 
trate para sostener las cargas del matrimonio. 

Susti tuios para entablar la acción de desahucio con
sisten: 

L° E n que tiene un tí tulo perfecto de dominio, i n s 
crito en el Registro de la propiedad. 

2. ° Que en consecuencia de dicha inscr ipción, se 
ha verificado la t rasmis ión legal d é l a s fincas consti
tuidas en dote para ayudar á las cargas del matrimo
nio, y por consiguiente para que se aproveche de ellas 
el marido durante el mismo, siendo nula de derecho, 
por ser contraria á la naturaleza de las dotes, la cons
ti tución de las mismas para después de disuelto el 
matrimonio. 

3. ° Que por parte de los detentadores de dichas fin
cas existe tenencia precaria, abusiva y sin tí tulo, de
biendo calificarse dicho precario de tácito, y 

4. ° Que cuando por parte del actor se ostenta t í tulo 
perfecto de dominio, y por el demandado no puede 
alegarse n ingún derecho á la posesión, y es precaria, 
abusiva y sin título la tenencia de las fincas que de
tenta, procede el desahucio. 
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§ I I I . 

Que es dote inestimada y cuando procede el desahucio á 
la constitución de la misma. 

Dote inestimada es la que se entrega a l marido para 
que se aproveche de ella y la conserve, devolviendo á su 
tiempo las mismas cosas que recibió. 

Es t a dote se aprecia á veces, no con el objeto de que 
se considere al marido obligado á restituir en lugar de 
los bienes en que consiste, la cantidad en que se v a 
luaron, s inó para saber que es lo que ha de restituir, 
s i los bienes dótales se perdiesen por su culpa. De 
aqu í dimana que los autores digan comunmente que 
hay una est imación de dote que causa venta y otra que 
no la causa y que la primera hace al marido deudor de 
género , y deudor de especie la segunda. Sea lo que 
quiera de esta nomenclatura, está fuera de toda duda 
que la dote estimada sin causar venta sigue en sus 
efectos la condición de la no estimada, por lo que la 
•comprendem6s bajo esta denominación . A veces se 
aprecia la dote para establecer una obligación alterna
tiva que consiste en devolver la dote ó su est imación, 
«en cuyo caso la elección es de aquel á quien se conce
de, y si no se hace expres ión de ello en la const i tución 
de la dote, escoje el marido, con arreglo al principio 
general de que en las obligaciones alternativas la 
elección es del deudor, pero entonces también la dote 
se reputa como inestimada en sus efectos. 

Creemos que hoy el marido es solamente un usu
fructuario legal de la dote inestimada, en virtud de las 
disposiciones de la moderna legislación hipotecaria, 
permaneciendo el dominio en la mujer. 

L a ley Hipotecár ia dispone que los bienes que se 
constituyen en dote inestimada se inscr ib i rán en la 
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forma ordinaria, s i ya no lo estuvieren, expresando en 
la inscripción su cualidad de dótales ó parafernales, 
disponiendo, adenuás, que, cuando la mujer tuviere 
inscritos como de su propiedad los bienes inmuebles 
que hayan de constituir dote inestimada, ó los para
fernales que en t r egueá su marido, se hará constar en 
el Registro la cualidad respectiva' de unos ú otros 
bienes, poniendo una nota que lo exprese así al mar
gen de la misma inscr ipción de propiedad. 

E n la referida disposición de la ley hipotecaria se 
previene que cuando los bienes dótales inestimados 
hayan de inscribirse á favor de la mujer, en la misma 
inscr ipción se haga constar que se han constituido en 
dote inestimada á favor del marido, y cuando ya estén 
inscritos á favor de la consorte se haga constar por 
medio de nota marginal á las respectivas inscripciones 
-que han sido constituidos en dote inestimada á favor 
^del marido (1). 

Ofrecida dicha dote portas personas que lo hayan 
verificado, constituida por la mujer al marido é inscr i 
tos á favor de ambos los bienes de que se trate en las 
calidades de adquirente el dominio la mujer, y la ad-
ín in is t rac ion en concepto ele bienes dótales el marido, 
celebrado el matrimonio y siendo pura la const i tución, 
ó cumplidas las condiciones impuestas, procede el des
ahucio por parte del marido en concepto de tal y como 
administrador legal de los bienes de la mujer, cuya ca
lidad deberá acreditar mediante la correspondiente cer
tificación librada por los funcionarios encargados del 
Registro c ivi l , teniendo en tal caso como títulos para 
intentar el desahucio los mismos que hemos indicado 
tenía para ejercitar dicha acción en la dote estimada 
y quedan esplicados en e l párrafo que precede. 

, (1), Yéase n.uestra obra Las papi tu lac ióncs matTiinonialc& y la, 
hipoteca por razan de dote. • • • . • 
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§ I V . 

Devolución de la dote inestimada y procedencia del 
desahucio para recuperar los bienes en que la misma 
consiste. y oí suo BÍOTI ónu • 

Cuando la dote es inestimada é inmueble, para su 
devolución, debe distinguirse si muere el marido ó la 
mujer. Si es el marido el que ha fallecido, entonces la 
dote ya aparece en el Registro á favor de aquella por 
medio de la inscr ipción correspondiente; y en este ca
so, solamente debe hacerse mención , al márgen de la 
inscr ipción ó á cont inuación de la respectiva nota que 
se hubiese extendido para hacer constarla calidad de 
dótales que tuviesen aquellos bienes, que los mismos 
han dejado de tenerla, en cuya virtud adquiere la v i u 
da la plena adminis t rac ión y usufructo de los mismos. 
Para extender dicha nota marginal, debe presentarse 
la certificación del acta de defunción del marido. 

Si fuere la muerte de la mujer la que hubiere dado 
lugar á la disolución del matrimonio, p resen tándose 
la correspondiente certificación del acta de defunción, 
junto con el testamento, se in sc r ib i r án los bienes á fa
vor de quien corresponda. Cuando la madre no hu
biere hecho testamento, debe incoarse el oportuno ex
pediente de abintestato, para inscribir los bienes en 
favor de los hijos, por partes iguales. 

Cuado la dote consiste en bienes raíces , según el 
derecho anterior á la ley Hipotecaria, debía restituirse 
a l momento; esta disposición se comprende mejor en 
virtud dé las disposiciones de aquella ley, porque en
tregados dichos bienes á la mujer ó á sus heréderosr 
según el Registro, adquieren éstos la posesión legal del 
fundo: y en su consecuencia, la entrega de la poses ión 
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material ó tenencia de la finca no es m á s que una con
secuencia lógica, que sirve de complemento á la tradi
ción legal de la cosa verificada por el ministerio de la 
L e y . 

Para aplicar el desahucio en los casos de devolu
ción de dote inestimada que consiste en bienes inmue
bles, se han de examinar detenidamente cada uno de 
dichos casos particulares y tener presente, en el defa
llecimiento de la mujer, si existen hijos menores, para 
saber si conserva el padre, la admin is t rac ión de la do
te como legítimo administrador de los bienes de aque
llos, debiendo tener presentes todas las circunstancias 
especiales que puedan ocurrir. Cuando se aleguen 
mejoras en la finca, serán aplicables las teorías que 
tenemos explicadas acerca del j u s retentionis. 

§ V . 

Procedencia del desahucio para los parafernales, cuan-* 
do deban devolverse estos por el marido á la m,ujer ó 
á sus herederos. 

L a devolución de los bienes parafernales, cuando la 
mujer los ha entregado seña ladamente al marido, sigue 
las reglas de los dótales; así es que deberán devolverse 
desde luego ó dentro un año, según fueren ó no r a í 
ces; teniendo presente, con respecto de este particular,, 
cuando existen hijos menores del matrimonio, para los 
efectos de la patria potestad y adminis t rac ión de d i 
chos bienes por parte del padre sobreviviente. Respec
to de esta devolución en inmuebles, deberán tenerse 
presentes las reglas de la ley Hipotecaria, acerca de l a 
cancelación en el Registro de la propiedad de las ins
cripciones y notas marginales correspondientes, las 
que hemos explicado en el párrafo que precede. 
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C A P Í T U L O I I 

Procede el desahucio por la donación «propter nuptias» que 
consiste en bienes inmuebles. 

Donación propter nuptias, en el sentido de la j u r i s 
prudencia moderna, es la que hacen los padres á sus 
hijos para sostener con decoro las cargas del matri
monio. 

Se diferencia de la dote en que es esencialmente 
voluntaria, de suerte que los padres no tienen obliga
ción de hacerla, así como la tienen dé dotar á las h i 
jas ; mas en el caso de que la hicieren ó prometiesen, 
se sacará de los bienes gananciales. S i no hubiese ga
nanciales, se deduci rá de los bienes de los cónyuges , 
si ambos la hubieren prometido, y s^el padre sólo hu 
biere hecho la promesa, se sacará de los de éste. 

Donada al hijo una finca ó varias por razón de dona
ción propter nuptias, inscrito á su favor el t í tulo de 
t rasmis ión en el Registro de la propiedad, celebrado 
el matrimonio y cumplidas las condiciones que se hu
bieren impuesto, s i las hubiere, puede el donatario en
tablar el desahucio contra cualquiera detentador que 
las posea sin tí tulo, y contra el mismo donador, pues
to que el donatario tiene á su favor el dominio inscrito 
con la posesión legal que trasmite el Registro, cuya l i 
bre disposición reclama, y el detentador una posesión 
precaria y abusiva, s in tí tulo é injustificada. 

E l precario es tácito. L a s excepciones perentorias 
que se opusieren deben discutirse en juicio ordinario, 
las cuales no pueden embarazar el juicio de desahucio. 
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L o dicho es aplicable á las donaciones particulares 
de fincas que los padres hacen en Cataluña á los hijos 
segundones que no son nombrados herederos univer^ 
sales. 

C A P Í T U L O I I L 

Del desahucio contra los tutores y curadores que se resis
ten á devolver los bienes que habían estado bajo su admi
nistración. 

Tutela puede definirse diciendo que es un poder de 
protección á las personas y bienes de los huérfanos i m 
púberes que por su edad no pueden dirigirse. Viene á 
ser una facultad que el Estado confiere á determina
das personas para la defensa y guarda de las personas 
y bienes de los impúbe re s . 

L a cúratela se define un poder de protección sobre 
ciertas personas que por imperfección de edad ó cua l 
quiera otra causa no pueden administrar sus bienes. Por 
la edad están sugetos á cúra te la los púberes menores 
de 25 años y además dan lugar también á ella, la i n 
capacidad física, moral ó legal; de aquí la división que 
establecen las leyes en cúrate la de los menores y cura-
tela de los incapacitados. 

Los tutores y curadores, ó empleando una expres ión 
m á s general, los guardadores, tienen la obligación de 
prestar fianza, porque el cargo de guardador lleva con
sigo el de administrador, y hay en él, por consiguien
te, una verdadera responsabilidad; tienen como obl i 
gaciones principales, la de tomar inventario de los bie-
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nes del menor, el deber de prestar juramento de des
e m p e ñ a r bien y fielmente los deberes de su cargo; la 
de educarle y alimentarle; la de administrar y conser
var sus bienes, y después del cargo, la de rendir cuen-
tas y devolver los bienes que han administrado con los 
intereses que hubieren acumulado. Como se echa de 
ver, la mayor parte de las obligaciones se refieren á la 
admin i s t r ac ión de los bienes y conservación de los 
mismos. 

L a acción de tutela directa y la actio utilis que tiene 
el menor contra su guardador puede comprender va
rias cosas y tener distintos objetos, tales como el de 
que ponga de manifiesto el inventario y dar cuentas; 
para que restituya las cosas del menor; para que de
vuelva el dinero de éste que ha invertido.en objetos 
propios, con sus intereses, s i ha demorado ¡a dación de 
cuentas ó la rest i tución de aquello á que está obligado; 
para que entregue los documentos relativos á la admi
nis t rac ión , por ejemplo, las escrituras; para que i n 
demnice los perjuicios que le haya causado con dolo ó 
culpa, y finalmente, para que responda de aquellas 
cosas que no hizo debiendo hacerlas. 

Gomo se vé, las acciones que competen al menor 
pueden tener muchos y diferentes objetos, y nosotros 
creemos, que á la conclus ión del cargo de tutor, el cu
rador que suceda á aquel, puede, eh nombre del menor, 
desahuciarle, s i se resistiese á entregar las fincas qüe 
deban ser objeto d é l a nueva admin is t rac ión ; y á la 
conclus ión de la cúrate la , el que ha entrado en la ma
yor edad puede entablar la acción de desahucio contra 
el curador que se resiste á entregar sus fincas, bajo 
unos ú otros pretextos. Puede también entablarse di
cha acción con mayor motivo contra terceras personas 
que detentasen bienes del menor y hubieren ido á pa
rar á su poder por razón de los que hubiesen desem
peñado aquellos cargos; pero sin mediar título ninguno 
de t rasmis ión . 

E s indudable por parte del que había estado bajo 
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m cúrate la el dominio que tiene de sus fincas y el mn-
o-un derecho que sobre las mismas asiste al curador o 
tutor que ha concluido su cargo, ó tercera persona que 
detente sin titulo dichos bienes, y bajo este supuesto, 
colocada la cuestión en este terreno, tenemos por una 
parte dominio perfecto Y justificado, cuya libre dispo
sición se reclama, la resolución ó conclus ión de un 
car^o con el cual han acabado de derecho las atribu
ciones del guardador, y por parte de éste tenencia pre
caria, abusiva, sin título é ilegal, con causa finida por 
la conclusión del cargo, y por consiguiente, con todos 
los vicios que puede tener una tenencia que no se halla 
,-amparada por las leyes. 

L a única excepción que puede alegar el guardador 
es el derecho de retención; pero ya hemos demostrado 
anteriormente que este derecho no puede dar lugar a 
la re tención de las fincas. Para conseguir sus derechos, 
que deberá demostrar y justificar debidamente, tendrá 
que acudir al juicio ordinario correspondiente, en el 
que podrá discutirse con toda amplitud la pretensión 
del guardador y concederse al dueño de los bienes la 
defensa que pueda alegar, sin los perjuicios que le irro
ga r í a la retención de sus bienes por parte del curador. 

Rés t anos , pues, solamente examinar cuando con
cluye la tutela, y cuando la cúrate la , para saber cuando 
procede la devolución ó entrega de bienes, y por con-
«ons iguien te el desahucio. 

Cesa el cargo de los guardadores por causas relati
vas al guardador ó al guardado. Por causas relativas 
á éste se extingue por su muerte, por llegar á la pu
bertad ó á la mayor edad respectivamente, según se 
tote de la tutela ó de la cúra te la ó por cesar la inca
pacidad que produjo la curador ía ; por darse en arroga
ción; por obtener la dispensa de edad y por entrar el 
menor casado en los diez y ocho años de edad. Por 
causas referentes al guardador se acaba también por 
su muerte, si bien en este caso m á s bien puede decirse 
que se cambia el guardador que no que concluya l a 
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güa rdadur í a ; por terminar el tiempo ó cumplirse la 
condición bojo la que hubiese sido nombrado, en cuyo 
caso deberá también hacerse otro nombramiento; por 
incurr i r en la pena de interdicción c iv i l , debienda 
igualmente nombrarse quien le reemplace; por la ale
gación de una causa legal admitida judicialmente y por 
la remoción del mismo guardador por sospechoso, lo. 
cual tiene lugar cuando por su conducta hace temer-
que no desempeñará bien su cargo. 
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T I T U L O I I . 

De los derechos reales ó en la cosa. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las servidumbres personales de usufructo y habitación. 

§ I . 

E x á m e n de elidías servidumbres. 

L a s servidumbres de usufructo y habi tación, no 
obstante su denominación de personales, son, como 
todas las demás servidumbres, derechos reales, porque 
siempre recaen directamente sobre un predio, pues con 
los nombres de personales y reales ó prediales que se 
les aplican^ quiere significarse solamente si se hallan 
constituidas inmediatamente á beneficio de una per
sona ó de un predio. 

L a servidumbre de usufructo es la m á s importante 
de las personales, la m á s antigua, de m á s presente 
aplicación y la que dá mayores utilidades al que la 
tiene constituida á su favor. 

Como quiera que ya. definimos el usufructo al ocu
parnos de las personas que pueden entablar el des-
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ahucio, nos limitaremos á consignar para nuestro objeto 
que el usufructuario tiene derecho á hacer suyos todos 
los frutos de la cosa usufructuada, usándo la y gozán
dola según su naturaleza, salva siempre su sustancia, 
€on cuya obligación se quiere significar que el usu
fructuario no puede destruir la cosa, ni modificarla, 
aunque sea para mejorarla. 

E l usufructuario puede aprovecharse de todos los fru
tos naturales, industriales y civiles ordinarios de la cosa 
dada en usufructo, es decir, de los que provengan del 
uso á que la misma está destinada. Los frutos natu
rales é industriales pendientes cuando empieza el usu
fructo son del usufructuario; los pendientes al con
cluirse el usufructo son del propietario, mediante en 
uno y otro caso, el abono de los gastos de cultivo y 
conservación á quien corresponda. Con respecto á los 
frutos civiles, hay que distinguir si proceden de pre
dios rús t icos ó de predios urbanos. Si proceden de 
predios urbanos, los frutos civiles se proratean en pro
porción al tiempo en que cada uno ha estado en el goce 
de la cosa; pero si proceden de predios rús t icos , como 
se consideran como el precio de la cosecha, pertene
cerán al propietario, s i á la muerte del usufructario 
estuvieran pendientes los frutos, y á los herederos del 
usufructuario, si ya hubieran sido cojidos por el colo
no. Todas estas disposiciones es tán basadas en estos 
dos principios deducidos de la legislación romana: 
1. ° los frutos pendientes se consideran accesión del 
predio, y por esto son del que tiene derecho á poseerlo; 
2. ° el usufructario no puede percibir, cultivando la finca 
por colono, más que lo que perc ibi r ía explotándola 
por sí . .orbsiq Í I Í J ob o en 

Los frutos percibidos por el usufructuario se hacen 
completamente de su dominio, pudiendo enagenarlos 
libremente. No puede, por el contrario, enagenar la 
«osa dada en usufructo, ni tampoco este mismo dere
cho, por el carácter pe r sona l í s imo , y por lo tanto i n 
transmisible que tiene. 
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A l usufructuario se-le aconseja que tome inventario 
para evitar litigios, pues nada dispone el derecho con
cretamente respecto del particular, debiendo prestar 
caución , de la cual nos hemos ocupado al tratar de las 
personas que pueden entablar el desahucio. 

Durante el usufructo, á. más de atender á la conser
vación de la cosa como un buen padre de familia, debe 
•el usufructuario pagar los tributos y obligaciones á que 
•está afecta la finca que es objeto de él y hgcer en ella 
las reparaciones ordinarias y de poca importancia que 
sean necesarias. 

Concluido el usufructo, el usufructuario debe devol
ver ín tegramente la cosa en que consis t ió , en cuyo ac
to se cancela la fianza que para su seguridad se otorgó 
s i constituirse, debiendo hacerse constar en el Regis
tro de la propiedad la extinción del mismo. 

Habitación es el derecho de morar en casa ajena 
•salva su substancia. No es tan extensa esta servidum
bre, que siempre ha ele recaer en una casa, como la de 
usufructo, porque el que tiene el usufructo de una ca
sa puede disponer de toda ella, ele las piezas habita
bles, de las bodegas, almacenes, cuadras, etc., y el que 
tiene la servidumbre de habi tación tan sólo puede dis
poner de las piezas habitables. 

E l que tiene la servidumbre de habi tac ión, como el 
usufructuario, debe prestar caución, usar de ella como 
un buen padre de familia y pagar las cargas y tributos 
á que esté sujeta la parte del edificio destinado á aquel 
objeto. 

Siendo la servidumbre de uso de una finca relativa, 
•en sus efectos, respecto del predio sobre que recae, no 
podemos dar una regla general acerca de la aplicación 
del desahucio á la misma, y en su consecuencia, debe, 
s e g ú n los casos particulares que se presenten, decidir
se si puede ó debe aplicarse el desahucio á cada caso par
ticular, según la extensión de la servidumbre en rela
ción á la finca de que que se trate. 
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E l usufructuario y el que tiene el derecho de habita
ción pueden entablar el desahucio para reclamar la. 
posesión de las cosas objeto de aquellas servidumbres. 

E s indudable que, dada la naturaleza del usufructo 
y de la habi tación, el que tiene los referidos derechos 
debe poseer dichas cosas para poder disfrutar de ellas,, 
según la naturaleza de la servidumbre constituida. 

L a servidumbre de usufructo ó de habitación es un 
derecho real, y aun cuando la propiedad de dichas fin
cas pertenezca á una persona distinta, el disfrute de 
las mismas y la posesión actual de ellas corresponde 
al que ostente aquellos derechos, en cuya virtud, á 
nuestro entender, cabe ejercitar por el usufructuario 6 
el que tiene el derecho de habi tación la acción de de
sahucio contra el propietario ó detentador de las fincas. 

Siendo el t í tulo fehaciente, debe procurarse que la 
servidumbre tenga lugar desde luego, y esto se consi
gue ejercitando la acción m á s breve, el desahucio. 

E l que tiene las referidas servidumbres debe i n s c r i 
bir antes sus derechos en el Registro de la propiedadr 
y una vez verificado esto, ha conseguido la entrega le
gal de las fincas objeto del usufructo ó de la habi
tación. 

A su favor media la circunstancia de tener un t í tulo 
que le autoriza para obtener dicha posesión y disfrute7 
y el propietario, Ínter in subsiste la servidumbre, sólo 
tiene la posesión precaria, puesto que está en abierta 
oposición á un t í tulo que hace imposible aquella po
sesión. E n virtud de estas, circunstancias creemos 
aplicable el desahucio á dicho caso. 
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No nos ocupamos expresamente de la servidumbre 
de uso, porque es un derecho especial más ó menos 
lato según los casos, y como no podr íamos establecer 
un principio fijo respecto de la misma, dejamos al c r i 
terio de nuestros lectores el decidir cómo y cuándo 
pueda proceder el desahucio para ella con arreglo á 
los principios sentados en la primera parte de este 
tratado. 

§ ni. 

Procede el desahucio d la conclusión de las servidum
bre de usufructo y habitación para recobrar las fincas 
objeto de las mismas. 

; L a s servidumbres personales se extinguen por muer
te de la persona que las disfrutaba, entendiéndose á 
los cien años esta muerte cuando es jur íd ica la perso
na con ellas beneficiada; 2,° por enajenación de la ser
vidumbre, pues siendo por su carácter de personales 
intransmisibles, concluyen cuando las enagena el que 
ias tiene constituidas á su favor. E l usufructo legal que 
corresponde al padre y en su defecto á la madre en los 
bienes adventicios del hijo se extingue por el matrimo
nio de éste, el cual pierde la mitad en caso de que le 
emancipen. 

L a conclusión del usufructo debe hacerse constar en 
el Registro de la propiedad á instancia del propietario 
de ías fincas, y en este caso, obtenida la cancelación 
del referido derecho en el registro público, procede 
entablar el desahucio contra los detentadores de las 
mismas, por no tener t í tulo para poseerlas y tener él 
actor el dominio y la libre d ispos ic ión de ellas. 
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C A P I T U L O 11. 

Del derecho real de enfitéusis proveniente de la constitución 
de dicho censo. 

L a enfitéusis se resuelve en una desmembrac ión del 
dominio, gracias á la cual cobra el dueño su pens ión . 
E l censuario, que en este censo se llama enfitéuta, pue
de aprovecharse sin l imitación alguna de todas las uti
lidades de la cosa enfitéutica; variar su destino, con tal 
que no la deteriore, gravarla coñ hipotecas ú otros de
rechos reales y enagenarla. L a amplitud de los dere
chos del enfitéuta viene á constituir m á s bien que un 
derecho limitador del dominio, como un dominio sobre 
la finca enfitéutica, pero un dominio ménos pleno re
sultante del fraccionamiento que del pleno dominio se 
verifica en virtud de la enfi téusis establecida entre él 
y el verdadero dueño: de aquí las denominaciones de 
dominio directo que se dá ol conjunto de los derechos 
que éste conserva sobre aquella finca, y la de dominio 
úti l con que se conoce el conjunto de los que tiene á su 
favor el enfitéuta. 

E l censo enfitéutico se define con respecto al dueño 
útil el derecho de gosar y de disponer de una f inca aje
na cuyo dominio úti l se nos ha transferido con la condi
ción de pagar una pensión anual . 

Generalmente es perpétuo, pero puede ser también 
temporal.y se constituye por contrato y por úl t ima vo
luntad, y se extingue por la consol idación, la destruc
ción de la cosa, la renuncia, el comiso, la redención, el 
t é rmino por que se const i tuyó y la enagenacion de la 
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finca sin los requisitos legales, los cuales vienen á re 
ducirse á la consolidación, es decir, á la reunión de! 
dominio directo y útil en una persona. 

Guando celebrado el contrato de const i tución de en-
ñ téus i s y otorgada é inscrita la escritura correspon
diente, se negase el concedente ó poseedor de la finca 
á entregarla, creemos que el enfitéuta puede reclamar 
la posesión de ella por medio del desahucio para que 
tenga efecto el contrato. E l título es la escritura de 
const i tución inscrita, mediando la circunstancia de 
que por la inscripción se verifica la entrega de la pose
sión legal de la finca, teniendo el detentador, con res
pecto dicha posesión, la tenencia precaria, abusiva y 
sin t í tulo, por haberse desprendido de ella él mismo ó 
su causante mediante un contrato vál ido, de suerte 
que no puede alegar ninguna excepción eficaz contra 
dicha entrega y por consiguiente contra dicho des
ahucio. 

Así mismo, cuando la enfltéusis es hasta cierto tiem
po, esto es, temporal, procede el desahucio á la conclu
sión del té rmino fijado, puesto que, á priori, al tener 
lugar la convención, se le señaló dicha causa de reso
lución, y cuando llega ésta, de derecho se verifica la en
trega y quedan finidos los efectos del contrato. Proce
de entonces hacer constar la resolución de éste en el 
Registro de la propiedad, mediante una nueva inscrip
ción y en virtud del contrato mismo en que se fijó el 
plazo de su duración, del modo que hemos explicado 
al ocuparnos de las condiciones resolutorias, teniendo 
lugar así la entrega material de la finca, ó la reversión 
pactada, ya que se ha verificado de derecho, ipso j u r e , 
en virtud" de la ley del contrato y por medio del Regis
tro de la propiedad. E l demandado no puede alegar 
n i n g ú n derecho, pues ya hemos demostrado en su 
oportuno lugar que no procede el derecho de.retencion 
en el juicio de desahucio, y por otra parte debe cum
plirse taxativamente la ley del contrato que impone la 
reversión sin aquel requisito. 
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T I T U L O I I I . 

Del derecho hereditario y de los legados de cosa 
inmueble. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las herencias trasmitidas sin condición y de las que lo 
han sido bajo condición suspensiva. 

Testamento es un acto solemne revocable en el que se 
dispone de los bienes para después de la muerte. 

Sabido es que la herencia es un modo de adquirir 
universa], y por consiguiente el heredero sucede en to
dos los derechos y obligaciones del difunto, adqui
riendo la propiedad de los bienes que integran la he
rencia sin necesidad de tradición, es decir, ipsojure. 

Ahora bien: si el difunto tenía derecho á la posesión 
-de ciertos bienes que no estaban en su poder, es indu
dable que su heredero puede reclamarlos por las mis
mas acciones que su causante, y si aquel tenía expedi
ta la acción de desahucio, también puede ejercitarla el 
'heredero. ; OIÍSQTST) le oboDO'iq.on oup TB^UÍ oniKhoqo 

Además, éste puede reclamar los bienes que pro-
Vengan de su,causante y se hallan en poder de terce
ras personas sin n ingún t í tu lo ni obligación por parte 
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de aquel, pues claro es que el heredero, como sucesor 
universal, viene obligado á respetar las obligaciones 
c o n t r a í d a s por su habiente derecho. 

Así que, como sucede en muchos casos que á la 
muerte del testador se hallan poseyendo los bienes de 
éste personas que no tienen nigun derecho á ellos en 
su dominio, ni siquiera en su posesión ó tenencia, vie
ne el caso de que deba hacer uso de la acción de 
desahucio contra aquellos que los poseen precariamen
te ó sin título ni derecho de clase alguna. 

Para ejercitar dicha acción procede la inscr ipción 
del testamento en el Registro de la propiedad, á fin de 
que se verifique la t radición legal de las fincas, se pa
gue el impuesto sobre t rasmis ión de bienes y se legali
ce la si tuación del heredero. 

Cuando la herencia se haya trasmitido bajo condi
ción suspensiva, será preciso esperar el cumplimiento 
de dicha condición y hacerlo constar por nota al mar
gen de las inscripciones correspondientes. De este mo
do adquiere el t í tulo toda su eficacia y efecto. 

CAPÍTULO I I . 

Keversion de las herencias que en Cataluña se transmiten 
en capitulaciones matrimoniales bajo condición resolu
toria. 

E n Cataluña cuasi todas las herencias que se trans
miten por razón de matrimonio, ó sea en virtud de ca
pitulaciones matrimoniales, lo son bajo pacto reversio-
nal ó sea condición resolutoria. L a fórmula de este 
heredamiento consiste en consignar: que s i el donata-

9 
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rio al morir, dejase hijo ó hija, ó descendiente l eg í t imo 
y natural que entonces, ó después , llegase á edad de-
testar, pueda disponer libremente de los bienes dona
dos, y en caso contrario, solamente de cierta cantidad 
que le servirá por legí t ima paterna ó materna, ó por 
ambas, volviendo los bienes al donador ó á sus d e m á s 
hijos é hijas, si hubiere muerto, no juntos, s inó el uno 
después del otro, por orden de primogenitura y sexo, 
en la forma y casos prevenidos para el donatario (1). 

Cumplida la condición resolutoria, es decir, murien
do el donatario sin hijos púbe re s ó con tales que no 
lleguen á la pubertad, entra á suceder el instituido en 
segundo lugar para tal contingencia, quien debe encar
garse de los bienes en virtud de ser él el heredero del 
donador, puesto que cumpl iéndose la condición reso
lutoria, el donatario ún icamen te viene á ser un herede
ro por durante su vida. 

Para que éste no se vea privado de la legít ima y de 
la; facultad de testar, se le deja una cantidad de la que 
pueda disponer libremente; pero no puede detraer la 
cuarta t rebel iánica, por no proceder cuando se trata de 
la res t i tución que se ha de hacer por contrato, al paso-
que puede detraerla el heredero fiduciario cuando su
cede por testamento. Esto mismo procede cuando eí 
donatario ha sido nombrado^ después heredero por 
el donador, puesto que no puede, para conseguir la 
t rebel iánica , dejar en los bienes donados el tí tulo de 
la donación y aprovecharse del de la inst i tución (2). E n 
virtud, pues, de semejante conclus ión , cuando el dona
tario ha sido después nombrado heredero, solamente 
podrá , en el caso de que haya de restituir los bienes^ 
detraer la cuarta de los que se reservó el donador para 
testar, según declaró la Audiencia antigua de Catalu-

(1) Véase nuestra obra Las capitulaciones matrimoniales y Icé 
hipoteca por razón de dote. 

(?);.; Jfontanello cláus. .4 glós, 5 núm. 57 y siguientes. 
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ña, sin qüe obste que en tal caso quiera suceder 6\Í'-
testamento y no por contrato. 

Verificándose la muerte sin hijos púberes , ó que no 
lleguen á serlo, del donatario universal, el derecho 
de éste en aquella herencia se convierte en personal, 
pues únicamente procede el cobm de la cantidad taxa
tivamente fijada para tal caso, perteneciendo la univer
salidad al segundo ó tercer heredero que sucedan á 
aquél , y no procediendo tampoco la cuarta t rebel iáni-
ca, como queda dicho, no tiene el primer heredero 
nombrado n ingún derecho de parte cuota en la he
rencia. 

E l segundo heredero á quien correspondan dichos 
bienes debe inscribir su derecho en virtud del mismo 
título del primero, mediante una nueva inscripción, 
ar t ículo 16 de la ley Hipotecaria, procediendo la cance
lación de las inscripciones que se hubiesen extendido 
á nombre de dicho primer donatario, por haber queda
do canceladas de derecho, en virtud del cumplimiento 
de la condición resolutoria, con arreglo a las disposi
ciones del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880. Para 
ello debe acreditarse en expediente de jur isdicción vo
luntaria la muerte sin hijos del primer heredero nom
brado y con esta justificación y la de que el recurrente 
es el heredero á quien corresponde la herencia, proce
de la inscripción referida (1). 

Inscritos los bienes á favor del segundo heredero, 
procede el desahucio contra los herederos del primer 
nombrado ó personas que los detenten, sin que baste 
á impedirlo la alegación del cobro de la cantidad seña
lada por derechos legitimarios y mejoras hechas en las 
fincas. Estos derechos deben reclamarse en el juicio 
correspondiente; pero no en el de desahucio, en el que 
sólo se puede ejercitar la acción de dominio demostra-

(1) -Véa^e nuestra-bbra -Litis Capitulaeioneé matrimoniales y la 
hipoteca-por rúsón de dofe,-pág. lé^y-siguientes. 
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do, confiriendo inmediatamente la posesión de ios bie
nes como consecuencia del mismo. 

L o dicho tiene lugar cuando los bienes de que se 
trata están en la herencia; respecto de los que han s i 
do enagenados, no pueden darse reglas generales, por
que pueden haber sido vendidos para pago de deudas 
legít imas del caudal hereditario ó en pago de los dere
chos legitimarios reconocidos del heredero gravado 
con pacto reversional, en cuyos casos no procedería el 
desahucio. E n las sucesiones por testamento, no pro
cede el desahucio á favor de los segundos sustitutos 
contra el primer heredero ó sus sucesores, porque en
tonces procede la legí t ima y la trebeliánica; hay dere
cho en la herencia á parte cuota y no es perfecto ni ple
no, en todos los bienes, el derecho de Ips sustitutos, 
resultando un condominio m á s ó ménos fijado que im
pide el desahucio, por no haber dominio indudable á 
prior i . 

CAPÍTULO I I I . 

Legados de bienes inmuebles. 

Legado es la disposición del testador por la cual man
da una cosa ó porción de bienes á titulo singular á una 
ó más personas. 

E n virtud de dicha disposición, el legatario adquiere 
á título singular una cosa que generalmente suele ser-
de la misma herencia, ó bien pueden hacerse legados 
de cosa ajena. 

Nosotros nos concretamos á los legados de bienes 
inmuebles procedentes de la herencia del testador que. 
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debe satisfacer el heredero, ú otra persona que ha re
cibido directamente bienes del difunto, y respecto di
chos legados, sostenemos que es aplicable el desahu
cio contra el heredero ó persona que habiendo recibido 
bienes de la herencia, deba pagarlo, para reclamar la 
finca específicamente legada, ó bien contra una tercera 
persona que detente sin t í tulo la finca ó fincas recla
madas. 

Para que proceda el desahucio es indispensable que 
antes se haya tomado anotación preventiva del legado 
á favor del legatario, puesto que dicha anotación pro
duce el efecto de la entrega de la cosa legada. 

Dispone la ley Hipotecaria en su art ículo 45, que el 
legatario que no tenga derecho, según las leyes, á pro
mover el juicio de testamentaria, podrá pedir, en cua l 
quier tiempo, anotación preventiva sobre la misma co
sa legada, s i fuese determinada é inmueble. 

E l legatario meramente particular, ó sea de parte 
alícuota, puede, pues, hacer constar en el Registro su 
derecho del modo que queda indicado. 

Dicha anotación puede hacerse, según el ar t ículo 56 
de la propia ley, por convenio entre las partes ó por 
mandato judicial , de suerte que, puede tomarse aun 
contra la voluntad del heredero ú obligado á hacer la 
entrega. 

Cuando hubiere de hacerse la anotación por manda
to judic ia l , acudirá el legatario al Juez ó Tribunal com
petente para conocer de la testamentaria, exponiendo 
su derecho, presentando los t í tulos en que se funde y 
seña lando los bienes que pretenda anotar. E l Juez ó 
Tr ibunal , oyendo al heredero y al mismo legatario en 
juicio verbal, según los t rámi tes establecidos en el tí 
tulo X X I V parte primera de la ley de Enjuiciamiento 
civi l (1), dictará providencia; bien denegando la pre-

(1) Es de la ley antigua; hoy debe entenderse del título corres
pondiente de la ley de Enjuiciamiento civil reformada. 

É 
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tensión, ó bien accediendo á ella. E n este úl t imo caso, 
señalará los bienes que hayan de ser anotados y man
dará librar el correspondiente despacho al Registra
dor, con inserción literal d é l o prevenido para que lo 
ejecute. Es ta providencia será apelable para ante la 
Audiencia del distrito, ar t ículo 57 de la misma ley. 

Como disposiciones complementarias, el Reglamen
to de la ley Hipotecaria dispone en su art ículo 46 que. 
para hacer la anotación preventiva de los legados, por 
convenio entre las partes, según lo prevenido en el ar
tículo 56 de la ley, se p resen ta rá en el Registro, un tes
timonio de la cabeza, pié y c láusu la respectiva del tes
tamento, con una solicitud al Registrador firmada 
por el legatario y por el heredero, pidiendo dicha ano
tación y seña lando, de común acuerdo, los bienes en 
que haya de verificarse. 

E n el caso de que hubiese de hacerse la anotación 
por mandato judicial , se p resen ta rá en el Registro el 
testimonio expresado en el párrafo anterior y el man
damiento que deberá librar el Juez ó Tr ibuna í , confor
me á lo dispuesto en el ar t ículo 57 de la ley. 

Cuando el heredero y el legatario pidan de común 
acuerdo la anotación preventiva de a lgún legado, ex
presarán en su solicitud el nombre, estado, edad, ve
cindad y fecha del fallecimiento de su causante, así 
como la circunstancia de no haberse promovido el j u i 
cio de testamentaria y estar aceptada la herencia por 
el heredero, art. 47 del mismo Reglamento. 

Según resulta de las prescripciones de la ley Hipo
tecaria, ó de común acuerdo de las partes, ó por con
venio judicial , puede obtenerse la anotación preven
tiva. 

E n el primer caso aparece manifiesta la voluntad del 
heredero de la entrega del legado, y por consiguiente 
ia aceptación, por parte del mismo, de dicho gravámen 
de la herencia. 

E n el caso de mandarse judicialmente, es necesario 
celebrar un juicio verbalante el Juez de primera::ins-
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lancia. en el cual cada parte a legará lo que crea opor
tuno. S i son rechazadas las peticiones del heredero 
contra la anotación, entonces ya existe decisión jud i 
cial acerca la entrega de la cosa. 

E l principal motivo de la ley al exij ir la intervención 
del heredero acerca este acto, consiste en querer ase
gurarse de que el legado no es inoficioso, es decir, per
judic ia l á los derechos legitimarios de los herederos, y 
por consiguiente nulo é ineficaz. E n ambos casos se 
consigue el objeto del legislador, pues en el primero 
hay el convenio y asentimiento del heredero y en el 
segundo la decisión judicial con audiencia del mismo, 
y por consiguiente, dictada mediante su defensa. 

Anotado, pues, el legado, está decidida á prion la 
procedencia y justicia del mismo, y por consiguiente 
su entrega que se verifica por medio de la anotación. 

E l desahucio, pues, no es otra cosa que la consecuen
cia , el resultado práctico dé lo s actos legales que le han 
precedido, y por consiguiente, el legatario puede de-
•ducir la acción de desahucio contra el detentador pre
car io y sin título, sea este el heredero ú otra persona. 

CAPÍTULO IV . 

Be las donaciones por causa de muerte. 

Comprendemos dichas donaciones en este titulo, s i 
guiendo á los tratadistas que las colocan en este lugar, 
y á Justiniano que resolvió debían computarse entre 
los legados. 

L a s donaciones por causa de muerte pueden hacerse 
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de un modo suspensivo y resolutorio, suspensivo. 
cuando se hacen para el caso que acontezca la muertel 
resolutorio, cuando hecha de presente la donación, en
vuelve la condición de resolverse cesando el peligro, 
como sí dice: Te doy la casa en que vivo, mas si no 
muero en la epidemia me la devolverás. L a diferencia 
en el modo de dejar estas donaciones produce diversi
dad de efectos. Hecha suspensivamente no da n ingún 
derecho en el momento, pero ocurrida la muerte en eí 
caso previsto, el donatario adquiere la propiedad de la 
cosa sin necesidad de t radición. Pero si se ha hecho 
bajo condición resolutoria, entonces la tradición que 
es indispensable, traspasa la propiedad aunque sólo» 
sea revocable, no siendo la liberalidad más que la-
causa y no el modo de la adquis ic ión. 

Ocupándonos de las donaciones por causa de muerte 
verificadas bajo condición suspensiva, es indudable-
que una vez han adquirido toda su eficacia por haber 
fallecido el donador sin revocarlas, adquiere el dona
tario la propiedad de los bienes donados, y bajo este 
supuesto, inscritos á su favor los bienes donados, pro
cede el desahucio contra el que los detente por haber 
por parte del donatario dominio inscrito, entrega legal 
de la cosa, y por parte del detentador, posesión preca
ria , ilegítima y abusiva. E n el caso de condición reso
lutoria, deben examinarse los casos particulares que 
puedan ofrecerse y las limitaciones impuestas por d i 
chas condiciones resolutorias.^ 
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TÍTULO IV . 

De la compra-venta. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Desahucio para la entrega de la cosa vendida. 

Compra-venta es un contrato consensual y biíater'alr 
por el que uno se obliga d dar una cosa y otro á pa
gar la (1). 

Así, pues, cuando se ha celebrado un contrato de
compra-venta, y se ha entregado el precio de la cosa-
vendida, s i el vendedor, bajo cualquier pretesto se ne
gase á entregarla, procede el desahucio para lanzarle-
de la finca, á fin de que la entregue al que es su ver
dadero dueño. 

L a sentencia del Tr ibunal Supremo de 17 de Setiem
bre de 1860 decide que el comprador de una finca pue
de utilizar la acción de desahucio contra el detentador 
de ella, cuando éste se niega á pagarle la renta y á re
conocerle como dueño; y que adquirido por el compra
dor el dominio de la cosa vendida, y no teniendo dere
cho alguno el detentador de la misma para retenerla, n a 

(1) Ley l . * , tít. 5.°, Part. 5.a. Laserna y Montalban, elementos de! 
derecho civil y penal de España. 
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hay obstáculo legal para que deje de ser entregada á 
a q u é l . 

Dicho desahucio se dió contra una persona que no 
•era el vendedor, y como nos ocuparnos de la sentencia 
•citada en el tí tulo del precario, remitimos á nuestros 
lectores á lo dicho allí para evitar repeticiones. 

E l propio Tr ibunal Supremo en sentencia de 9 de 
Abr i l de 1866 decidió que cuando hecho el remate de 
una casa en pública subasta y pagado su importe, de
clara el rematante que lo ha verificado para otra per
sona, pidiendo que se extienda la escritura en nombre 
•de ella, no hace una t ras lación de dominio ni se re-
requiere la inscripción de dicho acto en el Registro de 
la propiedad; y que en tal caso, posesionado de la casa 
•el comprador, es ya verdadero dueño de ella, y puede 
deducir la acción de desahucio contra el inquilino. 

E l comprador de la casa, ejercitando la acción de do
minio, entabló demanda de desahucio contra el que 
había sido propietario de ella, ejecutado después y 
detentador sin título, y aun cuando la sentencia dice 
<que puede deducirse la acción de desahucio contra el 
inquilino^ el caso de que se trata se refiere al mismo 
anterior dueño de la casa vendida, la cual ocupaba sin 
t í tu lo y sin que hubiese mediado contrato de arrenda
miento. 

Por la sentencia de 30 de Abr i l de 1874 se dió lugar 
•al desahucio á favor del actor, comprador de la casa en 
cues t ión , vendida en juicio ejecutivo contra el detenta
dor de la misma, de la cual era anterior dueño. T a m 
bién hacemos al tratar del precario breve mención de 
•esta sentencia. 

Por la sentencia de 29 de Diciembre de 1859 se dió 
lugar al desahucio contra los detentadores y á favor 
del comprador de las fincas reclamadas. Y finalmente, 
por la impor tant í s ima de 25 de Noviembre de 1873 se 
decidió : 

Que el contrato de compra-venta es esencialmente 
consensual, para cuya celebración es necesario el con-
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sentimiento de los interesados, consumándose con la 
entrega de la cosa y del precio estipulado, desde cuyo 
momento se transfiere al comprador el pleno dominio 
y perfecto .derecho á disponer de aquella en el modo 
y forma que estime conveniente. 

Que la retención ó detentación de la cosa vendida 
por parte del que la enagenó, después de consumado 
el contrato de venta, nunca puede calificarse de legí
t ima, s inó á lo sumo como un contrato tácito de arren
damiento, previa siempre la aquiescencia de las partes. 

Que la acción del desahucio por medio del juicio ex-
•cepcional y sumario que establece la ley de procedi
miento civi l presupone siempre dominio legítimo en el 
actor, cuya libre disposición reclama, á la vez que abu
so por parte del que utiliza la cosa ó propiedad ajena 
indebidamente retenida. 

Y que las excepciones perentorias, como todas las 
propuestas en juicio contradictorio, y que tienden á 
desvirtuar sus efectos, tienen que justificarse prévia y 
plenamente, hasta cuya época y sin cuya prévia cir
cunstancia, no es dado invalidar los contratos y estipu
laciones anteriores y de los cuales se desprenden los 
derechos que legí t imamente se ejecutan por el actor. 
Esta ú l t ima decisión se refiere á la excepción de lesión 
eno rmí s ima que alegaba el demandado para resistir la 
entrega de la finca para invalidar los efectos del con
trato. 

Otras sentencias podr íamos citar dándose lugar al 
desahucio por casos de compra venta; la jurispruden
c ia del Tribunal Supremo registra cada día nuevas de
cisiones; pero creemos suficiente lo consignado para 
demostrar la verdad de nuestros asertos. 
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CAPÍTULO 11. 

De la doble venta. 

E l desahucio es aplicable, en caso de doble venta, á 
favor del comprador que ha inscrito en contra del que 
tiene la posesión material de la finca vendida, pero 
que no la tiene inscrita á su favor. 

Sabido es, según hemos demostrado, que por la ins 
cripción y no por la posesión se adquiere el dominio 
de las cosas, y bajo este supuesto, el que ha inscrito 
adquiere la propiedad de ella. 

Dispone la ley Hipotecaria en su ar t ículo 23 que los 
t í tulos traslativos de dominio, constitutivos, modifica
tivos ó extintivos de derechos reales, que no estén ins
critos en el Registro no podrán perjudicar á tercero. 

Este ar t ículo está en a rmonía con una de las bases 
cardinales de la ley, la publicidad, y por consiguiente 
la venta no inscrita no debe perjudicar al tercero que 
ha adquirido posteriormente é inscrito en debida for
ma su derecho. 

Trá tase en este caso de una posesión, ó mejor dicho,, 
tenencia material, y de una posesión legal. Según la 
exposición de motivos y articulado de la ley Hipoteca
r ia , para ser poseedor según Derecho, no debe tenerse 
solamente la tenencia de la cosa, sínó haber verificado 
la inscr ipción del t í tulo del cual resulta el derecho. E s 
más : el contrayente no adquiere, con respecto á terce
ro, el dominio ni la posesión legal de l a cosa s in la co
rrespondiente inscr ipción en el Registro. He aquí lo 
que dice la comisión de Códigos al tratar del caso de 
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doble venta de una misma cosa, cuando alguna de las 
ventas no haya sido inscrita: Cuando se trata de los 
derechos de un tercero, sólo se entenderá trasmitido 
el dominio desde la inscr ipción, no desde la posesión 
y ménos desde el convenio. Admitido el principio, no 
pueden negarse sus corolarios rigurosos. Así lo esta
blece también el proyecto del Código c iv i l , ordenando 
que, cuando el propietario enagene unos mismos bie
nes inmuebles á varias personas por actos distintos, 
pertenece la propiedad al adquirente que haya inscrito 
antes su título. 

Estas disposiciones de la ley derivan de una de las 
bases cardinales de la misma, la publicidad, y del prin
cipio de Derecho: vigilántibus non dormiéntibus j u r a 
constituía sunt: para los cuidadosos y no para los des
cuidados se han establecido los derechos. Ahora bien; 
dado que el tercero no debe ser perjudicado por un ac
to ó contrato no inscrito y de que no se adquiere en 
perjuicio de tercero ni el dominio ni la posesión legal 
de la cosa hasta el momento de la inscr ipción, resulta 
que el que ha dejado s in garan t ía su derecho se vé 
perjudicado por su desidia y es, en toda la plenitud de 
la palabra, un poseedor ilegal; puesto que su posesión 
•es rechazada por las leyes, como procedente de un t í 
tulo que no ha llegado á tener completa eficacia. 

E n este caso, el que tiene una posesión de la natu
raleza de la que nos ocupamos, se encuentra comple
tamente desarmado y no puede oponer al que ha ad
quirido con arreglo á las leyes ninguna razón derecha 
para continuar en la posesión de la finca que el tercero 
ha adquirido plenamente. Su posesión tiene todos los 
vicios que los autores enumeran con las palabras m, 
cZam, precario, puesto que, en r e súmen , con respecto 
al tercero que ha cumplido con los requisitos de la ley, 
es una posesión ilegal bajo todos conceptos, una pose
sión sin título y de peor especie que la precaria y la del 
administrador, portero ó arrendador; y sabido es que 
la detentación no puede confundirse con la posesión 
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legí t ima (1), puesto que la mera ocupación no constitu
ye posesión (2). 

L a equidad, por otra parte, ser ía bastante razón para 
que se emplease el desahucio en el caso de que nos 
ocupamos, aunque para ello no hubiese otro funda
mento; puesto que á todas luces se vé la improceden
cia de entablar un juicio ordinario, t ra tándose de una 
cuest ión tan espl íc i tamente resuelta en la Ley. E n c a 
sos tan claros y evidentes debe procurarse que la Lev-
sea una verdad en toda su extensión y que el título que 
no esté inscrito no perjudique á tercero. 

Ciertos é indudables ser ían los perjuicios que de te
ner que seguir un juicio ordinario con el detentador 
espér imentar ía el tercero. Aunque la ley parece refe
rirse al caso concreto de la adquision de la cosa ó de
recho, entendemos nosotros que debe darse á la locu
ción toda la latitud posible y evitarse los perjuicios, 
de cualquiera clase que sean, haciendo que aquella 
tenga completa eficacia. 

Guán cuantiosos sean los dispendios, molestias y 
pérdida de tiempo ocasionados por un juicio ordinario, 
es cosa por demás sabida, y s i a parte esto se conside
ra que Ínterin se sustancia dicho juicio, sostiene la 
posesión el demandado, de admitir que debe ser el ju i 
cio ordinario y no el desahucio el que debería emplear
se, vendr ía á hacerse ineficaz la ley durante un trans
curso de tiempo bastante largo, en contra del espír i tu 
y tendencia de la misma, claramente consignado en su 
exposición de motivos, al manifestar esta que el que 
no ha inscrito, no adquiere con respecto á tercero, nr 
el dominio ni la posesión.. 

E n hora buena que el que se ha visto perjudicado por 
un acto ó contrato reclame contra él que le ha causado 
el perjuicio. L a eviccion se dá siempre que se trata de 

(1) Ley 11 tít. 10 Part. 4.a. 
(2) Sent. de 13 de Junio de 1865. 
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ú n contrato onoroso; y en los lucrativos se concede 
forabien algunas veces; de lo cual resulta que el perju
dicado tiene acción civi l para reclamar los daños y 
perjuicios ocasionados, máxime si ha habido mala fé, 
y en todo caso le queda siempre reservada la acción 
criminal para perseguir el delito de enagenacion frau
dulenta contra la voluntad y en perjuicio del que ha 
adquirido la finca, con la indemnización civi l consi
guiente. 

E n conclusión, el comprador que ha inscrito puede, 
ejercitando la acción de dominio, intentar el desahucio 
contra el comprador que no lo ha verificado, por tener 
éste una tenencia precaria, abusiva y sin t í tulo. 

CAPÍTULO I I L 

De la venta verificada bajo la condición resolutoria de la ley-
comisoria. 

L a venta puede celebrarse puramente y bajo condi
ción, y una de las condiciones bajo las que se acos
tumbra otorgar es el de la ley comisoria, de naturaleza 
resolutoria, ya que deshace la venta, volviendo las co
sas á su primitivo estado. 

Pacto de la ley comisoria es aquel por el que convie
nen los contratantes en que si el comprador no paga el 
precio de la cosa en el t é rmino que ellos seña lan , se 
resc indi rá el contrato. E n su virtud, el vendedor po
drá solicitar su rescisión, aunque reteniendo las arras 
que haya recibido, si al llegar el día señalado no ha 
satisfecho todo ó la mayor parte del precio. Más si lo 
prefiere, tiene derecho de pedir todo el precio dejando 

1. 
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subsistente el contrato; pero elegido uno de estos dos 
medios no podrá arrepentirse después . Adoptado el 
primero y habiendo percibido el comprador algunos 
frutos de la cosa vendida, deberá darlos al vendedor, 
si éste devuelve la señal y abona los gastos de reco
lección, siendo también obligación del comprador 
reintegrarlos desperfectos de la cosa que por su culpa 
sobrevinieron (1). 

Transcurrido el t é rmino prefijado, el vendedor 
tiene derecho á que se haga constar en el Registro 
el cumplimiento de la condición resolutoria y la res
cisión del contrato en el caso de que realmente no 
se haya entregado el precio. Debe hacerse constar por 
medio de nueva inscr ipc ión , según la disposición del 
ar t ículo 16 de la ley Hipotecaria, y parécenos que sien
do una prueba negativa la que debiera hacerse de que 
el comprador no ha entregado el precio, imposible de 
practicar para dicho efecto de la cancelación de la ins 
cr ipción extendida á favor del comprador, basta que 
éste no haya hecho constar la entrega del precio, den
tro del tiempo prefijado, por medio de nota marginal, 
con arreglo al articulo 16 citado. En t i éndase que nos 
referimos al caso de que el comprador no haya satis
fecho el precio; pues si lo hubiere satisfecho y'por des
cuido ú omisión no hubiese el comprador presentado 
la escritura de carta de pago al Registro para extender
la nota marginal correspondiente, caso de que el ven-
dendedor, preval iéndose de dicha circunstancia, lo
grase hacer constar en el Registro la resolución del 
contrato, además de contraer la responsabilidad cr imi
nal por el delito cometido, no le aprovechar ía con res
pecto al comprador, puesto que la ley Hipotecaria no 
rige entre los contrayentes, por cuya razón la entrega 
del precio producir ía todos sus efectos entre compra-

(1) Ley 38; tít. 5.°, Part. 5 / . 
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•dor y vendedor, y éste, por la extensión de la inscr ip
ción de resolución del contrato, no lograría su objeto. 

Cancelado dicho contrato en el Registro de la pro
piedad, se ha verificado la revers ión, la entrega legal 
-de la finca al vendedor, éste tiene el pleno dominio de 
eWa, el cual puede reclamar, y el comprador sólo tiene 
tenencia precaria, sin t í tulo, y por consiguiente sin 
razón derecha para continuar poseyendo. 

No debe admitirse ninguna excepción perentoria en 
•el desahucio, el cual debe decretarse, debiendo discu
tirse aquellas en el correspondiente juicio ordinario 
que deberá incoarse á instancia del demandado, ó sea 
del comprador. 

CAPITULO I V . 

De las ventas verificadas con pacto de retroventa. 

' § I . 

E x á m e n del contrato en general. 

A veces la compra se verifica con el pacto de que se 
resuelva á voluntad del vendedor, devolviendo el pre
cio recibido, y este pacto que se llama de retro ó de 
retroventa, implica una condición resolutoria, puesto 
que fine el contrato, volviendo las cosas á su primiti
vo estado, cuando el vendedor retrae la cosa restitu
yendo el precio. L lámase le por esta razón también á 
carta de gracia para significar que la venta d u r a r á 
mientras plazca al vendedor no retraer la cosa ven
dida. • 

10 
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L o importante respecto de este contrato especial, e s 
el fijar el tiempo dentro del cual puede hacerse uso-
del derecho de retraer, siendo opinión más admitida 
la que sienta que la acción del vendedor se extingue 
de pleno derecho en fuerza de la prescr ipción, sin nin
g ú n otro requisito que el sólo transcurso del tiempo, 
conforme lo ha declarado en repetidas sentencias eí 
Tr ibunal Supremo. 

Los contrayentes pueden fijar el té rmino que les 
convenga para la devolución del precio de la finca ven
dida y la rest i tución de ésta al vendedor, sentencia 
de 3 de Diciembre de 1864; de modo que señalado pla
zo cierto para la devolución del precio por parte del 
que la enagenó, si éste no lo ha verificado, claro es 
que el comprador no tiene ya obligación de restituir 
la cosa comprada, s inó que adquiere irrevocablemente 
su dominio. 

Guando no se ha fijado plazo para retraer, debe ha
ber un término para la prescr ipc ión , porque el Dere
cho no aprueba ni puede convenir en la práctica que 
las obligaciones sean indefinidas, considerando apli
cable en este caso la Ley 63 de Toro, que es general 
en materia de prescr ipc ión , por lo que dicha acción, 
como personal, prescribe á los veinte años , aun ha
biendo hipoteca, por ser este el plazo señalado por la 
ley Hipotecaria y según lo declarado por el Tribunal 
Supremo: Sentencia de7 de Abr i l de 1866. E n Cataluña 
prescribe la facultad de redimir á los treinta años en 
virtud de lo dispuesto en el usage ornnes cauoe, según 
varias sentencias del referido Tribunal Supremo. 

E l derecho de retraer compete al vendedor ó á sus 
,herederos contra el comprador y los suyos, aun cuan
do en el pacto no se haya hecho particular mención. E l 
vendedor puede ejercitar su acción contra todo pose
edor que traiga su derecho del comprador, aunque en ei 
segundo contrato no se haya hecho méri to del retrac
to convencional. E l comprador limitado con la cláu
sula de retro, sólo ha podido transferir los derechos 
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que él tenía. E l segundo comprador no puede quejarse 
de que contra él se ejerciten los derechos de redención, 
por que consultado el primitivo contrato, que era su 
tí tulo de propiedad, ha debido comprender que esta 
propiedad era resoluble mediante la citada cláusula. 
E l primer vendedor cumple, pues, con entregar el pre
cio que él había recibido; cuenta será del segundo 
comprador reclamar del otro la diferencia. 

Esto se comprende mejor teniendo presente que en 
el Registro de la propiedad consta inscrita la condición 
resolutoria afecta al contrato de venta de que se trata, 
y bajo este supuesto, dicha condición vá afecta á la 
finca en perjuicio de terceros adqü i ren te s . 

S i el comprador ha dejado muchos herederos, la 
acción de retracto no puede ejercitarse contra cada 
uno, s inó por su parte respectiva, ora se halle indivisa 
la cosa vendida, ora se haya distribuido entre ellos, 
pero si se ha dividido la herencia y la cosa vendida se 
ha adjudicado á uno de los herederos, puede inten
tarse dicha acción contra él por el todo. 

E n el caso que vendieran muchos conjuntamente 
una finca indivisa ó habiéndola vendido uno sólo haya 
dejado muchos herederos, ninguno podrá ejercitar es
te derecho más que por su parte respectiva; así como 
si cada uno de los copropietarios vendiese separada
mente su parte, sólo puede ejercitar la acción contra el 
comprador bajo igual separación, con la diferencia de 
que en este segundo caso, no puede obligarse al que la 
intente, á que redima la totalidad, así como en el pr i 
mero, tiene derecho el comprador, para exigir de todos 
los condueños que se pongan de acuerdo s ó b r e l a total 
redención de la finca, sin que puedan éstos obligarle á 
que consienta en un retracto parcial. 

E l vendedor debe reembolsar al comprador el pre
cio que recibió por la cosa, incluyendo los gastos del 
contrato, más no los intereses, pues habiendo el com
prador percibido los frutos, no podría sin injusticia 
percibir uno y otro. Ha de abonarlas reparaciones que 
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DO siendo gastos precisos para la conservación de la 
finca, han aumentado el valor de la cosa. A fin de pre
caver el abuso de las mejoras, las que podría hacer el 
comprador, hasta un límite que no pudiese satisfacer 
el vendedor, conviene determinar en la escritura la 
santidad á que aqué l las puedan ascender y el modo de 
satisfacerlas, si fuesen excesivas; ó prohibir que se ha
gan sin consentimiento del vendedor, so pena de per
derlas. 

E l propietario, está obligado á devolver la cosa en el 
estado que la recibió, sin m á s gravámenes que los que 
entonces tenía, y deteriorada la cosa sin culpa del com
prador, el vendedor debe recibirla tal como se encuen
tra, sin pretender por esta causa la menor disminución 
en el precio, pues como la retroventa envuelve una reso
lución completa del contrato, cada una de las partes 
tiene que devolver lo recibido por virtud del mismo. 

Respecto á los aumentos de la finca por aluvión, opi
nan la mayor parte de los jurisconsultos que pertene
cen al vendedor: otros, por el contrario, creen que de
berían corresponder al comprador, cuando son tan 
considerables que podrían por sí solos formar una nue
va finca. 

E n cuanto á los frutos pendientes al tiempo del re-
iracto, es conforme á equidad que se prorateen entre 
D1 comprador y Vendedor retrayente, habida considera
ción al tiempo que aquél poseyó la finca, y el año no 
se ha de contar precisamente por el civil ó del calen-
dorio, s inó por el natural de cosecha á cosecha, según 
la diversa especie de frutos; el vendedor retrayente go
zó entre tanto los intereses del precio, justo es, pues, 
que el comprador goce en la misma proporción de los 
frutos de la cosa y para el repartimiento de los frutos 
se han de deducir y abonarse respectivamente los gas
tos para obtenerlos, por ser máx ima constante en De
recho, que no se entiende por fruto, s inó lo que queda, 
deducidas las impensas. Si los frutos no estuvieran 
pendientes ó manifiestos, el vendedor sólo deberá abo-
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nar al comprador los gastos hechos en esta razón, . por 
ejemplo, en la preparación de tierras y sementeras. 

§ H . 

Aplicaciones prácticas. 

L a sentencia del Tribunal-Supremo de 25 de Noviem
bre de 1873, decide un caso de venta á retro dando l u 
gar al desahucio solicitado. 

L a vendedora de la finca con pacto de retro, se reser
vó el derecho de dicho pacto de retro por tres años , du
rante los cuales había de disfrutar la casa vendida sin 
renta alguna. 

Habiendo transcurrido dicho término, sin hacer la 
vendedora uso del derecho reservado, fué cancelado el 
pacto en el Registro de la propiedad, y negándose aqué
l la á dejar la casa vendida, se entabló demanda de de
sahucio que impugnó , so pretexto de que existía lesión 
enormís ima, excepción que, como perentoria y ajena 
al juicio de desahucio fué desechada, dándose lugar al 
mismo. 

Para aplicar el desahucio en la venta á retro á favor 
del vendedor, en contra del comprador, deben distin
guirse los casos. S i no hay mejoras ni accesiones, y 
esto puede probarse en el juicio de desahucio de mo
do que no pueda dar lugar á dudas, entónces debe de
cretarse aquél s in remis ión , recibido que haya el pre
cio el comprador, ó depositado préviamente , si se re
sistiese á aceptarlo, debiéndose notificar préviamente 
en tal caso al comprador por parte del vendedor, la 
resolución del contrato. 

E n el caso de haber mejoras, puede tener también 
lugar el desahucio, cuando se han fijado en escritura 
pública el importe de las que podían hacerse, ó bien 
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se han hecho sin consentimiento del vendedor, si se 
hubiere convenido que era preciso que este consintie
re para verificarlas, ó bien, además , cuando el compra
dor pagare ó depositare las mejoras que el comprador 
manifieste haber hecho en la cosa que se retrae. 

E n los demás casos que suelen ofrecerse, puede ha
ber dudas. Para la decisión de las mismas, debe tener
se presente lo sentado por el Tr ibunal Supremo en la 
sentencia citada de 25 de Noviembre de 1873, de que 
las excepciones perentorias, como todas las propues
tas en juicio contradictorio, y que tienden á desvirtuar 
sus efectos, tienen que justificarse previa y plenamen
te, hasta cuya época y sin cuya previa circunstancia, 
no es dado invalidar los contratos y estipulaciones an
teriores. Téngase presente esta decisión y lo que deci
mos en los capítulos en que nos ocupamos de las ex
cepciones perentorias y del derecho de retención. 
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TÍTULO V. 

De la permuta 

Permuta es un contrato bilateral en el que los con
tratantes se dán recíprocamente una cosa por otra, con 
¿al que no sea dinero. L a permuta puede considerarse 
como una venta doble en que cada una de las cosas es 
á un mismo tiempo cosa vendida y precio de la otra; 
y cada uno de los contrayentes á la vez vendedor y com
prador. 

E l contrayente que no quisiere cumplir el convenio, 
puede ser apremiado al cumplimiento del contrato, 
<;omo en la venta, y este derecho lo tiene el que cum
plió por su parte para apremiar al otro á que lo v e n í i -
que por la suya, ó pedirle los perjuicios que jurase con 
la tasa de Juez, pudiéndose aplicar á la permuta, todas 
las demás reglas prescritas para la venta. 

E n su consecuencia, el permutante que ha cumplido 
por su parte, puede entablar la acción de desahucio 
contra el que se resiste á verificarlo por la suya, pol
las mismas razones que quedan esplicadas al tratar de 
la venta, pues, la permuta viene á ser una venta espe
cial en que el precio es la otra cosa por la cual se per
muta. . . . 

No puede ejercitarse dicha acción de desahucio sino 
por parte del'que ha cumplido su obligación, pues en 
los contratos innominados, como lo es la permuta, so
lamente por el que ha verificado aquello á que se obligó 
puede pedirse el cumplimiento del contrato. 
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T Í T U L O V I . 

Del arrendamiento. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

9e los arrendamientos propiamente dichos. 

Arrendamiento es un contrato consensual bilateral,, 
por el que una de las partes se obliga á dar á la otra 
para cierto tiempo el uso de alguna cosa, ó bien á hacerle 
a lgún servicio, mediante cierto precio convenido entre 
ellos. 

Son requisitos esenciales de este contrato la cosa, el 
precio y el consentimiento, así sobre la cosa como so
bre la merced. 

Se llama arrendador al que dá la cosa en arrenda
miento y arrendatario el que la recibe: E l arrendataria 
de un predio urbano se llama inquilino; y el de un pre
dio rúst ico colono. 

L a s obligaciones del arrendador son entregar la cosa 
y permitir que por el tiempo convenido use de ella el 
arrendatario. Debe el dueño manifestar los vicios ocul
tos de la cosa que arrienda, quedando sujeto al total 
saneamiento. Está obligado.á pagar las cargas y tribu
tos que graviten sobre la finca, á repararla ele modo 
que quede expedito su uso y abonar las mejoras hechas 
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por el arrendatario que resulten subsistentes después-
de concluido el arriendo y den m á s valor al predio. 

E l arrendatario viene obligado á cuidar las cosas que 
recibe, de manera que no se deterioren, usar de ellas 
del modo que hayan convenido ambos contratantes, cí
en defecto de pacto con arreglo á su naturaleza y á la 
costumbre recibida, prestar la culpa leve, por versar 
el contrato en utilidad de ambos contrayentes, volver
las concluido el término del arriendo, debiendo re in
tegrar á su dueño los intereses y perjuicios que por su 
omisión hubiese experimentado y satisfacer la merced 
á los plazos convenidos, y no habiéndolos , con arreglo-
á la costumbre, y en defecto de ésta al fin de cada año . 

No podrá excusarse de pagar el arrendamiento aun 
que no use ó deje la finca án tes de cumplirse el plazo* 
por que la tomó, á no ser que el dueño la arriende á 
otro, pues no ser ía justo que éste á la vez cobrara de 
ambos. 

E n los predios rús t icos el arrendatario no puede 
subarrendar ni traspasar el todo ni parte de la finca 
sin aprobación del dueño; pero si vender ó ceder a! 
precio que le parezca alguna parte de los pastos ó fru
tos, á no ser que se estipule otra cosa en el contrato.-
Art . 7 del Decreto de Cortes de 8 ele Junio de 1813. 

Los arrendamientos hechos por tiempo determinado-
fenecen con este sin necesidad de mutuo desahucio, y 
sin que j amás pueda el arrendatario alegar posesión 
contra la voluntad del dueño; sin perjuicio de la táci ta 
reconducción si éste permanece en la finca tres ó m á s 
días después de concluido el té rmino, con aquiescencia 
del dueño, conforme luego se dirá . 

Los arrendamientos hechos sin tiempo determinado' 
du ra rán á voluntad de las partes; pero cualquiera de 
ellas que quiera disolverlos podrá hacerlo avisando á 
la otra un año ántes , y el arrendatario nunca tendrá 
derecho alguno después de desahuciado por el dueño , 
art. 6.° de dicho decreto. 

Son inscribibles los contratos de arrendamiento de 
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bienes inmuebles por un periodo que exceda de seis 
años , los en que se hayan anticipado las rentas de 
tres ó más anos, ó cuando, s in tener ninguna de estas 
condiciones, hubiere convenio expreso de las partes 
para que se inscriban. Art . 2.°, caso 5.° de la ley Hipo
tecaria. 

Lo dispuesto en dicho caso del ar t ículo 2.° de aquella 
ley respecto á la inscr ipción de los contratos de arren-
•damiento, sera también aplicable á los de subarriendo, 
subrogaciones, cesiones y retrocesiones de arriendo, 
•siempre que tengan las circunstancias expresadas en 
dicho párrafo; pero debiendo hacerse en tales casos, 
no una inscripción nueva, s inó un asiento de nota mar
ginal á la inscripción que ya estuviese hecha del arren
damiento primitivo. Art . 5.° del Reglamento general de 

' la ley Hipotecaria. 
Concluyen los arrendamientos: por el transcurso del 

tiempo pactado, en cuyo caso basta que este venga 
para que el arrendatario sin necesidad de aviso por 
parte del dueño desocupe la finca, art. 5.° de la ley 
de 8 de Junio de 1813 respecto los predios rús t icos , y 
ar t ículo 2.° de la ley de 9 de Abr i l de 1842 respecto de 
los urbanos; debiendo advertirse que según el ar t ículo 
5.° del Decreto de Cortes de 8 de Junio de 1813, si tres 
d ías ó más después de espirado el té rmino permane
ciere el arrendatario en la finca con aquiescencia del 
dueño , se entender ía arrendada por otro año con las 
mismas condiciones, sin que el dueño pueda despedir 
á aquél , á no ser en los casos de no pagar la renta, tra
tar mal la finca ó faltar á las condiciones estipuladas, 
y respecto de los predios urbanos se halla establecido 
que si continuase de hecho el arrendamiento por con
sentimiento tácito de las partes, el dueño no podría 
desalojar al arrendatario ni éste dejar el predio sin dar 
aviso á la otra parte con la ant ic ipación que fuese de 
costumbre en el pueblo, y en otro caso de 40 días . 

Concluye también el arrendamiento por cumplirse 
la condición de que quedó pendiente su existencia, por 
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l a extinción total de la cosa arrendada; por faltar cual
quiera de los contrayentes á las condiciones estipula
das, por la consolidación en el arrendatario del domi
nio de la cosa arrendada; por la terminación del 
derecho del arrendador; por el mutuo disenso de los 
contrayentes, y por la venta de l a cosa arrendada, 
cuando el arrendamiento no estuviere inscrito en el 
Registro de la propiedad. 

APARCERÍA. 

Sabido es que en el arrendamiento la merced puede 
pagarse en dinero ó en frutos. Cuando se paga en fru
tos se llama «aparcería». 

Aunque dada su naturaleza jur íd ico económica par
ticipa algún tanto del contrato de sociedad, en España , 
a l tratarse de este género de cultivo, la escritura se 
redacta como si fuere arrendamiento, sin otra diferen
cia que la de expresar que se paga en lugar de un pre
cio convenido tanta parte de los productos de la cosa. 

E l Tr ibunal Supremo en sentencias de 18 de Octubre 
de 1867 y 16 de Noviembre de 1870 declaró que, según 
doctrina admitida por la jurisprudencia, cuando por el 
aprovechamiento de una finca se paga anualmente 
cierta porción de frutos que produce, se entiende que 
el pagador la tiene en concepto de arrendatario. 

Til contrato de arrendamiento en sus manifestaciones 
de aparcerario y de pagarse la merced en dinero, se 
verifica bajo pacto resolutorio de concluirse dentro un 
plazo determinado ó indeterminado, teniendo el arren
datario ó aparcero solamente el ejerció de la propiedad 
de la cosa arrendada, ó sea su aprovechamiento, sin 
tener n ingún derecho á aquella propiedad y dominio. 

Bajo este supuesto, la posesión del arrendatario es 
i a nomine alieno, y por consiguiente, en virtud de con
cesión especial, que se convierte en precaria el día en 
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que concluye el contrato por el transcurso del tiempo' 
ó por faltarse á las condiciones del mismo. 

Ha sido, pues, un error c ras í s imo que ha correj ído 
la legislación novís ima, no conceder el desahucio m á s 
que para el arrendamiento, siendo así que hay muchos 
casos en que el detentador de una finca se halla en 
igualdad de circunstancias, en cuanto á la tenencia de 
la misma, que el arrendatario. Por el principio legal; 
eaclem ratio, idem jus , cum in aliqua causa sententia le-
gum manifesta est, ad simil ia procederé debet, deb& 
aplicarse el desahucio á circunstancias idént icas . Así 
lo reconció el Tr ibunal Supremo mucho antes de la ley 
de 18 de Junio de 1877 que estableció el desahucio para 
el precario y otros casos, rindiendo culto á los pr inc i 
pios científicos, y separándose del rutinarismo y em
pirismo que hasta un punto inconcebible había reinado-
entre la mayor parte de las personas dedicadas al foro 
y al estudio de la ciencia del Derecho, 

CAPÍTULO I I . 

Del arrendamiento aparcería «rabassa morta». 

Establecimiento á rabassa morta ó á primeras ce
pas, es un contrato por el cual el dueño de un pedazo 
de tierra concede á un labrador el dominio útil del 
mismo para que lo plante de viña, pagando al conce-
dente un censo, con la condición de que la tierra re 
vierta al que la concedió, concluido el tiempo d é l a con-
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cesión, ó bien siempre que quedasen extinguidas las 
dos terceras partes de las cepas plantadas (1). • 

E s un verdadero contrato de aparcer ía , pues el cen
so consiste en una parte al ícuota de los productos de 
la finca, por ejemplo la tercera, la cuarta parte ó la 
mitad, calificándole así algunos autores del Pr incipa
do. Bajo este supuesto le son aplicables las sentencias 
de 18 Octubre de 1867 y 16 Noviembre de 1870 de que 
nos hemos ocupado al tratar de la aparcer ía . 

Su naturaleza es, pues, la de arrendamiento, y en 
tanto es así, que el Tr ibunal Supremo de Justicia en 
sentencia de 5 de Diciembre de 1863 llama á la rabassa 
morta arrendamiento á rabassa-morta, es t imándola co
mo tal arrendamiento en dos sentencias dictadas en 15 
de Noviembre de 1881, y esta calificación que el primer 
Tr ibunal de España dió á semejante contrato, forma 
jurisprudencia, admitiendo y declarando haber lugar 
'xú desahucio en la rabassa morta en las referidas 
.sentencias de 15 de Noviembre de 1881. 

E l Instituto agrícola catalán de San Isidro, al recu
r r i r al Gobierno de la Nación en contra de la ley de 20 
de Agosto de 1873, que establecía la redención de las 
rabassas mortas, alegó como uno de sus principales 
argumentos la temporalidad de la rabassa, sentando, 
.además, que ésta es arrendamiento, anómalo si se 
quiere, á largo plazo, en que el arrendatario ha de 
hacer una plantación, cuyo coste toma en cuenta al 
estipularlas demás condiciones del contrato. 

L a opinión de corporación tan autorizada no puede 
dejar de ser del mayor peso, por cuanto el Instituto 
agrícola catalán r eúne en sí los elementos de más valía 
que encierra Cataluña en todos los ramos de la activi
dad humana, especialmente en cuanto se refiere á las 

(1) Véase nuestra monografía la rabassa moría y el desahucio 
aplicado á la misma. 
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ciencias ju r íd icas , por formar parte del mismo los m á s 
distinguidos jurisconsultos del Principado. 

Los foros temporales, según el provecto de informo 
al Exmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia presentado 
a la Academia de Jurisprudencia de Madrid por la Co
misión nombrada al efecto (1), relativo á la lev de 
redención antes citada, vienen á ser, según los propie
tarios de los países en que tienen lugar, arrendamien
tos á largos plazos, opinión sancionada en el ú l t imo 
proyecto de ley de foros el cual consigna esta misma 
doctrina, que seguramente dentro de breve tiempo l l e 
gará á ser ley, y una apreciación aplicable en parte a l 
asunto que nos ocupa encontramos en los foros deno
minados en Asturias cédulas de planturia , en los que 
se halla semejanza con la rabassa morta de Cataluña 
en lo referente á la revers ión al propietario del terreno 
cuando éste quedase improductivo, disposición cfue 
en el Principado sancionan las sentencias de 24 D i 
ciembre de 1770 y 12 de Junio de 1771 proferidas por la 
Real Audiencia de Barcelona, por las que se estableció 
que debía estimarse fínida la rabassa cuando quedasen 
infructíferas las dos terceras partes de las cepas. E l 
Tribuna^ Supremo ha decidido en sentencia de 15 de 
Noviembre de 1881 que por la falta de la tercera parte 
de las cepas fine el contrato, y en su consecuencia pro
cede el desahucio. 

Y no puede decirse que la naturaleza de la rabassa 
morta fué calificada de enfitéutica por algunos autores 
catalanes del siglo pasado, porque ni Comes en su tra
tado teórico práctico de Notaría , ni Tos, en su obra 
tratado de la Cabrevacion, se ocuparon extensamente 
de este contrato, l imi tándose á dar someras noticias 
del mismo, y siguiendo los publicistas modernos las 

(1) La comisión se componía de los Sres. Balbin, Presidente y 
redactor del Proyecto, UUoa de la Riba, Ulloa y Vlla, Aguilera y 
Marqués de valle Ameno. 
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huellas de aquellos jurisconsultos, sin dar mayor ex
tensión á sus estudios. 

No obstante dicha calificación que se había dado á 
la rabassa morta, siempre se había entendido que te
nía por objeto la plantación de la viña, cons iderándo
se fenecido el contrato extinguidas las cepas. Así, Galí 
en su obra Summa A r t i s Notarice, impresa en Barce
lona en 1682 lleva un modelo de escritura de concesión 
á rabassa morta en la cual se lée: I n Dei nomine etc. 

Ego Franciscus T . Gratis, etc. A d bene mdelket melio-
randum, et in aliquo non deteriorandum, et ad primas 
quidem vites, et tamdiu quamdiu vites in infrascripta pe-
tia terree vixerint et frugifere fuer in t in eademet non 
amplius. Stabilio, etc. vobis Jdnui T . cultoriprcesenti, et 
hnferias acceptanti, et vestris, etc. Vestri tamen consimi-
libus et vestroruin usque ad primas rabassias tantum et 
seu tamdiu, et quosque ecedem, vites frugifere erunt et 
non ultra. Totam, i l lam petiam terree nemorosam etc. 
Más adelante se cont inúa el pacto de que, no rindien
do fruto las cepas y finida la concesión, revierte el do
minio útil y la posesión natural al concedente ipso factoy 
ex pacto convento, con lo cual se indica la idea y con
vención de reversión de la tierra al dueño clel terreno 
sin necesidad de otra circunstancia que el nuevo hecho 
de quedar extinguidas las cepas, sin exigirse ni ser 
precisa declaración judic ia l , como expresamente se 
pactaba en las escrituras posteriores á la de que se 
trata. Así, pues, examinados tocios los antecedentes y 
datos de este contrato, y estudiado á fondo, puede sos
tenerse que su naturaleza no puede calificarse de enfi-
téutica, por no reunir ninguno de los caracteres de las 
concesiones de semejante naturaleza. 

E l laudemio es uno de los atributos más esenciales 
de la enfitéusis, como que en muchos casos es la ú n i 
ca prestación que proporciona alguna utilidad al Señor 
directo, por ser muchas veces el censo ánuo solamente 
un mero reconocimiento clel dominio, un vaso de agua 
por ejemplo, y en la rabassa morta no se presta nun-
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«a el laudemio, porque no hay verdadera división del 
dominio, ni necesidad de reconocimiento legal, por 
parte del qué adquiere el útil del dominio del propie
tario del terreno; exigiéndose solamente que el culti
vador rabasser que quiera ceder á otro el derecho que 
le dá el contrato, pida la aceptación del nuevo cultiva
dor por el dueño, pero sin pago de laudemio ni otra 
prestación análoga, según sienta el Instituto agrícola 
•catalán, cuyas conclusiones admite sin ninguna obje-
•cion ni salvedadla Academia Matritense de legislación 
•en su proyecto de informe antes citado. 

Y esta aceptación por parte del dueño del terreno es 
necesaria, tanto en el caso antes citado, como en el de 
venta de los trabajos y mejoras de la rabassa por par
le del rabasser, porque en uno y otro caso hay un 
•cambio de cultivador, y estos cambios suponen una 
subrogación de una persona en lugar de otra, fundán
dose la fadiga en la teoría de la subrogación de las 
obligaciones y no en la naturaleza enfitéutica del con
trato. 

Por lo mismo, aceptada esta teoría de la subrogación 
«n cuanto al tanteo ó fadiga, la existencia de esta en la 
rabassa no implica naturaleza enfitéutica, porque el 
tanteo existe también en la copropiedad y con respecto 
á los bienes de la familia, en cuanto provienen de un 
•antiguo origen, lo cual dá lugar al retracto de comu
neros y al gentilicio, y apesar de que el tanteo y el re
tracto son cosas distintas, es aplicable aquí la argu
mentación que empleamos, por reconocer todos pareci
do origen, y deber su existencia á análogo fundamento 
filosófico, si se exceptúa el retracto de abolengo que 
•debe su origen á causas algo diversas. Además , acep
tada la teoría de la subrogación de las obligaciones, 
según la que el deudor no puede subrogar ó colocar á 
•otra persona en su lugar sin consentimiento del acree
dor, esta obligación no es propia de la enfitéusis ni de 
los retractos, ni hace solamente referencia á los deu
dores, sinó que se ampl ía á los acreedores y tiene tam-
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bien lugar siempre que hay cambio de personas en un 
contrato, por cuya razón la ley Hipotecaria establece 
(Art. 153) que el crédito hipotecario puede cederse á un 
tercero en todo ó en parte, siempre que se haga en es
critura pública deque se dé conocimiento a l deudor, 
subrogándose el cesionario en todos los derechos del 
ceden te. 

No tiene tampoco lugar en la rabassa el comiso, ni 
en los casos de excepción en que se aplica en Cataluña 
á la enfitéusis perpetua, por que nunca puede aplicar
se en aquel contrato, dada su naturaleza ju r íd ico -eco-
n ó mica que tenemos estudiada, de lo cual resulta que 
no tiene ninguna de las circunstancias peculiares y 
•características de la enfítéusis, ha l lándose por el con
trario revestido ele las que distinguen y dan fisonomía 
propia á los arrendamientos. 

L a primera sentencia que declaró el desahucio apl i 
cable á la rabassa monta se dictó en el Juzgado de 
primera instancia de Vendrel l , en apelación del infe
rior, con fecha 9 de Enero de 1880, en la cual se lee el 
siguiente considerando, con referencia á nuestro obje
to: Considerando que la rabassa morta no reviste los 
caracteres de enfitéusis y sí los ele arrendamiento en 
que se paga el precio del mismo en una cantidad al í 
cuota de frutos, y cuyo té rmino legal es el de cincuenta 
años , cuando en la celebración del contrato no se estí
pula plazo; terminando además cuándo faltan las dos 
terceras partes de las cepas, por cuyo motivo se halla 
comprendido en el ar t ículo 637 de la ley de Enju ic ia 
miento c iv i l , según la reforma verificada en el título 
XÍI de la misma, á tenor de lo dispuesto en el Real De
creto de 2 de Julio de 1877. 

Por dicha sentencia, y en virtud del fundamento refe
rido y otros que no es del caso examinar, se dió lugar-
ai desahucio en el juicio que la motivó, que no tuvo ul
terior curso y se llevó á cumplimiento. Posteriormente 
tuvieron lugar en el mismo Juzgado en grado de ape
lación otros dos inicios de desahucio sobre rabassa 

J U 
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moría , á los que se clió lugar por iguales fundamentos 
que los citados en la sentencia antes indicada, cuyas 
sentencias fueron confirmadas por el Tr ibunal Supre
mo en las que dictó en 15 de Noviembre de 1881. 

No tiene lugar el derecho de retención por mejoras^ 
por que no se abonan á la conclus ión del contrato, se
g ú n la jurisprudencia de la Audiencia antigua de Ca
ta luña y del Tr ibunal Supremo de justicia (sentencias 
de 23 Febrero de 1778, 10 de Noviembre de 1868 y 11 de 
Febrero de 1875) y porque se tiene en cuenta al esta
blecerse la rabassa el estado de la linca; de modo 
que si está aquella roturada y reducida á cultivo, el 
rabasser percibe menos partes de frutos, porque me
nos gastos y trabajos debe verificar en ella; y al con
trario, mas frutos percibe en proporción al mal estado 
en que encuentra el terreno, por que m á s trabajos y 
gastos debe emplear, trabajos y gastos que le compen
san cincuenta años de disfrute de la tierra. Hoy se en
cuentran rabassas en las que los propietarios, apar
te de pagar las contribuciones de las mismas, perciben 
unas partes de frutos insignificantes, y es porque al 
concederse las fincas debieron verificarse trabajos de 
considerac ión para reducirlas á cultivo; ele modo que 
el trabajo se entiende compensado por las partes de 
frutos pactadas y recibidas y no por el mejoramiento 
del fundo á la conclus ión del contrato á consecuencia 
del mismo cultivo. A d e m á s ya hemos demostrado que 
no procede el derecho de retención por mejoras. 

Queda demostrado que la rabassa morta no es enfitéu-
sis , sino una aparcer ía á largo plazo, con pacto resolu
torio á la conclusión del mismo, á semejanza del arren
damiento; pero recientemente se ha sostenido que no es 
el desahucio aplicable á la rabassa morta, af irmándose 
que el referido derecho no es distinto del de superficie 
reconocido y regulado en la legislación romana. 

Así lo defienden los Sres. Don Guillermo María de 
Broca y Don Juan Amel l en su excelente obra Inst i tu
ciones del Derecho c iv i l vigente en Cata luña . 
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Creemos, en nuestro humilde concepto, ó que no es
tán en lo cierto al hacer dicha afirmación, ó que han 
incurrido en una falta de método en el desarrollo de 
su obra respecto del particular. 

L a doctrina más generalmente admitida, respecto del 
derecho de superficie, es que este recae sobre solares 
ó terrenos destinados á la edificación. Así lo vemos de
finido y tratado en los autores patrios y del propio mo
do se le define en el Derecho romano, cuando se dice 
que derecho de superficie es, j u s extruendi cedes ih 
solo alieno, cjuo sub lege anuce pensionis, plenissima f a 
cultas fruendi et de eo disponendi a l icuí conceditur. 

E l derecho de superficie romana, tenía por objeto 
edificar y recaía sobre solares destinados, á la edifica
ción, diferenciándose de la enfitéusis en que ésta pue
de recaer sobre prédios rús t icos y urbanos, y la super
ficie sólo en suelo, y en que el enfitéuta debe cuidar 
de la cosa, pucliendo variar la forma y la dest inación, 
como abriendo minas en un campo destinado al cul t i 
vo, y el superficiario sólo trata de construir sin que 
pueda hacer excavaciones de ninguna clase. 

Heineccio, al tratar de la superficie, se inclina más á 
reputar el referido derecho como destinado á la cons
trucción de casas, añadiendo, que puede considerarse 
como locación conducción ó como dominio út i l . 

E n corroboración de que la superficie tenía por ob
jeto la const rucción, debemos añad i r que la pensión 
se denominaba solarium, para distinguirla en cierto 
modo de la enfitéutica. 

Savigni, en su obra Tratado de la posesión, se ocu
pa de la superficie en el sentido de que recae sobre el 
suelo destinado á edificación. Dice, referente al indica
do derecho: «Todo edificio, es considerado como parte 
del suelo sobre que reposa y su propiedad lo mismo 
que su posesión, no pueden separarse de la propiedad 
y posesión de este suelo.» Del propio modo la conside
ra el señor Gutiérrez Fernandez, en su obra Códigos, 
definiéndola el señor Laserna: el derecho que tenemos 
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én e l edificio que hemos construido en terreno arren
dado, ó que se nos ha concedido al efecto por tiempo 
determinado ó indeterminado. 

Sea de esto lo que fuere, es lo cierto que el derecho 
de superficie no es ni ha sido conocido en Cataluña, 
ni lo tratan los autores, ni tampoco los señores Broca 
y Amell , en lo cual han cometido una falta que podría
mos llamar de método, pues debían, á lo menos, desti
nar una sección especial en su obra, para ocuparse del 
referido derecho, haciendo las referencias que hubie
sen considerado oportunas al Derecho romano. 

Los señores Broca y Amel l , son los primeros y ú n i 
cos autores que han considerado la rabassa morta co
mo un derecho análogo al de superficie romana, y en 
verdad que es singular se aplique á un contrato pecu
l iar á una comarca determinada, la naturaleza de una 
convención que ni en el Derecho romano llegó á alcan
zar un perfecto desarrollo, siendo así que la rabassa 
morta, tenía y tiene contratos similares con que com
parárse les , como el arrendamiento, la aparcer ía y la 
misma enfitéusis, en úl t imo caso, como la habían con
siderado hasta aquí algunos de los autores que se 
habían ocupado de la misma, siquiera fuese superfi
cialmente. Y como aparte de ésto, aquellos autores con
sideran elcontrato de aparcer ía como arrendamiento, 
no habiendo fijado las diferencias que existen entre 
la aparcer ía y la rabassa morta, nosotros creemos que 
este contrato no es m á s que una aparcer ía y por consi
guiente debe considerarse como arrendamiento. 

Por úl t imo, sea ó no enfitéusis, superficie ó arrenda
miento, sostenemos la opinión sustentada en nuestra 
monografía la rabassa morta y el desahucio aplicado á 

' la misma, de que el desahucio es aplicable á la rabas-
'sa morta á la conclus ión del contrato, porque efecti
vamente, las disposiciones sobre desahucio y arrenda
miento, comprenden el caso de cesación de cualquier 
derecho, incluso el de dominio temporal, por el cual se 
tenga la posesión de la cosa. 
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Además , las dos sentencias de 15 de Noviembre de 
1881,en las que se declaró no haber lugar á los recur
sos de casación interpuestos contra las de segunda 
instancia, deciden la cuest ión en nuestro apoyo, puesto 
que, quedaron firmes las sentencias recurridas, en las 
que se estimaba la rabassamorta como arrendamiento, 
y cuando los señores Broca y Amell publicaron su obra, 
hab ían ya recaído tres sentencias en un Juzgado de 
primera:instancia, en grado de apelación, declarando 
haber lugar al desahucio. L a opinión que sancionan 
dichas sentencias es ya casi u n á n i m e ; y así nos lo per
mite consignar la especial ís ima circunstancia de que, 
los mismos recurrentes, al interponer los recursos de 
casación ante el Tr ibunal Supremo, citaron como i n 
fringidas las leyes que regulan el contrato de arrenda
miento y no otras, de suerte que es de suponer no cre
yeron procedente alegar la infracción de otras leyes 
para fundar los recursos, echando mano de la legisla
ción referente al contrato de arrendamiento. 

Si los Autores de las Instituciones del derecho c iv i l 
catalán, se hubiesen fijado en las sentencias que men
cionamos en el capítulo quinto de la primera parte de 
este tratado, se hubieran convencido de que, á la con
clusión del dominio es aplicable el desahucio, porque 
cuando un contrato se verifica bajo pacto ó condición 
resolutoria, vuelve de Derecho el dominio á su p r imi 
tivo poseedor, queda resuelto el contrato, como si no 
hubiese existido, y las cosas como si no hubiese teni
do lugar la convención caducada, circunstancias todas 
ellas que colocan al arrendatario ó rabasser en el caso 
de la posesión precaria y sin tí tulo, por haber conclu í -
do de Derecho el suyo, y poseer sin él, desde el mo
mento que ha cumplido el plazo señalado para la ter
minación del contrato. 

Antes de entablar el desahucio, es útil hacer constar 
el trascurso del tiempo en el Registro de la propiedad, 
procediendo la cancelación del derecho inscrito, por 
haberse extinguido en virtud del transcurso del tiem-
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po, ar t ículos 79 y 2 ley Hipotecaria y Real decreto de 
20 de Mayo de 1880, por un efecto natural del contrato, 
siendo, la misma escritura, en cuya virtud se ha hecho 
la inscr ipción, el t í tulo suficiente para cancelarla, 
puesto que resulta que el contrato en ella contenido, 
ha caducado ó se ha extinguido: art. 72 Reglamento 
ley Hipotecaria. Creemos que puede hacerse constar 
por medio de nota marginal á ejemplo de la retro ven ta, 
art. 16, Ley Hipotecaria, resolución de 18 de Mayo de 
1865 y Real Orden de 27 de Setiembre de 1867. 

Declarado el desahucio en el arrendamiento y rabas-
sa morta por falta de pago, ó por el transcurso del 
tiempo, procede inscribir la sentencia en que se ha 
decretado, con el ñn de que conste para los terceros el 
estado legal de la tinca, y por consiguiente el hecho 
del desahucio. Según la ley Hipotecaria, ar t ículos 82 y 
83, la cancelación de la inscr ipc ión de arriendo no po
día hacerse en virtud de la ejecutoría recaída en el j u i 
cio de desahucio, ni aun con mandamiento judicial 
que lo ordenara, porque t ra tándose de inscr ipción he
cha en virtud de escritura públ ica , sólo por otra escri
tura en que conste el consentimiento del interesado ó 
por providencia ejecutoria recaída enjuicio ordinario, 
procedía la cancelación. Pero desde que el decreto de 
20 de Mayo de 1880 vino á fijar la inteligencia de esos 
a r t í cu los , lícito le es ya al Registrador inspirarse en la 
doctrina que aquél contiene, para resolver las dudas 
que le ocurran respecto de los documentos necesarios 
para cancelar inscripciones hechas en virtud de escri
tura pública, y hoy procede la cancelación en virtud 
de sentencia dictada en juicio de desahucio. Autor íza
se en el art ículo 1.° de dicho Real decreto la cancela
ción de inscripciones hechas en virtud de escritura pú
blica, sin que preste su consentimiento la persona á 
cuyo favor se hubiese hecho, cuando quede extinguido 
el derecho inscrito por declaración de la ley ó resulte 
as í de la misma escritura inscrita, lo cual sucede 
cuando no se paga el precio concertado ó transcurre el 
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t é rmino prefijado, por lo que, probados dichos extre
mos, procede que se cancele la inscr ipción, y como no 
puede ofrecerse mejor prueba que la sentencia decla
rándolo así , y que á su vez es documento inscribible, 
entendemos que si. en el testimonio de la sentencia 
presentada al Registro consta que ésta es ejecutoria, 
puede e r Registrador proceder á la cancelación solici
tada. S i no consta que es ejecutoria, será preciso man- -
damiento. 

F O R O S . 

Todo loque queda manifestado respecto de los arren
damientos y rabassa mor ía es aplicable á los foros tem
porales á la conclusión de los mismos, pues, al hablar-
de éstos, queda demostrado que se estiman como arren
damientos. Además , el proyecto de l a ley sobre foros en 
su articulo 11 sienta que los foros que se establezcan 
en lo sucesivo por tiempo limitado, ó los en que se íije 
como pensión una parte al ícuota de frutos, se estima
rán como arendamientos y se r egu la rán por las leyes 
comunes que ordenan este contrato. E s , pues, induda
ble que es aplicable el desahucio á los foros temporales 
por las mismas razones y fundamentos que es aplicable 
á los perpétuos . 
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T I T U L O V I L 

De las donaciones. 

Estudio de este contrato. 

Donación puede definirse diciendo que es una libe
ralidad ejercida espontáneamente por alguno. L a dona
ción es un t í tulo para adquirir que debe ir seguido de 
la t radición. 

No pueden donar, los menores de veinte y cinco años ; 
las mujeres casadas, sin autorización de sus maridos; 
los que padecen enagenacion mental; los pródigos j u 
dicialmente intervenidos; los que sufren la pena de 
interdicción c iv i l y el hijo que está en la patria potes
tad, s i no mediare el consentimiento paterno, á no ser 
que se tratase de los peculios castrense ó cuasi cas
trense. 

L a s donaciones pueden hacerse puramente, bajo 
condición, y hasta cierto día. Hecha pur&mente y cum
plida la condición puede reclamarse la cosa donada, 
por tener entonces toda su eficacia el t í tulo. 

Es tán prohibidas las donaciones de todos los bienes, 
aunque sea sólo de los presentes, pero es opinión ad
mitida que valen cuando el donante se reserva el usu
fructo de los bienes donados, con tal que así le quede 
para vivir y testar. Se declaran también vál idas l a s 
donaciones llamadas t cierta postura, por las cuales s i 
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bien el donante cede sus bienes, queda el donatario su
jeto al cumplimiento de ciertas obligaciones que dis 
minuyen el valor de lo donado, pueden disminuir 
considerablemente la utilidad de la donación las con
diciones impuestas al donatario ó tal vez convertirla 
en gravosa al mismo, ha l l ándose declarado por el T r i 
bunal Supremo que no puede considerarse clonación 
de todos los bienes, aquella en que el donante se ha 
reservado algunos, y en la cual, sobre lo que donó, 
impuso á los donatarios una pensión vitalicia, y otras-
condiciones, cuya falta de cumplimiento har ía revoca
ble el contrato, sentencia de 16 Noviembre de 1870. 

También están prohibidas las que se hacen por los 
que tienen herederos forzosos en perjuicio de sus legí
timas, pues si estos son ascendientes, podrá ei'donante 
disponer de sólo el tercio, y si son descendientes ú n i 
camente del quinto; y finalmente las donaciones comu
nes que los cónyuges se hacen recíprocamente después 
de casados. 

L a s donaciones que exceden de quinientos marave
dís de oro necesitan para su validez la aprobación j u 
dicial, estando esceptuadas de este requisito las do
naciones hechas á cierta postura que antes hemos-
indicado, las hechas en beneficio del Estado, las que 
se hacen por motivos de rel igión, piedad ó beneficencia 
y las que se hacen por causa de dote. 

§ 11. 

Aplicaciones prác t icas . 

L a sentencia de 16 de Junio de 1880 reáuelve un casoy 
declarando á favor de la donataria el desahucio de unas 
fincas, entablado contra el padre y hermano de dicha 
donataria, los cuales las re tenían indebidamente. 



170 EL DESAHUCIO. 

E n el recurso de casación interpuesto contra lasen- ' 
tencia que declaraba dicho desahucio se excepcionó 
que la donación no era válida por que excedía de qui
nientos florines y no había sido insinuada, pero el 
T r ibuna l Supremo declaró que cor respondía á un j u i 
cio m á s ámplio que el especial de desahucio discutir-
s i debe insinuarse una donación hecha con cargas como 
la de que se trababa y resolver su nulidad ó validez. 

Procede la inscr ipción de la donación en el Registro 
de la propiedad cuando se trate de bienes inmuebles ó 
derechos reales con arreglo á la legislación hipotecaria 
en sus ar t ículos 2, 23 y 25, y de este modo se verifica 
la t radición de las fincas al donatario, conforme se 
demuestra en su oportuno lugar. 

Téngase presente lo que decimos en el capítulo co
rrespondiente acerca las excepciones perentorias, y 
és tas , aparte lo que se dijo en dicho lugar, deber ían, 
en todo caso, proponerse por las personas á quienes 
•afecten directamente por derecho propio ó por repre
sentación legal de otra persona, pero no por un tercero 
ú quien no interesen dichas excepciones. 

Detentando las fincas uno que no tenga n ingún de
recho á ellas, puede entablarse el desahucio, por mediar 
por parte del donatario titulado legí t imo y tradición 
de la cosa en virtud, de la inscr ipc ión , y por parte del 
demandado posesión precaria, abusiva y sin t í tulo. 

L a aplicación del desahucio á estos casos de dona-' 
cion solamente puede tener lugar cuando hay real
mente posesión precaria en el detentador, y no pode
mos concretar los casos á los cuales deberán ser 
aplicadas las teorías sustentadas en este tratado. 
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E n esta sección, que es de aplicación práct ica de 
todo lo que queda sentado en las dos anteriores, debe
mos ocuparnos d é l a s condiciones generales que deben 
reunir los t í tulos que se presenten en juicio, tanto por 
lo que se refiere á la inscr ipción de los mismos en el 
Registro de la propiedad, como por lo que respecta al 
pago del impuesto sobre derechos reales y t rasmis ión 
de bienes. Dada la importancia que ha alcanzado el 
desahucio, y de que no tiene lugar solamente para los 
arrendamientos, sino también para otros muchos actos 
y contratos, tienen grande importancia los prelimina
res que vamos á esplicar referentes á la presentación 
y admis ión de documentos en juic io . Después de los 
mismos, hacemos el comentario de los ar t ículos del 
t í tulo X V I I libro I I de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
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SECCION P R I M E R A . 

DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN EN JUÍCIO. 

PRELIMINAR, 

Doctrinas generales acerca de la presentación de docu
mentos inscribibles enjuicio. 

E s principio general en materia de procedimientos, 
que á toda demanda deben acompañar la los documen
tos en que se funda el derecho que se reclama, cuyo 
principio ha sido formulado de una manera concreta 
en el ar t ículo 504 de la ley de Enjuiciamiento civil al 
tratar de los documentos que deben acompañarse a 
toda demanda, bajo cuya denominación van compren
didos todos los juicios declarativos, disposición que 
puede declararse aplicable al juício de desahucio, por 
tener el carácter de contencioso y deber justificarse en 
él en la mayor parte, s inó en todos los casos, el domi
nio del actor. 

Así, pues, la materia que motiva este título la consi
deramos como de aplicación al juício de desahucio, 
puesto que las circunstancias requeridas por la ley á 
todo título para que haga fé y pueda ser admitido en 
juíc io y fuera de él como de in terés público, no están á 
merced de los particulares ó solicitantes, y todo fun
cionario, ya sea judic ia l , ya pertenezca al orden admi
nistrativo, está obligado á exigir que cualquier título ó 
documento que ante él se presente á un objeto deter-
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minado reúna cuán tas solemnidades y requisitos se 
hallen prescritos por el Derecho. 

Si para la admis ión de los documentos que se pre
senten en el juicio de desahucio precisa que vengan 
expedidos en el papel sellado correspondiente y auto
rizados ó refrendados por la autoridad ó funcionario 
competente, es obvio que procede su inadmisión si no 
reúnen el requisito de su inscr ipción en el Registro de 
la propiedad, cuando por tales documentos, ya sean 
escrituras públ icas , ya ejecutorias judiciales, se cons
tituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan el dominio 
ó cualquiera otro derecho real, si el objeto de su pre
sentación fuese hacer efectivo un derecho en perjuicio 
de tercero. E n este caso, pues, no es admisible en j u i 
cio documento alguno de aquella especie que no con
tenga el requisito del Registro. 

Además de preceptuarlo así la ley Hipotecaria vigen
te y la de 8 de Febrero de 1861, se hallaba igualmente 
ordenado per las disposiciones que en materia de H i 
potecas regían antes de és tas . 

Pero, como para que los documentos sean admisi
bles en juicio y fuera de él, además del antedicho re
quisito, deben haber satisfecho los derechos correspon
dientes á la Hacienda pública por el impuesto sobre 
derechos reales y t ransmis ión de bienes, precisa exa
minar esta materia,.con tanto mayor motivo, cuanto que 
se hallan sujetos al pago del impuesto así los docu
mentos públicos como los privados; y es extensiva á 
estos la inadmisión indicada para los primeros, cuan
do no han satisfecho el impuesto fiscal. 

Examinaremos, pues, en este título: 1.0 los efectos de 
la inscr ipción de los t í tulos en el Registro de la pro
piedad con relación á su admisión en juicio; y 2.°, lo 
relativo á la l iquidación de los actos y contratos suje
tos al pago del impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes. 
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De los títulos posteriores á 1.° de Enero de 1863, su ad
misión en juicio y excepciones d que puede dar lugar 
la admisión de los no registrados. 

L a ley Hipotecaria no hace obligatoria la inscr ipción 
en el registro de los actos y contratos traslativos del 
dominio ó de sus desmembraciones, no contiene, como 
contenían algunas leyes anteriores á ella, la pena de 
nulidad de los contratos relativos á la t ras lación de la 
propiedad y á sus modificaciones que no hayan sido 
inscritos, cuando la cuest ión es entre los mismos con
trayentes; s inó que limita sus preceptos á salvar los 
derechos de tercero, pero dejando vivas las obligacio
nes entre quienes las hayan contra ído (1), de suerte, 
que separándose de lo que encontrara escrito en nues
tras leyes, volvió al antiguo principio establecido por 
varios Monarcas (2) de que la falta de inscr ipción sólo 
puede alegarse por los perjudicados que no han sido 
parte en el contrato que dejó de inscribirse. Mientras 
no hay un perjuicio á tercero, dice el Señor L a Serna 
en su obra la ley Hipotecaria comentada y concordada, 
que es el in terés á que principalmente consulta aque-

(1) Sent. 16 Noviembre de 1870. 
(2) Don Carlos y Doña Juana y Don Felipe I I , los dos primeros 

en Toledo año de 1539 petición L I y el 2.° en Valladolid año de 1558 
en las respuestas á los capítulos de Cortes de 1555 petición 122, que 
pasaron cá formar la ley 1.a tít. X V I lib. X de la Nov. Recop. Don 
Felipe V en Madrid á consulta de 11 de Diciembre de 1713, que fué 
la ley 2.a del título y libro antedicho, y Don Carlos I I I en Real prag
mática dada en el Pardo á 31 Enero publicada en Madrid á 5 de Fe
brero de 1768, que pasó á formar la ley 3.a del mismo título y libro. 
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Ha ley, no es justo alegar contra n i n g ú n acto ni contra
to la falta de inscr ipción, pues que de otro modo una 
omisión que á nadie hubiera perjudicado^ daría lugar á 
la pérdida de derechos legít imos y á especulaciones in 
dignas. L a ley, para estimular la inscr ipción, niega la 
fuerza contra tercero á los t í tulos que dejaron de ins
cribirse y concede preferencia al tí tulo inscrito sobre 
el que no lo es. 

A l efecto de que no se eluda el precepto del Registro 
cuando lo requiere el titulo, há l lase ordenado (1) que 
desde la publicación de la ley (2) no se admi t i rán en 
los Juzgados y Tribunales ordinarios y especiales, en 
los Consejos y en las oficinas del Gobierno n i n g ú n do
cumento ó escritura de que no se haya tomado razón 
en el Registro, por el cual se constituyesen, trasmitie
sen, reconociesen, modificasen ó extinguiesen dere
chos sujetos á inscr ipción, si el objeto de la presenta
ción fuese hacer efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió ser inscrito (3). 

Este precepto no es empero absoluto, s inó que por 
el contrario tiene dos excepciones, según la primera (4) 
podrán admitirse en perjuicio de tercero el documenta 
no inscrito y que debió serlo si el objeto de la presen
tación fuese ún icamente corroborar otro título poste
rior que hubiese sido inscrito; y con arreglo á la según-

(1) Art. 396, párrafo primero ley Hipotecaria y Sent. 6 Octubre 
de 1874. E l artículo 396 citado no es aplicable á títulos anteriores á 
la ley Hipotecaria. Sent. 5 Mayo 1865. 

(2) Se ha de tomar por punto de partida la fecha de primero de 
Enero de 1863. 

(3) L a falla de inscripción de un título sujeto á Registro y su no 
admisibilidad en los Juzgados y Tribunales, solamente pueden ser 
reclamadas por tercero á quien ese título perjudique, y no pueden 
considerarse terceros los que representan la persona, los derechos 
y obligaciones del mismo que intervino directamente en el contrato 
de cuyo cumplimiento se trata. Sent. 14 Noviembre de 1872. 

(4) Art. 396 § 2.°. 
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cla ( l ) también podrá admitirse el expresado documento 
cuando se presente para pedir la declaración de nu l i 
dad y consiguiente cancelación de a lgún asiento que 
impida verificar la inscr ipción de aquel documento. 

E l precepto absoluto que consigna el primer párrafo 
del citado art ículo 396 obedece á los principios que 
imperan en toda la ley: la especialidad y la publicidad. 

Si los actos y contratos traslativos de dominio no 
pueden perjudicar á tercero cuando no han sido inscri
tos, por lo mismo que aquel que no intervino en el acto 
ó contrato no podía conocer lo que entre otros se pacta
ra y sólo debe perjudicarle la convención cuando, ins
crita, pueda aplicarse el principio de la publicidad y la 
especialidad que es su consecuencia, la ley se ha ajus
tado á las bases que informan su espír i tu al negar 
toda su eficacia enjuicio y fuera de él á aquellos cuan
do no han sido inscritos. Permitir la admis ión de los 
mismos documentos cuando carecen del requisito de 
que se trata y el objeto de la presentación fuese hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió 
inscribirse, hubiera sido barrenar los principios fun
damentales de la ley, negando á la inscr ipción todos 
sus efectos y haciéndola ociosa é inút i l , desde el mo
mento que se diese eficacia en juicio y ante la adminis
tración pública á un título que no lo tenía en el Regis
tro de la propiedad. 

Más práct ica la ley Hipotecaria reformada que la 
de 8 de Febrero de 1861, estableció de una manera 
taxativa que la prohibic ión que nos ocupa sólo rige 
cuando los t í tulos se presentan en perjuicio de terce
ro. L a primitiva ley de Hipotecas nada decía acerca 
del particular (2) pero la jurisprudencia se encargó 

(1) Art. 396 § 3.°. 
(2) E l artículo antiguo decía así: Desde la publicación de esta 

ley no se admitirá en los Juzgados y Tribunales ordinarios y espe
ciales, en los Consejos y en las oficinas del Gobierno, ningún docu-
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-desde luego de llenar este vacío declarando, de confor
midad al principio de que la ley no rige entre los in 
teresados primeros contrayentes, que la prohibición 
debía entenderse solamente con relación á terceros; 
interpretación que obtuvo su sanción legal al ser re
formado el Código hipotecario en 21 de Diciembre 
de 1869. 

^ Además estableció la ley reformada las dos excep
ciones antes indicadas. Atendiendo que existiendo un 
título posterior inscrito ha desaparecido la necesidad 
de la inscr ipción del anterior, que debió serlo, cuando 
éste corrobora aquel, ha declarado que puede en tal 
caso ser admitido el primitivo título aun que carezca del 
requisito de la inscr ipc ión . Para que legalmente pueda 
ser considerado un litigante como tercero en la acep
ción del ar t ículo 27 y disfrutar de los beneficios del 
ar t ículo 23 de la ley Hipotecaria, es circunstancia i n 
dispensable que los documentos que aquel opone al 
•colitigante hubiesen sido inscritos (1). 

L a disposición del ar t ículo 396 debe ponerse en ar
monía con el ar t ículo 17 de la ley Hipotecaria. Este 
preceptúa que inscrito ó anotado preventivamente en 
el Registro cualquier título traslativo del dominio de 
los inmuebles, no podrá inscribirse ó anotarse n ingún 
otro de fecha anterior por el cual se trasmita ó gra
ve la propiedad del mismo inmueble. Siendo, pues, 
imposible la inscripción del t í tulo anterior no inscrito, 
por impedirlo el precepto terminante de la ley, no 
puede exigirse aquella, mayormente fundándose la de
manda en un documento posterior inscrito, en cuyo 
caso queda cumplido el objeto del legislador. Más, co
mo pudiera acontecer que el título anterior no inscrito 

mentó ó escritura de que no se haya tomado razón en el Registro, 
si por él se constituyesen, trasmitiesen, reconociesen, modificasen 
« extinguiesen derechos sujetos á inscripción según la misma ley, 

(1) Sentencia de 3 do Mayo de 1877. 
12 
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corrobore el posterior que lo ha sido, cumpl iéndose 
co i r l a presentación de éste el objeto de la ley, ésta ha 
establecido la justa excepción que nos ocupa admi
tiendo el título objeto de la misma, al que sin embargo 
no podría dársele mayor extens ión que la que alcanza 
y tiene el tí tulo inscrito. 

Debe tenerse muy presente que la ley emplea la pa
labra corroborar, la cual debe interpretarse estricta
mente en el sentido de que no perjudique á tercem 
el tí tulo no inscrito en mayor extens ión que el que lo 
hubiese sido. Así , por ejemplo, si aparte de referirse a i 
mismo contrato que después hubiese sido inscrito, en 
el primero se hubiese incluido alguna condición s u s 
pensiva, resolutoria ó rescisoria, ó a lgún gravamen 
que no constase en el documento posterior inscrito,, 
s egún nuestro entender, la admis ión del primitivo do
cumento sólo debiera estimarse para corroborar el 
t í tulo posterior que cumpl ió el requisito del Registro;, 
de modo que en lo relativo á las demás condiciones y 
g ravámenes en él contenidos, no deber ía dársele n i n 
guna eficacia en perjuicio de tercero, porque en tal ca
so éste • podría verse perjudicado por condiciones ó 
g r a v á m e n e s que no pudo conocer, lo cual procura evi 
tar la ley en todo lo posible. A temperándonos al sen
tido y claro precepto de la ley de que un tí tulo anterior 
no inscrito sólo debe ser admitido para corroborar otro' 
posterior que lo ha sido, si bajo este aspecto se presen
tase y admitiese en juicio a lgún documento anterior 
no inscrito, debería concedérse le eficacia solamente en 
lo que concordase con el segundo, desechándose en lo 
demás , con arreglo al precepto á que nos referimos y 
á los buenos principios admitidos en la legislación 
hipotecaria, que exige la especialidad y la publicidad, 
y como consecuencia establece que lo que no consta 
en el Registro no puede perjudicar al que no intervino 
en el acto ó contrato. 

Igualmente se ha exceptuado del principio general 
de la inadmis ión de los documentos no inscritos, cuan-
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do estos se presenten para pedir la declaración de nu
lidad y consiguiente cancelación de a lgún documento-
disposición arreglada á los m á s elementales p r inc i l 
píos de justicia, puesto que si la inscr ipción anterior 
cuya nulidad se solicita, impide la del título que se 
presente, con arreglo á las disposiciones de los ar t ícu
los 17, 19, 20, 23, 27 y otros de la la lev, debe admitirse 
el documento que venga sin el requisito de la inscrip
ción, que no pudo alcanzarla por prohibición de la 
ley, independientemente d é l a voluntad del interesado 

Hemos de repetir que el precepto general del a r t í cu
lo 396 y sus excepciones sólo cabe aplicarlas cuando 
como dice la ley, el objeto de la presentación fuese ha
cer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que de
bió ser inscrito, y hacemos hincapié acerca del particu
lar, por derivarse de ella importantes consecuencias 
de aplicación diaria y acerca de las cuales se ha con
tendido mucho en los Tribunales. 

L a locución .SÍ el objeto de la presentación fuese hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, que emplea la ley, nos dice evidentemente que 
la inadmis ión del título no inscrito que debía serlo 
ún icamente procede cuando el mismo se presenta co
mo fundamento del derecho y acción que se ejercita 
es decir, aquellos en que apoya la acción el que enta
bla la demanda, los que conduzcan al fin que se pro
pone en su pre tens ión; no se refiere indistintamente 
a los que pueden tener una relación m á s ó menos di^ 
recta con el pleito. 

S i bien la ley Hipotecaria no dice á la letra que el 
ar t ículo 396 citado no tiene aplicación á los documen
tos que se presentan para acreditar la personalidad 
como que la misma no es de apl icación entre los con-
trayentes y ún icamente debe observarse con respecto 
á los terceros, y el repetido ar t ícu lo se refiere ún ica 
mente al documento constitutivo de derechos sujetos á 
inscr ipción que se presentan para hacer efectivo el 
mismo derecho, y este nace del título primitivo y no del 
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acreditativo de la personalidad, claro es que no obsta 
l a no inscr ipción de éste para su admis ión en juicio 
en todos casos. 

Así como la ley de Enjuiciamiento civi l ha distin
guido entre una y otra clase de documentos en sus ar
t ículos 503 y 504 no cabía esa dist inción expresa en 
la ley Hipotecaria, porque aquél la regula acciones y 
reclamaciones de todas clases y ésta solamente lasque 
•nacen á e l j u s in re que dá siempre lugar á una acción 
real. Es ta nace del documento que constituye, trasmite, 
reconoce, modifica ó extingue derechos sujetos á ins
cr ipción; y los t í tulos ó actos acreditativos d é l a per
sonalidad no son nunca el origen de la acción. 

E l citado Código de procedimientos civiles dice en 
s u ar t ículo 503: á toda demanda ó contestación debe 
a c o m p a ñ a r s e 1.° e l poder etc. 2.° el documecto ó docu
mentos que acrediten el carácter con que el litigante 
se presente en juicio, en el caso de tener representa
ción legal de alguna persona ó corporación, ó cuando 
el derecho que reclame provenga de habérse lo otro 
trasmitido por herencia ó cualquier otro t í tulo: y en 
el 504 preceptúa que el actor deberá acompaña r con la 
demanda los documentos en que funde su derecho ó 
designar el archivo ó lugar en que se encuentren los 
originales, s i no los tuviese á su disposición. Los que 
deben ser, pues, inscritos para que proceda su admi
sión por los Juzgados y Tribunales son los que se pre
senten en cumplimiento del citado ar t ículo 504 y no los 
acompañados para acreditar la personalidad con arre
glo al referido ar t ículo 503, y que la admis ión de los 
documentos no registrados procede ó no según sea el 
objeto con que fueron llevados al pleito, conforme al 
ar t ículo 396, lo ha resuelto el Tr ibunal Supremo con 
sentencia de 3 de Mayo ele 1877. 
. Examinado el litigio que la motivó, resulta haberse 
interpuesto la casación por supuesta infracción de los 
a r t ícu los 23, 27 y 396 de la ley Hipotecaria, en cuanto 
se'declaraba con perjuicio de tercero pertenecer al de-
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mandante el dominio Y posesión de los bienes á que el 
pleito se refería, en virtud de t í tulos ó documentos no 
inscritos en el Registro de la propiedad cuando los 
adquir ió el recurrente que tenía el carácter de tercero, 
v á quien, por tanto, no podían perjudicar. E n la sen
tencia de segunda instancia se declaró el dominio y 
propiedad del actor de unas tierras que como sucesor 
universal de su padre le per tenec ían por haberlas este 
adquirido por compra inscrita, las cuales después ena-
g e n ó l a hija de la vendedora junto con otras, pagando 
el segundo comprador parte del precio. Se deduce del 
fallo que el testamento por el que el actor acreditaba 
su personalidad Y la suces ión de su padre, el primer 
comprador, no había sido registrado; y el expresado 
Suprema Tr ibunal , considerando que no habían sido 
quebrantados los ar t ícu los 23, 27 y 396 de la ley Hipo
tecaria, no sólo por que aparece en autos que la pnn 
mitiva escritura de venta base de la demanda, había 
sido registrada á debido tiempo y los demás documen
tos presentados por el demandante no precisaban este 
requisito, ni por su naturaleza ni por el objeto con que 
fueron llevados al pleito, conforme al úl t imo de los 
citados ar t ículos , s inó y en el primer término, porque 
el demandado no opuso á estos t í tulos otros que hu
biesen sido inscritos, circunstancia que es mdispen-, 
sable para que legalmente pudiera ser considerado 
como tercero en la acepción del ar t ículo 27 y dis í ru^ 
tar de los beneficios del ar t ículo 23 de la citada ley 
Hipotecaria, declaró no haber lugar al recurso de ca-, 
sacion. L a segunda parte del precedente considerando 
debe tenerse muy en cuenta por la importancia que 

en t r aña . . . . . 
Dedúcese de dicha sentencia que, para tener en litigio 

el carácter de tercero, no basta no haber intervenido 
en el acto ó contrato, s inó que es indispensable la ins
cripción de este en el Registro de la propiedad, según 
terminantemente lo establece el ar t ículo 27 de la ley. 

Así como para ejercitar acciones reales ó hipoteca-
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ñ a s contra tercero es preciso que el documento base 
de la demanda sea inscrito, de la misma manera para 
ser considerado judicialmente como tercero y disfrutar
los beneficios de tal, se requiere que los tí tulos que 
alega contra el colitigante, vengan adornados del requi
sito de la inscr ipción, puesto que el pensamiento de la 
ley se encierra en la conclus ión siguiente: oponer un tí
tulo inscrito á otro que no lo ha sido: si á ambos les fal
ta tal circunstancia, en este caso, ninguno de los l i t i 
gantes puede alegar en su favor las prescripciones de 
la ley Hipotecaria, porque tampoco han cumplido con 
sus preceptos. 

L a s prescripciones del a r t ícu lo 27 que requieren la 
inscripción del t í tulo por el cual uno debe ser consi
derado como tercero, hacen que el contrayente poste
rior nunca pueda alegar la falta de inscr ipción de los 
documentos acreditativos de la personalidad del l i t i 
gante, por cuanto, no pudiendo inscribir su tí tulo, no 
puede ser considerado como tercero, lo cual le impo
sibili ta de alegar en su favor los beneficios de la ley 
li ipotecana, mayormente si estos beneficios se utilizan 
contra un colitigante que ha adquirido un derecho an
teriormente inscrito. E n efecto: suponiendo que uno 
ha adquirido un derecho que inscribe debidamente en 
el Registro de la propiedad, s i acontece que su here
dero debe litigar con otra persona acerca aquel dere
cho que su causante tenía inscrito, el litigante á que 
nos referimos no podrá nunca alegar la falta de i n s 
cripción del testamento que acredita la personalidad 
V sucesión de su colitigante, porque nunca podrá con
seguir en aquel derecho la inscr ipción de los que él 
pretende, por impedirlo las prescripciones de la ley 
Hipotecaria. 

Los ar t ículos 17 y 20 de la dicha ley y 20 de su R e 
glamento, impiden la inscr ipc ión de un título poste
rior contra otro anterior inscrito, de lo cual resulta 
que el litigante á que nos referimos no podrá nunca 
tener inscrito su derecho, y en su virtud, no podrá te-
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ner la consideración de tercero conforme á lo que se 
deja referido. 

Como los asientos de las extinguidos contadur ías de 
hipotecas producen con relación á la vigente ley H i 
potecaria iguales efectos que los del moderno Registro, 
en cuanto aquellos se refieran á actos ó contratos que 
•esta ley ha declarado inscribibles, de aquí que los do
cumentos de que se tomó razón en el antiguo Registro 
pueden invalidar en perjuicio de tercero los posterio
res inscritos, aplicando así el párrafo 2.° del a r t ícu
lo 34 de la predicha ley (1). 

L o dicho debe entenderse cuando el documento que 
acredita la personalidad y t rasmis ión del derecho ins -
•erito es á título universal, pero no cuando se deriva de 
un tí tulo singular, puesto que éste, m á s que acredita
tivo de la personalidad, viene en cierto modo á ser 
parte del fundamento del derecho. 

E l que, á t í tulo universal representa la persona, los 
derechos y obligaciones del que intervino directamen
te en el contrato registrado de cuyo cumplimiento se 
trate en el pleito, no tiene en n i n g ú n caso el carácter 
de tercero y no puede invocar por lo mismo el defecto 
de la no inscr ipción de t í tulos presentados por el col i 
tigante (2). Dedúcese de esto que la inadmis ión de do
cumentos por falta del Registro no puede ser reclama
da por los contrayentes ni por sus sucesores y que en 
juicios en que se trate del cumplimiento de obligacio
nes resultantes de documentos posibles de registro,, 
.aun cuando no consten inscritos deben ser admitidos, 
por los Tribunales sin ser apreciable por éstos aquel 
defecto, aun cuando se alegase, por cuanto la ley Hipo
tecaria sólo rige con respecto á terceros, pero nunca 
<mtre los contrayentes, entre los cuales deben obser-

(1) Sent. 24 Abril de 1874. 
(2) Sent 14 de Noviembre de 1872 
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varse ]as convenciones estipuladas y los contratos á? 
que se obligaron, los cuales nunca pueden serles des
conocidos, y por cuya ignorancia no pueden verse per
judicados, que es lo que quiso evitar la ley Hipote
caria, en cuanto á terceros, imposibilitados de conocer 
la existencia, extensión y eficacia de aquellos contratos 
en los que no han intervenido. Así, ha declarado el 
primer Tr ibunal de la Nación (1) que la falta de ins 
cripción de un tí tulo sujeto al Registro, y su no ad
misibilidad en los Juzgados y Tribunales, solamente 
pueden ser reclamadas por tercero á quien ese título 
perjudique. 

Igualmente ha declarado el mismo Tribunal que no 
t ra tándose en un pleito del ejercicio de acciones hipo
tecarias es improcedente alegar el repetido ar t ículo 396 
de la ley Hipotecaria (2), y como la sentencia fue dic
tada para un caso concreto en que se trataba de una 
acción hipotecaria nacida de un título anterior á esta 
ley, creemos que dicha decisión puede hacerse exten
siva á todos los casos en que se trate de derechos 
reales de cualesquiera clase que sean, puesto que la 
moderna legislación sobre hipotecas ha extendido sus 
preceptos á todos los derechos en la cosa, j u s in re, 
mientras que según la legislación antigua se a tenía 
por lo general y casi extrictamente á las hipotecas. 

\ L a circunstancia de la inscr ipción no es bastante por 
sí sola para que pueda darse eficacia en juicio á un título 
inscrito que se presenta para hacerlo valer contra ter
cero, s inó que t ra tándose de juicios, los documentos 
inscritos, cuando han venido al pleito sin citación con
traria, se cotejan con sus originales, previa dicha cita
ción, si hubiere sido impugnada expresamente su au 
tenticidad ó exactitud por la parte á quien perjudi-

(1) Sent. idem. ídem. 
(2) Sent. I.0 Octubre de 1870. 
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quen, teniéndose en otro caso por legít imos y eficaces 
sin necesidad del cotejo, art. 597 ley de Enjuiciamiento 
c iv i l . 

Como el precepto de los ar t ícu los 23 y -27 de la ley 
Hipotecaria, no escluye el cumplimiento de las reglas 
de enjuiciar, no puede darse á los documentos valor 
contra tercero aun que sean inscritos, si no se han 
cumplido las formalidades referidas (1). 

I I . 

De las excepciones á que puede dar lugar la admisión 
enjuicio de los títulos traslativos de dominio no ins
critos. 

Expuesta en el párrafo primero de esta sección la 
doctrina referente á la admis ión enjuicio de documen
tos sujetos á registro, según la moderna legislación 
hipotecaria, debemos examinar la io rma en que es 
utilizable el precepto del ar t ículo 396 de la ley, no sola
mente en el juicio de desahucio, objeto de nuestro tra
tado, s inó también en el juicio ordinario, con el objeto 
ele dar la extensión conveniente á nuestros estudios, á 
fin de que pueda c o n s u l t á r s e l a presentemateria con la 
amplitud debida, sin perjuicio de que al tratarse de la 
aplicación práct ica de las doctrinas expuestas al ju ic io 
de desahucio, se concrete la cuestión á los estrechos 
limites que ofrece un juicio verbal. 

L a absoluta prescr ipción de este articulo, de que 
desde la publicación de la ley de que forma parte no se 
admi t i rá en los Juzgados y Tribunales ordinarios y es
peciales documento ó escritura de que no se haya to
mado razón en el Registro, por la cual se trasmitiesen, 

(1) Sent. 16 Junio 1874 y art. 597 ley de E . civil. 



186 E L D E S A H U C I O . 

reconociesen, modificasen ó extinguiesen derechos 
sujetos á inscr ipc ión , según la misma ley, si el objeto 
de la presentac ión fuese hacer efectivo en perjuicio de 
tercero el derecho que debió ser inscrito, cuando no 
medien cualquiera de las dos causas de excepción ex
plicadas también en el antecedente párrafo, que el mis
mo ar t ículo establece, obliga, á los Tribunales de jus t i 
cia á rechazar á l iminejudici i cualquier documento no 
inscrito que debía serlo, cuando se presenta al objeto 
que determina aquel precepto legal, y así como la j u 
risprudencia tiene establecido que las providencias 
que repelen á límine y desde luego una demanda, de
ben fundarse (1), corno repeler el documento base de 
la demanda de que no se haya tomado razón en Regis 
tro equivale á dejar aquella sin su apoyo, creemos que 
igualmente deben ser fundados ios proveídos por los 
que se acuerda la inadmis ión de tales documentos. 

Por igual motivo, y como bien puede el Juez estimar 
e r róneamen te el objeto con que el mismo documento 
se trae á los autos, procede á nuestro entender que las 
providencias que dictaren sobre esto, s i no las repo
nen, son apelables en ambos efectos, puesto quede 
otro modo aquella aprec iac ión tal vez equivocada dar ía 
lugar á que faltara en el juicio su t í tulo fundamental, 
pre juzgándose así , en cierto modo, la cuest ión en contra 
del que presentase la demanda ó la excepción; y como 
los efectos que produce la inadmis ión de aquelios do
cumentos pueden causar á las partes igual perjuicio 
que el proveniente de ser rechazada la.demanda, igua
les han de ser en ambos casos los recursos utilizables. 

Puede, empero, ofrecer alguna duda el medio que 
debe adoptarse cuando en contra de aquel terminante 
precepto se haya admitido un tí tulo que debió ser re
chazado. A nuestro entender, tal defecto equivale al que 
produce la admis ión de un documento que no viene ex-

(1) Sent. 3 Moyo de 1860. 
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tendido en el papel sellado correspondiente, que care
ce del requisito de la legalizacion*cuando se otorgóóex-
p id ióen el extranjero ó en provincia judicial distinta de 
la en que se utiliza, ó cualquiera otro que produzca i n 
formalidad ó pueda dar lugar á duda acerca de su auten
ticidad; y también á la falta de la no exhibición de la ma
tr ícula y recibo d^ estar corriente en el pago de la con
t r ibución industrial, cuando se demanda por razón de 
profesión, arte ú oficio sujeto á dicho impuesto; y si 
no se acredita haberse intentado préviamente la vía 
gubernativa ó haberse obtenido la autorización para l i 
tigar en los casos en que son necesarios estos requisi- . 
tos. S i en tales casos, de las expresadas omisiones na
ce excepción dilatoria por defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, igual excepción debe producir 
la presentación del documento no inscrito que debió 
serlo. 

Así como las demandas que no se acomodan a las re
glas establecidas por el Derecho, dan lugar á aquella 
excepción dilatoria, cuando la regla á que se ha faltado 
no tiene sanción expresa, como acontece con la conci
liación y documentos base de la demanda no acompa
ñados ni designados; la misma excepción ha de nacer 
del hecho de no acreditarse el registro de los documen
tos traslativos del dominio ó sus desmembraciones 
acompañados con la demanda. 

E l incidente ó ar t ículo á que dá lugar la misma 
excepción sólo podrá tramitarse, empero/en el juicio 
ordinario de mayor cuant ía , puesto que ni en el de me
nor cuant ía , ni en el llamado verbal caben aquellos in 
cidentes, pero en el primero de estos es utilizable tam
bién aquella excepción entre las perentorias, y aun 
creemos que podría dar lugar á un ar t ículo de los l l a 
mados de prévio y especial pronunciamiento. E n el 
juicio de desahucio dicha excepción debe proponerse 
como perentoria, d i scu t iéndose en el acto del juicio 
verbal, según el precepto del ar t ículo 741 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l que dispone que las cuestiones 
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incidentales de previo y especial pronunciamiento que 
se promuevan á toda «clase de juicios, con esclusion de. 
los verbales, y no tengan t ramitación especial, se ven
t i larán por los t rámi tes de los incidentes, de lo cual 
resulta que en los juicios verbales no pueden seguir
se cuestiones incidentales como de previo y especial 
pronunciamiento, debiendo discutirse en el acto mismo' 
del juicio y decidirse en la sentencia que en el propio 
juicio recayere. 

Igual ar t ículo puede promoverse, por el defecto de 
que se trata, en los demás juicios universales sumarios 
y sumar í s imos que regula el Código de procedimientos 
civiles. Si el precepto de la inadmis ión en su caso, es 
absoluto y la ley no ha de ser letra muerta, ha de ad
mitirse y tramitarse desde luego el incidente ó a r t í cu lo 
que nace del mismo defecto. 

Cuando el título que carece del requisito de la ins
cripción lo presenta el demandado, como que el actor 
no puede en tal caso utilizar vál idamente excepción 
dilatoria alguna, debe pedir también el desglose ele 
aquel título y su devolución á la parte que lo produjo, 
promoviendo al efecto incidente ó ar t ículo de prévio y 
especial pronunciamiento. Creemos que en n i n g ú n ca
so puede autorizarse que quede en los autos-testimonio, 
copia, relación ó estracto del documento rechazado por 
aquella causa. 

Como dejamos dicho, no proponiendo la escepcion de 
que se trata como ar t ículo de prévio y especial pro
nunciamiento, si creyere el demandado serle m á s con
veniente utilizarla entre las perentorias, para discutir 
definitivamente y rechazar de una vez la acción contra 
él ejercitada, puede alegarla contestando. E l exámen 
del caso particular de que se trate, aplicando al mismo 
los preceptos sustantivos de los ar t ícu los 17, 20, 23 y 
27 de la ley Hipotecaria y correlativos del Reglamento, 
cuya doctrina hemos examinado en el título prel imi
nar, ha de demostrar al demandado si dados los t í tulos 
no inscritos presentados y la posibilidad de que subsa-
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ne el colitigante dicho defecto inscr ib iéndolos en el 
Registro le es ó no m á s conveniente util izarla entre 
f a s ' p e r e ^ t o r i a s y c o i n o á t a l . Téngase V f ™ ^ ™ 
dejamos dicho referente al particular respecto el juicio 
de desahucio. . • A io "m 

Los títulos que según la legislación ^ ^ l ^ 
potecaria vigente debían ser reSlSt7dof. V ' n aue « ¡ 
misibles enjuicio, según el objeto tanünen con que e 
presentaban en él, pueden dar lugar a la propia ex.ep 
don que es utilizable por los mismos medios ex-

PUCuando la falta de inscr ipción de un documento rio 
se ha excepcionado en la primera instancia ni en la 
segunda, ni ha sido objeto del fallo, no puede dar fun
damento'al recurso de casación (1) y este cuando s 
interpone por aquel defecto, sólo puede dar lugar a 
recurso por quebrantamiento de forma esencial en el 

'^Respecto los t í tulos anteriores á 1863, siendo las dis
posiciones que regían antes de aquella fecha de poca 
apl icación en el día, y de importancia transitoria, deja
mos de ocuparnos de ellas por no dar una extensión 
indebida á nuestro trabajo. 

(1) Sent. 25 Enero de 1875. 
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SECCION 11. 

DE LA ADMISION EN JÜÍCIO DE LOS DOCUMENTOS SUJETOS 
AL PAGO DEL IMPUESTO Y EXCEPCIONES Á QUE PUEDEN 
DAR LUGAR. 

I . 

Circunstancias que con relación a l impuesto sobre dere
chos reales y trasmisión de bienes deben contener los 
títulos que se presenten enjuicio. 

Todo acto ó contrato que contenga traslación del do
minio de bienes inmuebles ó derechos reales impuestos 
sobre los^ mismos, la const i tución y reconocimiento 
modificación ó extinción de estos ú l t imos , la trasmi
sión de dominio de bienes inmuebles efectuada por 
causa de muerte, y las de igual naturaleza que se rea-
icen por consecuencia de actos judiciales ó adminis

trativos, ó en virtud de contratos hipotecarios otorgados 
ante Escribano, deben contribuir al impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes; y los mismos do
cumentos no pueden ser admitidos por los Juzgados, 
Inbuna les ordinarios y especiales, ni por las oficinas 
m corporaciones del municipio, de la provincia ó del 
ü s t a d o sin que conste haber pagado el espresado i m 
puesto, o se haya continuado al pié del documento la 
nota de exención, aunque el acto ó contrato constitu
ya, trasmita, reconozca derechos ó bienes inmuebles 
muebles ó semovientes, ya no pe rpé tuamen te , sino i n -
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definida, temporal, revocable ó irrevocablemente ( i ) . 
Los Juzgados, Tribunales, oficinas y corporaciones de
volverán á los interesados los documentos que se pre
senten como otorgados sin los requisitos que la ley 
exije y no permit i rán que quede de ellos testimonio, 
copia, ni extracto en los espedientes, administrativos 
ó judiciales, pero darán conocimiento de ellos á la 
Adminis t rac ión de impuestos respectiva (2). 

Pero como bien puede acontecer que, persona que 
no esté obligada al pago del impuesto le interese de 
a lgún modo presentar ó. invocar alguno de los docu
mentos antedichos, en juicio ó fuera de él, en este ca
so la ley ha exceptuado de la prohibición general, al 
que los invoca ó presente, excepción que encontramos 
altamente justa, pues que de otro modo se impedir ía 
utilizar un tí tulo á persona que, por no haber reporta
do beneficio alguno del acto ú obligación que compren
de, no venía obligada al abono del correspondiente de
recho fiscal. 

Antes de determinar quien sea la persona obligada 
á aquel pago, debemos exponerlas capitales diferen
cias que existen entre la anterior disposición y el pre
cepto del ar t ículo 396 de la ley Hipotecaria, examinada 
en el capítulo primero de este t í tulo. 

Según este ar t ículo, la inadmis ión de los documen
tos sujetos á registro y no inscritos, sólo es aplicable 
cuando se utilizan contra tercero, al paso que la pro
hibición de admitir los documentos no liquidados, a l 
canza á todos los casos sin dist inción del objeto con 
que se presentan. Aquél ar t ículo se refiere tan sólo á 
documentos públicos, ún icos que pueden ser objeto de 
registro; la prescr ipción del art. 157 del Reglamento 

(1) Art. 190 del Reglamento de 14 de Enero de 1873 para la admi
nistración y realización del impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes, y 157 del reglamento de 31 Diciembre de 1881. 

(2) Idem, idem. 
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vigente del impuesto, alcanza por i g u á l a l o s actos y 
contratos privados que á los públ icos , puesto que la 
legislación fiscal parte de bases diferentes que la c iv i l . 

Establecidas estas diferencias, debemos ver quien 
sea el obligado al pago del impuesto. 

Debe satisfacer éste en todo caso, el que adquiera ó 
recobre el derecho gravado, y aquél á cuyo favor se re
conozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen los bienes 
ó derechos, s in que esto obste para que las partes con
tratantes establezcan entre sí las condiciones especia
les que estimen convenientes. 

No es ocioso consignar que la l iquidación del im
puesto corre hoy á cargo de los liquidadores especia
les, creados por la novís ima legislación acerca el im
puesto de derechos reales y t rasmis ión de bienes y que 
la presentac ión de documentos en la oficina liquidado
ra, se hará : s i ún i camen te comprenden bienes inmue
bles ó derechos reales, en la oficina liquidadora del 
partido en el que radiquen los de mayor valor. Si á 
más de bienes inmuebles ó derechos reales compren
diese bienes muebles ó semovientes, la presentación 
se verificará en la oficina del partido donde radiquen 
ios inmuebles ó derechos reales, según la regla ante
rior, y si sólo comprende bienes muebles trasmitidos 
por acto solemne, judicia l ó administrativo, ó por con
trato escriturario, en la oficina á que corresponda el 
lugar en se que verifique el acto, ó bien en que se otor
gue el contrato á voluntad de los interesados (1). 

Si hecho el examen de un documento, aparece clara 
y manifiestamente la exención del pago, por existir 
texto expreso que aplicar é instrumento de fuerza le 
gal en que apoyarla,, debe el liquidador continuar al 
pié del documento presentado, la nota declarativa de 
aquella exención (2). 

(1) Art. 55 del Reglamento. 
(2) Art. 103 Ídem. 
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I I . 

De la excepción é incidentes que nacen de la admisión 
en juicio de documentos no liquidados. 

Hemos visto en el anterior párrafo que todo acto ó 
Contrato que conste en documento público ó privado, 
debe llevar nota del impuesto sobre derechos reales y 
t rasmis ión de bienes ó de exención del mismo, decla
rada por el respectivo'Liquidador, y que no puede ad
mitirse en juicio documento alguno que no contenga 
cualquiera de ambos requisitos. Los Jueces y T r i b u 
nales deben rechazar todo documento que no haya 
contribuido ó sido declarado exjento; pero como el ún i 
co funcionorio competente para hacer esta declaración 
ó liquidar el contrato, es el Liquidador á quien fué 
aquél presentado, no les incumbe apreciar si el decla
rado exento debió ó no contribuir. 

E l Reglamento vigente para la realización del i m 
puesto sobre derechos reales y t rasmis ión de bienes, 
establece en su articulo 180 la sanción penal de que, 
los Escribanos que ac túen en diligencias de cualquie
ra clase que sean-, en que se presentare un documento 
por el cual aparezca no haberse pagado el impuesto de
bido, incur r i rán en una multa igual al 10 por 100 del 
importe de aquél y en caso de reincidencia, se elevará 
la multa al 25 por 100; pero esta sanción, como pura
mente gubernativa y de interés fiscal, no excluye que 
el colitigante pueda acudir en contra d é l a admisión 
del documento de que se trate, aun cuando el mismo 
Escribano que la cons in t i ó se declarara incurso en la 
expresada.multa gubernativa. 

Admitido en juicio un documento no liquidado, sea 
cualquiera el período en que, fué presentado, puede la , 

13 
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parte contraria al que lo produjo, promover a r t í cu lo 
prévio en solicitud de su desglose y devolución, a ex
cepción de cuando ha sido presentado ó invocado por 
persona á quien de a lgún modo interese, pero que no-
esté obligado al pago del impuesto (1); siendo aquel 
ar t ículo el único medio procedente para que se cum
pla la terminante prohibición que tienen los Juzgados 
y Tribunales de permitir que de aquellos documentos 
quede testimonio, copia ni extracto en los expedientes 
ó negocios judiciales, toda vez que la ley los equipara 
á los otorgados sin los requisitos de Derecho. 

Apesar de lo dicho, s i el Juez admitiese un docu
mento sujeto al impuesto, que no llevase la oportuna 
nota de pago ó exención, ó la parte contraria no recla
mase contra dicha admis ión y no pidiese su desglose 
de los autos, debería producir dicho documento sus 
efectos en juicio, porque, en todo caso, dicha admisión 
indebida sólo produce el efecto de que el Escribano in
curra en la multa administrativa que fija el Reglamen
to, sin que tenga ulteriores consecuencias, por cuanto 
desde el momento que la parte interesada se aquieta 
admite la eficacia y fuerza legal del documento, y no 
por el incumplimiento de una disposición fiscal debe 
hacerse la declaración de ineficacia sin petición de 
parte interesada. 

Hemos dicho que la admis ión de documento que no 
lleve la oportuna nota puesta por la correspondiente 
oficina liquidadora, puede dar lugar, con éxito, á una 
cuest ión incidental para su devolución á la parte que-
lo produjo. Esto que, según nuestro parecer, constituye 
la única regla ó el sólo medio utilizable para alcanzar 
que aquel documento no corra unido á los autos, no 
puede, en nuestro concepto, ser sustituido por excep
ción dilatoria alguna cuando el documento que contie-

(1) Acerca quien sea la persona obligada al pago del impuesto, 
véase lo indicado en el párrafo primero de éste capítulo. 
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ne el expresado defecto se ha acompañado con la de
manda. 

L a única excepción dilatoria en que alguno pudiera 
creer comprendida aquella omisión, fuera la de defec
to legal en el modo de proponer la demanda; pero co
mo ésta ún icamente procede cuando el Juez debe repe
ler de oficio una demanda y no lo ha hecho, y aquí lo 
que debió rechazarse no es la demanda sino e l docu
mento que la acompañe, y aquella puede subsistir sin 
éste, ha l lándose formulada con cuantos requisitos exi
gen las leyes para su admis ión , no procede en conse
cuencia la excepción dilatoria, que puede ser sustitui
da ventajosamente por un art ículo de prévio y especial 
pronunciamiento. Este es, pues, el medio utilizable pa
ra conseguir que tenga exacto cumplimiento el a r t ícu
lo 157 del Reglamento sobre el impuesto de derechos 
reales y t rasmisión de bienes. Y a hemos indicado an
teriormente nuestra opinión acerca la interposición en 
el juicio de desahucio de los ar t ículos de prévio y es
pecial pronunciamiento que deben discutirse en el acto 
mismo del juicio y decidirse en la sentencia, con arre
glo á la doctrina del ar t ículo 741 de la ley de Enjuic ia
miento c iv i l . 
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SECCION I I I . 

COMENTARIOS AL TÍTULO X V I I , LIBRO I I , DE LA L E Y DE 
ENJUICIAMIENTO CIVIL, REFERENTE AL JUÍCIO DE DES
AHUCIO. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Artículo 1561". E l conocimiento de las demandas de 
desahucio corresponde exclusioamente á la jur i sd icc ión 
ordinaria. 

Estacompetencia alcanza á ejecutar la sentencia que 
recayere sin necesidad de-pedir ninguna clase de au
xi l io (1). 

A l preceptuar la ley que el conocimiento de las de
mandas de desahucio corresponde exclusivamente á la 
jur isdicción ordinaria, quiso manifestar que ún icamen
te la jur isdicción de los Tribunales ordinarios es la 
competente para conocer de dichos juicios. Y en tanto 
quiso el legislador indicar que respecto los mismos 
ninguna otra jur i sd icc ión podía entrometerse en ellos, 
en cuanto usa la palabra exclusivamente, para signi
ficar que las demás jurisdicciones no tienen atribu
ciones para conocer sobre asuntos de desahucio. 

(1) E l Juez municipal conoce con plena jurisdicción y comppten-
cia, con exclusión del Gobernador civil de la provincia, del juicio 
de desahucio de un molino cuyo dominio útil corresponde á un 
Ayuntamiento á pesar de que el Estado esluviese incautado de aquel; 
pues según el artículo (í36 de la ley de Enjuiciamiento civil, corres
ponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de esta clase de demandas; y el 637 se lo confiere en primera ins
tancia á los Jueces municipales cuando el desahucio se funda en el 
cumplimiento del término del arrendamiento. Sent. 15 de Mayo 
de 18o0. 
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Cuando se presente, pues, ante el Juzgado cuestión 
de incompetencia fundada en que es una jur isdicción 
especial la que debe conocer del mismo, debe aquel 
ante todo resolver este incidente declarándose compe
tente en virtud de la disposición que comentamos, 
corroborada por las sentencias del Tribunal Supremo 
de 19 de Junio de 1866 y 8 de Febrero de 1876. Esta 
cuestión de incompetencia la decidirá el Juez munic i 
pal cuando fuere éste el que conociere del juicio oyen
do á las partes en el mismo acto de la comparecencia 
para el juicio, á ejemplo de lo prevenido para los j u i 
cios verbales en el articulo 496 de la ley de En ju ic i a 
miento c iv i l . 

Contra la resolución en que se declare el Juez com
petente, cabe el recurso de apelación ante el Juez de 
primera instancia ó la Audiencia, según los casos, y en
tonces quedaba según la práctica judicial en suspenso 
el juicio hasta que se decidia acerca de dicho extremo, 
debiendo atemperarse hoy acerca del particular al arti
culo 741 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , de cuya ma
teria nos ocupamos en las págs . 187 y 188. Téngase pre
sente que esta incompetencia puede tener lugar cuando 
se proponga de la jur isdicc ión ordinaria fundándola en 
que corresponde á una jur i sd icc ión especial, como por 
ejemplo, la eclesiástica, la militar ó la de guerra y ma
rina, pudiendo también acontecer que se proponga dicha 
cuestión de incompetencia fundada en que corresponde 
á otro juicio que el de desahucio el conocer del asunto 
de que se trate, en cuyo caso la cuestión de incom
petencia no se refiere al particular de que conozca del 
desahucio una jur i sd icc ión distinta de la ordinaria, 
s inó en que no procede el juicio especial y sumario de 
desahucio, sinó otro m á s ámplio, como, p. e., el ordi
nario, ó bien que aun siendo el juicio de desahucio 
el en que debe decidirse la controversia pendiente, 
e r conocimiento del mismo corresponde en primera 
instancia al que lo es del partido judicial y no al mu
nicipal del pueblo, por tener limitada su competencia 
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respecto del particular, según los propios precéptos 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

E l segundo párrafo del ar t ículo que comentamos tie
ne por objeto confirmar el precepto sentado en el pri
mero, de suerte que su significado se refiere al auxilio 
que se reclamase á otra jur i sd icc ión especial ó á la 
misma jur isd icc ión ordinaria en sus ge ra rqu ía s supe
riores, cuando el Juez que ha conocido del desahucio 
tiene según la ley concedidas atribuciones para la 
ejecución de la sentencia recaída . E l Juez que ha cono
cido del desahucio puede, pues, ejecutar la sentencia 
dictada sin n ingún inconveniente, por tener las atri
buciones necesarias para ello y tratarse de un asunto 
de su competencia. 

E l Juez que hubiere dictado la sentencia puede re
querir el auxilio de la fuerza pública, si fuese necesa
rio, y en caso de resistencia ó desobediencia á la eje
cución del fallo recaído, pueden ser aplicables los ar t í 
culos 263 número 2, 264, 265 y los n ú m e r o s 5.° y 6.°del 
589 del Código penal. 

Ar t . 1562. Los jueces municipales del lugar ó distrito 
en que esté sita la finca conocerán en primera instancia 
de los desahucios cuando la demanda se funde en una 
de las causas siguientes (1). 

1. a E n el cumplimiento del término estipulado en el 
contrato (2). 

2. a E n haber espirado el plazo del aviso que para la 
conclusión del contrato deba darse con arreglo á la ley, 
á lo pactado ó á la costumbre general de cada pueblo. 

(1) Nunca es causa de incompetencia en el Juez lo más ó ménos 
procedente de la acción entablada ante el mismo y la incompeten' 
cia que se supone en el Juez municipal para conocer de la demanda, 
no puede tomarse en consideración para resolver un recurso de 
casación en el fondo. Sent. 20 Noviembre 1879. 

(2) Los actos posteriores del dueño de la casa en que se ratifica 
la despedida hecha á nombre suyo por su propia madre, equivalen 
al mandato expreso. Sentencia 28 de Marzo 1879. 
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3.a E n la falta de pago de l precio con venido (1) . 
E n vista de la disposición de este art ículo, ocurre 

desde luego preguntar, si además de los del lugar en 
que esté sita la finca, serán competentes los Jueces del 
lugar del domicilio del demandado. 

Según la ley reformada de 1877, no había duda algu
na de que solamente eran competentes los jueces del 
lugar en que estuviere sita la finca, pues su precepto 
era terminante y claro; pero, según la nueva ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , no cabe duda alguna de que tam
bién lo son los del domicilio del demandado, puesto 

(1) Si resulta de autos que por una de las condiciones del con
trato de arrendamiento no sería procedente despedir al arrenda
tario si satisfacía el precio de los respectivos trimestres, hecho el 
pago del último en el día siguiente al de su vencimiento, con la 
concurrencia de Notario, por habérsele frustrado al arrendatario 
los pasos que dió anteriormente al objeto de pagar dentro del tri
mestre, no existe el transcurso del tiempo ó mora capaz de justifi
car el acto transcendental del desahucio. Sent 13 de Marzo de 1880.. 

Fundada una demanda de desahucio en la falta de pago de las 
rentas convenidas y habiéndose demostrado, según apreciación del 
Juez sentenciador, que los demandados la han satisfecho á la dueña 
délas tierras arrendadas por virtud del contrato que válidamente 
celebraron con la misma antes que contrajera su matrimonio, ha
llándose además dispuestos según manifestaron en el acto de con
ciliación á abonar de nuevo el precio del arrendamiento al esposo 
de aquella, si así fuera procedente, es indudable la ineficacia de la 
acción de desahucio deducida por el marido, pues la índole especial 
de este juicio no permite que en él se decida la cuestión suscitada 
por el demandante sobre el derecho que pueda corresponderle al 
percibo de dichas rentas como administrador legítimo de los bienes 
pertenecientes á la sociedad conyugal, sin que por lo tanto sean 
aplicables al caso ni hayan podido infringirse las leyes 11 tít. 1.0 y 
3.° tít. 4.° lib. 10 de la Novísima Recopilación. Sent. 19 Abril 
de 1880. 

No habiéndose discutido en el pleito la autenticidad de los docu
mentos privados que acreditan el pago de las rentas vencidas, no 
puede estimarse el fundamento del recurso basado en la pretendida 
infracción de las leyes 114 y 119 tít. 18 Part. 3.a y la jurisprudencia 
que en armonía con ellas tiene establecida el Tribunal Supremo. 
Sent. 19 Abril de 1880. , ^ ! 
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que en el ar t ículo 63, n ú m e r o 13, de la misma se dic& 
que en las demandas en que se ejerciten acciones de 
desahucio ó de retracto, será Juez competente el del 
lugar en que estuviese sita la cosa litigiosa, ó el del 
domicilio del demandado, á elección del demandante. 

Debe, pues, ponerse el ar t ículo que comentamos en 
combinación y a rmonía con el n.0 13 del art ículo 63 de 
la misma ley, por referirse losaos concreta y taxativa
mente á los juicios de desahucio. 

Creemos la reforma sumamente aceptable y conve
niente, puesto que, si la ley debe dar al actor cuantas 
facilidades sean posibles para hacer efectivo su dere
cho, nada m á s adecuado que concederle la elección en
tre el lugar en que esté sita la cosa ó el en que tenga 
su domicilio el demandado. 

Había acontecido en la práct ica que estando actor y 
reconvenido en un mismo lugar, y este diverso del en 
que estaba sita la finca, debían los dos comparecer an
te un Tribunal distinto del de su domicilio, ocas ionán
doseles los gastos y molestias consiguientes, cosa que 
se evita con la nueva ley que concede al actor la elec
ción entre el Juzgado en que esté sita la cosa ó el del 
domicilio del demandado. 

Téngase presente que la competencia dé los Jueces 
municipales á que se refiere el ar t ículo objeto de este 
comentario, no es ilimitada, s inó que tiene como caso& 
de excepción los del siguiente articulo 1563, que sienta 
que conocerán de dichos juicios los jueces de primera 
instancia que sean competentes conforme á la regla 13 
del ar t ículo 63, los cuales lo son, cuando tengan por 
objeto el desahucio de un establecimiento mercantil ó 
fabril, ó el de una finca rús t ica cuyo precio de arrenda
miento exceda de 1500 pesetas anuales, aunque se fun
de la demanda en alguna de las causas seña ladas en 
el art. 1562. 

E n este caso la ley ha querido que, dada la impor
tancia del juicio que debe incoarse, conozca del mis 
mo, el Juez de primera instancia, que, indudablemente 
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ofrece más garan t ías de ins t rucción y práctica judiciaír 
que la inmensa mayoría de los Jueces municipales. 

E l Juez municipal que sea competente para conocer 
de un juicio de desahucio, lo es también para conocer 
de las excepciones que se propongan, para la recon
vención, en los casos en que proceda, para todas sus 
incidencias y demás que determine el art. 802 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial y los 
preceptos del tí tulo I I , libro 1.°, de la nueva ley de E n 
juiciamiento c iv i l , cuyas disposiciones son las ún icas 
que deben servir de base y fundamento al resolver las 
contiendas de competencia. 

Acontece frecuentemente, que se entable el desahu
cio para varias fincas que á la vez detente el demanda
do, como por ejemplo, en el caso de herencia, las cua
les se hallan en distintos té rminos municipales ó tal 
vez juzgados de primera instancia. Creemos que en es
te caso, es Juez competente el de cualquiera de los l u 
gares en que estén sitas las fincas, ó el del domici
lio del demandado, pues no debe entablarse una de
manda para cada finca, siendo una misma la causa de 
desahucio, un mismo actor y una misma la persona 
contra la cual se interpone. Corrobora esta doctrina la 
regla 3.a del ar t ículo 62, que establece que, cuando la 
acción real se ejercite sobre varias cosas inmuebles, ó 
sobre una sola que esté situada en diferentes jur isd ic
ciones, será Juez competente el de cualquiera de los lu
gares en cuya jur i sd icc ión estén sitos los bienes, á 
elección del demandante. 

CASO PRIMERO: Cumplimiento del término estipulado^ 
en el contrato. 

L a conclusión del té rmino fijado en un contrato, es 
causa de resolución del mismo, quedando las cosas en 
el ser y estado que tenían ántes de verificarse, como si 
no hubiese tenido lugar. E s , pues, natural que proceda 
el desahucio á la conclusión del término estipulado 
en el contrato, porque entonces, de Derecho, el conce-
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dente recobra la facultad de tener el pleno uso de la 
cosa, quedando extinguido en virtud del pacto, por su 
sola eficacia, el derecho del poseedor de la finca, que 
desde aquel momento la detenta sin título y contra la 
voluntad de su dueño, que quiere reivindicar el ejerci
cio de su propiedad, del que temporalmente se separó. 
E n el capítulo octavo de la primera parte de este trata
do, nos ocupamos de las condiciones resolutorias y de 
los contratos verificados hasta cierto tiempo, ó sea con 
pacto resolutorio á la conclus ión de los mismos, á cu
yo lugar remitimos á nuestros lectores. 

E s tanto más procedente el desahucio en el caso de 
conclusión del t é rmino , en cuanto dicha conclusión 
•del plazo prefijado puede hacerse constar en el Regis
tro de la propiedad, cance lándose el derecho que tenía 
inscrito el adquisidor y detentador de la finca, y verifi
cándose en su consecuencia la tradición de la cosa por 
medio de la inscr ipción de cancelación. Verificada di
cha entrega legal, la material de la finca es una conse
cuencia de aquella, y por consiguiente, el desahuc ióos 
la aplicación de una medida de orden público á una 
cosa de interés privado. 

L a disposición que comentamos debe ponerse en ar
monía con el caso 3.° del ar t ículo 1565, que preceptúa 
procede el desahucio contra cualquiera persona que 
disfrute ó tenga en precario la finca, siempre que fue
re requerida con un mes de ant icipación para que la 
desocupe. 

E n el precario, como depende la duración del mismo 
de la voluntad del concesor, basta el requirimiento con 
treinta días de anticipación para que se dé por con
cluido el termino del contrato. 

Es ta regla es aplicable á todos los casos en que se 
-detenta la finca en virtud de precario tácito, de suerte 
que en este caso, concluye el derecho á la detentación, 
en virtud del requirimiento con treinta días de antici
pación ántes de entablarse el desahucio, siendo esta 
interpretación estrictamente legal y aplicable al, caso 
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de que nos ocupamos, por tratarse de precario, y por
que de no interpretarse la ley de este modo, no habría 
t é rminos hábi les de desahuciar á los numerosos de
tentadores de muchas fincas cuya posesión material 
disfrutan sin haber mediado contrato de ninguna clase. 

Bajo este supuesto, y concretando la doctrina gene
ral á casos particulares, concluye el derecho á la de
tentación en virtud del requerimiento, cuando, por 
ejemplo, procede la devolución de la dote, para la en
trega de los bienes cedidos en donación propter núp-
.tias, para la donación iníer vivos ó por causa de muer
te, para la devolución de los bienes que administraron 
los tutores y curadores, para la entrega de las fincas 
usufructuadas ó afectas al gravamen de habitación, 
para la entrega del predio establecido en enfitéusis ó 
devolución del mismo á la conclusión del plazo fijado, 
para la entrega de los bienes hereditarios y devolución 
de los mismos en caso de cumplirse la condición re
solutoria, la entrega de los legados, para la entrega de 
la cosa vendida por parte del vendedor y de devolución 
y consiguiente entrega por parte del comprador en ca
so de doble venta, devolución de la finca vendida en el 
caso de haberse verificado ésta bajo el pacto de la ley 
comisoria, y en las ventas verificadas con pacto de re
tro al resolverse éstas; en los casos de permuta y de 
arrendamiento propiamente dicho y á rabassa morta 
cuando concluyen estos contratos, pues es aplicable en 
general la doctrina de que procede el desahucio cuan
do por una parte existe el dominio cuya libre disposi
c ión se reclama y por otra hay sólo tenencia sin título, 
sea por que éste no ha existido nunca, ó porque han 
cesado sus efectos, y por consiguiente, es como si no 
hubiese existido, porque hoy el estado de los estudios 
ju r íd i cos admite la resolución de los contratos, de De
recho, sea en virtud de condición cumplida, ó del sim
ple pacto, y mediando la inscr ipción en el Registro que 
produce él efecto de la tradición de la cosa, es una 
mera formalidad el desahucio que se ha introducido y 
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se respeta por razones de orden público y de ejercicio 
de la soberanía . Remitimos á nuestros lectores á los 
correspondientes lugares de este tratado respecto de 
los casos en que procede el desahucio para cada uno 
de los actos y contratos que quedan enumerados. 

CASO I I : Haher espirado el plazo del aviso que para la 
conclusión del contrato deba darse con arreglo á la ley, 
á lo pactado ó á la costumbre general de cada pueblo. 
Esta causa de desahucio no se refiere á los casos en que 
existe precario ab initio, es decir, desde el primer mo
mento, ó sea desde que empezó la tenencia en el que 
debe ser demandado, puesto que entonces, no habiendo 
mediado n ingún contrato entre el legítimo dueño de la 
finca y el detentador de la misma, no viene el caso de 
que nos ocupamos, teniendo el dueño del inmueble 
desde el primer momento expedito su derecho para in 
tentar el desahucio, prévio el requerimiento de treinta 
días , pues no existiendo ninguna obligación preexis^-
tente por su parte, puede disponer cuando quiera de sus 
cosas. Esto se refiere al precario tácito, pero es apli
cable al precario expreso, por cuanto dicho contrato 
se verifica precisamente bajo la condición de ser revo
cable al arbitrio del concedente, y basta el requeri
miento de los treinta d ías para concluir el derecho deí 
detentador. 

Tampoco tiene lugar esta causa, cuando se trata de 
desahuciar á los administradores, encargados, porte
ros ó guardas puestos por el propietario en sus fincas, 
puesto que estas personas son meros mandatarios del 
propietario; y como quiera que el mandato concluye á 
voluntad del mandante, de aquí que concluye su misión 
al arbitrio de aquel. Obsérvese que decimos s u m i s i ó n , 
para significar encargo, puesto que no tiene el manda
tario n ingún derecho al disfrute ni detentación de la 
finca, por lo que esta causa de desahucio no se refiere 
á dichas personas. 

Tiene aplicación práct ica en el arrendamiento en el 
que nos fijaremos concretamente. Este caso hace refe-
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rencia á los contratos de arrendamiento que se han ce
lebrado sin fijar plazo, en el que debe darse el aviso 
con arreglo á la ley, á lo pactado, ó á la costumbre ge
neral de cada pueblo. 

Parécenos que deberá en primer lugar observarse 
el pacto que se haya celebrado respecto del aviso para 
dar por concluido el contrato, puesto que es un pacto 
lícito que debe cumplirse con arreglo á la ley 1.a, título 
1.° libro 10 de la Nov. Recop. y al principio de Derecho 
canónico pacta sunt servanda. 

E n segundo lugar, creemos que deberá observarse 
!a costumbre general de cada pueblo, cuya costumbre 
deberá reunir los requisitos que marca el Derecho 
para que pueda tener fuerza de obligar, pudiendo y 
debiendo probarse de un modo fehaciente. Y en úl t imo 
t é rmino ; y como medio supletorio debe darse el aviso, 
el cual á falta de pacto y costumbre legalmente esta
blecida y admitida deberá verificarse, cumpl iéndose 
las disposiciones de la ley para que tenga lugar la con
clusión del contrato. 

Para esto debe distinguirse entre predios rús t icos y 
urbanos, y respecto los rús t icos el plazo legal, á falta 
de costumbre y pacto, es el de un año, señalado por el 
ar t ículo 6.° de la Ley de 8 de Junio de 1813. Respecto de 
los urbanos, el ar t ículo 2.° de la ley de Cortes de 9 de 
Abr i l de 1842 dispone que: si no se hubiese fijado 
tiempo, ni pactado desahucio, ó cumplido el tiempo 
fijado, continuase de hecho el arrendamiento por con
sentimiento tácito de las partes, el dueño no podrá 
desalojar al arrendatario, ni éste dejar el predio, s in 
dar aviso á la otra parte con la anticipación que se 
hallase adoptada por la costumbre general del pueblo, 
y en otro caso con la de cuarenta días . 

Ocurre una dificultad respecto á los arrendamientos 
de fincas rús t icas á largo plazo y es la de fijar cuando 
en t ró el arrendatario en la finca y por consiguiente, 
cuando empezó el año y cuando ha de concluir. E n 
este caso, y en la imposibilidad de fijar dicho extremo 



206 E L DESAHUCIO. 

Goncrefamente y de un modo indudable, creemos que: 
debe contarse por años agrícolas, los cuales no se 
cuentan como los civiles, de día á día, sino de cose
cha á cosecha, 
• E n el caso que nos ocupa, la equidad debe entrar 

por mucho para decidir semejante extremo, pues, de 
lo contrario, podría suceder que se perjudicase ai 
arrendatario de un modo considerable. Por ejemplo, 
supongamos que en un caxnpo destinado á la siembra 
el propietario requiere al arrendatario en Abr i l ó Mayo 
para que deje la finca en el plazo de un año . E n este 
caso el cultivador debería abandonar la tierra en igual 
día del año siguiente, y como cuando debería desam
pararla estaría la cosecha pendiente, cuando ya se han 
verificado cuasi todas las labores de cultivo, vendría á 
suceder que habr ía hecho esfuerzos y trabajos para 
otra persona, ó bien que si no quiere exponerse á esto, 
debería tenerla finca improductiva por un año ó una 
cosecha. Esto sube de punto t r a t ándose de un campo 
plantado de viña ó árboles , pues en tal caso no puede 
dar á la finca otro cultivo y resulta improductiva del 
todo para el arrendatario. 

Y no se diga que en todo caso éste tiene derecho á 
reclamar las labores y plant íos existentes en la finco, 
según la ley, por que entonces el arrendatario se con
vierte para durante aquel año en un simple jornalero, 
pues es seguro que no ha de cosechar los frutos de la 
finca, con la obligación de probar dichos gastos, cosa 
difícil y engorrosa, á la cual no quer r ía prestarse segu
ramente. E n conclus ión, de no dar á la cuestión que 
nos ocupa la interpretación que defendemos, podrá ha
ber cualquier contrato, pero no arrendamiento de fin
ca, que es la convención en virtud de la cual se conce
de el uso de una cosa por cierto precio. 

Todavía hay en este caso la dificultad de saber como 
se pagar ía el precio, si el arrendatario debiere desalo
j a r la. finca en época en que no pudiese recojer la co
secha, pues, si los autores defienden la doctrina de que 
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en un año de escasez pueda pedirse rebaja del precio 
del arrendamiento, con mayor motivo puede sostener
se que no debe pagarse la merced cuando el arrenda
tario no puede aprovecharse de los frutos de la finca. 
Debe, pues, contarse por años agr ícolas , porque, de lo 
contrario, no hay arrendamiento de finca, no hay apro
vechamiento de la misma, ni pago del precio ó merced. 

E l Tribunal Supremo en sentencia de 6 de Junio de 
1867 declaró que lo dispuesto en el ar t ículo 6.° del de
creto de las Cortes de 8 de Junio de 1813 restablecido por 
el de 6 de Setiembre de 1836, que previene que en los 
arrendamientos de prédiós ó fincas rús t i cas por tiempo 
no determinado se dé el aviso para el desahucio con 
un año de antelación, derogó todas las costumbres que 
en contrario pudiesen ser guardadas anteriormente. 

E l propio Tribunal en Sentencia de 8 de Noviembre 
de 1867 resuelve que no prescribiendo la ley la forma 
ó el modo especial y determinado en que ha de verifi
carse el desahucio, queda al arbitrio de las partes la 
manera de manifestarse mutuamente y con la debida 
ant icipación su propósito de poner té rmino al contrato 
de arrendamiento, cuando por tiempo indefinido se 
hubiese celebrado. E l requirimiento del propietario al 
que ocupa su finca para la celebración de un nuevo 
arrendamiento, es una verdadera manifestación de su 
propósito de poner término al arriendo anterior otor
gado por tiempo indefinido, y tiene el carácter legal de 
desahucio, toda vez que de no conformarse el inqui l i 
no con la celebración del nuevo contrato, quedaba 
constituido en la imprescindible obligación de desalo
ja r la finca dentro del término legal. 

E n sentencia de 7 de Noviembre de 1867 se resuelve 
que cuando transcurran m á s de 40 días desde el acto 
conciliatorio en que una persona es requerida para que 
desocupe la habitación que tiene arrendada hasta el de 
la presentación de la demanda de desahucio por no 
haberla desocupado, la sentencia^ que condena á dicho 
inquilino á que desaloje la habi tación en el té rmino de 
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ocho días , no infrinje el ar t ículo 2.° de la ley de 9 de 
Abr i l de 1842. 

Referente al modo de verificar el requerimiento, es 
útil tener presente la declaración hecha en sentencia 
de 1.° Marzo de 1872, conforme á la cual, habiéndose 
pactado que el aviso de desahucio se había de dar con 
seis meses de ant ic ipación, sin hacer mención especial 
de los requisitos con que se hubiera de practicar, se 
entiende que de cualquier manera que se hubiese he
cho, con tal que constase á la otra parte, se le consi
dera eficaz, según el texto y espír i tu de la ley y la doc
trina consignada por el Tr ibunal Supremo. 

E n sentencia de 12 de Enero de 1876, se declara que, 
el ar t ículo 2.° de la ley de 9 de Abr i l de 1842 sobre el 
arrendamiento de las casas y edificios urbanos, s i bien 
exige para desalojar al inquilino el previo aviso de 40 
días , no prohibe interponer la demanda de desahucio 
antes del expresado plazo; añad iéndose que no se i n 
fringen la ley 19, tít. 8.e, Part. 5 / , y el decreto de las 
Cortes, de 8 de Junio de 1813 por la sentencia que de
clara haber lugar al desahucio, si consta en autos que 
el desahucio se ha pedido conforme á la ley y no se ha 
opuesto otra excepción que la de suponer la demanda 
prematura, como si fuera lo mismo reclamar un dere
cho que ejecutarlo. 

No se infringe el ar t ículo 2.° de la ley de 9 Abr i l de 
1842 sobre la te rminación del arrendamiento, si el i n 
quilino fué requerido para el desahucio con m á s de 
seis meses de plazo, y el haber dejado correr m á s ó me
nos tiempo después del requerimiento hasta la interpo
sición de la demanda no supone prorogacion tácita del 
arriendo. 

Como regla general aplicable á todos los arrenda
mientos no inscritos en el Registro de la propiedad, el 
Tr ibunal Supremo en sentencia de 28 de Abri l de 1870 
ha declarado que para que el contrato de arriendo per
judique á tercero, es requisito esencial que se halle 
inscrito en el Registro de la propiedad. 
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Esta declaración está conforme con las disposiciones 
de los ar t ículos 2, 23, 25 y 27 de la ley Hipotecaria. E n 
virtud de la misma, creemos derogada la ley 19, t í tulo 
8.°, Part . 5.a, y en su consecuencia y en cuanto se trate 
•del perjuicio de tercero, á nuestro entender quedan sin 
efecto los arrendamientos hechos por vida del arren
datario no inscritos, quedando caducados respecto del 
•comprador aquellos que recayesen sobre fincas arren
dadas que hubiesen sido enagenadas, pues aquellos 
arrendamientos no pueden perjudicar al tercero que no 
se comprornete á respetarlos. Sent. 28 Marzo de 1870. 

E l arrendatario despedido de la finca por el compra
dor, tiene derecho á reclamar del arrendador la devo
lución del precio por el tiempo que falte hasta l a ter
minación del contrato y el resarcimiento de daños y 
perjuicios. Sent. I.0 de Julio de 1870. 

CASO 3.°: F a l t a del pago del precio convenido. 
Este caso, como se comprende desde luego, se refie

re exclusivamente á los arrendamientos, puesto que 
•en el precario no media precio, mucho menos cuando 
es tácito, y tampoco media precio para el disfrute de la 
finca por parte de los administradores, encargados, 
porteros ó guardas puestos por el propietario en sus 
fincas, puesto que precisamente estos reciben merced 
para prestar en la finca los cuidados que les estén en
comendados. 

Siempre ha sido la falta de pago del precio conveni
do, causa de rescis ión del contrato, quedando termina
do por esta sola circunstancia, por cuanto falta la prin
cipal causa que dá lugar al mismo. No pagando el 
arrendatario el precio convenido, no puede legitimar 
su detentación, puesto que le falta el t í tulo para ella, y 
desde aquel momento el propietario recobra, ipso j u r e , 
el derecho de disfrutar su finca por sí, bajo cuyo su 
puesto la ley, para que lo haga efectivo del modo m á s 
fácil posible, le concede el juicio breve y sumario de 
desahucio. 

E l precio convenido debe satisfacerse en los plazos 
14 
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prefijados, pudiendo entablarse el desahucio s i no se 
pagare el precio en dichos plazos, quedando con esta 
regla derogada toda la antigua jurisprudencia admiti
da sobre pago del precio del arrendamiento. E n falta 
de pacto debe pagarse el precio según la costumbre 
del lugar, y en falta de esta costumbre, al ñn del año. 

Sabido es que la merced ó precio del arrendamiento 
puede consistir en dinero ó en frutos, y que la aparce
ría es una forma del arrendamiento. E n la aparcer ía 
se entregan varias clases de frutos en diferentes tiem
pos, pues son diversas las cosechas que se recolectan 
ó pueden recolectarse en una finca. ¿Procede el desa
hucio por la falta de entrega de la parte de frutos co
rrespondientes á una de estas cosechas? 

L a cuestión es m á s difícil de lo que á primera vista 
parece, y según nuestra opinión no puede resolverse 
en absoluto. Debe distinguirse, á nuestro juicio, si la 
falta de entrega, se refiere á la cosecha principal ó á 
una cosecha secundaria. 

S i se refiere á la cosecha principal ó de m á s impor
tancia que se recolecte en la finca, entonces no hay du
da de que hay falta de pago, y bajo este supuesto pro
cede el desahucio. Pero cuando la falta de entrega se 
refiere á una cosecha secundaria, en tal caso, paréce-
nos que es violenta la apl icación del desahucio y que 
procede que el dueño reclame judicialmente la entrega 
de los frutos que le corresponden, ó su valor, si no 
existiesen ó no los tuviere el aparcero. Como que la 
parte de frutos de una cosecha secundaria correspon
diente al dueño- ra ras veces pa sa r á de 250 pesetas, en 
la inmensa mayoría de los casos, deberá decidirse d i 
cho extremo en un juicio verbal. Unicamente en el ca
so de la repetición de varios actos de esta naturaleza 
podría á nuestro entender, dar lugar al desahucio, por 
que entonces ya habr ía actos de mala fé repetidos y no 
puede protejerse nunca la mala fé. E n todo caso, y s i 
procediese el desahucio por la no entrega de los frutos 
de una cosecha secundaria, debería intentarse, no por 
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]a falta de pago, sino por incumplimiento en las con
diciones del contrato, debiendo seguirse la t ramitación 
especial marcada cuando debe entablarse el desahucio 
por dicha circunstancia. 

Falta, respecto del pago, una importante cuestión 
por dilucidar cuando el propietario se niega temeraria 
ó capciosamente á recibir el precio del arriendo, con 
el fin de desahuciar al arrendatario. 

Nosotros hemos intervenido en un juicio de desahu
cio, en el cual acaeció lo siguiente: E l plazo de una me
dia anualidad del arrendamiento de una finca rúst ica , 
debía satisfacerse en primero de Julio. E n dicho día, el 
arrendatario p a s ó á la capital en que vivía el propieta
rio arrendador, en la cual no le encontró , y á pesar de 
que fué con testigos á la casa de éste para que le reci
biesen el precio del arriendo, nadie lo quiso recibir, 
porque no había dejado instrucciones para ello. Sin 
perder tiempo y en el mismo día fué a consignar el pre
cio en la mesa del Juzgado municipal en cuyo distrito 
radicaba la finca arrendada y el Juzgado admit ió la 
consignación. A l día siguiente, dos de Julio, el propie
tario que se había ocultado y . hecho imposible la en
trega del precio, presentó papeletas incoando el desa
hucio por falta de pago, que s iguió á pesar de que á 
instancia del arrendatario se le requ i r ió debidamente 
por el Juzgado para que aceptase la consignación del 
precio, siéndole contraria la sentencia, pues, se deci
dió que en tal caso había habido pago. 

Este nos lleva por la mano á dejar por sentado que 
la consignación produce el efecto de pago, mucho m á s 
cuando el propietario se resiste á recibir el precio del 
arriendo, porque, á no ser as í , es tar ía al arbitrio del 
propietario incoar y seguir el desahucio por falta de 
pago, no verificado por su culpa. 

E s de in terés examinar las disposiciones vigentes 
que rigen acerca de la cons ignac ión . 

Consignación es el depósito que el deudor hace de la 
deuda, cuando el acreedor se niega á recibirla: Sucede 
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alguna vez que por motivos particulares, se resiste el 
acreedor á recibir el pago de la cosa ó cantidad que se 
le debe: y el deudor entonces tiene el arbitrio de ofre
cerle el dinero delante de hombres buenos, ó ante el 
Juez, como se acostumbra, y depositarlo en seguida 
con aprobación de éste, con lo cual queda libre de su 
obligación y del peligro del dinero, que si se pierde 
después , se pierde para el acreedor. 

Para que la oferta sea válida, es preciso que sea de 
toda la deuda; que se haga por una persona capaz de 
pagar al acreedor que tenga igualmente capacidad de 
recibir, ó bien á su apoderado en el lugar que se hu 
biese convenido, y por su falta en el del domicilio 
del acreedor, que haya vencido el plazo, y que se 
haya cumplido la condición con que se contrajo la 
deuda. 

E l depósito debe ser real y efectivo, dándose aviso 
al acreedor del día, hora y lugar en que vá á hacerse; 
y notificándole después el día, hora y lugar en que se 
hubiere hecho, en caso de no haber comparecido; á ñn 
de que pueda recojer la cosa ó cantidad depositada, 
ley 8.a, tít. 14, Part . 5.a. . 

Notificada al acreedor la cons ignación, s inó se pre
sentase á recojerla, el Juzgado deberá dictar provi
dencia mandando consignar á favor del acreedor la 
cantidad en la Caja de la Delegación de Hacienda, ó 
bien en las sucursales del Banco de España , ó en 
éste si fuera en Madrid, ha l lándose habilitado para ello 
dicho Establecimiento. Los gastos de dicha consigna
ción deben i r á cargo del acreedor, pues él es quien 
los ocasiona. 

Una duda ocurre, ¿qué Juez es el competente para 
recibir la cons ignación y requerir al acreedor para el 
cobro? Creemos que el mismo competente para cono
cer del juicio, pues el Juez que tenga atribuciones pa
ra conocer de un juic io las tiene para sus incidencias, 
y puesto que ante él deberá oponerse la excepción de 
pago en virtud de cons ignación , nada más natural que 
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en dicho juzgado consten las actuaciones que hayan 
tenido lugar para verificar aquella. 

Respecto la cons ignac ión y falta de pago, el T r i b u 
nal Supremo en Sentencia de 12 de Abr i l de 1879 ha 
decidido que al declarar la sentencia recurrida que no 
ha lugar al desahucio pretendido por los propietarios 
contra el demandado, por no tener éste pagado el 12 de 
Abr i l , fecha de la demanda, el segundo semestre de la 
renta estipulada que había principiado el l.0del expre
sado mes, no infringe las c l áusu l a s l,a y 2.a ni otra a l 
guna, porque aun cuando es cierto que el demandado 
se obligó á pagar la renta de 34,000 reales capitulada 
por semestres adelantados, como sin embargo, no se 
pactó en dónde ni á quién se había de hacer el pago; 
coma por otra parte es costumbre en Madrid que el 
dueño ó su administrador, pase á la casa del inquilino 
á pedirla y recojerla, cuando otra cosa no se estipule, 
y como, en ñn, al demandado nadie le pidió el importe 
del referido semestre, no se puede, por lo mismo, ase
gurar que haya el arrendatario negándose á pagar; 
especialmente después de haber hecho la consigna
ción que el Juzgado admit ió . 

¿Puede el inquilino oponer la compensación contra 
el dueño de la finca, deudor de aquél? Creemos que 
sí y nos fundamos en la naturaleza de la compensa
ción. 

Esta es la extinción de una deuda con otra entre dos 
personas que se deben m ú t u a m e n t e alguna cosa, ó el 
descuento de una deuda por otra entre dos sugetos re
cíprocamente acreedores: ley 20, tít. 14, Part. 5.a, Este 
modo de extinguir las obligaciones está fundado en 
la utilidad común de las partes, pues cada una ele ellas 
tiene más interés en compensar que en pagar lo que 
debe y demandar luego el pago de lo que le es debido. 
Cada una de las deudas sirve de pago á la otra, y des
de que ambas coexisten quedan extinguidas del todo, 
si son iguales, y sólo en parte ó hasta la concurrente 
cantidad, si fueren desiguales; de manera que la com-
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pensacion se verifica y produce sus efectos por De
recho, desde el momento en que dos individuos llegan 
á ser á un mismo tiempo acreedor y deudor el uno del 
otro, aun antes de oponerla en juicio; porque la com
pensación se asemeja á un verdadero pago que quita 
la acción del acreedor contra su deudor: Compensatio 
solutionís equiparatur et tollit ipso j u r e actionem, 
ley 4.a D. quipotiores in pignore. 

Preciso será que el deudor demandado alegue la 
compensación, porque el Juez no puede adivinar la 
existencia de la deuda, pero esto no impide que se haya 
realizado por Derecho, si se hubieren reunido las con
diciones requeridas por la ley; en cuyo caso el Juez 
no hará s inó declarar que la deuda quedó extinguida 
en tal época, á lo ménos hasta la concurrencia de su 
importe, si fuese menor que la del demandante. Para 
que proceda la compensación deben reunirse diferen
tes requisitos.. 

No es aplicable la compensac ión á deudas que no 
son ciertas, l íquidas por ambas partes, y justificables 
en el té rmino de diez días , ley 20, tít. 14 Part. 5.a, ni 
las que no consisten en cosas fungibles del mismo 
género, ley 21 del mismo tí tulo y Partida, ni las que no 
pueden exigiese igualmente, como el crédito simple 
con otro á cierto día que no ha llegado, ó bajo condi
ción que no se ha cumplido. Pero no es necesario que 
la causa de la obligación sea semejante, ni siempre 
que el pago deba hacerse en el mismo pueblo, ley 21, 
tít. 14 Part. 5.a. Una cosa determinada no puede com
pensarse con otra indeterminada; pero dos indetermi
nadas pueden serlo entre sí, como sean de la misma 
especie, tampoco se requiere que sea exactamente 
igual la cantidad por ambas partes debida, pues si no 
lo es, su r t i rá su efecto la compensación en la parte 
concurrente, quedando en pié por lo restante, ley 22, 
tít. 14 Part. 5.a. 

Art . 1563. Conocerán de estos juicios los Jueces de 
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p r í m e r a instancia que sean competentes conforme á la 
regla 13 del articulo 63. 

I.0 Cuando tengan por objeto el desahucio de un es
tablecimiento mercantil ó fabr i l ó el de una finca r ú s 
tica cuyo precio de arrendamiento exceda de 1,500 pesetas 
anuales aunque se funde la demanda en alguna de las 
causas señaladas en el ar t ículo anterior. 

2.° Cuando la demanda respecto á toda clase de fincas 
se funde en una causa que no sea de las comprendidas 
en dicho art ículo. 

A l hacer mención este ar t ículo de los Jueces de pri
mera instancia que sean competentes, conforme á la 
regla 13 del ar t ículo 63, se refiere á los Jueces del lugar 
en que estuviere sita la cosa litigiosa, ó el del domi
cilio del demandado, á los que puede recurrir el de
mandante a su elección. 

Este art ículo es una escepcion del anterior 1562, 
puesto que limita la competencia de los Jueces muni
cipales á los predios cuyo precio de arrendamiento sea 
inferior á 1,500 pesetas anuales. 

L a ley en este caso, dada la importancia de la cuan
tía del arrendamiento y por consiguiente del contrato, 
hab rá querido dar mayores ga ran t í a s al arrendatario, 
confiriendo el conocimiento de las demandas de des
ahucio á los Jueces de primera instancia, que ofrecen 
mayores garan t ías de ins t rucción é imparcialidad. L a 
ley anterior a t r ibuía el conocimiento de tales deman
das al Juez municipal, cualquiera que fuese el importe 
del arriendo, cuando se referían al cumplimiento del 
té rmino estipulado, en haber espirado el plazo del avi
so ó en la falta de pago. 

Mas difícil es interpretar el caso segundo del art ículo 
que comentamos. Según él, el juicio de desahucio co
rresponde al Juez de primera instancia cuando la de
manda respecto á toda clase de fincas, se funde en una 
causa que no sea de las comprendidas en el a r t í 
culo 1562. 

Según la antigua ley, cor respondía al juez de primera 
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instancia en caso de incumplimiento de las condicio
nes del contrato (1). E l ar t ículo 1562 lo es tableceá favor 
de los Jueces municipales por el cumplimiento del tér
mino estipulado en el contrato, por haber espirado el 
plazo del aviso cfue para la conclusión del mismo debe-
darse con arreglo á la ley, á lo pactado, ó á la costum
bre general ele cada pueblo y por falta de pago del pre
cio convenido. 

Conforme á lo que queda sentado, el juicio de des
ahucio en caso de precario corresponde siempre al Juez 
municipal, porque además ele que para la conclusión 
del mismo debe requerirse con treinta días de antici
pación, según la regla tercera del art ículo 1565, como 
en el precario nunca se paga precio ó merced, de aquí 
que no viene ni puede venir el caso 1.° del ar t ículo que-
comentamos, porque en él nunca puede darse la cir-

(1) Sobre el incumplimiento de los condiciones del contrato el 
Tribunal Supremo en sentencia de 12 de Abril de 1879 ha decidido 
que la sentencia, al absolver al demandado de la demanda de des
ahucio, por no haber cumplido con lo estipulado en la cláusula 
5.a del repetido contrato no la infringe, porque la Sala, en uso de 
sus atribuciones, combinó entre sí aquella y demás cláusulas que 
dicho contrato contiene, y con las pruebas que suministraron los 
contrayentes, y ateniéndose más á la intención y objetos que estos 
se propusieron al celebrarlo, que á la excepción rigurosa y grama
tical de las palabras que usaron, y á voluntad de los mismos otor
gantes, fijó la verdadera inteligencia de la mencionada cláusula, 
puesto que si la prohibición de hacer obra alguna en la casa arren
dada comprendiese las de la limpieza, aseo y adorno del cuarto 
entresuelo, destinado precisamente para morada del inquilino, que 
son las que se acostumbra hacer cuando hay desalquilo y fueron 
las únicas, según también declararon los peritos que de órden del 
demandado se hicieron en dicho cuarto y abrazan además también 
las de arreglar los armarios, anaquelería y espejos, efectos propios-
c|el inquilino y precisos ó indispensables para poder destinarse la 
tienda á comercio de bisutería, para lo cual espresamente se le arren
dó, vendría á suceder que los propietarios se habían propuesto ha
cer ineficaz dicho arriendo por un medio indirecto, lo cual ni aun 
se puede presumir por oponerse á los fines del contrato. 
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cunstancia de satisfacerse por precio del arriendo m á s 
de 1,500 pesetas. Esto sube de punto cuando se trata 
del precario tácito. 

Ar t . 1564. S e r á n parte legítima para promover el 
juicio de desahucio los que tengan la posesión real de la 
J inca á título de dueños, de usufructuarios ó cualquiera 
otro que les dé derecho á disfrutarla y sus causa-habien
tes (1). 

Obsérvese la estructura y contenido de este a r t ícu lo 
que formula una declaración impor tan t í s ima. Según 
él tienen derecho á incoar el juicio de desahucio los 
que tengan la posesión real d é l a finca á título de due
ños, de usufructuarios ó cualquiera otro que les dé 
derecho á disfrutarla. L a ley al consignarla frase pose
sión real de la finca, quiso decir seguramente la pose
sión plena y jur íd ica , es decir la posesión de Derecho, 
no la tenencia, puesto que para obtener ésta precisa
mente, es para lo que se incoa el desahucio. 

Así, pues, según este ar t ículo, el que tiene el domi
nio ó derecho de disfrutar la finca, puede intentar el 
juicio de desahucio contra el detentador de la misma, 

(1) Si en una sentencia se reconoce que la parte demandada en 
juicio de desahucio no había probado el dominio útil, ni negado el 
aviso anticipado de un año y la demora en el pago de una renta; y 
que los actores por el contrario, habían justificado el dominio pleno 
que exclusivamente les corresponde según el título inscrito en el 
Registro de hipotecas, al negar el desahucio solicitado no se infrin
gen las leyes vigentes en la materia. Sent. 21 Mayo de 1879. 

Naciéndola acción de desahucio del contrato de arrendamiento 
del molino que la Junta administrativa de la población celebró con 
el demandado, á la misma corresponde hacer efectivos, como acto 
de administración y sin previa autorización, los derechos que de 
aquel contrato se derivan, aun cuando la finca estuviere declarada 
en estado de venta, como perteciente á los propios de aquella loca
lidad y por lo tanto no hay falta de personalidad en el demandante. 
Sent. 15 Mavo 1880. 
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que la retiene sin título ni derecho de clase alguna.-
Bajo este supuesto, es indudable que la ley admite, 
como no podía menos, que la acción de desahucio pro
cede del dominio ó del derecho á disfrutar la finca y 
no esclusivamente del contrato de arrendamiento, y 
que la tradición de la finca ó derecho sobre ella afecto 
se verifica por medio de la inscr ipción en el Registro 
de la propiedad, de suerte que al emplear la ley la 
frase posesión real se refiere á la posesión jur íd ica en 
contra de la detentación, que no merece el calificativo 
de posesión, según nuestras leyes. Por lo mismo, basta 
el dominio ó derecho de disfrutar la finca para obtener 
el desahucio, pues la ley lo sanciona terminantemente. 

Respecto á las personas que pueden incoar el des
ahucio, que, según la ley determina, son el dueño, el 
usufructuario ó cualquiera otro que tenga derecho á 
disfrutar la finca, remitimos á nuestros lectores á los 
capí tu los cuarto, quinto y sexto de la primera parte de 
este tratado, en donde se examinan extensamente las 
materias á que se refiere el presente ar t ículo. 

L a ley considera como á personas que tienen dere
cho á incoar el desahucio los causa-habientes de las 
que quedan consignadas, es decir de los dueños , usu
fructuarios y otros que tengan título para disfrutar fas 
fincas. Creemos que bajo esta denominación la ley ha 
querido comprender á los que adquieren su derecho 
de los que lo tenían anteriormente, es decir, se refiere 
á los sucesores del causante anterior. 

Ar t . 1565. Procederá el desahucio y podrá dirigirse 
la demanda: 

1.° Contra los inquilinos, colonos y demás arrenda
tarios (1). 

(1) E l auto por el que se acuerda el lanzamiento de los sub
arrendatarios de una finca como ejecución de la sentencia que esti
mó el desahucio contra el arrendatario nada resuelve en contra de 
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2. ° Contra los administradores, encargados, porteros 
ó guardas puestos por el propietario en sus fincas 

3. ° Contra cualquiera otra persona que disfrute ó 
tenga en precario la finca, sea rúst ica ó urbana, sin pa
gar merced, siempre que fuese requerida con un mes de 
anticipación para que la desocupe. 

Según este art ículo, caso 1.°, procede el desahucio 
contra los inquilinos, colonos y demás arrendatarios. 
A l referirse la ley á los inquilinos, colonos y demás 
arrendatarios, quiso comprender el arrendamiento de 
fincas urbanas y de las rús t icas en todas las manifes
taciones con que se desarrolla el contrato de arrenda
miento. 

Así, pues, la ley quiere decir que el desahucio pro
cede contra los colonos, sean estos meros arrendatarios 
pagando el precio ó merced en dinero, sean a r r enda 
tarios á partes de frutos bajo cualesquiera denomina
ción, esto es aparceros, foreros temporales, rabassers 
etc., pues, bajo las palabras, y demás arrendatarios, 
quiso comprender el legislador cualesquiera clase de 
contratos á colonia ó arrendamiento. 

Obsérvese la diferencia que existe entre la nueva ley 
y las anteriores á la úl t ima reforma de 1877. L a s anti
guas leyes que trataban del desahucio no establecían 
derecho sustantivo, es decir, no fijaban que personas 
podían intentarlo, estableciendo solamente reglas de 
procedimiento, conforme ha decidido el Tr ibunal Su
premo en sentencia de 23 Diciembre de 1878, de suerte 

ío ejecutoriado en el pleito, porque los subarrendadores del des
ahuciado están forzosamente en el mismo caso que éste para el efec
to de llevarse á cumplimiento la sentencia ejecutoria. Sent. 6 de 
Diciembre de 1879. 

Si resulta que los recurrentes no fueron parte en el juicio en que 
se pronunció la ejecutoria, no tiene en cuanto á ellos el carácter 
de sentencia definitiva, toda vez que tiene expedita la acción para 
acreditar sus derechos, si lo estiman oportuno, contra quien los sub
arrendó ó contra quien hubiese lugar. Sent. 6 Diciembre de 1879. 
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que aun cuando fijaban reglas para cuando el desahu
cio se refería á un arrendamiento, no establecían con
creta y taxativamente que el desahucio sólo procediese 
para tal contrato. 

L a ley de 18 de Junio de 1877 ya estableció en que 
casos y á favor de quienes procedía el desahucio, pero 
lo hacía al propio tiempo que fijaba la competencia de 
los Juzgados que podían entender en tales demandas. 
L a ley Novísima acusa un notable progreso, en cuanto 
dedica un ar t ículo especial á seña la r las personas á 
favor de las cuales procede el desahucio, sin involu
crar en él ninguna otra regla ni tratar de n i n g ú n otro 
particular. E l ar t ículo que comentamos corrobora 
nuestra teoría de que el desahucio emana directamen
te del dominio, y como quiera que dedicamos á demos
trarla un capítulo especial en la primera parte de este 
tratado, al mismo nos referimos para evitar repeti
ciones. 

Procede también el desahucio contra los administra
dores, encargados, porteros ó guardas puestos por el 
propietario en sus fincas, según el caso segundo del 
ar t ículo que comentamos. Espl íc i tamente establece el 
legislador que no deriva la acción de desahucio del 
contrato, de arriendo s inó del dominio que dá derecho 
al dueño de la finca á disfrutarla á su arbitrio, y bajo 
este supuesto concede la acción de desahucio contra 
las personas que se mencionan. 

Si se examina detenidamente el caso que comenta
mos, se verá que las personas á que se refiere, no tie
nen n ingún t í tulo que pueda justificar la detentación 
de la finca y su permanencia en ella, después que el 
dueño les ha revocado el mandato ó encargo que les 
había conferido. Hab ían entrado en la finca, no para 
disfrutarla, s inó para servir á su principal, y bajo este 
supuesto, á tales personas, desde luego que aquel no 
quiere utilizar sus servicios, puede despedirlas y des
ahuciarlas de latinea, porque n ingún derecho tienen á 
poseerla ni detentarla. 
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Estos poseedores se hallan en una si tuación peor 
que los arrendatarios y los que entraron en la posesión 
de la finca en virtud de concesión precaria expresa, 
puesto que á estos les asis t ía un tí tulo, para disfrutar 
el prédio bajo ciertas limitaciones y condiciones, t í tulo 
que nunca ha mediado en los casos de que se trata. 
Bajo este supuesto, la ley estuvo acer tad ís ima al con
signar que procede el desahucio contra cualquiera 
encargado que haya puesto el propietario en sus 
fincas. 

Obsérvese que la ley, en los dos casos de este a r t í 
culo, no fija plazo para el requerimiento previo de de
sahucio. Se comprende que para el de arrendamiento 
se ha de estar á lo que se haya pactado ó dispongan 
las leyes; pero ¿que deberá hacerse para los adminis
tradores y demás encargados puestos por el propieta
rio en sus fincas? 

E l caso tercero de este ar t ículo fija para el requeri
miento en caso de precario treinta d ías . ¿Será este el 
plazo que deberá concederse al encargado? Opinan a l 
gunos que sí, porque es el más corto plazo que se con
cede á los detentadores; creemos que procede esta opi
nión hasta cierto punto, ya que realmente puede 
considerarse como un precario la detentación del en
cargado contra la voluntad del dueño, puesto que en 
realidad no existe t í tulo para legitimar la poses ión. 

Pero nosotros creemos que tal vez podría entablarse 
el precario desde luego contra el encargado, porque 
en cierto sentido, es depresivo para el derecho de pro
piedad que un criado ó un mozo deba ser requerido 
con treinta días de ant ic ipación, como si su tenencia 
derivase de un tí tulo legít imo, ó de una causa one
rosa que hubiese legitimado anteriormente la pose
sión de la finca, y como si el propietario tuviese que 
sostener á su encargado ó dependiente por m á s tiempo 
del que quiera tenerlo á s u servicio. No dejamos de ver, 
sin embargo, que l a ley es poco clara respecto de este 
punto, y que deber ían establecerse distinciones. Por-
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que, por ejemplo, puede darse la circunstancia de que 
el encargado viva en la finca que debe desalojar, y en 
este caso es justo que se le conceda a lgún plazo para 
la mudanza, aun cuando creemos que no debería ser 
tan largo como el que se concede para el precario, 
mientras que algunas veces, no será así , y en tal caso, 
no debiendo sufrir estorsion el encargado de la finca, 
vá contra el derecho de propiedad el tener que fijar 
para el requerimiento el t é rmino de treinta días que es 
un plazo bastante largo. Creemos que debería dictarse 
una aclaración respecto de este particular, para sol
ventar las dudas que se ofrecen. Por ahora, é Ínterin 
la misma venga, no puede haber equivocación hacien
do el requerimiento con treinta días de ant ic ipación, 
porque, haciéndolo así , se le concede el plazo mayor 
que previene la ley para casos aná logos . 

I I I . CASO. E l ar t ículo establece que procede el des
ahucio contra el que disfrute ó tenga en precario la 
finca sin pagar merced alguna, siempre que fuere re
querido con un mes de ant ic ipación. Establece el pla
zo de un mes para el requerimiento, entendiéndose , 
el mes de treinta d ías , s egún la práct ica general y ia 
opinión de los autores. Consigna como requisito indis
pensable que no se pague merced alguna, porque en 
otro caso realmente sería arrendamiento. Como quiera 
que hemos estudiado extensamente lo que es el preca
rio en el capítulo segundo de la primera parte de este 
tratado, remitimos á nuestros lectores á dicho lugar. 

Ar t . 1566. E n n ingún caso se a d m i t i r á n a l demanda
do los recursos de apelación y casación, cuando proce
dan, sinó acredita a l interponerlos tener satisfechas las 
rentas vencidas y las que con arreglo a l contrato debe 
pagar adelantadas, ó s i no las consigna en el Juzgado 
ó Tr ibuna l . 

E n este caso se r e q u e r i r á a l demandante para que re
ciba dichas rentas, dando resguardo á favor del arren-
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datarlo, y si no quisiere recibirlas se depositarán en el 
establecimiento público correspondiente. 

E l pago de las rentas se ac red i t a rá con el recibo del 
propietario, ó de su administrador ó representante.' 

Este ar t ículo establece una ga ran t í a eficaz á favor 
del propietario contra la mala fé del arrendatario. 
Acontecía que éste , .para diferir el cumplimiento de la 
sentencia y perjudicar al propietario, interponía los 
recursos más temerarios, durante cuyo tiempo disfru
taba la finca sin pago de la renta convenida. L a ley, 
para evitar este abuso, tuvo que introducir los precep
tos que consigna este ar t ículo , comprendidos en la 
antigua ley de Enjuiciamiento c iv i l , después de va 
rias reformas acerca del particular. 

Debe advertirse para la mejor inteligencia de este 
ar t ículo, que en el juicio de desahucio solamente puede 
pedirse el lanzamiento del detentador de la finca ocu
pada, sin que puedan reclamarse las pensiones venci
das, que deben exigirse en juicio separado, bien que á 
los efectos de este ar t ículo y para el caso de apelación 
y el de lanzamiento, es muy útil se indique las ren
tas que se deben, á fin de que se sepa que es lo que 
debe consignarse en caso de apelación ó retenerse bie
nes con que hacer pago de las rentas vencidas con 
arreglo al ar t ículo 1602. De este modo se comprende la 
necesidad de la disposición objeto del ar t ículo que co
mentamos. 

L a ley novísima ha hecho extensiva la disposición 
acerca el pago de las rentas vencidas á los casos de 
apelación, cuando la ley anterior sólo exigía este re
quisito para la interposición del recurso de casación. 
Es ta reforma es justa y aceptable, pues la misma r a 
zón hay para un caso que para otro y por consiguien
te, habiendo igualdad de circunstancias, debe haber la 
misma disposición de Derecho. 

Según el texto del ar t ículo , no pueden admitirse los 
recursos de apelación y casación si al interponerlos 
no acredita el demandado el pago de las rentas ven-
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cidas ó que deba pagar adelantadas. Téngase muy 
presente esta circunstancia, porque siendo perentorios 
los días dentro de los que pueden interponerse dichos 
recursos, el no justificar la circunstancia del pago 
podría dar lugar á que transcurriesen los té rminos 
marcados por la ley y no hab iéndose interpuesto en 
forma quedase la sentencia firme. Téngase presente, 
además , que según el caso 4.° del art ículo 1718 d é l a ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , al escrito en que se interpon
ga el recurso deberá acompaña r se cuando sea recu
rrente el arrendatario ó inquilino el documento que 
acredite el pago ó cons ignac ión de las rentas, confor
me á lo dispuesto en el a r t ícu lo que comentamos. 

E l demandado tiene un medio muy fácil y espedito 
de acreditar el pago cons ignándolo en la mesa del Juz
gado ó Tr ibunal án tes ó en el acto de interponer el 
recurso. De este modo evita cualesquiera inconvenien
tes que pudiesen presentarse, pues, sabido es que la 
cons ignac ión produce el efecto de pago, y así lo reco
noce la ley. 

Es ta desarrolla en el segundo párrafo de este a r t í cu
lo loque debe practicarse en el caso de consignación. 
Verificada ésta, se r eque r i r á al demandante para que 
reciba dichas rentas, dando resguardo á favor del 
arrendatario y si no quisiera recibirla se deposi tarán 
en el establecimiento público correspondiente. 

E l pago de las rentas se acredi tará con el recibo del 
propietario ó de su administrador ó representante, pe
ro cuando se consignasen, en tal caso el testimonio 
del acta levantada al efecto, puede y debe producir el 
efecto de recibo. 

Ar t . 1567. S¿ el arrendatario no cumpliere lo preve
nido en el ar t ículo anterior, se tendrá por firme la sen
tencia y se procederá á su ejecución. 

Tam bién se tendrá po/1 desierto el recurso de casación 
interpuesto por el arrendatario, cualquiera que sea el 
estado en que se halle, s i durante la sustanciacion del 
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mismo dejare aquel de pagar los plazos que-venzan ó 
ios que deba adelantar. 

Este art ículo es una consecuencia y la sanción prác
tica del anterior; no pagando las rentas vencidas ó que 
W i c l e r e n al interponer el recurso, queda la sentencia 
firme, precediéndose en seguida á su ejecución. 

Pero la ley, además de garantir al propietario res
pecto las rentas vencidas al tiempo de interponer el re
curso ele casación, quiso darle la seguridad deque du
rante la sustaheiacion del mismo, seguir ían satisfa
ciéndose las que venciesen y debiere adelantar, so 
pena de darse por desierto el recurso interpuesto por 
el arrendatario, cualquiera que fuera el estado en que 
se halle, s i durante la sustanciadioii del mismo dejare 
aquel de pagar los plazos que venzan ó los que debe 
•adelantar. 

Obsérvese que el párrafo segundo del ar t ículo que 
•comentamos, que establece aquella disposición respec
to del recurso de casación, no habla para nada del re
curso de apelación, lo cual hace suponer que dicha 
•disposición no es aplicable cuando se trate de este últi
mo recurso. Creemos que debía haberse hecho exten
sivo al recurso de apelación lo que se halla prevenido 
respecto el de casación. 

E l desarrollo práctico del segundo párrafo del a r t í 
culo que motiva estas l íneas , es el siguiente: Transcu
rrido el plazo para pagar la renta vencida ó la que de
biere pagar el arrendatario en el caso de que éste no 
lo haya verificado, el actor debe presentar un escrito 
manifestando á la Sala que ha vencido un plazo s i n . 
•que el arrendatario lo haya satisfecho, y la Sala, en vis
ta de dicho escrito y del contrato de arrendamiento, 
debe dar por desierto el recurso, declarándo la senten
cia firme y devolviendo los autos al Juzgado de su o r í -
gen para el cumplimiento de la misma. 

Art . 1568. Todos los términos designados en este t i 
tulo para la sustanciacion de los juicios de desahucio y 

15 
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ejecución de la sentencia, se rán improrogables, y trans
curridos que fuesen, se cons iderará perdido el derecho 
de que no se haya hecho uso, sin necesidad de escritos de 
apremio ni rebeldía. 

E s claro y terminante el precepto consignado en este 
ar t ículo , es tableciéndose por él la pérdida del derecho 
de que no se haya hecho uso dentro de los té rminos 
establecidos en la ley, ipso j u r e , ó sea en virtud de la 
sola declaración de la ley, s in necesidad de escritos de 
apremio ni rebeldía . E n mér i tos de este precepto, el 
Juzgado, de oficio, debe dictar providencia haciendo 
aquella declaración así que hayan transcurrido los tér
minos prefijados, sin necesidad de ninguna escitaciou 
ni petición por parte de actor. 

Este ar t ículo debe ponerse en combinación con el 
1572 que establece que presentadas las papeletas, el 
Juez m a n d a r á convocar al actor y al demandado á j u i 
cio verbal, seña lando al efecto día y hora, que no po
drán alterarse s inó por jus ta causa alegada y que el 
mismo Juez estime. Fuera de este caso, ninguna p ró-
roga ni dilación puede sufrir el juicio, debiendo elJuz-
gado cuidar del cumplimiento de la ley en cuanto a i 
transcurso de los plazos, dictando de oficio las provi
dencias que fueren menester. 

Art . 1569. Los Jueces de primera instancia observa
r á n las prescripciones establecidas para las Audiencias 
en el título X X I de este libro, en cuanto á la prepara
ción y admisión, en su caso, de los recursos de casación 
que las partes traten de interponer, contra las senten
cias que los mismos dicten en esta clase de juicios. 

Con el fin de presentar en todo su conjunto la legis
lación que haga referencia al desahucio, insertaremos 
por nota, los ar t ículos referentes al recurso de casa
ción que sean aplicables al juicio objeto de nuestro 
trabajo (1). 

(1) Habrá lugar al recurso de casación en los casos establecidos-
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SECCION SEGUNDA. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA E L DESAHUCIO EN LOS JUZ
GADOS MUNICIPALES. 

Art . 1570. E n los casos en que con arreglo á lo disr-

puesto en el articulo 1562 corresponda á los Jueces mu
nicipales conocer del desahucio en pr imera instancia, se 

por esta ley: Contra las sentencias definitivas que dicten los Jueces 
de primera instancia en los juicios de desahucio, de que conozcan 
por apelación, art. 1689. La Sala primera del Tribunal Supremo co
nocerá de los recursos de casación por infracción de ley ó de doctri
na legal, art. 1687 y la Sala tercera de los recursos que se interpon
gan por quebrantamientos de forma. 

Tendrán el concepto de definitivas, para los efectos del artículo 
anterior, además de las sentencias que terminan el juicio las que 
recayendo sobre un incidente ó artículo, pongan término al pleito 
haciendo imposible su continuación, artículo 1690. 

E l recurso de casación habrá de fundarse en alguna de las cau
sas siguientes: 1.a infracción de ley ó de doctrina legal en la parte 
dispositiva de la sentencia; 2.a haberse quebrantado alguna de las 
formas esenciales del juicio, art. 1691. 

Habrá lugar al recurso de casación por infracción de ley ó de doc
trina legal: 1.° Cuando el fallo contenga violación, interpretación 
errónea ó aplicación indebida de las leyes ó doctrinas legales, apli
cables al caso del pleito; 2.° Cuando la sentencia no sea congruente 
con las pretensiones oportunamente deducidas por los litigantes; 
3.° Cuando el fallo otorgue más de lo pedido ó no contenga declara
ción sobre alguna de las pretensiones oportunamente deducidas en 
el pleito; 4.° Cuando el fallo contenga disposiciones contradictorias; 
5.° Cuando el fallo sea contrario á la cosa juzgada siempre que se 
haya alegado esta excepción en el juicio; 6.° Guando por razón de la 
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sus tanc iará este juicio por los fránsites establecidos para 
los verbales, con las modificaciones contenidas en los 
art ículos siguientes: 

materia haya habido abuso, exceso ó defecto en el ejercicio de la ju 
risdicción, conociendo en asunto que no sea de la competencia ju
dicial, ó dejando de conocer cuando hubiese el deber de hacerlo; 
7.° Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido error de De
recho, ó error de hecho, si este último resulta de documentos ó actos 
auténticos que demuestren la equivocación evidente del juzgador, 
artículo 1692. 

Habrá lugar al recurso de casación por quebrantamiento de las 
formas esenciales del juicio para los efectos del número 2.° del artí
culo 1691: 1.° Por falta de emplazamiento, en primera ó segunda 
instancia, de las personas que hubieran debido ser citadas para el 
juicio; 2.° Por falta de personalidad en alguna de las partes ó en el 
procurador que le haya representado; 3.° por falta de recibimiento á 
prueba en alguna de las instancias cuando procediere con arreglo á 
Derecho; 4.° Por falta de citación para alguna diligencia de prueba, 
ó para sentencia definitiva en cualquiera de las instancias; 5.° Por 
denegación de cualquiera diligencia de prueba, admisible según las 
leyes, y cuya falta haya podido producir indefensión; 6.° Por incom
petencia de jurisdicción, cuando este punto no haya sido resuelto 
por el Tribunal Supremo y no se halle comprendido en el número 
6.° del artículo anterior; por haber concurrido á dictar sentencia 
uno ó más Jueces, cuya recusación fundada en causa legal é inten
tada en tiempo y forma, hubiese sido estimada, ó se hubiese dene
gado, siendo procedente; por haber sido dictada la sentencia por 
ménos número de Jueces que el señalado por la ley, art. 1693. 

No se dará recurso de casación por infracción de ley ó de doctri
na legal en los juicios de deshaucio, cuando la renta anual de la fin
ca no exceda de 1,500 pesetas. En este juicio será procedente el re
curso que se funde en el quebrantamiento de alguna de las formas 
del juicio expresadas en el artículo anterior, art. 1694. 

Para que puedan ser admitidos los recursos de casación fundados 
en quebrantamiento de forma, será indispensable que se haya pedi
do la subsanacion de la falta en la ins-tancia en que se cometió, y si 
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Art . 1571. E l actor r edac ta rá la demanda con suje
ción á lo prevenido en el art. 720, acompañando la copia 
ó copias que en él se previenen. 

hubiese ocurrido en la primera, que se haya reproducido la petición 
en la segunda, conforme á lo prevenido en el artículo 859, art. 1695. 
E l artículo 859 dice: cuando en la primera instancia se hubiere que
brantado alguna de las formas esenciales del juicio de las que dan 
lugar al recurso de casación y reclamada en ella no hubiere sido 
estimada, la parte á quien interese podrá reproducir su pretensión 
por medio de otrosí en el escrito de apelación á que se refiere el ar
tículo 857. Esta reclamación se sustanciará y decidirá previamente 
por los trámites establecidos para los incidentes. No se repróducirá 
dicha pretensión cuando ya hubiese sido desestimada por fallo eje
cutorio de la Audiencia en virtud de apelación anterior. 

Será admisible el recurso, aunque no haya precedido la reclama
ción de que habla el artículo anterior, siempre que la infracción se 
haya cometido en la segunda instancia cuando fuera ya imposible 
reclamar contra ella, art. 1697. 

E l que intentase interponer recurso de casación, sino estuviere 
declarado pobre, depositará 1,000 pesetas en el establecimiento des
tinado al efecto, cuando fueren conformes de toda conformidad las 
sentencias de primera y segunda instancia, en los recursos por i n 
fracción de ley ó de doctrina legal. Se entenderá que son conformes 
de toda conformidad las sentencias, aun cuando varíen en lo relati
vo á la condena de costas. E l depósito será de 500 pesetas, cuando 
el recurso se interponga por quebrantamiento de forma, art. 1698. 

En los casos en que la cuantía litigiosa sea inferior á 3,000 pese
tas, el depósito se limitará á la sexta parte de aquella, si el recurso 
que se intenta interponer se fundase en la infracción de ley ó doc
trina legal, y á la dozava parte, si se fundase en quebrantamiento 
de forma, art. 1699. 

E l que se proponga interponer recurso de Casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal, presentará ante la Sala que hubiere dic
tado la sentencia, dentro del improrogable término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su notificación, un escrito mani
festando su intención de interponer el recurso, y solicitando que se 
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Según el ar t ículo 720 antes citado, la demanda se 
in te rpondrá en una papeleta extendida en papel común, 
la cual contendrá: Los nombres, domicilio y profesión 

le expida para ello certificación literal de la Sentencia; y de la de 
primera instancia si en la segunda hubieren sido aceptados y no 
reproducidos textualmente todos ó algunos de sus resultandos y 
considerandos. Pasados los diez días sin solicitarlo la sentencia 
quedará firme, art. 1700. 

L a Audiencia mandará dar la certificación que se hubiere solici
tado dentro del término señalado en el artículo anterior, y que se 
emplace á las otras partes para su comparecencia ante la Sala de 
admisión del Tribunal Supremo dentro del término de cuarenta 
días, en los pleitos procedentes de la Península é islas Baleares, y 
de cincuenta en los que lo sean de las Canarias. Estos términos em
pezarán á correr desde el día siguiente al de la entrega de la certifi
cación, cuya fecha se hará constar por diligencia puesta al pié de 
dicho documento, art. 1701. 

Si se pidiese la certificación fuera del término señalado en el ar
tículo 1700, ó de sentencias ó autos dictados en los juicios é inciden
tes expresados, en los artículos 1694 y 1695, ó de providencias de 
mera tramitación, la denegará la Audiencia en auto motivado, en el 
que se expresará además la fecha de la sentencia, la de su notifica
ción y la de presentación del escrito en que se hubiese pedido la 
certificación, art. 1702. 

Del auto denegando la certificación de la Sentencia se dará copia 
certificada en el acto de la notificación al que la hubiere solicitado 
para que si lo estima conveniente, pueda recurrir en queja ante la 
Sala de Admisión del Tribunal Supremo, en el término de quince 
días en los pleitos procedentes de Audiencia de la Península é Islas 
Baleares, y de treinta en los de las de Canarias, contados desde el 
día siguiente al de la entrega, que se expresará por diligencia pues
ta al pié de la certificación. Pasado este término ningún recurso se 
podrá utilizar, art. 1703. 

La Audiencia podrá acordar, á instancia de parte la continuación 
del procedimiento, apesar de la expedición de la copia certificada á 
que se refiere el artículo anterior; pero si el Tribunal Supremo es-
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ú oficio del demandante y demandado ó demandados; 
la pretensión que se deduce: la fecha en que se pre
sente al Juzgado; la firma del que la presente ó de un 

timase el recurso de queja, se suspenderán los procedimientos, sal-
,"vo lo prevenido en el artículo 1786, art. 1704. 

Los artículos del 1705 al 1708 se ocupan de la presentación del 
recurso de queja, a que se refieren los artículos anteriores, los que 
no transcribimos por no tener una importancia esencial. 

Si estuviere declarado pobre el litigante que solicite la certifica
ción de la sentencia, podrá pedir en el mismo escrito que se remita 
de oficio al Tribunal Supremo, y así se practicará, prévios los em
plazamientos correspondientes. No mediando dicha solicitud, se en
tregará la certificación á la misma parte para el uso de su derecho; 
art. 1709. 

También podrá el litigante pobre, al pedir la certificación hacer el 
nombramiento de abogado que le defienda, y de procurador que le 
represente ante el Tribunal Supremo. Si no hiciere estos nombra
mientos, ó no aceptasen los designados se le nombrarán de oficio, 
art. 1710. 

L a parte recurrente que no haya designado abogado y procurador 
y no se le nombren de oficio debe presentar ante la Sala de admi-
.sion del Tribunal Supremo escrito formalizando el recurso de casa
ción en el término de cuarenta días en los pleitos procedentes de la 
Península é Islas Baleares y de cincuenta en los de Canarias, cuyo 
término empezará á correr desde el día siguiente al de la entregado 
la certificación, quedando firme la sentencia y no pudiendo admitir
se el recurso pasado dicho término, aunque no se haya acusado la 
rebeldía por la parte contraria, art. 1716. 

A l escrito en que se interponga el recurso deben acompañarse 
-entre otros documentos el poder que acredite la legítima represen
tación del procurador, á no haber sido nombrado de oficio ó haberlo 
presentado anteriormente; la certificación de la sentencia, el docu
mento en que se justifique haberse hecho el depósito prevenido en 
los artículos 1698 y 1699 cuando sea necesario; en los pleitos sobre 
•desahucio, cuando sea recurrente el arrendatario ó inquilino, el do
cumento que acredite el pago ó consignación de las rentas, confor-
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testigo á su ruego, s inó pudiese ó no supiere firmar. 
E l demandante a c o m p a ñ a r á tantas copias de esta pa
peleta, suscritas del mismo modo, cuantos sean los. 
demandados. 

Art . 1752. Presentadas las papeletas, el Juez man
d a r á convocar a l actor y a l demandado ajuicio verbal, 
señalando a l efecto día y hora que no podrán alterarse-
sinó por causa alegada y que el mismo Juez estime. 

Dicho dia deberá ser dentro de los seis siguientes a l de 
la presentación de las papeletas; pero mediando siempre 
tres días por lo menos entre el Juicio y la citación del 
demandado. 

L a cédula de citación para la comparecencia, se exten
derá á continuación de la copia de la demanda, que será 
entregada a l demandado en la forma prevenida en el 
art . 722. 

Señalado día y hora para el juicio verbal que debe 

me á lo prevenido en el artículo 1566, art. 1778. No presentándose' 
él documento que justifique el depósito ó el recibo referente al pago-
del arrendamiento se mandará devolver el escrito á la parte recu
rrente, art. 1719. 

Los recurrentes en casación acreditarán ante la Audiencia respec
tiva haber formalizado el recurso en el Tribunal Supremo dentro del 
plazo legal, lo cual deberán hacer en el término de quince días en 
los pleitos procedentes de la Península é Islas Baleares, y de trein
ta en los de Canarias, á contar desde el siguiente en que espire dicho-
plazo legal. No haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de
parte, que se lleve á efecto la sentencia recurrida, art. 1721. 

Respecto al recurso de casación por quebrantamiento de forma,, 
debe interponerse dentro de los diez días, y respecto su sustancia-
cion véanse los artículos 1750 y siguientes de la ley de enjuiciamien
to civil y respecto á los recursos por quebrantamiento de forma, y á 
la vez por infracción de ley ó de doctrina, véanse los artículos 176S 
y siguientes. 
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celebrarse, no p o d r á a l t e r a r s e s inó por causa alegaday 
y que el mismo Juez estime. Esta causa debe apreciarla 
el Juez á su prudente arbitrio, seña lando nuevo díar 
caso de que la considere procedente y otorgue la sus 
pensión de celebración del juicio. Dicha petición de 
suspens ión puede hacerse por escrito ó comparecencia 
según se acostumbra en los juicios verbales. Si bien 
es equitativo que se acceda á una petición de tal clase 
por causa justa, no debe conceder el Juez muchas p r ó -
rogas, porque esto podría ser utilizado por los a r r en 
datarios ó detentadores de mala fé para continuar en 
las ñ u c a s . 

E l segundo párrafo se refiere al día dé l a celebración 
del juicio, pero esto debe entenderse cuando ha podi
do verificarse la citación dentro los tres primeros d ías . 
Ténganse presentes los a r t ícu los que siguen y se verá 
que esta regla se halla modificada por los casos á que-
los mismos se refieren. 

L a cédula de citación para la comparecencia se ex 
tenderá á cont inuación de la copia de la demanda, 
cuya citación al demandado se hará por el Secretario' 
ó alguacil del Juzgado, en t regándole la copia de la pa
peleta de demanda, expresándose en la cédula de cita
ción la fecha de la providencia, y el día, hora y local 
en que deba comparecer, según la disposición del a r 
tículo 722 de la ley. 

Art . 1573. L a citación se h a r á a l demandado en sw 
persona. S i no pudiese ser habido después dedos diligen
cias en su busca con intervalo de seis horcas se le de ja rá 
en su casa la cédula, citándole para el juicio, la cual se 
en t regará a l pariente más cercano, fami l ia r ó criado 
mayor de catorce años, que se hallase en la casa y na 
encontrando á nadie en ella, a l vecino más inmediato. 

A l mismo tiempo, se en t rega rá la copia simple de la 
demanda a l demandado ó á la persona á quien se deje la. 
cédula de citación. 
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Art . 1574. S i n o se encontrase el demandado en el 
lugar del juicio ó no tuviera en él su domicilio, se enten
d e r á la citación con su representante, constituido por 
medio de poder: S i no lo tuviere, con la persona que esté 
encargada en su nombre del cuidado de la f inca; y s i 
tampoco la hubiere se l i b r a r á el oportuno exhorto ú ór-
den para citarlo, a l Juez del pueblo de su domicilio ó 
residencia. 

E n este último caso el Juez seña la rá el término sujl-
ciente atendidas las distancias y dificultades de las co
municaciones para la comparecencia a l juicio verbal. 
Este término no podrá pasar de un dia por cada treinta 
kilómetros, sin que el total para la comparecencia pueda 
-esceder de veinte dias. 

Ar t . 1575. E n los casos á que se refiere el articulo 
precedente se apercibirá a l demandado a l hacerle la c i 
tación de que no compareciendo por s i ó por legitimo apo
derado, se dec la ra rá el desahucio sin más citarlo n i 
o i rio. 

Ar t . 1576. Cuando el demandado no tenga domicilio 
J i j o y se ignore su paradero, se h a r á la citación en los 
estrados del Juzgado para que comparezca a l juicio ver
bal, bajo el apercibimiento que prescribe el ar t ículo 
anterior. 

Ar t . 1577. S i el demandado que estuviere en el lugar 
del juicio, no compareciere á la hora señalada se le vol
ve rá á citar en la misma forma, para el dia inmediato, 
-apercibiéndole a l practicar esta diligencia s i fuere 
habido, y s i nú en la cédula que se le dejase, que de no 
concurr ir a l juicio se le tendrá por conforme con el 
desahucio, y sepjrocederá sin más citarlo ni oirlo á des
alojarlo de la j lnca . 

E s t a segunda citación no se h a r á á los ausentes. 
L o s ar t ículos transcritos se ocupan del modo de ha

cer la citación al demandado para el desahucio, dis-
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tinguiendo los casos práct icos en que pueda encon
trarse éste. 

Según puede verse por el contexto de los referidos 
a r t í cu los , es muy distinto el procedimiento cuando el 
•demandado se halla ausente ó no tiene su domicilio en 
el lugar del juicio, A los que se hallan en el lugar del 
ju ic io ó viven en él, debe ci társe les dos veces con i n -
térvalo de seis horas, aperc ib iéndoles la segunda vez 
que de no concurrir al juicio se les tendrá por confor
mes con el desahucio y se procederá sin m á s citarlos 
ni oirlos á desalojarlos de la finca. 

Este requerimiento debe hacerse á los ausentes á la 
primera citación, de suerte que en la providencia que 
se dicte y en la citación que se haga debe hacerse ex
presamente dicho requerimiento para que produzca 
efecto el juicio con todas sus indeclinables conse
cuencias. 

L a ley es bastante detallada y esplicita en cuanto el 
modo de hacer la citación; en caso de no tener el au
sente apoderado, ni persona que cuide la finca en su 
nombre, debe citarse al demandado personalmente, 
expid iéndose exhorto al Juez del pueblo en que tenga 
su domicilio. E l articulo 724 dice, respecto del particu
lar: Cuando el demandado residiere en otro lugar que 
el del Juez municipal que lo emplace, se dir igirá oficio 
a l del punto en que se hallase, acompañando la copia 
de la papeleta y cédula de citación para que ésta tenga 
efecto. A cont inuación del oficio, que se devolverá sin 
«dilación al Juez requirente, se extenderá la diligencia 
de la entrega de la copia y la ci tación. 

Debe el actor i r con mucha cautela en citar al apode
rado del reconvenido ó á la persona que en su nombre 
cuide la finca, puesto que, puede haber lugar á una 
equivocación respecto de las cualidades de dicha per
sona y en tal caso sería nulo el juicio, por no haberse 
eitado al demandado y no tener representac ión legal la 
persona que lo hubiese sido. L o m á s seguro, es expe
dir exhorto al Juez municipal del pueblo en que res i -
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diere el reconvenido y de este modo no puede alegar 
ignorancia ni indefensión. 

Téngase presente que cuando el demandado está au
sente y se le cita personalmente, debe cumplirse con e) 
precepto del ar t ículo 1574, seña lando un plazo que esté 
en armonía con el que se fija en el ar t ículo 1572, y ade
m á s un día por cada treinta k i lómetros , pero sin ex 
ceder de veinte días el plazo en que debiere celebrarse 
el juicio. 

E n el día en que se celebre éste, el actor debe pre
sentar en el acto del juicio, s i no lo ha verificado ántes,. 
el exhorto de citación debidamente cumplimentado, 
pues en caso de no comparecer el demandado, no pue
de ciársele por conforme con el desahucio, por no sa 
berse si ha sido ó no citado aquél y requerido en debi
da forma. 

L a entrega de la papeleta citando al demandado á de
sahucio se ha rá constar á cont inuación dé l a providen
cia en que así se disponga, por medio de diligencia, que 
firmará éste, ó un testigo á su ruego, si no supiere. 

Caso de no ser hallado en su domicilio firmará la d i 
ligencia la persona que reciba la papeleta. Si no qui
siere firmar ó presentar un testigo que lo haga por ella 
en su caso, f i rmarán dos testigos requeridos al efecto-
por el Secretario ó alguacil, cuyos testigos no pueden 
negarse á serlo bajo la multa de 5 á 25 pesetas, a r t í cu
los 723 y 263 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . Debe 
advertirse que también ha de hacerse constar por d i l i 
gencia la primera que se haya practicado para la noti
ficación al demandado. 

E n el caso de que la notificación haya de hacerse por 
cédula, ésta contendrá : 1.° L a expres ión de la natura
leza y objeto del pleito ó negocio y los nombres y ape
llidos dé los litigantes; 2.° Copia literal de la providen
cia ó resolución que haya de notificarse; 3.° E l nombre 
de la persona á quien debe hacerse la notificación, con 
indicación del motivo por el que se hace en esta forma; 
4.° Expres ión de la hora en que haya sido buscada y 
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no hallada en su domicilio dicha persona, la fecha y la 
firma del actuario notificante. Art . 267. Se hará cons
tar en autos la entrega de la cédula por diligencia en 
la que se expresará el nombre, estado y ocupación de 
la persona que recibe la cédula, su relación con la que 
deba ser notificada, y la obligación que aquella tiene y 
le ha rá saber el Secretario ó alguacil, de entregar á es
ta la cédula así que regrese á su domicilio, ó de darle 
aviso, si sabe su paradero, bajo la multa de 5 á 25 pe
setas. Art . 268. 

Puede darse el caso de que la papeleta de citación 
no haya llegado á manos del demandado ántes de au
sentarse y en este caso, por sentencia de 7 de Mayo de 
1879, se ha resuelto que,si resulta de autos que los re
currentes fueron citados para el juicio de desahucio en 
su domicilio por cédula que se dejó á los porteros de 
las casas que habitaban, y no habiendo comparecido al 
ju ic io por haberse ausentado, á petición de las partes 
el Juez mandó librar exhortes á los de los pueblos en 
donde res idían accidentalmente para que se les citare 
otra vez, conminándo le s con el apercibimiento á que 
se refiere el ar t ículo 643 de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l , y les señaló t é rmino suficiente para comparecer, 
conforme á lo dispuesto en la ú l t ima parte del ar t ículo 
641 modificado por la regla 7.a del articulo 1.° de la 
ley de 8 de Enero de 1878, cuya citación tuvo efecto y 
las partes se dieron por enteradas del objeto á que se 
encaminaba; no pueden alegar después con éxito favo
rable que esa diligencia no produce todos los efectos 
j u r í d i cos que las leyes la conceden. 

E l ar t ículo 1576, establece la citación en estrados 
cuando no tenga domicilio fijo el demandado y se igno
re su paradero. Obsérvese que son dos las circunstan
cias que exije el a r t ícu lo y que han de concurrir las 
dos á la vez, pues, de saberse su paradero ó domici
lio, allí debería c i társele . 

Ar t . 1578. S i no compareciere el demandado que se 
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hallare en el lugar del juicio después de la segunda cita
ción, n i el ausente después de la pr imera , el Juez d ic ta rá 
sentencia inmediatamente declarando haber lugar a l des
ahucio y apercibiendo de lanzamiento a l demandado, s i 
no desaloja la finca dentro del término correspondiente 
de los señalados en el ar t ículo 1595. 

E l precepto de este ar t ículo es terminante, m á s con 
todo, creemos que debe seguirse el mismo sólo en el 
caso de que haya t é rminos hábi les para ello, probándo
se y just i f icándose la demanda en debida forma, pues 
en nuestro juicio la no asistencia del demandado no 
dispensa de semejante, formalidad. Creemos que esta 
in terpre tación es la más equitativa y la más convenien
te á los intereses mismos del demandante. Nosotros 
opinamos que la no asistencia del demandado no escu
sa al actor de probar su derecho. Y si éste no lo pro
base y el reconvenido apelase ¿qué suceder ía en la se
gunda instancia? Pa récenos que el apelante debería 
ser absuelto, porque actore non probante reus absolven-
dus est. E s , pues, m á s conforme con los principios 
científicos, que el actor acredite en el juicio su derecho 
para garantirse óontra los recursos del demandado, y 
así lo hemos verificado nosotros alguna vez en la p rác 
tica. 

Ar t . 1579. Concurriendo las partes a l juicio verbal 
expondrán en él por su orden lo que á su derecho con
duzca y f o r m u l a r á n en el acto toda la prueba que les 
convenga. Admitida la que se estime pertinente, se prac
t icará dentro del plazo fijado por el Juez, que no p o d r á 
exceder de seis días (1). 

(1) La falta de recibimiento á prueba que se bace consistir en que 
el Juez municipal no había estimado ni desestimado la que propuso 
el demandado en el juicio verbal á que fueron convocadas, las par
tes, es también improcedente, si resulta que ni en aquel acto ni en 
la segunda instancia pidió el interesado lo subsanacion de la referí-
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Cuando la demanda de desahucio se funde en la falta 
de pago del precio estipulado, no será admisible otra 
prueba que la confesión jud ic ia l , ó el documento ó reci
bo en que conste haberse verificado dicho pago. 

Asistencia á estos juicios por los mismos interesados. 
E n esta clase de juicios que se "ventilan en los Juz 

gados municipales, los interesados pueden comparecer 
por sí mismos, ó por medio de sus administradores 6 
apoderados, pero no val iéndose de otra persona que no 
sea procurador habilitado en los pueblos donde los 
haya, según la regla 2.a del a r t ícu lo 4.° y 10 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , que sienta que pueden com
parecer por sí los interesados, en los juicios deque 
conozcan en primera instancia los Jueces municipales. 
No obstante cuando estos juicios llegan á casación de
ben valerse precisamente de letrado y procurador, y s i 
tienen concedida la defensa por pobre se les nombra 
de oficio. 

No obstante, caso de que el interesado se valga de-
abogado y procurador en el juicio de desahucio, cree
mos que, habiendo condenación de costas, debería s a 
tisfacerlas el demandado. Autoriza esta in terpre tac ión 
el a r t ículo 11 de la ley que sienta que no obstante lo-
dispuesto en los ar t ículos 4.° y 10, tanto los procura
dores como los abogados podrán asistir, con el carác te r 
de apoderados ó de hombres buenos á los actos de con
ciliación, ó con el de auxil iares de los interesados á 
los juicios verbales, cuando las partes quieran valerse 
expontáneamente de ellos; pero que en dichos casosr 
si hubiere condenación de costas á favor del que se 
haya valido de procurador ó de letrado, no se com
prende rán en ellas los derechos de aquel, ni los hono
rarios de éste. 

da falta, requisito indispensable para que pudiera ser estimado este 
motivo de casación según lo ordena el art. 7.° de la ley de casación 
civil. Sent. 15 de Mayo 1880. 
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E l ar t ículo 11 referido, sólo hace esclusion en la ta
sación de los honorarios del letrado y derechos del 
procurador en los actos de concil iación y juicios ver
bales; no hablando para nada de los juicios de desahu
cio, de suerte que en estos, cuando haya condena de 
costas á favor del que se haya valido del letrado y pro
curador, podrán incluirse en la tasación los derechos 
•del uno y los honorarios del otro, puesto que desde el 
momento en que se hace esclusion de dicha regla para 
dos casos concretos, deben i r comprendidos los demás , 
inclusio uníus exclusio alterius. T a l era la práctica que 
se seguía con la ley derogada que en su úl t ima refor
ma dispensaba á los litigantes de la asistencia de le
trado y procurador. 

Defensa por pobre. Creemos aplicable á esta clase 
de juicios el ar t ículo 740 de la ley referente á los j u i 
cios verbales, que regulariza el derecho de defensa por 
pobre en los mismos. Sienta aquel ar t ículo que cuando 
en dichos juicios solicite la defensa por pobre alguno 
de los litigantes, conocerá de este incidente el mismo 
Juez municipal por los t rámi tes del juicio verbal, dando 
audiencia al fiscal municipal , que á este fin será citado 
para la comparecencia, y suje tándose para instruir y 
fallar el incidente á las reglas establecidas en los a r t í 
culos 15 y siguientes. 

Para dar una completa reseña de este particular 
transcribimos por nota dichos ar t ículos (1): 

(1) Art. 15. Sólo podrán ser declarados pobres: 1.° los que v i 
van de un jornal ó salarib eventual; 2.° los que vivan sólo de un sa
lario permanente ó de un sueldo, cualquiera que sea su procedencia 
que no exceda del doble jornal de un bracero en la localidad donde 
tenga su residencia habitual el que solicitare la defensa por pobre; 
3.° los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras ó cría de ganados, 
cuyos productos estén graduados en una suma que no exceda de la 
equivalente al jornal de los braceros en el lugar de su residencia 
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Concurriendo las partes a l juicio verbal, expondrán 
en él por su órden loque á su derecho conduzca, y for 
m u l a r á n en el acto toda la prueba que les convenga. 

tiabitual; 4.° los que vivan sólo del ejercicio de una industria ó de 
los productos de cualquier comercio, por los cuales paguen de con
tribución una suma inferior á la fijada en la siguiente escala. 

En las capitales de provincia de primera clase, 65 pesetas; en las 
-de segunda, 50 pesetas; en las de tercera y cuarta y demás pobla
ciones que pasen de 20,000 almas, 40 pesetas; en las cabezas de 
partido judicial de término que no estén comprendidas en alguno 
de los casos anteriores y demás poblaciones que, excediendo de 
5,000 almas no pasen de 10,000, 25 pesetas; en las demás poblacio
nes, 20 pesetas. 

5.° Los que tengan embargados todos sus bienes ó los bayan ce
dido judicialmente á sus acreedores, y no ejerzan industria, oficio 
•ó profesión, ni se bailen en el caso del art. 17. 

En estos casos, si quedasen bienes después de pagar á los acree-
"dores, se aplicarán al pago de las costas causadas á instancia del 
•deudor defendido como pobre. 

Art. 16. Cuando alguno reuniere dos ó más modos de vivir de 
ios designados en el artículo anterior, se computarán los rendi
mientos de todos ellos y no podrá otorgársele la defensa por pobre, 
si reunidos excedieren de los tipos señalados en el artículo pre
cedente. 

Art. 17. No se otorgará la defensa por pobre á los comprendi-
•dos en cualquiera de los casos expresados en el artículo 15, cuando, 
ajuicio del Juez se infiera del número de criados que tengan á su 
servicio, del alquiler de la casa que habiten ó de otros cualesquiera 
;SÍgnos exteriores, que tienen medios superiores al jornal doble de 
un bracero en cada localidad. 

Art. 18. Tampoco se otorgará la defensa por pobre al litigante 
que disfrute una renta que, unida á la de su consorte ó al producto 
de los bienes de sus hijos, cuyo usufructo le corresponda, consti
tuyan acumuladas una suma equivalente al jornal de tres braceros 
•en el lugar donde tenga la familia su residencia habitual. 

Art. 19. Cuando litigaren unidos varios que individualmente 
16 
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Admitida la que se estime pertinente se p rac t i ca rá den
tro del plazo Jijado por el Juez, que no pod rá exceder 
de seis dias. 

tengan derecho á ser defendidos por pobres, se les autorizará para< 
litigar como tales, aun cuando los productos unidos de los modos 
de vivir de todos excedan de los tipos que quedan señalados. 

Art. 20. E l beneficio de la defensa por pobre sólo se concederá 
para litigar derechos propios. 

E l cesionario que lo tenga no podrá utilizarlo para litigar los de
rechos del cedente, ó los que haya adquirido de un tercero á quien 
no corresponda dicho beneficio, fuera del caso en que la adquisi
ción haya sido por título de herencia. 

Art. 21. La declaración de pobreza se solicitará siempre en el 
Juzgado ó Tribunal que conozca ó sea competente para conocer del 
pleito ó negocio en que se trate de útilizar dicho beneficio, y será 
considerada como un incidente del asunto principal. 

Art. 22. Cuando el que solicite ser defendido como pobre tenga 
por objeto entablar una demanda, se esperará para dar curso á ésta,, 
á que sobre el incidente de pobreza haya recaído ejecutoria. 

No obstante, los Jueces accederán á que se practiquen sin exac
ción de derechos, aquellas actuaciones de cuyo aplazamiento puedan» 
seguirse perjuicios irreparables al actor, suspendiéndose inmedia
tamente después el curso del pleito. 

Art. 23. Cuando se solicite la defensa por pobre, tanto por el ac 
tor como por el demandado, después de contestada ó al constestar 
la demanda, se sustanciará en pieza separada, la cual se formará á' 
costa del que pida la pobreza. 

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito principal,, 
por conformidad de ambas partes. 

Art. 24. Cuando el actor no haya solicitado la defensa por pobre; 
ántes de presentar su demanda, si la pide después, no podrá otorgár
sele si no justifica cumplidamente que ha venido al estado de pobre
za después de haber entablado el pleito. 

Art. 25. E l litigante que no haga sido defendido por pobre en la 
primera instancia, si pretende gozar de este beneficio en la segun
da, deberá justificar que con posterioridad á aquella, ó en el curso» 
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Y a hemos dicho que en caso de no concurrir el de
mandado á la segunda citación si está en el lugar del 
juicio y el ausente á la primera, se decreta el des

de la misma, ha venido al estado de pobreza. No justificándolo cum
plidamente no se le otogará la defensa por pobre. 

Art. 26. La regla fijada en el artículo anterior será aplicable asi 
mismo al que, no habiendo litigado como pobre en la segunda ins
tancia, solicitase que se le defienda como tal para interponer ó se
guir el recurso de casación. 

En este caso no estará dispensado del depósito si no hubiese soli
citado la defensa por pobre ántes de la citación para sentencia en la 
segunda instancia. 

Art. 27. A todo el que solicite en forma la declaración de pobre
za se le defenderá desde luego como pobre, nombrándole de oficio 
abogado y procurador, si lo pidiere, sin perjuicio de lo que se re
suelva en definitiva. 

También se nombrarán abogado y procurador de oficio al que lo 
solicite con objeto de entablar la demanda de pobreza. 

Art. 28. Esta demanda se formulará del modo prevenido en el 
articulo 524 para las demandas ordinarias, expresándose ademas en 
ella: 

1. ° E l pueblo de la naturaleza del demandado, el de su domicilio 
actual y el que haya tenido en los cinco años anteriores. 

2. ° Su estado, edad, profesión ú oficio y medios de subsistencia. 
3. ° Si fuere casado ó viudo, el nombre y pueblo de la naturaleza 

de su consorte y los hijos que tengan. 
4. ° La casa ó cuarto en que habiten, con expresión de la calle y 

número, y del alquiler que paguen. 
5. ° Los bienes de su consorte y de sus hijos, cuyo usufructo le 

corresponde, y la renta que produzcan. 
6. ° Y acompañará una certificación, expedida por la Autoridad ó 

funcionario competente, de no pagar contribución de ninguna clase 
en el año económico corriente y en el anterior, ó de la que pague, 
acompañando en este caso los recibos del último trimestre que hu
biere satisfecho, y otra certificación en su caso, para acreditar si se 
halla ó no inscrito en las listas electorales, y en qué concepto. 
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ahucio sin m á s citarlo ni oirlo. E s , pues, indispensa
ble para que tenga lugar el juicio y la prueba la com
parecencia de las partes, ó á lo menos del actor. 

Art. 29. No se dará curso á las demandas que no contengan 
los requisitos expresados en el artículo anterior. 

Si alegare el demandante no haber podido adquirir las certifica
ciones expresadas en el núm. 6.° de dicho artículo, las reclamará 
elJuez de oficio, pero no se dará curso á la demanda mientras no 
se unan á los autos. 

Art. 30. Las demandas de pobreza se sustanciarán y decidirán 
por los trámites establecidos para los incidentes, con audiencia del 
litigante ó litigantes contrarios y del Ministerio fiscal en represen
tación del Estado. 

Cuando se deduzca esta demanda ántes de entablarse el pleito, 
se emplazará á los que deban contestarla para que dentro de nueve 
días comparezcan con este objeto. 

Si no compareciere el litigante contrario, se sustanciará sólo con 
el Ministerio fiscal. 

Art. 31. Siempre que se deniegue la defensa por pobre, se con
denará en las costas de la primera instancia al que la haya soli
citado. 

E n caso de apelación, se impondrán las de la segunda instancia 
á quien corresponda con arreglo á derecho. 

Art. 32. Luego que sea firme la sentencia, se practicará la ta
sación de las costas, con inclusión del papel sellado que deba rein
tegrarse y se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio. 

Art. 33. L a sentencia concediendo ó negando la defensa por 
pobre, no produce los efectos de cosa juzgada. 

E n cualquier estado del pleito podrá la parte á quien interese 
promover nuevo incidente para su revisión y revocación, siempre 
que asegure, á satisfacción del Juez, el pago de las costas en que 
será condenada si no prospera su pretensión. 

De esta fianza estará exento el Ministerio fiscal cuando promueva 
dicho incidente. 

Art. 34. E n el caso del artículo anterior, no se otorgará la de
fensa por pobre al litigante á quien hubiese sido denegada, si no 
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Según el texto de la ley, pueden las partes exponer 
lo que á su derecho conduzca contestando, replicando 
y contrareplicando, pudiendo el actor ampliar y espe
cificar su demanda, pues se supone que en las pape-

juslifica cumplidamente que ha venido á ese estado por causas pos
teriores á la sentencia que le negó anteriormente aquel beneficio. 

No se dará curso á su nueva demanda si no se funda en dicho 
motivo. 

Art. 35. La declaración de pobreza, hecha en un pleito, no pue
de utilizarse en otro, si á ello se opusiese el colitigante. 

Oponiéndose deberá repetirse, con su citación y audiencia, la 
sustanciacion del incidente hasta dictar nueva sentencia sobre 
la pobreza. 

Art. 36. La declaración de pobreza hecha en favor de cual
quier litigante, no le librará de la obligación de pagar las costas en 
que haya sido condenado, si se le encontrasen bienes en que ha
cerlas efectivas. 

Art. 37. Venciendo el declarado pobre en el pleito que hubiese 
promovido, deberá pagar las costas causadas en su defensa, siem
pre que no excedan de la tercera parte de lo que en él haya obte
nido en virtud de la demanda ó reconvención. 

Si excedieren, se reducirán á lo que importe dicha tercera parte. 
Art. 38. Cuando no haya bienes bastantes para cubrir los dere

chos de la Hacienda y los que pertenezcan á los abogados, procu
radores y demás interesados en las costas, todos percibirán á pro
rata la parte que les corresponda. 

Art. 39. Estará además el declarado pobre en la obligación de 
pagar las costas expresadas en el artículo 37, si dentro de tres 
años después de fenecido el pleito viniese á mejor fortuna. 

Se entiende que há venido á mejor fortuna: 
1. ' Por haber adquirido salario permanente, sueldo, rentas ó 

bienes, ó estar dedicado al cultivo de tierras ó cría de ganados, 
cuyos productos sean ó estén graduados en una cantidad superior 
al jornal de cuatro braceros en cada localidad, 

2. ° Por pagar de contribución de subsidio cuotas dobles á las 
designadas en el núm. 4.° del art. 15. 
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letas de citación sólo se indica en estracto la demanda 
y los fundamentos en que se apoya. 

E l Juez debe resolver todas las cuestiones inciden
tales y de fondo que se presenten en el juicio, teniendo 
el que es competente para conocer de una demanda, 
atribuciones para decidir acerca las excepciones que 
se propongan, sent. 20 Febrero de 1879. Estas son 
principalmente las excepciones dilatorias y peren
torias, de las que nos hemos ocupado en la primera 
parte de este trabajo y las cuestiones sobre competen
cia ó incompetencia del Juez, las cuales pueden pro
moverse por inhibitoria ó declinatoria y se sustancian 
con arreglo á las disposiciones de la misma ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , que transcribimos por nota para 
mayor i lus t ración de nuestros lectores, debiendo ad
vertirles que las formas de sustanciacion en los Juzga
dos municipales deben atemperarse á las del juicio 
verbal, pues de lo contrario no tendr ían aplicación 
práct ica para dicho juicio los preceptos consignados 
por el Legislador (1). 

(1) Art. 72. Las cuestiones de competencia podrán promoverse 
por inhibitoria ó por declinatoria. 

L a inhibitoria se intentará ante el Juez ó Tribunal á quien se con
sidere competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estime no 
serlo, para que se inhiba y remita los autos. 

L a declinatoria se propondrá ante el Juez ó Tribunal á quien se 
considere incompetente, pidiéndole que se separe del conocimiento 
del negocio y remita los autos al tenido por competente. 

Art. 73. L a inhibitoria y la declinatoria podrán ser propuestas 
por los que sean citados ante el Juez incompetente, ó puedan ser 
parte legítima en el juicio promovido. 

Art. 74. En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones 
de competencia en los asuntos civiles; pero el Juez que se crea i n 
competente por razón de la materia, podrá abstenerse de conocer, 
oído el Ministerio Fiscal, previniendo á las partes que usen de su 
derecho ante quien corresponda. 
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L a s partes deben formular en el acto de la primera 
comparecencia toda la prueba que les convenga, de 

Este auto será apelable en ambos efectos. 
Art. 75. No podrá proponer la inhibitoria ni la declinatoria el l i 

tigante que se hubiere sometido expresa ó tácitamente alJuez ó T r i 
bunal que conozca del asunto. 

Art. 76. Tampoco podrán promoverse ni proponerse cuestiones 
•de competencia en los asuntos judiciales terminados por auto ó sen
tencia firme. 

Art. 77. E l que hubiere optado por uno de los medios setíalados 
•en el artículo 72, no podrá abandonarlo y recurrir al otro, ni em
plear ambos simultánea ó sucesivamente, debiendo pasar por el re
sultado de aquel á que hubiera dado la preferencia. 

Art. 78. E l que promueva la cuestión de competencia por cual
quiera de los dos medios antedichos, expresará en el escrito en que 
lo haga, no haber empleado el otro medio. 

Si resultare lo contrario, por este solo hecho será condenado en 
las costas del incidente, aunque se decida á su favor la cuestión de 
competencia. 

Art. 79. Las declinatorias se sustanciarán como excepciones di
latorias, ó en la forma establecida para los incidentes. 

Las inhibitorias por los trámites ordenados en los artículos que 
.siguen: 

Art. 80. Pueden promover y sostener, á instancia de parte legí
tima, las cuestiones de competencia: 

1. ° Los Juzgados municipales. 
2. ° Los Juzgados de primera instancia. 
3. ° Las Audiencias. 
Art. 81. Ningún Juez ó Tribunal puede promover cuestión de 

competencia á su inmediato superior jerárquico, sino exponerle, á 
instancia de parte y oído el Ministerio fiscal, las razones que tenga 
para creer que le corresponde el conocimiento del asunto. 

E l Superior dará vista de la exposición y antecedentes al Minis
terio fiscal para que emita su dictámen, y sin más trámites, resol
verá dentro de tercero día lo que estime procedente, comunicando 
esta resolución al inferior para su cumplimiento. 
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suerte que no puede proponerse después ni admitirse 
la que formulare cualquiera de los litigantes, pues es-

Art. 82. Cuando algún Juez ó Tribunal entienda en negocios que 
sean de las atribuciones y competencias de su inmediato superior-
jerárquico ó del Tribunal Supremo, se limitarán éstos á ordenar á 
aquél, también á instancia de parte y oído el Ministerio fiscal, que 
se abstenga de todo procedimiento y le remita los antecedentes. 

Art. 83. En los casos de los dos artículos anteriores, los Jueces, 
y Tribunales darán siempre cumplimiento á la orden de su inme
diato superior jerárquico, sin ulterior recurso, cuando este sea el 
TribunarSupremo. Contra las resoluciones de las Audiencias, y sin 
perjuicio de su cumplimiento las partes que se crean agraviadas y 
el Ministerio fiscal, podrán recurrir dentro de ocho días á la sala 
tercera del Tribunal Supremo. Esta Sala pedirá informe con justi
ficación, ó reclamando los autos, á la de la Audiencia que hubiere-
dictado la resolución, y oyendo después al Ministerio fiscal, resol
verá lo que estime procedente. 

Igual recurso podrán emplear ante la sala de lo civil de la Audien
cia respectiva, los que se crean agraviados por iguales resoluciones-
de los Jueces de primera instancia en su relación con los munici
pales. 

Art. 84. Las inhibitorias se propondrán siempre por escrito con 
firma de letrado. 

Unicamente se exceptúan de esta regla las que se refieran á j u i 
cios verbales, cuya cuantía no exceda de 250 pesetas, las cuales po
drán proponerse y sustanciarse por medio de comparencias ante el 
juez municipal, ó por escrito, sin necesidad de firma de letrado,, 
pero oyendo por escrito al Fiscal municipal. 

Art. 85. E l Juez ó Tribunal ante quien se proponga la inhibitoria 
oirá al Ministerio fiscal, fuera del caso en que éste la haya propues
to como parte en el juicio. E l Ministerio, fiscal evacuará la audien
cia dentro de tercero día. 

Art. 86, Oído el Ministerio fiscal, el juez ó Tribunal mandará, 
por medio de auto, librar oficio inhibitorio, ó declarará no haber lu
gar al requirimiento de inhibición. 

Art, 87. E l auto declarando no haber lugar al requerimiento de 
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terminante el precepto del Legislador y no puede in
terpretarse en otro sentido. 

inhibición será apelable en ambos efectos, si lo hubiere dictado un 
juez Municipal ó de primera instancia. 

Contra los que dicten las Audiencias haciendo la misma declara
ción, tanto en apelación como en primera instancia, sólo se dará en 
su caso el recurso de casación por quebrantamiento de forma. 

Art. 88. Con el oficio requiriendo de inhibición se acompañará 
testimonio del escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por el 
Ministerio fiscal, del auto que se hubiere dictado, y de lo demás que 
el juez ó tribunal estime conducente para fundar su competencia. 

Art. 89. Luego que el Juez ó Tribunal requerido reciba el oficio 
de inhibición, acordará la suspensión del procedimiento, y oirá á la 
parte ó partes que hayan comparecido en el juicio; y si estas no es
tuvieren de acuerdo con la inhibición oirá también al Ministerio 
fiscal. 

Art. 90. La audiencia á las partes de que trata el artículo ante
rior, será sólo por tres dias, pasados los cuales sin devolver los au
tos, se recojerán de oficio, con escrito ó sin él, y oído en su caso el 
Ministerio fiscal, el Juez ó Tribunal dictará auto, inhibiéndose ó-
negándose á hacerlo. 

Art. 91 Contra el auto en que los Juzgados ó Tribunales se inhi-
breren del conocimiento de un asunto, podrán entablarse los recur
sos expresados en el art. 87. 

Art. 92. Consentido ó ejecutoriado el auto en que los Jueces ó 
Tribunales se hubieren inhibido del conocimiento de un negocio, se 
remitirán los autos al Juez ó Tribunal que hubiese propuesto la in 
hibitoria, con emplazamiento de las partes por término de quinco 
días, para que puedan comparecer ante él á usar de su derecho. 

Art. 93. Si se negase la inhibición, se comunicará el auto al 
Juez ó Tribunal que la hubiese propuesto con testimonio de los es
critos de los interesados y del Ministerio fiscal en su caso, y de lo 
demás que se crea conveniente. 

Art. 94. En el oficio que el Juez ó Tribunal requerido dirija en 
el casó del artículo anterior, exigirá que se le conteste, para conti
nuar actuando si se le deja en libertad, ó remitir los autos á quien 
corresponda para la decisión de la competencia. 
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E l Juez debe estimar la prueba propuesta aceptán
dola como pertinente al asunto de que se trata, ó recha-

Art. 95. Recibido el oficio expresado en el articulo que precede 
el Juez ó Tribunal requirente dictará auto; sin mas sustanciacion, 
•en el término de tercero dia, insistiendo en la inhibitoria ó desis
tiendo de ella. 

Art. 96. Contra el auto desistiendo de la inhibitoria se darán los 
recursos espresados en el art. 87. 

Art. 97. Consentido ó ejecutoriado el auto en que el Juez ó T r i 
bunal requirente desista de la inhibitoria lo comunicará por medio 
•de oficio al requerido de inhibición, remitiéndole lo actuado para 
•que pueda unirlo á los autos y continuar el procedimiento. 

Art. 98. Si el Juez ó Tribunal requirente insistiere en la inhibi
toria lo comunicará al que hubiese sido requerido de inhibición, y 
ambos remitirán por el primer correo sus respetivas actuaciones 
originales al superior á quien corresponda dirimir la contienda. 

Art. 99. Cuando los Jueces ó Tribunales entre quienes se empe
ñe la cuestión de competencia tuvieren un superior común, á éste 
•corresponderá decidirla, y en otro caso al Tribunal Supremo. 

Corresponde por tanto: 
1. ° A los Jueces de primera instancia, decidir las competencias 

que se promuevan entre los Jueces municipales de su partido res
pectivo. 

2. ° A las Salas de lo Civil de las Audiencias, las que se promue
van entre los Jueces de primera instancia y los municipales que ejer
zan su jurisdicción dentro del distrito de cada Audiencia, fuera de 
los comprendidos en el número anterior. 

3. ° A la Sala tercera del Tribunal Supremo en los demás casos. 
Art. 100. La remesa de los autos se hará siempre con emplaza

miento de las partes por término de diez días cuando se remitan á 
la Audiencia ó al Tribunal Supremo, y de cinco días si se remiten 
*d Juzgado de primera instancia. 

Art. 101. Recibidos los autos en el Juzgado, se pasarán al Pro
motor fiscal por tres días, y en vista de su dictámen, en otro térmi
no igual dictará el Juez sentencia, cuando no hayan comparecido 
las partes. 
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zándola por impertinente, ociosa é inút i l . Debe acon-
sejarse que sea el Juez parco en rechazar prueba, pues 

Si éstas se hubieren personado, las citará á unh comparecencia 
en un plazo que no podrá exceder de seis días, poniéndolos mién-
tras tanto de manifiesto los autos en la escribanía. 

Si comparecen en el día señalado, las oirá ó á sus defensores, y 
en los tres días siguientes dictará sentencia decidiendo la compe
tencia. 

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno, fuera del de ca
sación por quebrantamiento de forma en los juicios de desahucio. 

Art. 102. Luego que se reciban los autos en la Audiencia ó en el 
Tribunal Supremo, se pasarán al relator para que forme el apun
tamiento con preferencia. 

Art. 103. Formado el apuntamiento, se pasará con los autos al 
fiscal para que dentro de cuatro días emita dictámen por escrito. 

Art. 104. Si se hubiesen personado las partes ó alguna de ellas, 
se les comunicarán los autos para instrucción por tre^días impro-
rogables á cada una, transcurridos los cuales se recogerán de oficio 
y se señalará día para la vista. 

Esta tendrá lugar precisamente, con abogados ó sin ellos, dentro 
<3e los ocho días siguientes á la devolución ó recogida de los autos. 

Art. 105. Dentro de los cuatro días siguientes al de la vista, ó al 
de la devolución de los autos por eí Fiscal cuando no se hayan per
sonado las partes, se dictará sentencia decidiendo la competencia. 

Art. 106. Contra las sentencias de las Audiencias en que se de
cidan cuestiones de competencia, sólo se dará el recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma después de fallado el pleito en 
-definitiva. 

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior recurso. 
Art. 107. Las sentencias del Tribunal Supremo sobre cuestio

nes de competencia se publicarán dentro de los diez días siguientes 
á su fecha, en la Gaceta de Madrid y á su tiempo en la Colección 
legislativa. 

Art. 108. E l Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las 
•costas causadas en la inhibitoria al Juez ó Tribunal y á la parte que 
la hubiesen sostenido ó impugnado con notoria temeridad, deter-
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podría producir indefensión y dar lugar á complica
ciones que deben evitarse. L a práct ica de la prueba 
admitida debe verificarse dentro de seis días . 

minando en su caso la proporción en que deban pagarlas, ó si han 
de ser solamente de cuenta de las partes. 

Cuando el que haya promovido la competencia se halle en el caso 
del párrafo segundo del art. 78, se le impondrán todas las costas. 

Las mismas declaraciones pueden hacer las audiencias y los Jue
ces de primera instancia, cuando decidan cuestiones de compe
tencia. 

Cuando no hicieren especial condenación de costas, se entende
rán de oficio las causadas en la competencia. 

Art. 109. E l Tribunal que haya resuelto la competencia remitirá 
el pleito y las actuaciones que haya tenido á la vista para decidirlar 
con certificación de la sentencia, al Juez ó Tribunal declarado com
petente, y lo pondrá en conocimiento del otro. 

También ^cuidará de que se haga efectiva la condenación de cos
tas que hubiere impuesto, librando al efecto, prévia su tasación, las-
órdenes oportunas. 

Art. 110. Cuando la cuestión de competencia, entre dos ó más. 
Tribunales, ó Jueces, fuere negativa por rehusar todos entender en 
un negocio, la decidirá el superior común ó el Tribunal Supremo 
en su caso, siguiendo para ello los mismos trámites prescritos para 
las demás competencias. 

Art. 111. Las cuestiones de competencia ó de atribuciones que 
se promuevan entre dos salas de un Tribunal, las decidirá la Sala 
de Gobierno del mismo, oyendo por escrito al Fiscal, sin otra sus-
tanciacion y sin ulterior recurso, como no sea el de casación cuan
do proceda contra la sentencia definitiva del pleito. 

Art. 112. Las cuestiones de jurisdicciones promovidas por Jue
ces ó Tribunales eclesiásticos, se sustanciarán y decidirán con su
jeción á las reglas establecidas para los recursos de fuerza en 
conocer. 

Art. 113. Cuando los Jueces y Tribunales eclesiásticos estima
ren que les corresponde el conocimiento de un negocio en que en
tiendan los Jueces ó Tribunales seculares, podrán requerirles de 
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E n el juicio de desahucio, excepto en los que se en
tablen por falta de pago, puede utilizarse la misma 
prueba que en el juicio ordinario, por cuyo motivo 
transcribimos por nota los articules que se refieren á 
prueba en la ley de Enjuiciamiento civi l (1). 

inhibición, y si no se inhibieren recurrir en queja al superior in
mediato de éstos, el cual, después de oir al Ministerio fiscal, resol
verá lo que creyere procedente. 

Contra esta resolución no se dará recurso alguno. 
Art. 114. Las inhibitorias y las declinatorias suspenderán los 

procedimientos, fuera del caso á que se refiere el artículo anterior 
hasta que se decídala cuestión de competencia. 

Durante la suspensión, el Juez ó Tribunal requerido de inhibi
ción podrá practicar, á instancia de parte legítima, cualquiera ac
tuación que á su juicio sea absolutamente necesaria, y de cuya 
dilación pudieran resultar perjuicios irreparables. 

Art. 115. Todas las actuaciones que se hayan practicado hasta 
la decisión de las competencias, serán válidas, sin necesidad de que 
se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que sea declarado competente. 

(1) Art. 578. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso 
•en juicio son: 

í . Confesión en juicio. 
2. ° Documentos públicos y solemnes, 
3. ° Documentos privados y correspondencia. 
4. ° Los libros de los comerciantes que se lleven con las forma

lidades prevenidas en la sección 2.a, título 2.°, libro 1." del Código 
de Comercio. 

5. ° Dictámen de peritos. 
6. ° Reconocimiento judicial. 
7. ° Testigos. 

§ L0 

De la confesión en juicio. 

Art. 579. Desde que se reciba el pleito á prueba hasta la cita-
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Como disposición final de es te ,ar t ículo encontramos 
la de que cuando la demanda de desahucio se funde 
en la falta de pago del precio estipulado, no será admi-

cion para sentencia en primera instancia, todo litigante está obliga
do á declarar, bajo juramento, cuando así lo exigiere el contrario. 

Esto se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
1.° del art. 497. 

Art. 580. Estas declaraciones podrán prestarse, á elección del 
que las pidiere, bajo juramento decisorio ó indecisorio. 

En el primer caso, harán prueba plena no obstante cualesquiera 
otras. 

E n el segundo, sólo perjudicarán al confesante. 
Art. 581. Las posiciones serán formuladas por escrito con clari

dad y precisión, y en sentido afirmativo, y deberán concretarse á 
hechos que sean objeto del debate. 

E l Juez repelerá de oficio las preguntas que no reúnan estos re
quisitos. 

Del interrogatorio que las contenga no se acompañará copia. 
Art. 582. L a parte interesada podrá presentar las posiciones en 

pliego cerrado, que conservará el Juez sin abrirlo hasta el acto de 
la comparecencia para absolverlas. 

También podrá reservarse para dicho acto la presentación del in
terrogatorio solicitando sea citada al efecto la parte que haya de de
clarar. 

Art. 583. E l Juez señalará el día y hora en que hayan de compa
recer las partes para llevar á efecto la absolución de las posiciones. 

E l que haya de ser interrogado, será citado con un día de antici
pación, por lo menos. 

Si no compareciere ni alegare justa causa que se lo impida, se le 
volverá á citar para el día y hora que se señale nuevamente, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso si no se presentare. 

Art. 584. E n el acto de la comparecencia, el Juez resolverá pre
viamente sobre la admisión de las preguntas si se hubieren pre
sentado en pliego cerrado [ó en el mismo acto, y á continuación 
examinará sobre cada una de las admitidas á la parte que haya de 
absolverlas. 
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sible otra prueba que la confesión jud ic i a l ó el documen
to ó recibo en que conste haberse verificado el pago. 

Art. 585. E l declarante responderá por si mismo, de. palabra, á 
presencia de la parte contraria y de su letrado, si asistieren. 

No podrá valerse de ningún borrador de respuestas; pero se le 
permitirá que consulte en el acto simples notas ó apuntes, cuando 
á juicio del Juez sean necesarios para auxiliar la memoria. 

Art. 586. Las contestaciones deberán ser afirmativas ó negati
vas, pudiendo agregar el que las dé las esplicaciones que estime 
convenientes, ó las que el Juez le pida. 

Si se negare á declarar, el Juez le apercibirá en el acto de tener
le por confeso si persiste en su negativa. 

Si las respuestas fueran evasivas, el Juez de oficio, ó á instancia 
de la parte contraria, le apercibirá igualmente de tenerlo por con

feso sobre los hechos, respecto á los cuales sus respuestas no fue
ran categóricas y terminantes. 

Art. 587. Cuando alguna pregunta se refiera á hechos que no 
sean personales del que haya de absolverla, podrá negarse á con
testarla. 

Sólo en este caso podrá admitirse la absolución de posiciones por 
medio de un tercero que esté enterado personalmente de los hechos^ 
por haber intervenido en ellos á nombre del litigante interrogado, 
si este lo solicita aceptando la responsabilidad de la declaración. 

Art. 588. Cuando concurra al acto el'litigante que haya solicita
do las posiciones, ambas partes podrán hacerse recíprocamente, 
por sí mismas, sin mediación de sus letrados ni procuradores, y: 
por medio del Juez, las preguntas y observaciones que éste admita 
como convenientes para la averiguación de la verdad de los hechos;, 
pero sin atravesar la palabra ni interrumpirse. 

También podrá el Juez pedir las explicaciones que estime condu
centes á dicho fin. 

Art. 589. E l actuario extenderá acta de lo ocurrido en la que i n 
sertará la declaración, la cual podrá leer por sí misma la parte 'que 
la haya prestado. En otro caso la leerá el actuario, preguntando el 
Juez á dicha parte si se ratifica en ella ó tiene algo que añadir ó va
riar; y extendiéndose á continuación lo que dijere, la firmará, si su-
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Según esta disposic ión, no cabe admitir ni probar el 
pago de otro modo que por cualquiera de los dos es-

piere, con el Juez y demás concurrentes, autorizándola el actuario. 
Art. 590. Cuando dos ó más litigantes hayan de declarar sobre 

unas mismas posiciones, el Juez adoptará las precauciones necesa
rias, si lo pidiere la parte interesada, para que no puedan comuni
carse ni enterarse previamente del contenido de aquellas. 

Art. 591. E n el caso en que por enfermedad ó por otras circuns
tancias especiales del litigante que haya de absolver las posiciones, 
el Juez lo estimare conveniente, podrá constituirse con el actuario 
•en la casa de dicho interesado para recibirle la declaración. 

E n tal caso no se permitirá la concurrencia de la parte contraria; 
pero se le dará vista de la confesión y podrá pedir dentro de tercero 
•día que se repita para aclarar algún punto dudoso sobre el cual no 
haya sido categórica la contestación. 

Art. 592. E l litigante que resida dentro del partido judicial podrá 
ser obligado á comparecer ante el Juez que conozca del pleito para 
prestar su declaración, salvo si se lo impidiese causa justa á juicio 
•del mismo Juez. 

En este caso, lo mismo que cuando resida fuera del partido judi
cial será examinado por medio de despacho ó exhorto, al que se 
acompañará el interrogatorio, después de aprobado por el Juez, en 
pliego cerrado, que se abrirá al tiempo de prestar la declaración. 

Art. 593. Si el llamado á declarar no compareciere á la segunda 
citación sin justa causa, rehusare declarar ó persistiere en no res
ponder afirmativa ó negativamente apesar del apercibimiento que 
se le haya hecho, podrá ser tenido por confeso en la sentencia defi
nitiva. 

Art. 594. No podrán exigirse nuevas posiciones sobre hechos 
que hayan sido una vez objeto de ellas. 

Tampoco podrán exigirse más de una vez por cada parte después 
del termino de prueba. 

Art. 595. E n los pleitos en que sea parte el Estado ó alguna cor
poración del mismo, no se pedirán posiciones al Ministro fiscal ó á 
quien represente á dicha parte. 

En su lugar, la contraria propondrá por escrito las preguntas que 
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-tablecidos, de suerte que, aun cuando pudiese probar
se de un modo distinto, no se admit i r ía dicha prueba y 

•quiera hacer, las cuales serán contestadas, por vía de informe, por 
los empleados de la administración á quienes conciernan los he
chos. 

Estas comunicaciones se dirigirán por conducto de la persona 
que represente al Estado ó corporación, cuya persona estará obli
gada á presentar la contestación dentro del término que el Juez se
ñale. 

§ n. 

Art. 596. Bajo la denominación de documentos públicos y so
lemnes se comprenden: 

1. ° Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á derecho. 
2. ° Las certificaciones expedidas por los agentes de Bolsa y co-

Tredores de comercio, con referencia al libro-registro de sus res
pectivas operaciones, en los términos y con las solemnidades que 
prescriben el art. 64 del Código de Comercio y leyes especiales. 

3. ° Los documentos expedidos por los funcionarios públicos que 
estén autorizados para ello, en lo que se refiera al ejercicio de sus 
funciones. 

4. ° Los libros de actas, estatutos, ordenanzas, registros, catas
tros y demás documentos que se hallen en los archivos públicos ó 
•dependientes del Estado, de las provincias ó de los pueblos, y las 
copias sacadas y autorizadas por los secretarios y archiveros por 
mandato de la Autoridad competente. 

5. ° Las ordenanzas, estatutos y reglamentos de sociedades, co
munidades ó asociaciones, siempre que estuvieren aprobados por 
la Autoridad pública; y las copias autorizadas en la forma preveni
da en el número anterior. 

6. ° Las partidas ó certificaciones de nacimiento, de matrimonio 
y de defunción, dadas con arreglo á los libros por los párrocos ó 
por los que tengan á su cargo el Registro civil. 
, 7.° Las ejecutorias y las actuaciones judiciales de toda especie. 

17 
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se fallaría el juicio en contra del demandado por la fal
ta de prueba indicada por la ley. Xdemás , al parecer, 

Art. 597. Para que los documentos públicos y solemnes sean efi
caces enjuicio, deberán observarse las reglas siguientes: 

1. a Que los que hayan venido al pleito sin citación contraria, se 
cotejen con los originales, prévia dicha citación, si hubiere sido im
pugnada expresamente su autenticidad ó exactitud por la parte á 
quien perjudiquen. En otro caso, se tendrán por lejítiraos y efica
ces sin necesidad del cotejo. 

2. a Que los que hubieren de llevarse á los autos conforme a lo 
prevenido en el art. 505, ó traerse de nuevo en los casos previstos 
por el 506, se libren en virtud de mandamiento compulsorio que se 
expida al efecto, prévia citación de la parte á quien hayan de per
judicar. 

3. a Que si el testimonio que se pida fuere solamente de parte de 
un documento, se adicione á él lo que el colitigante señalare si lo 
cree conveniente. 

Este señalamiento podrá hacerse en el acto de librarse el testi
monio, abonando el aumento de gastos la parte que lo solicite, sin. 
perjuicio de lo que se revuelva en definitiva sobre pago de costas. 

4. a Que los testimonios ó certificaciones sean dados por el en
cargado del archivo, oficina, registro ó protocolo en que se hallen 
los documentos, ó por el escribano en cuyo oficio radiquen los au
tos, y por el del pleito en otro caso. 

Estos testimonios ó certificaciones se expedirán bajóla responsa
bilidad de los funcionarios encargados de la custodia de los origina
les y la intervención de los interesados se limitará á señalar lo que 
haya de testimoniarse ó certificarse y á presenciar su cotejo. 

Art. 598. Serán eficaces en juicio, sin necesidad de cotejo, salvo 
la prueba en contrario, y lo dispuesto en el artículo 606. 

I.0 Las ejecutorias y las certificaciones ó testimonios de senten
cias firmes, expedidas en legal forma por el Tribunal que las hubie
re dictado. 

2. ° Las escritm^as públicas antiguas que carezcan de protocolo, 
. y todas aquellas cuyo protocolo ó matriz hubiere desaparecido. 

3. ° Cualquier otro documento público y solemne que por su ín
dole carezca de original ó registro con el que pueda comprobarse. 
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la ley admiLe que no probando el demandado el pago 
de los dos modos indicados, debe darse lugar al des
ahucio sin m á s t rámite ni prueba. 

Art. 599. E l cotejo ó comprobación de los documentos públicos 
con sus originales, se practicará por el actuario, constituyéndose al 
efecto en el archivo ó local donde se halle la matriz á presencia de 
las partes y de sus defensores, si concurrieren, á cuyo fin se seña
lará previamente el día y hora en que haya de verificarse. 

También podrá hacerlo el Juez por sí mismo cuando lo estime 
conveniente. 

Art. 600. Los documentos otorgados en otras naciones tendrán 
el mismo valor en juicio que los autorizados en España, si reúnen 
los requisitos siguientes: 

1. ° Que el asunto ó materia del acto ó contrato sea lícito y per
mitido por las leyes de España. 

2. ° Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad legal para 
obligarse con arreglo á las leyes de su país. 

3. ° Que en el otorgamiento se hayan observado'las formas y so
lemnidades establecidas en el país donde se han verificado los ac
tos ó contratos. 

4 0 Que el documento contenga la legalizacien y los demás re
quisitos necesarios para su autenticidad en España. 

Art. 601. A todo documento redactado en cualquier idioma que 
no sea el castellano, se acompañarán la traducción del mismo y 
copias de aquel y de esta. 

Dicha traducción podrá ser hecha privadamente en cuyo caso, si 
alguna de las partes la impugnare dentro de tercero día, manifes
tando que no la tiene por fiel y exacta se remitirá el documento á 
la Interpretación de Lenguas para su traducción especial. 

§ I I I . 

Documentos privados, correspondencia y libros de los comer
ciantes. 

Art. 602. Los documentos privados y la correspondencia que 
obren en poder de los litigantes, se presentarán originales y se uni
rán á los autos. 
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Art . 1580. A l día siguiente de practicada la prueba 
se un i r á á los autos y el Juez c i tará á las partes para la 

Cuando formen parte de un libro, expediente ó legajo, podrán pre
sentarse por exhibición, para que se ponga testimonio de lo que se
ñalen los interesados. 

Esto mismo se verificará respecto de los que obren en poder de 
un tercero, si no quiere desprenderse de ellos. 

Art. 603. No se obligará á los que no litiguen á la exhibición de 
documentos privados de su propiedad exclusiva, salvo el derecho 
que asista al que los necesitare, del cual podrán usar en el juicio 
correspondiente. 

Si estuvieren dispuestos á exhibirlos voluntariamente, tampoco se 
les obligará á que los presenten en la escribanía; y si lo exigieren, 
irá el actuario á sus casas ú oficinas para testimoniarlos. 

Art. 604. Los documentos privados y la correspondencia serán 
reconocidos bajo juramento á la presencia judicial por la parte á 
quien perjudiquen, si lo solicitare la contraria. 

No será necesario dicho reconocimiento, cuando la parte á quien 
perjudique el documento lo hubiere aceptado como lejítimo al fijar 
los hechos en los escritos de contestación, réplica ó duplica. 

Art. 605. Cuando hayan de utilizarse como medio de prueba los 
libros de los comerciantes, se practicará loque ordenan los artícu
los 51 y 52 del Código de Comercio verificándose la exhibición en el 
despacho ó escritorio donde se hallen los libros. 

§ iv. 
Cotejo de letras. 

Art. 606. Podrá pedirse el cotejo de letras siempre que se niegue 
por la parte á quien perjudique, ó se ponga en duda la autenticidad 
de un documento privado ó la de cualquier documento público que 
carezca de matriz y no pueda ser reconocido por el funcionario que 
lo hubiese expedido. 

Dicho cotejo se practicará por peritos, con sujeción á lo que se 
previene en el párrafo quinto de esta sección. 
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continuación del juicio verbal en el inmediato, en el que 
las oirá ó á la persona que elijan para hablar en su 
nombre extendiéndose acta de ello. 

Art. 607. La persona que pida el cotejo designará el documento 
ó documentos indubitados con que deba hacerse. 

Si no los hubiere, se tendrá por eficaz el documento público, y 
respecto el privado, el Juez apreciará el valor que merezca, en com
binación con las demás pruebas. 

Art. 608. Se considerarán como indubitados para el cotejo: 
1. ° Los documentos que las partes reconozcan como tales, de co

mún acuerdo. 
2. ° Las escrituras públicas y solemnes, 
3. ° Los documentos privados, cuya letra ó firma hayan sido re

conocidos enjuicio por aquel á quien se atribuya la dudosa. 
4. ° E l escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra 

como suya aquel á quien perjudique. 
A falta de estos medios, la parte á quien se atribuya el documen

to impugnado ó la firma que lo autorice, podrá ser requerida á ins
tancia de la contraria para que forme un cuerpo de escritura que en 
en el acto le dictará el Juez. Si se negare á ello, se la podrá estimar 
por confesa en el reconocimiento del documento impugnado. 

Art. 609. E l Juez hará por sí mismo la comprobación, después 
de oír á los peritos revisores y apreciará el resultado de esta prueba 
conforme á las reglas de la sana crítica, sin tener que sujetarse al 
dictámen de aquellos. 

§ v -

Dictámen de peritos. 

Art. 610. Podrá emplearse la prueba de peritos cuando para co
nocer ó apreciar algún hecho de influencia en el pleito, sean nece
sarios ó convenientes conocimientos científicos, artísticos ó prác
ticos. 
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Practicada la prueba se u n i r á á los autos, dictándose 
para ello providencia que produce el efecto de dar por 

Art. 611. La parte á quien interese este medio de prueba, pro
pondré con claridad y precisión el objeto sobre el cual deba recaer 
el reconocimiento pericial. 

E n el mismo escrito manifestará si han de ser uno ó tres los peri
tos que se nombren. 

Art. 612. Dentro de los tres días siguientes al de la entrega de la 
copia del escrito proponiendo dicha prueba, la parte, ó partes con
trarias, podrán exponer brevemente lo que estimen oportuno, sobre 
su pertinencia ó ampliación en su caso á otros extremos, y sobre si 
han de ser uno ó tres los peritos. 

Art. 613. E l Juez, sin más trámites, resolverá lo que juzgue pro
cedente sobre la admisión de dicha prueba. Si la estima pertinente, 
en el mismo auto designará lo que haya de ser objeto del reconoci
miento pericial, y si este ha de practicarse por uno ó tres peritos. 

Sobre este último extremo accederá á lo que de común acuerdo 
hayan propuesto las partes, y en otro caso resolvei-á sin ulterior re
curso lo que crea conveniente, teniendo en consideración la impor
tancia del reconocimiento y la cuantía del pleito. 

Art. 614. En el mismo auto admitiendo la prueba pericial man
dará el Juez que comparezcan las partes ó sus procuradores á su 
presencia, en el día y hora que señalará, dentro de los seis siguien
tes, para que se pongan de acuerdo en el nombramiento de perito ó 
peritos. 

La parte que no comparezca, se entenderá que se conforma con 
los designados por la contraria. 

Art. 615. Los peritos deberán tener título de tales en la ciencia 
ó arte á que pertenezca el punto sobre que han de dar su dictámen, 
si su profesión está reglamentada por las leyes ó por el Gobierno. 

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase en el parti
do judicial, si las partes no se conforman en designarlos de otro 
punto, podrán ser nombrados cualesquiera personas entendidas ó 
prácticas, aun cuando no tengan título. 

Art. 616. Guando las partes no se pongan de acuerdo sobre el 
nombramiento de perito ó peritos, el Juez insaculará en el mismo 
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terminado el período probatorio y hacer imposible la^ 
práctica de más prueba de la que se hubiere verifica-

acto los nombres de tres, por lo ménos, por cada uno de los que ha
yan de ser elegidos, de los que en el partido judicial paguen contri
bución industrial por la profesión ó industria á que pertenezca la pe
ricia, y se tendrán por nombrados los que designe la suerte. 

Si no hubiere dicho número, quedará á elección del Juez la de
signación del perito ó peritos, cuyo nombramiento verificará dentro 
de los dos días siguientes al de la comparecencia. 

Art. 617. No se incluirán en el sorteo ni en su caso podrán ser 
nombrados por el Juez los peritos que en el acto de la comparecen
cia sean recusados por cualquiera de las partes, por concurrir en 
ellos alguna de las causas expresadas en el art. 621. 

Art. 618. Hecho el nombramiento de perito ó peritos, se les ha
rá saber, para que acepten el cargo y juren desempeñarlo bien y fiel
mente dentro del término que el Juez les señale. 

Art. 619. Los peritos podrán ser recusados par causas posterio
res á su nombramiento. 

También podrán serlo por causas anteriores, los designados por 
la suerte ó por nombramiento del Juez. 

Art. 620. La recusación se hará en escrito firmado por el letra
do y el procurador de la parte, expresando concretamente la causa 
de la recusación y los medios de probarla. 

En el caso del párrafo primero del artículo anterior, deberá pre
sentarse el escrito de recusación ántes del día señalado para dar 
principio al reconocimiento. En el segundo, dentro de los dos días 
siguientes al de la notificación del nombramiento, 

Art. 621. Son causas legítimas de recusación: 
1. a Ser el perito pariente por consanguinidad ó afinidad, dentro 

del cuarto grado civil, de la parte contraria. 
2. a Haber dado anteriomente sobre el mismo asunto, dictámen 

contrario á la parte recusante. 
3. a Haber prestado servicios como tal perito al litigante contrario, 

ó ser dependiente ó socio del mismo. 
4. a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro seme

jante, ó participación en sociedad, establecimiento ó empresa con
tra la cual litigue el recusante. 
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do. E n la misma providencia el Juez debe citar á las-
partes para la cont inuación del juicio verbal en el i n -

5. a Enemistad manifiesta, 
6. a Amistad íntima. 
Art. 622. E l Juez rechazará de plano la recusación si no se funda 

concretamente en alguna de las causas expresadas en el artículo 
anterior, ó no se hubiere presentado con las formalidades y dentro 
de los plazos señalados en el que le precede. 

Art. 623. Propuesta en forma la recusación, el Juez mandará se 
haga saber al perito recusado, para que en el acto de la notificación 
manifieste bajo juramento, que le recibirá el actuario, si es ó no 
cierta la causa en que aquella se funde. 

Si la reconoce como cierta, se le tendrá por recusado sin mas-
trámites, y será reemplazado por otro de nombramiento del Juez. 

Art. 624. Cuando el perito niegue la certeza de la causa de la 
recusación, mandará el Juez que comparezcan las partes á su pre
sencia en el día y hora que señalará, con las pruebas de que inten
ten valerse. 

No compareciendo la parte recusante, se le tendrá por desistida 
de la recusación. 

Si comparecen todas las partes litigantes, el Juez las incitará á 
que se pongan de acuerdo sobre la procedencia de la recusación, y 
en su caso sobre el nombramiento del perito que haya de reempla
zar al recusado. 

Si no se ponen de acuerdo, el Juez admitirá las pruebas que se 
presenten, uniéndose á los autos los documentos, y acto conti
nuo resolverá lo que estime procedente. 

En el caso de estimar la recusación, el mismo Juez hará el nom
bramiento de otro perito, si las partes no le hubieren designado do-
común acuerdo. 

Del resultado de esta comparecencia, á la que podrán asistir tam- ' 
bien los abogados de las partes, se extenderá la oportuna acta, que 
firmarán los concurrentes. 

Art. 625. Cuando se desestime la recusación de un perito, será-
condenado el recusante en todas las costas de este incidente. 

También podrá ser condenado á que abone, por vía de indemni-
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mediato en el que las oirá, ó á la persona que elijan pa
ra hablar en su nombre extendiéndose acta de ello. 

zacion, á la parte ó partes que la hubieren impugnado, la cantidad 
que el Juez estime, sin que pueda exceder de 200 pesetas. 

Art. 626. Las partes y sus defensores podrán concurrir al acto 
del reconocimiento pericial, y hacer á los peritos las observaciones 
que estimen oportunas. 

A este fin se señalará día y hora para dar principio á la operación,, 
si alguna de las partes lo solicitare. 

Cuando sean tres los peritos, practicarán unidas la diligencia. 
Art. 627. Los peritos, después de haber conferenciado entre sí 

á solas, si fueren tres, darán su dictámen razonado de palabra ó por 
escrito, según la importancia del asunto. 

En el primer caso lo harán en forma de declaración, y en el se
gundo se ratificarán conjuramento á presencia judicial, verifican-
dolo en ambos casos acto continuo del reconocimiento, y si esto nô  
fuera posible, en el día y hora que el Juez señale, 

Art. 628. Las partes ó sus defensorse podrán solicitar, en el acto 
de la declaración ó ratificación, que el Juez exija del perito ó peritos 
las esplicaciones oportunas para el esclarecimiento de los hechos. 

Art. 629. Cuando sean tres los peritos y estuvieren de acuerdo, 
darán ó extenderán su dictámen en una sola declaración firmada 
por todos. 

Si estuvieren en discordia, se pondrán por separado tantas de
claraciones ó dictámenes escritos cuando cuantos sean los pa
receres. 

Art. 630. No se repetirá el reconocimiento pericial aunque se 
alegue la insuficiencia del practicado, ó no haya resultado acuerdo 
ó dictámen de mayoría. 

Sin embargo, cuando el Juez, lo crea necesario, podrá hacer uso 
de la facultad que le concede el art. 340 y acordar para mejor pro
veer que se practique otro reconocimiento ó se amplié el anterior-
por los mismos peritos ó por otros de su elección. 

Art. 631. A instancia de cualquiera de las partes, el Juez podrá 
pedir informes á la Academia, Colegio ó corporación oficial que 
corresponda, cuando el dictámen pericial exija operaciones ó cono
cimientos científicos especiales. 
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Creemos que en el acta deben hacerse constar minu
ciosamente los argumentos aducidos por las partes, de 

En este caso se unirá á los autos y producirá sus efectos el in
forme, aunque se dé ó reciba después de transcurrido el término 
<ie prueba. 

Art. 632. Los Jueces y los Tribunales apreciarán la prueba pe
ricial según las reglas de la sana crítica sin estar obligados á suje
tarse al dictámen de los peritos 

§ V I . 

Reconocimiento judicial. 

Art. 633. Cuando para el esclarecimiento y apreciación de los 
hechos sea necesario que el Juez examine por sí mismo algún sitio 
ó la cosa litigiosa, se decretará el reconocimiento judicial á instan
cia de cualquiera de las partes. 

Para llevarlo á efecto, señalará el Juez con tres días de anticipa
ción por lo ménos, el día y hora en que haya de practicarse. 

Art. 634. Las partes, sus representantes y letrados podrán 
concurrir á la diligencia de reconocimiento é inspección ocular, y 
hacer al Juez de palabra las observaciones que estimen oportunas. 

También podrá acompañar á cada parte una persona práctica en 
el terreno. Si el Juez estima conveniente oir las observaciones ó 
declaraciones de estas personas, les recibirá préviamente juramento 
•de decir verdad. 

Del resultado de la diligencia extenderá el actuario la oportuna 
acta,que firmarán los concurrentes, consignándose también en ella 
las observaciones pertinentes hechas por una y otra parte, y las 
•declaraciones de los prácticos. 

Art. 635. Cuando se acuerden el reconocimiento judicial y el pe
ricial de una misma cosa, se practicarán simultáneamente estos dos 
medios de prueba, conforme á las reglas establecidas para cada uno 
de ellos. 

Art. 036. Podrán ser examinados los testigos en el mismo sitio, 
y acto continuo del reconocimiento judicial, cuando la inspección 
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suerte que si alguna de ellas presenta su alegación es
crito, según nuestra opinión debe insertarse en el j u í -

ó vista del lugar contribuya á la claridad de su testimonio, si así 
lo hubiere solicitado previamente la parte á quien interese. 

§ V I I . 

Prueba de testigos. 

Art. 637. Sobre los hechos probados por confesión judicial, no 
3 e permitirá para corroborarlos, prueba de testigos, á ninguna de 
las partes. 

Art. 638. Al escrito solicitando la admisión de este medio de 
prueba acompañará el interrogatorio que contenga las preguntas 
á cuyo tenor hayan de ser examinados los testigos, con las copias 
prevenidas, tanto del escrito como del interrogatorio. 

Estas preguntas se formularán con claridad y precisión nume
rándolas correlativamente, y concretándolas á los hechos que sean 
objeto del debate. 

Art. 639. E l Juez examinará el interrogatorio y admitirá las 
preguntas que sean pertinentes, desechándolas que estime no serlo. 

Art. 640. Dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
de la providencia admitiendo dicha prueba, presentará la parte in
teresada la lista de los testigos de que intente valerse, expresando 
el nombre y apellidos de cada uno de ellos, su profesión ú oficio, 
su vecindad y las señas de su habitación, si le constase. 

Estas listas podrán adicionarse dentro de dicho término. 
De ellas se dará copia á la parte ó partes contrarias y no podrán 

ser examinados otros testigos que los comprendidos en las mismas. 
Art. 641. Los litigantes podrán presentar interrogatorios de re

preguntas ántes del exámen de los testigos. 
E l Juez aprobará las pertinentes y desechará las demás. 
Estos interrogatorios podrán presentarse en pliego cerrado, que 

se abrirá al darse principio al acto y también en el mismo del exá
men de los testigos. 
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ció, s i asi lo manifestare. Nunca hemos creído que en 
las actas que se levantan al efecto se cumpla con la ley 

Los que se presentaren abiertos, quedarán reservados en poder 
deljuez, bajo su responsabilidad. 

Art 642 Con tres días de anticipación por lo ménos, el Juez se
ñalará día y hora en qué haya de darse principio al exámen de lo& 
testigos de cada parte. 

Este acto se verificará en audiencia pública, á presencia de las. 
partes y sus defensores, si concurrieren. 

Art. 643. Los testigos que residiendo dentro del partido judicial, 
rehusaren presentarse voluntariamente á declarar, serán citados 
por cédula con dos días de anticipación por lo ménps, al señalado 
para su exámen, si lo solicitare la parte interesada. 

Contra el testigo inobediente sin justa causa acordará el Juez, 
también á instancia de parte, los apremios que estime conducentes-
para obligarle á comparecer, incluso el de ser conducido por la 
fuerza pública. 

Art. 644. Los testigos que sean obligados á comparecer con
forme al artículo anterior, tendrán derecho á reclamar de la parte 
interesada los auxilios ó la indemnización que corresponda. 

No habiendo avenencia entre los interesados, el Juez fijará la 
cantidad sin ulterior recurso, teniendo en consideración las cir
cunstancias del caso y apremiará al procurador de la parte para 
que la abone como gastos del pleito, si el testigo la reclamare ver-
balmente en la audiencia en que haya comparecido, ó en los quince 
días siguientes: 

Art. 645. Los litigantes podrán valerse de cuantos testigos esti
men convenientes sin limitación de número; pero las costas y gas
tos de los que excedan de seis por cada pregunta útil serán en todo 
caso de cuenta de la parte que los haya presentado. 

Art. 646. Los testigos serán examinados separada y sucesiva
mente, y por el orden en que vinieren anotados en las listas, á no 
ser que el Juez encuentre motivo justo para alterarlo. 

Los que vayan declarando, no se comunicarán con los otros, ni 
estos podrán presenciar las declaraciones de aquellos. 
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s i indicar solamente que las partes han expuesto lo 
que han tenido por convenien-te, puesto que esto no 

A este fin el Juez adoptará las medidas que estime convenientes, 
•si alguna de las partes lo solicitare. 

Art. 6'i7. Antes de declarar prestará el testigo juramento, en la 
forma y bajo las penas que las leyes previenen. Si manifestase ig
norarlas, el Juez» le instruirá de las señaladas para el delito de fal
so testimonio en causa civil. 

No se exigirá juramento á los menores de catorce años. 
Art. 648. Cada testigo será interrogado: 
1. ° Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y domicilio. 
2. ° Si es pariente por consanguinidad ó afinidad; y en que grado 

de alguno de los litigantes. 
3. ° Si es dependiente ó criado del que lo presente, ó tiene con 

•él sociedad ó alguna otra relación de intereses ó dependencia. 
4. ° Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro se

mejante. 
5. ° Si es amigo íntimo, ó enemigo de alguno de los litigantes. 
Art. 649. Luego que el testigo haya contestado á las preguntas 

•expresadas en el artículo anterior, será examinado al tenor de ca
da una de las contenidas en el interrogatorio y admitidas por el 
Juez, ó de las acotadas por la parte que lo presente. 

Acto continuo lo será igualmente por las repreguntas si se hubie
ren presentado y admitido. 

En cada una de las contestaciones expresará el testigo tarazón 
•de ciencia de su dicho. 

Art. 650. E l testigo responderá por sí mismo de palabra sin 
valerse de ningún borrador de respuesta. 

Cuando la pregunta se refiera á cuentas, libros ó papeles, podrá 
permitírsele que los consulte, para dar la contestación. 

Art. 651. Se extenderá por separado la declaración de cada tes
tigo; pero á continuación las unas de las otras. 

E l testigo podrá leer por sí mismo su declaración. Si no quisiere 
hacer uso de este derecho, la leerá el actuario, y el Juez pregun
tará al testigo si se ratifica en ella ó tiene algo que añadir ó variar, 
extendiéndose á continuación lo que hubiere manifestado. 
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produce n ingún efecto, especialmente para el superior 
en caso de apelación. Y creemos tanto m á s útil la prác-

Acto continuo la firmará el testigo, si sabe, con el Juez y el ac
tuario y los demás concurrentes. 

Art. 652. Las partes y sus defensores no podrán interrumpirá 
los testigos, ni hacerles otras preguntas ni repreguntas, que las 
formuladas en sus respectivos interrogatorios. 

Sólo en el caso de que el testigo deje de contestar á alguno de 
los particulares de las preguntas ó repreguntas, ó haya incurrido 
en contradicción, ó se haya expresado con ambigüedad, podrán las 
partes ó sus defensores llamar la atención del Juez, á fin de que, si 
lo estima pertinente, exija del testigo las aclaraciones oportunas. 

También podrá el Juez pedir, por sí mismo al testigo las explica
ciones que crea convenientes para el esclarecimiento de los hechos 
acerca los cuales hubiese declarado. 

Art. 653. Cuando no sea posible terminar en una audiencia el 
exámen de los testigos de una parte, se continuará en la siguiente 
ó en la que el Juez señale. 

Art. 654. Si por cualquier motivo no se presentaren todos los 
testigos en la audiencia señalada para su exámen, á petición de 
la parte interesada hará el Juez nuevo señalamiento del día y hora 
en que deban comparecer haciéndolo saber á las partes. 

Art. 655. Si por enfermedad ú otro motivo que el Juez estime 
justo no pudiere algún testigo personarse en la audiencia del Juz
gado, podrá recibírsele la declaración en su domicilio á presencia 
de las partes y de sus defensores, á no ser que atendidas las circuns
tancia del caso, el Juez crea prudente no permitirles que con
curran. 

E n este caso podrán enterarse de la declaración en la escri
banía. 

Art. 656. Cuando haya de verificarse el exámen de los testigos 
fuera del lugar del juicio, al exhorto ó despacho que para ello se 
dirija, se acompañará en pliego cerrado el interrogatorio de las 
repreguntas que hayan sido admitidas por el Juez del pleito. 

E l Juez exhortado abrirá dicho pliego en el acto de dar principio 
al exámen de los testigos. 

Art. 657, Si ala-un testigo no entendiere ó no hablare el idioma 
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tica que indicamos en los Juzgados municipales, en 
cuanto estos tienen por lo general su asesor y en cosas 

español, será examinado por medio de intérprete, cuyo nombra
miento se hará en la forma prevenida para el de los peritos. 

Art. 658. Los sordo-mudos podrán ser admitidos como testigos 
en el caso de que, por saber leer y escribir puedan dar sus decla
raciones por escrito. 

Art. 659. Los Jueces y Tribunales apreciarán la fuerza proba
toria de las declaraciones de los testigos conforme á las reglas de 
la sana crítica, teniendo en consideración la razón de ciencia que 
hubieren dado y las circunstancias que en ellos concurran. 

Sin embargo, cuando la ley determina el número ó la calidad 
de los testigos como solemnidad ó circunstancia especial del acto 
á que se refiere, se observará lo dispuesto para aquel caso. 

§ vm. 

De las tachas de los testigos. 

Art. 660. Cada parte podrá tachar los testigos de la contraria en 
quienes concurra alguna de las causas siguientes: 

1. a Ser el testigo pariente por consaguinidad ó afinidad, dentro 
del cuarto grado civil, del litigante que los haya presentado. 

2. a Ser el testigo, al prestar su declaración, socio, dependiente 
ó criado del que lo presentare. 

Se entenderá por criado ó dependiente, para los efectos de esta 
disposición, el que viva en las casas del litigante, y le preste en 
ellas servicios mecánicos mediante un salario fijo; y por dependien
te, el que preste habitualmente servicios retribuidos al que lo hu
biere presentado por testigo, aun que no viva en su casa. 

3. a Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en otro se
mejante. 

4. a Haber sido el testigo condenado por falso testimonio. 
5. a Ser amigo íntimo, ó enemigo manifiesto de uno de los l i t i 

gantes. 
Art. 661. Dentro de los cuatro días siguientes al en que se hu-
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de alguna importancia no dejan de consultarle para la 
m á s acertada decisión del asunto. Debe, pues, procu
rarse que en el juicio verbal consten la mayor suma 
posible de datos para los efectos que dejamos consig
nados. 

Art . 1581. E l Juez dentro de los tres días siguientes 
n i de la terminación del Juicio verbal, dictarla sentencia 
decretando haber ó no lugar a l desahucio, y apercibien
do en el pr imer caso a l demandado de lanzamiento, sitió 

bieren terminado las declaraciones de los testigos de una parte, 
podrá cualquiera de ellos ser tachado por la contraria, cuando con
curra en él alguna de las causas expresadas en el artículo anterior 
y no'la hubiere confesado en su declaración. 

Art. 662. En el escrito en que se aleguen las tachas, se propon
drá, por medio de otrosí la prueba para justificarlas. 

Si no se propusiere prueba, se entenderá que se renuncia á ella. 
Art. 663. L a parte á quien interese podrá impugnar las tachas 

dentro de los tres días siguientes al en que se le hubiere entregado 
la copia del escrito contrario. 

También podrá proponer por medio de otrosí, la prueba que le 
interese y no haciéndolo, se entenderá que la renuncia. 

Art. 664. Cuando-ninguna de las partes hubiere propuesto prue
bas de tachas, se unirán los escritos á los autos sin más trámites y 
se tendrán presentes ásu tiempo. 

Si se hubiere articulado prueba, el Juez admitirá la pertinente y 
mandará practicarla. 

Art. 665. L a prueba de tachas se hará dentro del término que 
reste del segundo período de la prueba. 

Si no quedare el suficiente para ello, el Juez lo prorogará, para 
^ste sólo efecto por el tiempo que estime necesario, sin que en 
ningún caso pueda exceder la próroga de diez días. 

Art. 666. La prueba de tachas se unirá á los autos con la prin
cipal, para los efectos que procedan en definitiva. 
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desaloja la finca dentro de los términos establecidos en 
•el art. 1596 (1). 

E s t a sentencia se notificará a l demandado en su per
sona ó por cédula, s i residiere en el lugar del j u i c i o . ' E n 
los demás casos se notificará en estrados, parándole él 
mismo perjuicio que s i se hiciese en su persona. 

L a ley fija un té rmino perentorio para dictar sen
tencia dando ó no lugar al desahucio, esta sen ténc ia 
debe ser fundada, debiendo cumplirse con respecto es
te particular el ar t ículo 372 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l que dispone que las sentencias definitivas se for
m u l a r á n expresando: 

(1) La excepción de litispendencia no favorece á la parte que la 
•alega cuando las acciones que se ejercitan, los juicios en que se ven
tilan y las sentencias en que estos se han de dictar son diversos; y 
por lo tanto si la recurrida se limita a definir los derechos y obliga
ciones que nacen del contrato de arrendamiento, sin que prejuzgue, 
nada acerca del derecho de propiedad que se controvierte en el ju i 
cio ordinario, no infringe la doctrina establecida por el Tribunal 
Supremo relativa á que dicha excepción no tiene otro objeto, ade
más del de evitar gastos, que el de que la sentencia que recaiga en 
un pleito no produzca en el otro excepción de cosa juzgada, ó que 
en dos pleitos seguidos con el mismo objeto recaigan sentencias 
contradictorias. Sent. 15 Noviembre 1879. 

Si la sentencia recurrida declara que el demandante tiene a su fa
vor la presunción Juris tantum del dominio sobre la casa en cues
tión fundándose en la escritura de compra-venta otorgada á favor 
de aquel por la persona de quien la recibieron en arrendamiento los 
recurrentes; apreciación irrevocable porque no se cita ni sede-
muestra por consiguiente que al hacerla infrinjo leyó doctrina le
gal, aplicable á la materia; al declararla sentencia haber lugar al 
desahucio no infrinjo el artículo 636 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, y la doctrina del Tribunal Supremo con arreglo á la que el des
ahucio corresponde al dueño, contra el arrendatario. Sentencia de 
15 de Noviembre de 1879. 

18 
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1. ° E l lugar, fecha y Juez ó Tr ibunal que las pro
nuncie, los nombres, domicilio y profesión de las par
tes contendientes, y el carác ter con que litiguen; los 
nombres de sus abogados y procuradores y el objeto 
del pleito. 

Se expresará también en su caso y án tes de los con
siderandos el nombre del Magistrado Ponente. 

2. ° E n párrafos separados, que pr incipiarán con la 
palabra resultando, se cons igna rán con claridad y con 
la concisión posible, las pretensiones de las partes y 
los hechos en que las funden que hubieren sido alega
dos oportunamente, y que estén enlazados con las cues
tiones que hayan de resolverse. 

E n el úl t imo resultando se cons ignará si se han ob
servado las prescripciones legales en la sustanciacion 
del juicio, expresándose en su caso, los defectos ú omi
siones que se hubieren cometido. 

3. ° También en párrafos separados, que principia
rán con la palabra considerando se aprec iarán los pun
tos de derecho fijados por las partes, dando las razones 
y fundamentos legales que se estimen procedentes pa
ra el fallo que haya de dictarse, y citando las leyes ó 
doctrinas que se consideren aplicables al caso. 

S i en la sustanciacion del juicio se hubieren cometi
do defectos ú omisiones que merezcan corrección se 
aprec ia rán en el úl t imo considerando, exponiendo, en 
su caso, la doctrina que conduzca á la recta inteligen
cia y aplicación de esta ley. 

4. "° Se p ronunc ia rá , por ú l t imo el fallo, en los tér
minos prevenidos en los arts. 359 y 360, haciendo tam
bién en su caso, las prevenciones necesarias para co
rregir las faltas que se hubieren cometido en el proce
dimiento. 

S i estas merecieren corrección disciplinaria, podrá 
imponerse en acuerdo reservado cuando así se esti
me conveniente. 

Téngase presente que por el ar t ículo 359 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento se dispone que las senten-
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cías deben ser claras, precisas y congruentes con las 
demandas y con las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito haciendo las declaraciones 
que estas exijan, condenando ó absolviendo al deman
dado y decidiendo todos los puntos litigiosos que ha
yan sido objeto del debate. Cuando estos hubieren sido 
varios, se hará con la debida separación el pronuncia
miento correspondiente á cada uno de ellos. 

Ar t . 1582. L a sentencia l levará consigo, según se de
clare haber lugar ó no a l desahucio, expresa condena
ción de costas a l demandado ó a l demandante. 

L a disposición de este ar t ículo es clara y terminante, 
debe recaer expresa condenación de costas al deman
dado ó al actor en la sentencia que recaiga en el juicio. 

Sabido es que en la palabra costas va comprendido 
todo lo que se refiere á los gastos del juicio, es decir 
papel sellado, actuaciones y demás diligencias que 
aquel requiera. 

Respecto de este particular se ha ofrecido una cues
tión que interesa dilucidar, tal es la de si se han de 
pagar los honorarios del letrado y los derechos del 
procurador en el caso de que intervengan en estos 
juicios. 

Proviene la duda de que los ar t ículos 4.° y 10 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , regla segunda, disponen que 
no es necesaria la representación de procurador ni di
rección de letrado en los juicios de que conocen en pri
mera instancia los Jueces municipales y en virtud de 
estas disposiciones algunos opinan que no siendo pre
cisa dicha dirección y representac ión , no debe abonar 
las costas de la defensa hecha en tal forma la parte que 
sea condenada en ellas. 

Otros, por el contrario, y en este número nos conta
mos, sostienen que deben i r comprendidas en las cos
tas causadas, los honorarios del letrado y derechos del 
procurador, fundándose en que, el ar t ículo once de la 
ley sólo exceptúa de satisfacer los derechos de a q u é -
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l íos en caso de condenación de costas cuando se trata 
de conciliaciones y juicios verbales, bajo cuya deno
minación no vá comprendido el juicio de desahucio, 
que tiene una denominación distinta y un lugar dife
rente en la ley, cons ignándose para dicho juicio, re
glas diferentes que para los juicios verbales propia
mente dichos. 

Se comprende que el legislador haya exceptuado los 
juicios de desahucio de la regla consignada en el a r t í 
culo 11 de la ley, puesto que se deciden y ventilan en 
dichos juicios cuestiones importantes de Derecho, y en 
general ofrecen una complicación que no está al alcan
ce de la generalidad de los ciudadanos vencer, por cuyo 
motivo creemos justo que satisfaga los gastos ocasio
nados por la defensa y dirección contraria el litigante 
temerario que haya sido condenado en las costas del 
juicio. De no ser así , sa ld r ía muy gravado el propieta
rio que por no tener los conocimientos suficientes para 
dirigir su negocio, tuviera que valerse de persona que 
le defienda. 

Ar t . 1583. L a sentencia será apelable en ambos efec
tos pa ra ante el Juez $le pr imera instancia del partido, 
pudiendo interponerse la apelación, dentro de tercero 
día, por medio de escrito ó de comparecencia. 

S i la apelación se hubiere interpuesto por el demanda
do, el Juez no a d m i t i r á el recurso s i no hubiere cumpli
do lo que se previene en el art. 1566. 

L a apelación puede interponerse dentro de tercero 
día, por medio de escrito ó de comparecencia, regla es
pecial que debe ser tenida en cuenta por constituir 
una diferencia de lo que se observa en los juicios ver
bales. E n el caso de hacerse la apelación por medio de 
comparecencia, se cons ignará en los autos la diligen
cia correspondiente que firmará el interesado, ó un 
testigo á su ruego si no supiere ó no pudiere firmar. 
L a admis ión de la apelación en ambos efectos produce 
el efecto de suspender la ejecución de la sentencia. F i -
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nalmente, téngase en cuenta cuando es el demandado 
el que formula la apelación, que al interponerla debe 
acreditar tener satisfechas las rentas vencidas y las que 
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, pu-
diendo consignarlas en el acto, en el Juzgado ó T r i 
bunal. 

Ar t . 1584. Admitida la apelación, se remi t i r án los 
autos dentro de veinte y cuatro horas a l Juez de prime
r a instancia del partido con emplazamiento de las par
tes por término de ocho días para que comparezcan/ s i 
les conviniere, á usar de su derecho. 

Art. 1585. Aro compareciendo el apelante dentro de 
dicho término, se aco rda rá de ojicio lo que ordena el 
art . 734. 

S i compareciere en tiempo, se h a r á constar por d i l i 
gencia y el Juez de pr imera instancia m a n d a r á sin d i 
lación, convocar á las partes á comparecencia dentro de 
tercero día. 

E s t a citación se h a r á en persona á los que hubieren 
comparecido en la segunda instancia, y en los estrados 
del Juzgado á los demás. 

Admitida la apelación deben remitirse los autos al 
Juzgado de primera instancia dentro las veinte y cua
tro horas á costas del apelante, con oficio a c o m p a ñ a -
torio, con emplazamiento de las partes por té rmino de 
ocho días , bajo la sanción del ar t ículo 734, es decir, ba
jo pena de que no compareciendo el apelante dentro 
de dicho término, se dec la ra rá desierto el recurso, con 
costas, mandándose de oficio devolver los autos al Juz
gado municipal para la ejecución de la sentencia. 

Compareciendo el apelante dentro del plazo de los 
ocho días, se m a n d a r á convocar á las partes dentro de 
tercero día cumpl iéndose para éste las prevenciones 
dél ar t ículo 1585. 

Obsérvese la disposición especial y concreta de este 
ar t ículo, respecto de que la citación para la compare-
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cencía en la segunda instancia sólo debe hacerse en 
persona á los que hubieren comparecido, haciéndose á 
los demás en los estrados del Juzgado, de suerte q u e á 
los que no comparezcan en la segunda instancia no 
debe ci társeles personalmente; pero para esto es ne
cesario que al hacérse les el emplazamiento se haya 
consignado expresamente que debían comparecer ante 
el Tr ibunal Superior en el t é rmino de ocho días , c i r 
cunstancia que produce el efecto de citación para lo 
que debe efectuarse en la superioridad. 

Art . 1586. E n el día y hora señalados para la com
parecencia, el Juez oirá á las partes, ó á sus procurado
res, s i se presentaren extendiéndose acta, y sin admitir 
más prueba que la que prepuesta en primera instancia 
no hubiere podido practicarse, d ic ta rá sentencia dentro 
de tercereo día. 

Llegado el día de la comparecencia, cada una de las 
partes podrá alegar lo que conviniere á su derecho, de 
lo cual se levantará acta. Respec tó la prueba en segun
da instancia es regla inconcusa de jurisprudencia la 
que sienta el ar t ículo, de suerte que la que no hubiere 
podido verificarse en primera instancia, podrá practi
carse en la segunda; pero no es admisible una prueba 
nueva que no haya sido propuesta anteriormente en su 
lugar y caso. Dada la índole sumaria del juicio y ca
biendo después el ordinario, parece evidente que no 
es aplicable el art. 862 de la ley, en todos los casos á 
que el mismo se refiere. 

E n el caso de que el apelado no concurra al juicio se 
t rami ta rá el desahucio con los estrados del Juzgado, y 
siendo el apelante el que no comparezca á sostener su 
derecho, parece que debe declararse desierto el recurso 
con costas. 

Ar t . 1587. Contra la sentencia de segunda instancia 
á que se refiere el ar t ículo anterior, no se d a r á otro re
curso que los de casación por infracción de ley y por 
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quebrantamiento de forma s i la renta anual de la finca 
objeto del desahucio excediere de 1,500pesetas. No pasan
do de esta suma, sólo procederá el segundo de dichos 
recursos (1). 

Art . 1588. Luegoque transcurra el término legal sin 
haberse interpuesto ó preparado el recurso de casación, 
se devolverán los autos a l Juzgado municipal con testi
monio de la sentencia para su ejecución. 

Habiéndonos ocupado en el comentario del art. 1569 
•de los recursos de casación, sólo nos resta consignar 
que la Sala primera del Tr ibunal Supremo conoce de 
los recursos de casación por infracción de ley ó de doc
tr ina legal y la tercera de la admis ión de los recursos 
de casación por infracción de ley ó de doctrina legal y 
de los recursos que se interpongan por quebranta
miento de forma. 

(1) Según lo dispuesto en el artículo 638. núm. 15 del título 12 de 
la ley de Enjuiciamiento civil reformada en 1877, contra la senten
cia dictada en apelación por los Jueces de primera instancia en jui
cio de desahucio sobre fincas, rústicas ó urbanas, cuyos alquileres 
ó rentas vencidas á la publicación de dicha sentencia no excedieren 
de 750 pesetas, no se dá recurso de casación por infracción de ley ó 
de doctrina legal. Sent. 25 Setiembre de 1879. 

Si resulta practicado el emplazamiento de la demanda en un des
ahucio, conforme á lo prevenido en el artículo 640 de la ley de E n 
juiciamiento civil, no se comete la falta determinada en el núm. I.0, 
art. 5.° de la de casación de 18 de Junio de 1870. Sentencia 28 de 
Marzo de 1879. 
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SECCION I I I . 

BEL PROCEDIMIENTO PARA E L DESAHUCIO EN LOS JUZ
GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Art . 1589. Cuando la demanda de desahucio se fun
de en alguna de las causas, y en los casos á que se refie
re el número primero del art . 1563, se sus tanciará en 

juicio verbal, empleándose el mismo procedimiento esta
blecido en la sección anterior para los que se celebren 
ante los Jueces municipales, sin otras modificaciones que 

. las siguientes: 
i.4 L a demanda se p resen ta rá por escrito en el papel 

sellado que corresponda y formulada conforme á lo pre
venido para el juicio ordinario. 

2.a E l juicio verbal se celebrará dentro de los ocho 
días siguientes a l de la presentación de la demanda me
diando cuatro días por lo menos entre dicho juicio y la 
citación del demandado. 

Este ar t ículo limita la competencia, y atribuciones 
de los Juzgados municipales, en razón á la mayor i m 
portancia de los juicios que deben ventilarse ante los 
Juzgados de primera instancia. Según los preceptos 
del mismo deben tramitarse como aquellos, excepto 
en lo que se modifique de aquel procedimiento. 

L a demanda se p resen ta rá por escrito en el papel 
sellado que corresponda y formulada conforme á lo 
prevenido para el juicio ordinario, de suerte que en el 
escrito que se presente deberán , como en el juicio or
dinario de mayor cuant ía , exponer sucintamente los 
hechos y fundamentos de derecho, los cuales senume-
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r a rán fijando con claridad y precisión lo que se pida y 
la persona contra quien se proponga la demanda. 

I 
Art . 1590. Cuando la demanda se funde en la infrac

ción de cualquiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato de arrendamiento, que no sea de las enumera
das en el art. 1561, se sus tanciará también enjuicio ver
bal ante el Juez de pr imera instancia, conforme á lo pre
venido en el ar t ículo anterior. 

L a falta de cumplimiento de las condiciones del 
contrato, puede dar lugar, según los casos, á que ha
yan de decidirse cuestiones m á s ó menos complica-
das de hecho ó de derecho y bajo este supuesto se ha 
limitado la competencia de los Jueces municipales 
con respecto de este particular, que no tienen atrib.u-
ciones para los casos de escepcion á que se refiere 
este ar t ículo. 

Ar t . 1591. L a sentencia que dicte e lJuez de prime
r a instancia en los casos de los dos art ículos que prece
den, será apelable en ambos efectos. 

Admitida la apelación, s i se hubiere llenado el requi
sito prevenido en el art. 1566, en el caso de haberla 
interpuesto el demandado, se r emi t i r án los autos sin 
dilación a l Tr ibunal Superior á costa del apelante con 
emplazamiento de las partes por término de 10 días. 

Ar t . 1592. L a segunda instancia se sus tanciará en 
estos casos por los t rámites establecidos para las apela
ciones de los juicios de menor cuant ía en los arts. 705 y 
siguientes. 

Respecto la sustanciacion de la segunda instancia 
pueden verse los ar t ículos 705 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento C iv i l . 

Ar t . 1593. Cuando se funde la demanda de desahucio 
en cualquiera otra causa que no sea de las expresadas en 
los arts. 1562 y 1590, el Juez de primera instancia con-
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vacará también á las partes á juicio verbal, observán
dose lo prevenido en el art. 1589. 

S i compareciendo el demandado conviniese con el de
mandante en los hechos, d ic ta rá el Juez sentencia, sin 
mas trámites, declarando haber lugar a l desahucio s i lo 
estimase procedente. . 

No compareciendo el demandado, se le tendrá por con
forme con los hechos expuestos en la demanda, y se dic
t a r á en su rebeldía la sentencia ante dicha. 

E s t a sentencia será apelable en ambos efectos con apli
cación de lo que se ordena en los dos art ículos que pre
ceden. 

Art . 1594. E n el caso del ar t ículo anterior, s i el de
mandado se opusiere a l desahucio en el juicio verbal y 
no conviniere en los hechos, p r ec i s a r á los que negase y 
las razones en que se funda. 

Consignado así en el acta, el Juez d a r á por termina
do el acto y conferirá fraslado de la demanda a l deman
dado por término de seis días, continuándose el juicio 
por los trámites y con los recursos establecidos para los 
incidentes. 

Ténganse en cuenta los t rámi tes establecidos para 
los desahucios, que deben tramitarse con arreglo á los 
ar t ícu los que preceden, especialmente los de los i n c i 
dentes para la prosecución del juicio. 
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SECCION I V . 

DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA DE DESAHUCIO. 

Art . 1595. Las sentencias dictadas en los juicios de 
desahucio serán ejecutadas por el Juez que haya enten
dido en la primera instancia de los mismos. 

Las apelaciones que se interpongan en el período de 
su ejecución sej^n admitidas en un solo efecto. 

Ar t . 1596. Luego que sea J i rme la sentencia que decla
re haber lugar a l desahucio, y recibidos los autos en el 
Juzgado inferior en el caso de apelación, se procederá á 
su ejecución á instancia del actor, mandando el Juez se 
aperciba de lanzamiento a l demandado s i nó desaloja la 

J incaen los términos siguientes: 
Ocho días s i se trata de una casa habitación y que ha

biten, con efecto, el demandado ó su familia. 
Quince días, si-de un establecimiento mercantil, f a 

br i l , de tráfico ó de recreo. 
Veinte días, s i de una Hacienda, a lquer ía , cortijo ú 

otra cualquiera J inca rústica que tenga caserío y en la 
cual haya constantemente, guardas, capataces, ú otros 
sirvientes. 

Art . 1597. S i el desahucio se hiciere de una J inca 
rúst ica que no tuviere ninguna de las circunstancias 
expresadas en el último p á r r a f o del articulo anterior ó 
de una casa no habitada por el demandado ó su famil ia 
el lanzamiento se l levará á efecto en el acto. 
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Téngase presente que los té rminos á que hace refe
rencia el art. 1596 son improrogables. 

Ar t . 1598. L a providencia mandando la ejecución de 
la sentencia y el lanzamiento en su caso, se h a r á saber 
a l demandado en los mismos términos en que se le haya 
hecho la citación, s i estuviere en el lugar del juicio. 

E n los demás casos se notificará en estrados, p a r á n 
dole el mismo perjuicio que s i se hiciere en su persona. 

Ar t . 1599. Transcurrido el término respectivamente 
señalado en el art. 1596 sin que el inquilino ó colono 
haya desalojado la finca, se procederá á lanzarlo, sin 
próroga n i consideración de n ingún género y á su 
costa. 

Para la notificación de la sentencia, la ley hace men
ción de la circunstancia de que el demandado no esté 
en el lugar del juicio, en cuyo caso se le notificará en 
estrados. Respecto el lanzamiento se verificará cuanto 
sea necesario para conseguirlo, sacando los muebles 
de las habitaciones, abr iéndolas , descerrajando las 
puertas, en caso necesario, y empleando contra el i n 
quilino que se resistiere los medios coercitivos á que 
diere lugar, según sus actos. 

Ar t . 1600. No será obstáculo para el lanzamiento que 
el inquilino ó colono reclame como de su propiedad labo
res, plantíos, ó cualquiera otra cosa que no se pueda se
parar de la finca. E n este caso, se extenderá diligencia 
expresiva de la clase, extensión y estado de las cosas 
reclamadas. 

Según resulta de este ar t ículo , no se dá lugar al de
recho de retención por las reclamaciones á que se 
refiere el mismo que deberá cumplirse en el caso de 
haber en la finca labores ú otras mejoras que no pue-^ 
dan separarse de ella. 

Ar t . 1601. A l ejecutar el lanzamiento se retendrári 
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y const i tuirán en depósito los bienes más realizables 
que se encuentren suficientes á cubrir las costas del J u i 
cio y de las diligencias posteriores que sean del cargo 
del demandado. 

Conforme hemos dicho en otro lugar de este tratado, 
en las costas del juicio deben contarse los derechos 
del procurador y honorarios del letrado, s i intervinie
ron. Por los demás , sólo resta advertir que el dejDósito 
debe hacerse en persona de garant ía , para que pueda 
responder de él. • 

Art . 1602. También se re tendrán y emba rga rán en 
dicho acto, s i el actor lo solicitare, los bienes necesarios 
pard cubrir el importe de las rentas ó alquileres que 
esté debiendo el demandado, ó el de los desperfectos que 
hubiere causado en la f inca . 

Este embargo quedará nulo de derecho si dentro de 
los 20 días siguientes no entabla el actor la correspon
diente demanda pidiendo su ratificación, conforme á lo 
prevenido para los embargos preventivos. 

Para que no quede nulo de derecho el embargo, debe 
pedirse su ratificación dentro de los 20 días , siguiendo 
la vía de apremio, pues de lo contrario quedar ía nulo 
y sin efecto, conforme se dispone en este ar t ículo y en 
los ar t ículos 1411 y 1412, de la ley de Enjuiciamiento. 

Ar t . 1603. S i el demandado no pagase las costas en 
el acto, se procederá á la venta de los bienes depositados, 
previa tasación por el perito ó peritos que nombre el 
Juez. 

L a e n a g e n a c i o n s e h a r á e n l a forma prevenida pa ra 
el procedimiento de apremio en el juicio ejecutivo. 

Art . 1604. E n los casos en que el demandado hubiere 
reclamado labores, plant íos , ú otra cualquiera cosa que 
haya quedado en la j inca , se procederá á su avalúo por 
peritos nombrados en la forma prevenida para el j u s t i 
precio de los bienes en el juicio ejecutivo. 
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Art . 1605. Practicada esta diligencia, p o d r á el de
mandado reclamar el abono de la cantidad en que hay a 
sido apreciado lo que creyere cor responder ía 

Ar t . 1606. S i el demandado limitare su reclamación 
á la cantidad que resulte del avalúo, y ésta no excediere 
de 2h§ pesetas, conocerá de ella en juicio verbal e lJues 
municipal que hubiere conocido del desahucio. 

E n otro caso, conocerá también en juicio verbal el 
Juez de pr imer a. instancia del partido. 

Ar t . 1607. E n los dos casos á que se refiere el a r t i 
culo anterior, se celebrará el ju ic io verbal en la forma 
prevenida para el de desahucio. 

L a sentencia que recaiga en primera instancia, será 
apelable en ambos efectos, sustanciándose también este 
recurso en la forma establecida pa ra las apelaciones de 
dicho juicio en el presente titulo. 

Ar t . 1608. S i el arrendatario hiciera extensiva su 
reclamación a l abono de perjuicios ó de mejoras que no 
sean de las expresadas en el art . 1604, no pod rá ser ob
jeto del procedimiento establecido en los art ículos que 
preceden, y quedará á salvo su derecho para el juicio 
que corresponda. 



F O R M U L A R I O S . 

Siendo más general y de uso m á s frecuente, desde 
la moderna legislación, el desahucio por precario, por 
cuanto comprende los innumerables casos que hemos 
explicado en el transcurso de nuestra monografía, va
mos á formular en primer té rmino la papeleta de de
manda de desahucio por dicha causa, que de aquí en 
adelante será la más frecuente, extendiendo después 
los modelos de los otro% diversos casos de desahucio. 
Y como quiera que antes de entablarse formalmente el 
desahucio procede el requerimiento al detentador de l a 
finca, que puede hacerse por medio de Notario, ante 
testigos ó por acto de concil iación, para el caso de que
rer emplearse este úl t imo medio para el requerimien
to, vamos á redactar una papeleta que pueda servir de 
norma á nuestro objeto. 

Papeleta de requerimiento para el desahucio en acto de 
conciliación. 

Don , mayor de edad, de T . profesión, vecino 
de este pueblo, calle de , n ú m e r o , según cédula 
personal que exhibe bajo número . . . . , ante V . intenta ce
lebrar acto de conciliación con Don . . . . ., de T . pro
fesión, mayor de edad, de esta propia vecindad, calle 
de , número , con el ñn de que deje libre, vácua 
y expedita á favor del actor, dentro, el té rmino de 
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d ías ' aquella (casa ó tierra) que detenta por título de 
(precario, arrendamiento etc.), por ser la voluntad del 
demandante que se dé por finida la tenencia del"recon
venido, por lo que 

A l Juzgado suplico se s i rva seña la r día y hora para 
celebrar dicho acto de conci l iación, á cuyo efecto se 
acompaña papeleta duplicada. 

Fecha y firma del demandante (si no supiere ó no pu
diere J i r m á r lo h a r á un testigo á su ruego). 

Papeleta de desahucio para reclamar el de una finca que 
se tiene en precario. 

Don , de profesión , mayor de edad, domi
ciliado en , calle de , número , . . . . , según cédula 
personal expedida á su favor bajo número , deman
da á Don . . . . . . de profesión , mayor de edad, ve
cino de esta población, calle de , número , para 
que deje libre, vacua y expedita á favor del actor aque
l la (se describe la finca que sea con todas sus circuns
tancias para que conste su identidad), que detenta en 
precario, sin título ni pagar merced alguna, de propie
dad del actor, por lo que 

A l Juzgado suplico se sirva seña la r día y hora para 
la celebración del correspondiente juicio, y en la sen
tencia hacedera condenar al demandado á que deje la 
finca expresada libre á favor del actor, con imposición 
de costas. 

Fecha y J i r m a . 

Desahucio por haber cumplido el término estipulado en el 
contrato. 

Don . . . o. ., de.profesión , mayor de edad, domi
ciliado en este pueblo, calle de , número , según 
cédula personal expedida á su favor bajo número.. . . . . . 
demanda á Don.... . . de T . profesión, mayor de edad. 



. F O R M U L A R I O S . 289 

vecino de esta población, calle de , número , con 
el fin de que, deje libre, vacua y expedita á favor del 
íictor la (se describe la finca objeto del juicio), por ha
ber terminado el plazo estipulado del contrato de 
arrendamiento de la misma, por lo tanto 

A l Juzgado suplico se sirva seña la r día y hora para 
celebrar dicho juicio, y en la sentencia hacedera decre
tar el desahucio contra el demandado con imposición 
•de costas. 

Fecha y f i r m a . 

Desahucio por haber espirado el plazo del aviso que 
•debiera darse con arreglo á la ley, á lo pactado ó á la 
costumbre general de cada pueblo. Esta papeleta se 
formula como la anterior, diciendo al esplicar la causa 
del desahucio; en virtud de haber espirado el plazo del 
aviso que se le dió con arreglo á para desocupar dicha 

J í n c a el día cesando desde entónces el derecho del 
demandado. 

Papeleta de desahucio por falta de pago. Se formula 
como las anteriores, diciendo al explicar la causa de 
desahucio: por no haber satisfecho el precio concertado 
en el contrato de arrendamiento de dichaJlnca, y adeu
dar (tantas pensiones, que ascienden á pesetas). 

Desahucio de un Administrador, encargado ó porte
ro pu.QSto.por el propietario en su finca: Se formula co
mo las anteriores, manifestando como causa de de
sahucio la siguiente: por haber dispuesto, como dueño 
de dicha Jlnca, la cesación de los servicios que le tenía 
encomendados como á ( administrador^ encargado ó 
portero), habiendo sido requerido con un m^s de tér
mino para que desocupe dicha finca sin haberlo.veri
ficado, etc. 

Desahucio de una rabassa morta. 
Don , mavorde edad, propietario, de esta ve-

19 
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cindad, según cédula personal número , expedida 
por el alcalde de este pueblo, demanda á , ma
yor de edad, labrador, también vecino del mismo, para 
que deje libre, vacua y expedita á favor del actor la 
pieza de tierra que, de propiedad de éste, le cultiva 
aquel á parcería , vulgo á rabassa morta, sita en este 
té rmino municipal y partida denominada , por ha
ber concluido los cincuenta años de su establecimiento 
(ó fal tar las dos terceras partes de las cepas, s¿ se enta
blase por esta causa el desahucio): para cuyo desahucio 
ha sido requerido dicha rabasser con la debida oportu
nidad, por lo que, ejercitando la acción de dominio. 

Suplico al Juzgado se sirva seña la r día y hora para 
la celebración de dicho juicio y condenar á á 
que deje dicha finca libre, v á c u a y expedita á favor del 
demandante, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l vigente, imponiéndole las costas. 

[Fecha y J i r m a del interesado). 

Demanda de desahucio por el que adquir ió como l i 
bre una finca que está concedida á rabassa morta, la 
cual no consta inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Señor Juez Municipal. 

Don , mayor de edad, propietario de esta ve
cindad, según cédula personal número , expedida 
por el Alcalde de este pueblo, demanda á , ma
yor de edad, labrador, también vecino de esta pobla
ción, para que deje libre, vácua y expedita á favor del 
demandante la pieza de tierra sita en este t é rmino 
municipal y partida de de extensión hec t á 
reas , ' á reas , cuya material tenencia disfruta el re
ferido , por haberla adquirido el actor como l i 
bre de toda carga y g ravámen , según resulta de la 
escritura de adquis ic ión y certificación del Señor 
Registrador de la propiedad de este partido, y deten
tarla aquel sin título de clase alguna; por lo que, 
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Suplico al Juzgado se sirva señalar día y hora para 
la celebración de dicho juicio y condenar á á 
que deje dicha finca libre vacua y expedita á favor del 
demandante, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c iv i l 
vigente y los ar t ículos 2; 23; 396 y 397 de la ley hipote
caria; con protesta de costas. 

(Fecha y firma del actor). 

Presentadas las papeletas en Secretaría, el Juez dic
tará providencia convocando á las partes á juicio ver
bal, señalando día y hora al efecto. E l juicio ha de ce
lebrarse precisamente dentro de los seis días siguientes 
al de la presentación de las papeletas de demanda; 
pero mediando siempre tres entre dicho juicio y la c i 
tación del demandado. 

E l Secretario pondrá la siguiente diligencia: Presen
tado en tal día, de que certifico. 

(Fecha y f i rma del Secretario). 

Providencia.—Por presentada la demanda de des
ahucio; convóquese á las partes á juicio verbal para el 
día. . . . . del corriente á las de su mañana (tí tarde) 
el que se celebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. Cítese en forma legal al actor y demandado, 
para que concurran á la comparecencia con las prue
bas que vieren convenirles, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les para rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Así lo mandó y rubr icó el Sr. Don . . . . , Juez mu
nicipal de este pueblo, de que yo el Secretario certifico. 

[Fecha y firma delJuez y del Secretario). 

Notificación al actor.—Acto continuo, yo el infrascrito 
Secretario notifiqué la anterior providencia á D 
por lectura íntegra y entrega de copia literal y ente
rado, firma, de que certifico. 

( F i r m a del demandante y Secretario). 

Otra al demandado.—Seguidamente yo el secretario 
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notifiqué la precedente providencia á N . N . por lectura 
ín tegra y entrega de copia l i tera l , ci tándole para 
que comparezca al Juzgado á celebrar el juicio verbal 
el día y hora seña lados en la misma con los documen
tos y pruebas que á su derecho convengan, en t r egán 
dole á la vez copia de la demanda; y de no hacerlo así 
le pa ra rá el perjuicio consiguiente, y enterado ñ rma , 
de que certifico. 

(Fecha y firma del demandado y Secratario). 

Cédula de citación.—En á de de yo el 
Secretario pasé á la casa de Don y no hab ién
dole encontrado en ella para poderle citar y notificar 
en persona la providencia anterior, la notifiqué por me
dio de cédula, que literal leí y en t regué á F . de T . (aquí 
se expresa rá la calidad y ocupación de la persona á 
quien se hace la notificación y entrega que será por su 
orden según se encuentre: á su mujer, hijo ó hija ma
yor de catorce años , criado ó criada, vecino ó vecina) 
encargándole la en t regára al expresado Don 
de lo que quedó enterado y firma su recibo, de que 
certifico. (Si no sabe ó no puede firmar, lo hará .á su 
ruego un testigo; y si no quiere firmar ó presentar tes
tigo, firmarán dos requeridos por el Secretario al efec
to, y así se expresará) . 
, (Fi rma del que la recibe, ó del testigo ó testigos). 

F i r m a del Secretario. 

S i el demandado que estuviere en el lugar del juicio 
no compareciese á la hora seña lada , se le volverá á c i 
tar en la misma forma para el día inmediato, aperci
biéndole al practicar dicha diligencia si fuere habido, 
y s i no en la cédula que se le dejare, con que de no 
concurrir al juicio, se le t endrá por conforme con el 
desahucio y procederá sin más citarlo ni oirlo á desa
lojarlo de la finca. Es ta segunda citación no se hará á 
los ausentes. 
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Citación con apercibimiento.—En . . . . . á de de 
188 . yo el Secretario del Juzgado municipal de este 
pueblo me personé en casa de para que se presen
te m a ñ a n a (día tal y hora tal) en dicho Juzgado á con
testar la demanda de desahucio al mismo presentada 
por apercibiéndole que, siendo esta la segunda c i 
tación, por no haberse presentado á la primera, se le 
tendrá por conforme con el desahucio y se procederá 
sin más citarlo ni oirlo á desalojarlo de la finca, fir
mando conmigo esta citación (y negándose á firmar lo 
hacen dos testigos por mí requeridos, ó no sabiendo ó no 
pudiendo firmar lo hace un testigo d su ruego) de lo 
que yo el Secretario certifico. 

Si el demandado no se hallase en el distrito munici 
pal, y además no tuviera representante con poder ó 
persona encargada del cuidado de la finca, se l ibrará 
exhorto en esta forma: 

Exhorto: Don Juez municipal de A l de 
igual clase de á quien atentamente saludo, hago 
saber: Que en este Juzgado se ha presentado por parte 
deD demanda de desahucio contra D 
de esa vecindad (aquí se expresará la persona.y objeto 
que motive el exhorto y la citación que se ha de practi
car con el vecino del pueblo del Juzgado municipal á 
quien se exhorta), á cuya demanda ha recaído la s i 
guiente providencia. (Cópiese) (1). 

Y para que dicha providencia tenga el debido cum
plimiento, dirijo á V . el presente por el cual en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.) le exhorto y requiero y de 
mi parte atentamente le ruego, que luego de recibido el 
presente se sirva acordar su cumplimiento, y en su 
consecuencia, disponer se practique en debida forma 
la citación á D y hecha, devolverlo con las di
ligencias de su cumplimiento por el mismo conducto 

[1) Para la fijación del plazo téngase presente el art. 1574. 
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que lo reciba, ofreciéndome á V . por otro tanto en ca
sos análogos . Dado en á 

Fecha y firma del Juez y Secretario. 

Cumplimiento.—Cúmplase sin perjuicio, y hecho, de
vuélvase por el conducto que se ha recibido. Juzgado 
municipal de .. . . . á de de de que certifico. 

( F i r m a s del Juez y Secretario). 

Se pract icará por el Juzgado exhortado la citación en 
la forma anteriormente indicada haciéndolo constar, y 
se devolverá el exhorto poniendo lo siguiente: 

Providencia.—Devuélvase el presente exhorto al Juz
gado municipal de donde procede con las diligencias 
practicadas, de que resulta haberse hecho la citación á 
D (ó no haberse podido practicar por no ha
llarse en este pueblo el interesado, ó por el motivo que 
fuere). Juzgado municipal de á de de ...v 
de que certifico. 

' (F i rmas . ) 

Cuando el demandado no tenga domicilio fijo ó se ig
norase su paradero, se hará la citación en los estrados 
del Juzgado para que comparezca al juicio, en esta 
forma: 

Edictos citando y emplazando.—D Juez mu
nicipal de este distrito, hago saber: Que por este mi 
primero y único edicto se cita, llama y emplaza á 
D. . . . . . cuyo paradero se ignora, habiendo tenido 
su úl t imo domicilio en para que á la hora de 
las de se presente en este Juzgado á contes
tar l a demanda de desahucio presentada en el mismo 
por D de profesión . . . . domiciliado en 
según lo tengo acordado en providencia de aper
cibiéndole que de no verificarlo por sí ó por medio de 
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legít imo apoderado se declarará el desahucio sin m á s 
citarle ni oirle. 

Dado en á 
( F i r m a de Juez) Por mandato del Sr. Juez 

[ F i r m a de Secretario). 

Sí no compareciere el presente en el lugar del juicio 
de spués de la segunda citación ni el ausente después 
de la primera, se ex tenderá la siguiente acta y declara
ción de haber lugar al desahucio en esta forma: 

Acta: E n á de de , ante el Sr . Juez 
municipal compareció el demandante D. . . . . . , no 
habiéndolo hecho el demandado á pesar de habér 
sele citado en la forma prevenida por los arts de 
la ley. Por parte del actor se expuso (hágase relación 
de la petición de aquel y de cuanto alegare en apoyo de 
su derecho admit iéndole los documentos que presenta
re y las pruebas que deseare practicar, si le convinie
ren). E l Sr. Juez en vista de la incomparecencia del 
demandado ordenó dar por terminado este acto, para 
dictar la correspondiente sentencia, mandando exten
der la presente, que se leyó á los asistentes, y firman 
con dicho señor de que certifico. 

(F i rmas ) . 

Enseguida dictará el Juez municipal sentencia en 
esta forma: 

Sentencia en rebeldía.—En á de de mil 
ochocientos E l señor D Juez municipal 
de la misma: Habiendo visto estos autos de juicio de 
-desahucio seguidos en este Juzgado municipal entre 
partes de la una D , propietario, demandante, 
y de la otra D de T . profesión, demandado, 
sobre desahucio de la habitación que ocupa calle 
n ú m e r o (ó de la finca tal). 
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Resultando que D presen tó ante este J u z 
gado demanda de desahucio contra D funda-
da en 

Resultando que, señalado día para la celebración del 
juicio verbal compareció el demandante, y no hab i én 
dolo hecho el demandado se le volvió á citar bajo el 
apercibimiento que la ley dispone, sin haber tampoco 
comparecido. 

Considerando que, fundada la demanda, en y no 
habiéndose presentado el demandado á contestarla,, 
procede decretar desde luego el desahucio solicitado: 

Visto el ar t ículo 1578 y concordantes de la ley de E n 
juiciamiento c ivi l ; 

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar a l 
desahucio solicitado por D y condeno al de
mandado D á que en el té rmino de (según el 
que proceda) desaloje y d e j é á disposición de su dueño 
la habitación (ó finca) que ocupa, apercibiéndole de 
que, si así no lo hace, se le lanzará á su costa, y además 
le condeno en todas las causadas en este juicio. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

( F i r m a del Jues). 

Publicación. L a anterior sentencia ha sido leída j 
publicada por el Sr. Juez D en audiencia p ú 
blica celebrada en la propia fecha, de que certifico. 

( F i r m a del Secretario). 

Esta sentencia, lo mismo que la del lanzamiento en 
su caso, se hará .saber al demandado en los mismos-
términos que se le hizo la citación si estuviese en el 
lugar del juicio, y en los demás casos se notificará en 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicie
se á su persona. 

Si el demandado comparece se extenderá la siguiente:. 

Acta de comparecencia.—En el pueblo de á 
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de . . . . . de comparecieron ante el Sr. Juez en vista 
de lo que disponed art de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l , de una parte D demandante, vecino 
de y de la otra D demandado (de la ve
cindad que fuese) (si fuere alguno de ellos acompaña
do de otro para hablar por él se expresará) . E l deman
dante expuso (aquí la reclamación en vista de la que 
se pide el desahucio, especificando con claridad y sen
cillez en lo que lo funde, la clase de finca y demás) . 
Habiendo contestado el demandado (ó la persona que 
llevase para hablar por él, se exponen las razones que 
dá) y replicando el demandante ofreciendo además 
pruebas, propuso la de (aquí la que propusiere ó 
si la propuso el demandado), se admit ió como perti
nente por el Sr. Juez mandando se practicase dentro 
del plazo de días (no podrá exceder de seis). Con 
lo que se dió este acto por terminado para continuarlo 
al día siguiente de practicadas las pruebas presenta
das. Firmando con el Sr. Juez los presentes al acto, de 
que certifico. 

[Firmas) . 

Continuación del acta de comparecencia para la prác
tica de las pruebas.—En á de de señalado 
por el Sr . Juez para la práct ica de la prueba propuesta 
por D y D se presentaron por el de
mandante ó por el demandado los documentos T . y 
T . (los que se presentaron, aquí se expondrá todo lo 
que en materia de pruebas se practique, debiendo ad
vertirse que cuando se trate de prueba testifical deben 
recibirse por separado-las declaraciones de los testi
gos y unos no deben oír las declaraciones de los otros). 
Terminada la prueba se dió por finido este acto, que 
firmó dicho señor con todos los concurrentes, de que 
certifico. 

(F i rmas ) . 

A l día siguiente de practicada la prueba se uni rá á 
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los autos y citará el Juez á las partes á juicio verbal 
para el inmediato, en el que las oirá, ex tendiéndose 
la siguiente: 

Acta del juicio verbal.—En á de de com
parecieron con objeto de celebrar el juicio verbal que 
previene el ar t ículo de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
de una parte D demandante y de la otra 
D. . . . .demandado, que fueron citados en el día de 
ayer en virtud de providencia de dicho Señor Juez por 
hallarse ya practicada la prueba propuesta por las par
tes y unida á los autos. E l actor previa la venia del 
Sr. Juez en apoyo de su derecho espuso: (aquí las ra
zones que alegue él ó el que le acompañe en vista de la 
prueba). Y el demandado también previa la venia del 
Sr . Juez alegó (lo que exprese y si replica y contra re
plica el demandante ó demandado ó los que le acompa
ñen, se pondrá lo que digan clara y sucintamente.) E n 
vista de no tener m á s que alegarlas partes, el Sr . Juez 
dio por terminado el acto, que firman con dicho señor 
los presentes, de que certifico. 

[Fi rmas) . 

E l Juez dictará sentencia dentro de tercero día de
clarando haber lugar ó no al deshaucio. 

Sentencia.—En á de de mi l ochocientos 
E l Sr. D Habiendo visto estos autos de juicio 

de desahucio seguidos en este Juzgado á instancia de 
D contra D sobre desahucio de la 
casa que este ocupa calle de número . . . . . (ó de tal 
finca.) 

Resultando que D acudió á este Juzgado con 
la pretensión de 

Resultando que, citadas las partes y reproducida l a 
demanda, contestó el demandado que 

Resultando que, no estando de acuerdo en los he
chos, solicitaron el recibimiento á prueba, lo que se 
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acordó por el té rmino de (siempre menor de seis días) 
admit iéndose como pertinentes las propuestas; 

Resultando que por parte del demandante (indica
ción de la prueba que hiciese). 

Resultando que por la del demandado, (expresión 
de la prueba que practicó); 

Resultando, que, unidas las pruebas á los autos, 
cada una de las partes alegó lo que tuvo por conve
niente y consta del acta: 

Considerando que, s egún el ar t ículo de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , el desahucio procede en el caso 
de 

Considerando que el demandante ha justificado su 
acción por medio de y el demandado no ha probado 
sus excepciones: 

Vistos los arts y concordantes de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l . 

Fal lo: Que debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio solicitado por D y condeno al de
mandado D á que en el improrrogable té rmino 
de (el que proceda según los casos) desaloje la casa (ó 
finca) que ocupa y la ponga á disposición, de su dueño, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así será lanzado 
á su costa, condenándole al pago de las costas del j u i 
cio. As i por esta mi sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 

( F i r m a del Juez). 

Publicación.—-La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de 
su fecha, estando celebrando audiencia públ ica , de lo 
que yo el Secretario certifico. 

( F i r m a del Secretario). 

Si no procediese el desahucio, se dirá: que debo de
clarar y declaro no haber lugar al desahucio solicitado 
por el actor, absolviendo de la demanda entablada al 
reconvenido D. . . . . , á quien el demandante deje 
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en la tranquila y pacífica posesión de la ñnca (ó habi
tación) que ocupa, condenando al actor al pago de las 
costas de este juic io . Así etc. 

( F i r m a del Juez). 

Después viene la diligencia de publ icación de la 
sentencia, con la firma del Secretario. 

Notificación al demandante.—En el propio día yo el 
Secretario notifiqué la anterior sentencia al actor 
D por lectura ín tegra y entrega de copia l i te
ra l , y enterado firma, de que certifico. 

(F i rmas del demandante y Secretario). 

Otra notificación en iguales t é rminos al demandado. 

Comparecencia reclamando el cumplimiento de senten
cia.—En el día de hoy (T) ha comparecido el actor 
D , el cual ha manifestado que no habiendo 
el demandado desalojado la habi tación (ó finca) que 
ocupa, se proceda al lanzamiento del mismo, de lo cual 
yo el Secretario certifico. 

Cuenta.—En el propio día paso á dar cuenta al s e ñ o r 
Juez, de que certifico. 

Providencia de lanzamiento.—No habiéndose cumpli
do la sentencia recaída en este juicio por el demanda
do D , precédase inmediatamente y sin consi
deración de n i n g ú n género á su lanzamiento de la 
casa (ó finca) que ocupa, para lo que se comisiona al 
alguacil de este Juzgado asistido del Secretario que 
refrenda, sirviendo la presente providencia de manda
miento en forma. Juzgado municipal de á de 
de , de que certifico. 

[ F i r m a del Juez). [ F i r m a del Secretario). 

Diligencia de lanzamiento.—En el siguiente día el a l -
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guacil comisionado al efecto asistido del infrascrito 
Secretario, cumpliendo con lo dispuesto en la provi
dencia que antecede, se const i tuyó en el (habitación 
ó finca que fuere con su nombre), y habiendo reque
rido á D para que en el acto lo desalojase, 
res is t iéndose á verificarlo, procedió á practicar el lan
zamiento é hizo salir de (la casa etc.) al citado D 
y su familia sacando de ella los muebles de la propie
dad del lanzado, ayudándole en este trabajo. F . d e l . y 
F . de T . , hecho lo cual recogió las llaves que entregó 
al dueño de la finca, firmando conmigo todos los pre
sentes á este acto, de lo que certifico. 

{F i rmas) . 

Si la finca fuese rús t ica y hubiese en ella labores ó 
plantas que el colono reclamare, se extenderá diligen
cia expresiva de la clase, extensión y estado de las co
sas reclamadas en la forma siguiente, sin que esta 
reclamación, sirva de obstáculo para el lanzamiento: 

Diligencia.—En virtud de la reclamación del colono 
de esta finca relativa á exist i r en ella las labores, plan
tío, etc. (lo que fuese) que le pertenecen por haberlos 
él (sembrado ó plantado etc.,) procedo á extender esta 
diligencia, por la que hago constar existen en dicha 
finca T . labores ó plant íos (aquí se detallará las que 
fuesen, determinando su clase y demás) y para que 
así conste, firmo esta diligencia con los presentes al 
acto, de que certifico. 

Para cubrir las costas de todas las diligencias ex
presadas hasta el lanzamiento se re tendrán y consti
tu i rán en depósito los bienes m á s realizables que se 
encuentren y sean suficientes á ello de esta manera: 

Diligencia.—Acto seguido, en virtud de la senten
cia que condena al pago de las costas al demanda-
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do D. . . . . , se procedió por el alguacil COD mi asis
tencia á retener los efectos siguientes: (aquí se deter
mina rán con exactitud) cuyos bienes fueron entregados 
á D , á quien se const i tuyó en depositario de 
ellos, cargo que aceptó, obl igándose con todos sus 
bienes presentes y futuros y bajo las penas que las 
leyes establecen, á tenerlos á disposición del Juzgado, 
firmando al efecto esta diligencia, de que certifico. 

i F i rmas ) . 

Si el demandado no pagase las costas en el acto, el 
Juez nombra rá peritos que tasen los bienes deposita
dos y se procederá después á su venta en esta forma: 

Providencia.—Se nombran peritos para la tasación 
de los bienes embargados á cuya venta se procederá 
más adelante, á D y á D (los que 
fuesen según la clase de bienes) hágase les saber este 
nombramiento y la obligación en que están de cum
plir el encargo que se les hace bien y fielmente. Juzga
do municipal de á de de 

[ F i rnía del Juez). [ F i r m a del Secretario). 

Notificácion y aceptación y venta de los bienes.—En el 
caso en que el demandado reclamase labores, p lan t ío 
ú otra cualquiera cosa que haya quedado en la finca 
por no poderse separar de ella, se procederá á su ava
lúo por peritos que nombren las partes y tercero de 
oficio en caso de discordia, de este modo: 

Providencia.—Precédase al avalúo de (lo quesea) que 
ha quedado en la finca de D que el demanda
do reclama como de su propiedad, manifestando á las 
partes nombren un perito cada uno para verificar esta 
operación, etc. 

[ f i rmas) . 

Practicado el conveniente avalúo, se notificará al 
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demandado para que reclame Ja cantidad que creyere 
corresponderle. 

S i no hubiere conformidad entre los peritos desig
nados, el Juez n o m b r a r á un tercero dirimente. 

Apelación por comparecencia.—En á de 
compareció en este Juzgado municipal D ma-
festando que siéndole gravosa la sentencia dictada en 
estos autos de desahucio que le fué notificada ayer, 
apelaba de ella para ante el Juez de primera instancia 
del partido, firmando conmigo esta diligencia, de lo 
que certifico. 

(F i rmas) . 

Apelación por escrito.—D vecino de ante 
el Juzgado parezco y como mejor en derecho proceda 
digo: Que en el día de se me ha notificado l a sen
tencia recaída en el juicio de desahucio seguido con 
D , y no pudiendo conformarme con ella, por 
serme gravosa y perjudicial, interpongo la oportuna 
apelación para ante el Juzgado de primera instancia, 
en cuya virtud 

A l Juzgado suplico se sirva admitirla en ambos 
efectos, remitiendo los autos á la superioridad. E s jus
ticia que pido.—Fecha y J i r m a del apelante ó de un tes
tigo á s u ruego. 

Providencia.—Interpuesto este recurso en tiempo y 
forma, se admite la apelación en ambos efectos, siem
pre que el recurrente consigne en este Juzgado el i m 
porte de los plazos -del arriendo vencidos y los que 
deba pagar adelantados, y remí tanse estos autos á la 
superioridad previa citación y emplazamientode las par
tes á las que se prevenga la obligación en que están de 
comparecer ante la misma dentro plazo de días etc. 

[F i rmas) . 

Si el demandado consigna los plazos se remiten los 
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autos al Juzgado de primera instancia, después de 
practicadas las diligencias referentes al emplazamien
to para que las partes acudan á la superioridad. L a re
mis ión , debe hacerse dentro de las veinte y cuatro 
horas. Si no consigna el importe de los plazos se de
creta el lanzamiento. 

Del juicio de desahucio ante los Juzgados de primera 
instancia. 

D E M A N D A A L JUZGADO. 

D, N . procurador de D. A . , domiciliado en esta v i l la 
y propietario, según la escritura de poderes que pre
sento para insertarse por copia certificada con devolu
ción del original, ante el Juzgado parezco y como mejor
en derecho proceda digo: Qué me veo en la necesidad 
de entablar demanda de desahucio contra D 
la cual fundo en los siguientes: 

H E C H O S . 

I.0 Mi representado tiene alquilado á D. B . des
de de de 18 el piso primero de la casa de 
su propiedad, seña lada con el número en la calle 
de 

2.° Dicha casa amenaza ruina y necesita reparos de 
cons iderac ión , á cual fin es indispensable que el ex
presado inquilino desaloje la habitación que ocupa. 

A cuyos hechos son aplicables los siguientes: 

Fundamentos de Derecho. 
I.0 E l derecho personal del inquilino debe enten

derse en cuanto no perjudique al de propiedad, y por 
consiguiente, no puede oponerse á que el dueño prac
tique lo necesario para la conservación de la finca; etc. 

2.° E s deber del dueño de una casa evitar las des
gracias que pueden sobrevenir en caso de ruina, etc. 
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3. ° Para la t ramitación del juicio incoado con esta 
demanda, debe observarse lo dispuesto en los a r t í 
culos 1593 y 1594 de la ley de E . C. 

4. ° E l litigante temerario debe ser condenado al pa
go de las costas. » 

Por tanto, ejercitando la acción personal correspon
diente. 

Al Juzgado suplico que, admitiendo esta demanda en 
nombre de D. A . , y disponiendo la inserción por copia 
de la escritura de poder con devolución del original, se 
s i rva mandar citar á D. B . para que comparezca en el 
día y hora que al efecto se señale , á fin de celebrar el 
correspondiente juicio verbal, y en la sentencia hace
dera declarar haber lugar al desahucio, apercibiendo 
de lanzamiento al demandado, si no desaloja la finca 
dentro del término de ocho días y condenándole al pa
go de todas las costas del juicio. 

Presentado este escrito con copia para la parte con
traria, debe dictarse providencia de presentación j ad
misión, señalándose día para la celebración del juicio 
verbal, ci tándose y emplazándose al demandado. 

Los formularios" anteriormente consignados pueden 
servir de modelo para la mayor parte de las actuacio
nes que deben tener lugar, las cuales deberán modifi
carse con arreglo á las circunstancias de los casos que 
se ofrezcan. 

20 





APÉNDICE. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

E X P O S I C I O N . 

Señor: Confiada á la Dirección general de los Regis
tros c iv i l y de la propiedad y del Notariado, por el artí
culo 267 de la vigente ley Hipotecaria, la alta inspección 
y vigilancia en todos los Registros del Reino, ha procu
rado ejercerla, en cuanto lo han permitido las econo
mías que fué necesario introducir en todos los ramos 
de la Adminis t rac ión públ ica , ordenando la práct ica de 
visitas extraordinarias, no sólo para poder apreciar 
por sí misma, la capacidad, celo y moralidad de los 
Registradores; s inó también para conocer de cerca las 
dificultades que en la práct ica pueden surgir, al apli
car los complicados preceptos de la ley y del Regla
mento para su ejecución. Muchas ele esas dificultades 
han sido vencidas sin necesidad de disposiciones de 
carácter general. Otras se han ofrecido, que, origina
das por oscuridad en los preceptos legales ó por apa
rente contradicción entre unos y otros explican la falta 
de uniformidad observada, en cuanto á la interpreta
ción que se les ha dado, hasta el punto de que el mismo 
Centro directivo haya tenido dudas y vacilaciones res
pecto de la inteligencia de determinados ar t ículos : 
dudas que se han aumentado al ver los funestos efec
tos que en la práctica produce una aplicación extricta-
mente literal y formularia de preceptos que, sólo debi
damente concordados, pueden l lenarlos altos fines que 
se propuso el legislador. 
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Esto acontece con relación á los arts. 82, 107 y 109 de 
la ley Hipotecaria. Aisladamente considerado, el pr i 
mero de ellos parece exigir que, en todo caso en que 
hayan de cancelarse inscripciones hechas en virtud de 
escritura pública, ha de presentarse, «ó providencia 
»ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recur-
»so de casación; ú otra escritura ó documento au tén t i -
»co en el cual exprese su consentimiento, para la can
c e l a c i ó n , la persona á cuyo favor se hubiere hecho la 
»inscripcion ó anotación, ó sus causahabientes ó re-
»presentantes legítimos.» Y en esta forma estrecha y 
cerrada ha venido apl icándose , por lo común, dicho 
ar t ículo , no obstante que, así observado, pugna abier
tamente con el 107 y el 109 de la misma ley, con el 72 
del reglamento para su ejecución, y con la doctrina 
sentada por el Tr ibunal Supremo en alguna de sus 
sentencias de casación, muy conocida y comentada así 
en el foro como en las publicaciones profesionales. 

Instruido en la citada Dirección general el oportuno 
expediente, al que se han acumulado cuantos datos po
dían contribuir á formar juicio exacto acerca de la ex
tensión y alcance de dicho ar t ículo , ha creído cumplir 
con los deberes que le impone el 267 de la ley, propo
niendo al Ministro que suscribe las disposiciones nece
sarias, á fin de asegurar en este punto, la mejor y m á s 
concertada observancia de los preceptos en la misma 
consignados. 

Objeto la proposición formulada, de atento y detenido 
estudio por parte del infrascrito, ha adquirido el con
vencimiento de la necesidad de fijar la inteligencia de 
la ley en lo que se refiere á los documentos necesarios 
para cancelar las inscripciones hechas en virtud de es
critura pública, á fin de evitar que, siguiendo una i n 
terpretación desacertada en tan importante materia, se 
originen gastos excesivos, surjan dificultades casi i n 
superables para cancelar las inscripciones de derechos 
que evidentemente han caducado, y resulten en con
tradicción la práct ica observada en los Registros y la 
doctrina sancionada por el m á s alto Tr ibunal de la 
Nación. 

A evitar aquellos gastos, á vencer las dificultades 
que son remora al desarrollo del crédito territorial, ob
jeto principal de la ley Hipotecaria, y á armonizar l a 
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doctrina del Tribunal Supremo, en relación á ciertos 
casos, con la práctica que debe seguirse en los Regis
tros, se dirige el proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe ha creído deber someter á la aprobación de 
V . M. E n él se fija la verdadera inteligencia del art. 82 
d é l a ley Hipotecaria, que,si bien está redactado en tér
minos generales, no puede ni debe aplicarse a todos los 
casos en que se solicite la cancelación de inscripcio
nes; porque resultarla contradictorio al art. 107 de la 
misma ley, que, por su propia virtud, sin tener en 
cuenta para nada la voluntad del interesado en una 
inscr ipción, declara extinguido el derecho inscrito. Y 
ciertamente es innecesario hacer constar el consenti
miento del interesado, cuando no depende de su volun
tad, s inó de la misma ley la subsistencia de la inscrip
ción del derecho. 

E n dos grandes grupos pueden clasificarse, pues, 
las inscripciones hechas en virtud de escritura públ i 
ca, para determinar los requisitos que han de preceder 
á su cancelación: ó la existencia del derecho inscrito 
depende de la voluntad de las partes; ó tiene un límite 
fijado por la ley. A la cancelación de las inscripciones 
en el primer grupo comprendidas, debe aplicarse el 
art. 82 en su literal rigorismo. Respecto de las segun
das, la misma ley, que declara fenecidos los derechos 
inscritos (art. 107), no ha podido dar al consentimiento 
de los interesados, más importancia que á su propio 
precepto, hasta el punto de que, no obstante declarar que 
el derecho ya no existe, exija que consientan en ello. 

As i lo dá ya á entender eí art. 72 del reglamento, al 
declarar, en su párrafo tercero, que «sólo%erá necesa
ria la nueva escritura, para la cancelación, con arreglo 
al art. 82 de la ley, cuando, extinguida la obligación 
por la voluntad dé los interesados, deba acreditarse es
ta circunstancia para cancelar la inscripción:» de don-
d i rectamente se infiere que, cuando la obligación no 
se extingue por voluntad de los mismos, s inó por m i 
nisterio de la ley, no se hace, en modo alguno, j u r í d i 
camente precisó, el consentimiento de los interesados. 

De no aceptarse esta in terpre tación, la cancelación 
de inscripciones daría lugar á multiplicados pleitos, 
cuando los interesados en ellas, que, de antemano, sa
ben que la existencia de su derecho depende de un ac-
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to ajeno á su voluntad, se nieguen al otorgamiento de 
escritura pública, en que se haga constar su consenti
miento, en t regándose á confabulaciones ^a r a perjudi
car, á la sombra de la ley, á los que esta misma quiere 
evidentemente proteger, a segurándo les su derecho. 

Así sucede cuando constan inscritas en el Registro 
segundas y posteriores hipotecas sobre determinada 
finca. S i , llegado el caso de enajenación por falta de 
pago, no basta el precio obtenido en el remate para sa
tisfacer al primer acreedor hipotecario, no podrá el 
comprador, inscribir como libre de g ravámenes , la fin
ca cuyo justo precio satisfizo, á no seguir, si los intere
sados no consienten en la cancelación, un juicio ordi
nario en que recaiga ejecutoria contra la que no se ha
lle pendiente recurso de casación, que or ig inará gastos 
inexcusables y no reintegrables, si los segundos y pos
teriores acreedores son insolventes, invocándose en va
n ó l a sentencia de 6 de Diciembre de 1876, en que el 
Tribunal Supremo declara: «que la venta de una finca 
^hipotecada, hecha judicialmente para pagar el crédito 
»á que se hallaba afecta, anula de derecho las demás 
inscr ipc iones que la gravaban para garan t ía de otros 
»créditos hipotecarios también, pasando al comprador 
»dicha finca libre de los referidos gravámenes .» 
< Lo mismo acontece con relación á la hipoteca cons

tituida sobre bienes litigiosos, ó sobre el derecho de 
percibir los frutos en el usufructo, y á la impuesta 
(art. 109) sobre bienes sujetos á condiciones rescisorias 
ó resolutorias. L a existencia de unas y otras, no de
pende de la voluntad de los interesados, sino de la ley, 
que declara t u ext inción al extinguirse el derecho del 
deudor sobre el inmueble á que afectan, y en su con
secuencia, la cancelación de esas inscripciones no está 
ni puede estar comprendida en el precepto del art. 82 
de la ley. Por eso, el Ministro que suscribe, después 
de consignarlo así en el art. I.0 del adjunto proyecto de 
decreto, desciende en el 2.° á determinar, evitando así 
nuevas dudas, qué documentos son necesarios para 
cancelar las respectivas inscripciones, declarando en 
el 3.° que la cancelación no obsta á que, los que entien
dan haber sufrido perjuicios, reparables en derecho, 
usen de los medios que la ley les concede, para la rea
lización del que vieren asistirles. 



A P E N D I C E . 311 

Fundado en estas razones, el Ministro que susfcribeT 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V . M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Mayo de 1880.—Señor: A L . R . P . de 
V . M., Saturnino Alvarez Bugal la l . 

R E A L D E C R E T O . 

E n atención á las razones que, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, me ha expuesto el de Gracia y 
Just icia; vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° L a s inscripciones verificadas en virtud 
de escritura pública, podrán cancelarse sin que preste 
su consentimiento ía persona á cuyo favor se hayan 
hecho, ó sus causahabientes ó representantes legít i
mos, y sin necesidad de que recaiga la providencia eje
cutoría á que se refieren los articules 82, párrafo pr i 
mero, y 83, párrafo tercero, de la ley Hipotecaria 
cuando'quede extinguido el derecho inscrito por decla
ración de la ley, ó resulte así de la misma escritura 
inscrita. 

Art . 2.' E n consecuencia de lo dispuesto en el a r t í 
culo anterior, la cancelación de las inscripciones cuya 
existencia no dependa de la voluntad de los interesados 
en las mismas, se verificará con sujeción á l a s siguien
tes reglas: 
. Primera. L a inscr ipción de hipoteca sobre el dere

cho de percibir los frutos en el usufructo, se cancela
rá, á instancia del dueño del inmueble, con sólo 
presentar el documento fehaciente que acredite la con
clusión de dicho usufructo por un hecho ajeno á la 
voluntad del usufructuario. 

Segunda. Cuando por consecuencia de la prefación 
consignada en el n ú m . 4.° del art. 107 de la ley, en fa
vor del primer acreedor hipotecario, se enajene jud i 
cialmente la finca ó derecho gravado, las inscripciones 
de crédito hipotecario extendidas á favor de segundos 
ó posteriores acreedores se cancelarán á instancia del 
que resulte dueño del inmueble ó derecho gravado, con 
sólo presentar mandamiento en que la cancelación se 
ordene, en el cual deberá expresarse, que el importe 
de la venta no bastó á cubrir el crédito del primero, ó 
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que el sobrante, si lo hubo, se consignó á disposición 
de los acreedores posteriores. 

Tercera. L a s inscripciones de hipotecas constitui
das sobre las obras cuya explotación concede el Go
bierno, y á que se refiere el n ú m e r o 6.° del citado artícu
lo 107 se cancelarán si se declara extinguido el derecho 
del concesionario, en virtud del mismo título en que 
haga constar esa extinción, y del documento que acre
dite haberse consignado en debida forma, para atender 
al pago de los créditos hipotecarios inscritos, el impor
te de la indemnización que en su caso deba recibir el 
concesionario. 

Cuarta. L a inscr ipción de subhipotecas á que se 
refiere el n ú m . 8.° del art. 107, constituidas sin las for
malidades que para las cesiones de créditos hipote
carios establece el art. 153, y las de esta clase compren
didas en el art. 154, podrán cancelarse en virtud de la 
escritura en que conste la resolución del derecho del 
subhipotecante ó cedente. 

Quinta. L a s inscripciones de hipotecas constituidas 
sobre bienes litigiosos mencionadas en el n ú m . 10 del 
art. 107, podrán cancelarse, en cuanto al todo ó parte 
de la finca ó derecho, en el caso deque el deudor haya 
vencido en el juicio, con sólo la presentac ión de la eje
cutoria recaída. 

Sexta. L a s inscripciones de venta de bienes sujetos 
á condiciones rescisorias ó resolutorias y las de cons
ti tución de derechos reales impuestos sobre los mi s 
mos, podrán cancelarse si resulta inscrita la causa de 
la rescis ión ó nulidad, presentando el documento que 
acredite haberse aquella rescindido ó anulado, y que 
se ha consignado en la Caja de Depósitos el valor de 
los bienes ó el importe de los plazos que, con las de
ducciones que en su caso procedan, haya de ser de
vuelto. 

Ar t . 3.° Lo dispuesto en los a r t ícu los anteriores, se 
entiende sin perjuicio del derecho de los interesados 
para hacer valer, ante los Tribunales, el que crean les 
asiste. 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Ministro 'de Gracia y Justiciar 
Saturnino Alvarez Bugal la l . 

[Gaceta n ú m . 144). 
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R E A L D E C R E T O D E 6 S E T I E M B R E D E 1 8 3 6 . 

Artículo único. Se restablece en toda su fuerza y 
vigor el decreto de las Cortes generales y extraordina
rias de 8 de Junio de 1813, relativo al fomento de la 
agricultura y ganader ía» . E l decreto restablecido es el 
siguiente: 

Ley de acotamientos de 8 de Junio de 1813, restablecida 
por el decreto anterior. 

«Queriendo las Cortes generales extraordinarias 
protejer el derecho de propiedad, y que con la repara
ción de los agravios que ha sufrido, logren al mismo 
tiempo mayor fomento la agricultura y ganader ía por 
medio de una justa libertad en sus especulaciones, y 
por la derogación de algunas práct icas introducidas 
en perjuicio suyo, decretan: 

1. ° »Todas las dehesas, heredades y demás tierras 
de cualquiera clase pertenecientes á dominio particu
lar, ya sean libres ó vinculadas, se declaran desde ahora 
cerradas y acotadas perpetuamente, y sus dueños ó po
seedores podrán cercarlas sin perjuicio de las caña- ' 
das, abrevaderos, caminos, t ravesías y servidumbres, 
disfrutarlas libre y exclusivamente ó arrendarlas como 
mejor les parezca'y destinarlas á labor, ó á pasto, ó al 
uso que más les acomode; derogándose por consi
guiente cualesquiera leyes que prefijen la clase de 
disfrute á que deban destinarse estas fincas, pues se 
han de dejar enteramente al arbitrio de sus dueños . 

2. ° »Los arrendamientos de cualesquiera fincas, se
rán también libres á gusto de los contratantes, y por 
el precio ó cuota en que se convengan..Ni el dueño ni 
el arrendatario de cualquiera clase podrán pretender 
que el precio estipulado se reduzca á tasación, aunque 
podrán usar en su caso del remedio de la lesión y en
gaño con arreglo á las leyes. 

3. ° »Los arrendamienlos obl igarán del mismo modo 
á los herederos de ambas partes. 

4. ° «En los nuevos arrendamientos de cualesquiera 
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fincas ninguna persona, ni corporación podrá bajo pre-
testo alguno, alegar preferencia con respecto á otra 
que se haya convenido con el dueño. 

5. ° »Los arrendamientos de tierras ó dehesas, ó 
cualesquiera otros predios rús t icos por tiempo deter
minado, fenecerán con éste sin necesidad de mutuo 
desahucio y sin que el arrendatario de cualquiera clase 
pueda alegar posesión para continuar contra la volun
tad del dueño, cualquiera que haya sido la durac ión 
del contrato, pero si tres días ó más después de con
cluido el término permaneciese el arrendatario en la 
finca con aquiescencia del dueño, se entenderá arren
dada por otro año con las mismas condiciones. D u 
rante el tiempo estipulado se observarán religiosamente 
los arrendamientos; y el dueño, aun con el pretesto de 
necesitar la finca para sí mismo, no podrá despedir a l 
arrendatario, s inó en los casos de no pagar la renta, 
tratar mal la finca; ó faltar á las condiciones estipu
ladas. 

6. ° >yLos arrendamientos sin tiempo determinador 
du ra rán á voluntad de las partes; pero cualquiera de 
ellas que quiera disolverlos, podrán hacerlo as í , av i 
sando á la otra un año ántes ; y tampoco tendrá el 
arrendatario, aunque lo haya sido muchos años , dere
cho alguno de poses ión, una vez desahuciado por el 
dueño. No se entienda sin embargo que este ar t ículo 
hace novedad alguna en la actual const i tución de los 
foros de Asturias y Galicia, y demás provincias que 
estén en igual caso. 

7. ° »E1 arrendatario no podrá sub-arrendar ni tras
pasar el todo ni parte ele la finca sin aprobación del 
dueño ; pero podrá sin ella vender ó ceder al precio que 
le parezca alguna parte de los pastos ó frutos, á no ser 
que en el contrato se estipule otra cosa. 

8. ° «Así en las primeras ventas como en las ulte-
teriores, n i n g ú n fruto ni producción de la tierra, ni 
los ganados y sus esquilmos, ni los productos de la 
caza y pesca,' n i las obras del trabajo y de la industria 
es tarán sujetas á tasas ni posturas, sin embargo de 
cualesquiera leyes generales ó municipales. Todo se 
podrá vender y revender al precio y en la manera que 
m á s acomode á sus dueños , con tal que no perjudiquen 
á la salud pública; y ninguna persona, corporación ni 
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establecimiento tendrá privilegio de preferencia en las 
compras; pero se con t inuará observando la prohibi
ción de extraer á pa íses extranjeros aquellas cosas 
que actualmente no se pueden exportar, y las reglas 
establecidas en cuanto al modo de exportarse los f ru
tos que pueden serlo. 

9. ° »Quedará enteramente libre y expedito el tráfico 
y comercio interior de granos y demás producciones 
de unas á otras provincias de la monarqu ía , y podrán 
dedicarse á él los ciudadanos de todas clases, a lma
cenar donde y como mejor les parezca, y venderlos al 
precio que les acomode, sin necesidad de matricularse, 
ni de llevar libros, ni de recoger testimonios de las 
compras. 

10. >>En n ingún caso ni por n ingún título se . podrá 
hacer ejecución ni embargo en las mieses que después 
de segadas existan en los rastrojos ó en las eras, hasta 
que estén limpios y entrojados los granos; pero se po
drá poner interventor cuando el deudor no tenga arrai
go, y no dé fianza suficiente. Hasta la misma época, y 
mientras que los granos existan en las eras, no per
mi t i rán , los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
que se hagan en ellas cuestiones ni demandas algunas 
de granos por ninguna clase ele personas ni aun por los 
religiosos de las ó rdenes mendicantes. 

11. »Se observará puntualmente todo lo demás que 
se halla prevenido por las leyes á favor de los labra
dores y ganaderos, en cuanto no sea contrario á lo que 
se manda en este decreto.» 

Ley de 9 de Abril de 1842 sobre el arrendamieto de las 
casas y demás edificios urbanos-

Art . I.0 Los dueños de casas y otros edificios ur
banos, así en la corte como en los demás pueblos de ' 
la Pen ín su l a é islas adyacentes, en uso del legítimo 
derecho de propiedad podrán arrendarlos libremente 
desde la publicación de esta ley, arreglando y estable
ciendo con los arrendatarios los pactos y condiciones 
que les parecieren convenientes, los "cuales serán 
cumplidos y observados á la letra. 

Art . 2.° Si en estos contratos se hubiere estipulado 
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tiempo fijo para su durac ión , fenecerá el arrenda
miento cumplido el plazo, sin necesidad.de desahucio 
por una ni otra parte. Mas si no se hubiese fijado 
tiempo ni pactado desahucio ó cumplido el tiempo fi
jado, continuase de hecho el arrendamiento por con
sentimiento tácito de las partes, el dueño no podrá de
salojar al arrendatario, ni este dejar el predio sin dar 
aviso á la otra porte con la ant ic ipación que se hallase 

• adoptada por la costumbre general del pueblo, y en 
otro caso con la de 40 días . 

Art . 3.° Los arrendamientos ya hechos y pendientes 
á la publicación de esta ley se cumpl i r án en los t é rmi 
nos que se hayan celebrado y por todo el tiempo y en 
la forma que debían durar con arreglo á la ley que ha 
regido en Madrid hasta ahora, reales resoluciones, 
prác t icas y costumbres vigentes al tiempo de cele
brarse dichos contratos. 

Ar t . 4.° Quedan derogadas para en lo sucesivo la 
ley 8.a, tít. 10, l ib. 10 de"la Novís ima Recopi lación, y 
cualesquiera otras reales resoluciones, práctica ó cos
tumbre que sean contrarias á lo establecido en los 
ar t ícu los precedentes. 

A R A N C E L D E 19 D E J U L I O D E 1 8 7 1 . 
Para los negocios civiles. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

Artículo'! .0 Los Jueces, Fiscales , Secretarios y sub
alternos de los Juzgados municipales percibi rán los 
derechos que se fijan en este Arancel . 

Art . 2.° No está comprendido en este Arancel el 
importe del papel sellado. Los interesados sat isfarán 
por separado el que requieran las actuaciones judic ia
les, y las certificaciones ó testimonios que se expidan 
á su instancia. 

Ar t . 3.° No se exigirán derechos dobles. Todos los 
que bajo una misma dirección y en un mismo escrito 
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hagan igual pretensión, se cons idera rán como una so
la parte para el efecto de los derechos que hayan de 
satisfacer dis t r ibuyéndose entre ellos con Igualdad la 
cantidad correspondiente á cada uno. 

Ar t 4." Los derechos seña lados en este Arancel se 
a u m e n t a r á n . 

E n una tercera parte, siempre que siendo de día ten
ga que trasladarse la audiencia fuera de la población. 

E n una mitad, cuando se verifique dentro de la po
blación durante la noche. 

E n una doble, cuando se verifique fuera de la pobla
ción y de noche. 

Este ar t ículo sólo es aplicable á las diligencias que 
no puedan practicarse dentro de la población, ó que 
por su urgencia no pudieran dilatarse hasta el día. 

Art . 6.° Cuando los actos ó diligencias se gradúen 
por horas, se hará constar el tiempo invertido al final 
de cada acto y antes de las firmas que deban suscr i 
birlo. L a primera hora comenzada se tendrá por cum
plida. E n las demás se prorateará el aumento de dere
chos con relación al tiempo de ella que se hubiere 
empleado. 

Art . 7.° Todos los que deben percibir derechos 
en los negocios judiciales pondrán en letra al pié de 
su firma los que devenguen, tanto en los negocios c i 
viles comeen criminales. E l que dejare de hacerlo sa
tisfará una multa de 10 á 20 pesetas; y si exigiera m á s 
de lo que el Arancel establece, incur r i rá en las penas 
que señala el Código penal al culpable de exacciones 
ilegales. 

Art . 8.° Los pobres no sat isfarán derechos algunos 
en los negocios civiles. 

Cuando en éstos sólo fuere pobre alguno de los 
litigantes, ninguno de los otros que sean parte en 
el mismo negocio pagará lo que el pobre debería sa
tisfacer á no serlo. S i hubiere condenación de costas, 
sólo podrán percibirlas los interesados por aquellos á 
quienes se hubieren impuesto por la suma señalada á 
cada uno. 

Art . 14. E n los Juzgados municipales en que hu
biere un sólo subalterno serán exclusivamente para 
él los derechos señalados en este Arancel . 

Donde hubiere m á s de uno y todos tengan iguales 
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obligaciones, los derechos se d is t r ibu i rán entre los 
mismos con igualdad. 

Donde hubiere m á s de uno y sus funciones sean d i 
ferentes se d is t r ibu i rán los derechos en la proporción 
que determine un reglamento especial que formará el 
Juez, y regirá prévia aprobación del Presidente del 
Tribunal de partido, el cual t endrá la facultad de re
formarlo si lo estimase oportuno. 

E n este reglamento se g u a r d a r á necesariamente la 
igualdad de derechos entre los que tengan iguales 
obligaciones. 

Art . 15. E n los derechos de los Secretarios se com
prenden los gastos que ocasione el pago de los depen
dientes que puedan necesitar para extender y llevar al 
c o m é n t e l o s negocios. 

Art . 17. E n cada Juzgado municipal es tará s iem
pre fijo este Arancel de modo que pueda ser leído có
modamente por cuantos quieran enterarse de su con
tenido. 

CAPÍTULO I I . 

De los Jueces municipales. 

SECCION SEGUNDA. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Juicios verbales. 
Ptas. Cts. 

Art. 20. Los Jueces municipales percibi
rán por todos sus derechos en cada juicio 
verbal, comprendiendo el exámen d é l o s tes
tigos, la práctica de cualquiera otra clase 
de prueba, s i la hubiere y la sentencia, 
cuando el acto de comparecencia de las par- * 
tes no excediere de una hora 3 » 

Guando excediere de una hora, por cada 
una de exceso. . . ' 2 50 

Ejecución de lo sentenciado en juicio verbal. 
Art. 22. Por la ejecución de lo sentenciado en 

\ 
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juicio verbal, percibi rán los Jueces por sus derechos 
los que señale más adelante este Arancel por los actos 
y diligencias que comprende. 

Embargos y despojos de arrendamientos. 
Ptas. Cts. 

Art . 26. Por cada auto de embargo, de 
su ampliación, de su alzamiento ó depósito 
de bienes embargados. ] 25 

Art . 27. Por cada auto de despojo de 
arrendamiento i 25 

% '' 

Subastas y remates. 
Art . 28. Por la asistencia á la subasta y 

remate de bienes ^inmuebles no pasando de 
una hora 3 » 

Cuando excediere, por cada hora. . . . 2 » 
Ar t . 29. Asistencia á la subasta y remate 

de bienes muebles ó semovientes, cuando 
no pase de una hora 2 » 

Cuando exceda de una hora por cada una. 1 50 
Art . 30. E n los casos de cfiie tratan los dos a r t í cu

los precedentes nunca podrán exceder los derechos de 
lo establecido para todos ios part ícipes en el n.0 9 del 
ar t ículo 11 de este Arancel . 

Actos de posesión de bienes vendidos ó adjudicados. 
Ptas. Cts. 

Art . 31. Auto para mandar dar la pose-
sioAn- • • • 1 25 

Art . S2. Asistencia á los actos de pose
sión en bienes raíces en los casos en que 
proceda, inclusa la diligencia de posesión. 4 » 

Reglas generales relativas á actos no comprendidos en 
los artículos que preceden de esta sección. 

Art . 42. E n los demás actos judiciales de carácter-
civi l que no estén comprendidos en los ar t ículos an
teriores y en que intervengan los Jueces municipales, 
ya en virtud de su jur i sd icc ión propia, ya por conse
cuencia de comisiones auxiliatorias, percibirán los 
derechos que se expresan en los ar t ículos siguientes: 
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Providencias y autos. 
Ptas. Cts. 

Art . 43. Por la primera providencia que 
dicten en cada negocio 1 » 

Art . 44. Por cada una de las demás en el 
mismo negocio. . . . 0 50 

Art . 45. Por cada otrosí á que provean. 0 25 
Art . 46. Por cada auto 2 » 

CAPÍTULO I V . 

De los Secretarios de los Juzgados Municipales. 

SECCION SEGUNDA. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Juicios verbales. 
Ptas. Cts. 

Art . 75. Los Secretarios municipales per
cibirán por todos sus derechos en los j u i 
cios verbales, incluso el examen de testigos, 
y la práctica de cualquier otra diligencia de 
prueba, por su intervención y por la exten
sión y autorización de lo que se actuare, in 
clusa la sentencia, cuando el acto no hu
biere pasado de una hora. 3 » 

Cuando pasare de una hora, por cada una 
de exceso 2 50 
Ejecución de lo convenido en el acto de conciliación ó de 

lo sentenciado en juicio verbal. 
Art . 77. E n las diligencias para la ejecución de lo 

convenido en acto de conci l iación, cuando correspon
da á los Juzgados municipales ó de lo sentenciado en 
ju ic io verbal, perc ibi rán por sus derechos lo que m á s 
adelante se prescribe por los actos y diligencias que 
comprende. 

Embargos y despojos de arrendamientos. 
Art . 83, Por todas las diligencias relati

vas á embargos de bienes, ó á su ampliación, 
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Ptas. Cts. 

ó á su alzamiento ó depósito de lo embarga
do, cuando no pase de una hora 2 50 

Cuando pase de una hora, por cada una 
de exceso 1 75 

Art . 84. Por las diligencias del despojo 
de un arrendatario, no excediendo dé una 
hora 2 

Cuando excediere, por cada hora más . . . 1 50 

Subastas y remates. 
Art . 85. Por asistencia y autorización á la 

subasta y venta de bienes inmuebles no pa
sando.de una hora. . . 3 

Por cada hora de exceso 2 
Art . 86. Por asistencia á la subasta y re

mate de bienes muebles, si no pasa de una 
hora. . ' ] . 2 

Por cada hora de exceso. . . . . . . 1 50 

Actos de posesión en bienes vendidos ó adjudicados. 
Art . 88. Diligencia de posesión judicicial 

en bienes inmuebles 4 
Expedición de cumplimiento de despachos. 

Art . 95. Por la extensión y expedición de 
los exhortes, requisitorias, suplicatorios y 
despachos de cualquier otra clase. . . . '. 1 50 

Art . 96. Por la intervención y autoriza
ción de las providencias mandando dar-
cumplimiento á ex herios, requisitorias, cer
tificaciones y despachos de cualquier otra, 
clase. . . 1 

Art . 97. _ Lo ordenado en el ar t iculó anterior se 
entiende sin perjuicio de los derechos que les corres
pondan por las operaciones v diligencias judiciales 
que como consecuencia de los despachos expresados 
tengan que ejecutar. 

Reglas generales para los actos judiciales comprendi
dos en los art ículos precedentes de esta sección. 

Art . 98. E n los actos judiciales de carácter civi l no 
comprendidos en los ar t ículos anteriores, correspon-

21 
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derán á los Secretarios de los Juzgados municipales 
los derechos que á cont inuación se expresan-

Emplazamientos, notificaciones y requerimientos. 

7 5 

Art . 99. Por cada emplazamiento, notifi
cación, citación ó requirimiento que se haga 
ó los interesados ó sus Procuradores en el 
lugar destinado á la audiencia, con inclusión 
de la copia de la providencia 0 

Ar t . 100. Cuando se hiciese fuera de la 
audiencia. 1 

Ar t . 1 0 1 . Cuando se haga previo recado 
de atención en los casos en que de derecho . 
proceda, ó á corporaciones á que se haya 
previamente de seña la r día y hora.. . . . 1 25 

Art . 102. Cuando se practique por cédu
la ó memoria inclusa la diligencia de haber
la dejado 1 

Ar't. 103. Cuando se practique en estra
dos 0 75 

Art . 104. Cuando se haga1 por medio de 
periódicos oficiales 1 25 

Art . 105. Por extensión d é l a respuesta 
cuando deba admitirse conforme á la ley ó 
por providencia judic ia l 0 lo 

Ar t . 106. Por la diligencia en busca de 
la parte ó de un testigo, cuando el emplaza
do, citado, notificado ó requerido se niegue 
á firmar la diligencia • • 1 25 

Entregas de despachos y autos. 
Art. 107. Por la entrega ele despachos á 

la parte que los presen tó 0 
Ar t . 108. Cuando por disposición de la 

ley ó por providencia judicial se haya de ha
cer constar la entrega de pliegos ó autos á 
cualquier persona ú oficina 1 25 

Providencias y autos. 
Art . 109. Por la extensión y autorización 

de cada providencia 0 75 
Art . 110. Por la de cada Otrosí 0 25 
Ar t . 111. Por la de cada auto 1 

75 
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C A P I T U L O V . 

De los Subalternos. 

Art . 143. Los subalternos de los Juzgados munic i 
pales percibi rán los derechos que se establecen á con
t inuación, observándose en los Juzgados en que haya 
m á s de uno lo dispuesto en el ar t ículo 14 de este Aran 
cel respecto á la dis t r ibución entre los par t íc ipes . 

Ptas. Cts. 

Art . 144. Por cada citación para los ac
tos de concil iación, juicios verbales ó cual
quier otra diligencia judicial . - 0 50 

Art . 145. Por cada pase de oñcios ó de 
comunicaciones que se les e n c a r g u e . . . . 0 25 

Art . 146. Por cada requerimiento que ha
gan en virtud de mandamiento judicial para 
pagos de desahucios ó retenciones. . . . 0 50 

Art . 147. Por las diligencias de embargo, 
depósitos de bienes, desembargo, despojo 
de inquilinos y retenciones preventivas de 
bienes muebles, no pasando de una hora. . 1 

Por cada hora de exceso 0 75 
Art . 148. Por cada día de guarda de vista. 2 50 
Art . 149. Por cada noche de guarda de 

vista 4 
Art . 150. Por asistir á las diligencias en 

negocios civiles que expresa el art. 39, no 
pasando de una hora 1 50 

Por cada hora de exceso 0 75 
Art . 157. Por asistir al acto de darse po

sesión en bienes ra íces , no pasando de una 
hora 2 

Por cada hora de exceso 1 

U S O D E L P A P E L S E L L A D O E N L O S J U I C I O S D E D E S A H U C I O . 

Cuando la cuantía de un desahucio sea determinada, 
como por ejemplo, cuando se trate de un desahucio por 
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falta de pago del precio concertado, entonces se com
pu ta rá el valor del papel sellado con arreglo al siguiente 
ar t ículo de la ley provisional de la renta—timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 1881. 

Ar t , 36. Los escritos de los interesados ó de sus 
representantes, los autos, providencias ó sentencias de 
los Jueces y Tribunales en todos sus grados y clases 
que tengan' lugar durante la sustanciacion y hasta la 
terminación definitiva de cualquier asunto civi l ó con
tencioso administrativo, sometidos hoy ó que se some
tan á la jur isdicción contenciosa, ó que tengan por ob
jeto la formalizacion de la demanda, así como las com
pulsas literales ó en relación que se libren, incluso las 
que por mandamiento judicial expidan los Notarios, se 
ex tenderán sin excepción alguna en papel timbrado de 
un mismo precio, con arreglo á la cuant ía de la cosa 
evaluada ó cantidad material y determinada del litigio, 
con sujeción á la escala siguiente: 

CUANTÍA DEL JUICIO. TIMBRE. CLASE. 

Hasta 250 pesetas. . 
De SSO^Bá 1,500. 
De l,500'-25á 10.000. 
De 10,000l25 á 75,000. 
De 75,000'25 á 150,000. 
De 150,000 en adelante. 

0'75 12.a 
1 1 1 / 
2 10.a 
3 9 . a 

5 . 7: 

Ar t . 97. Se re in tegra rán igualmente en dicho papel 
timbrado, con la nota del actuario, las cartas, docu
mentos privados, certificaciones, informes y per iódi
cos, sean ó no oficiales, que se agreguen á los autos. 

Guando el juicio de desahucio sea de cuant ía inde
terminada, como por ejemplo, en los casos de precario, 
debe aplicarse el ar t ículo siguiente: 

Ar t . 42. Se empleará el papel timbrado de 3 pese
tas, clase 9.a: 

1.° E n todos aquellos pleitos cuya cuant ía sea ines
timable, ó no pueda determinarse por las reglas de 
los ar t ículos precedentes. 

L a papeleta en que se interpone la demanda de des
ahucio debe extenderse en el papel que corresponda á 
la cuant ía del juicio con arreglo á la escala del ar t ículo 
36 de la ley del timbre, puesto que haciéndose constar 
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la cuant ía del asunto, la ley referida los ha comprendi
do en el ar t ículo 36 citado, tipo proporcional al hablar 
de los escritos de los interesados ó sus representantes,, 
circular de la Dirección general de Rentas estancadas 
de 10 de Marzo de 1882. Opinamos que las copias que 
deben presentarse con arreglo á la ley para los deman
dados deben extenderse en papel común con arreglo ai 
ar t ículo 515 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l que dis
pone que, á todo escrito que se presente en los juicios 
declarativos se acompañarán tantas copias literales del 
mismo en papel común, cuán tas sean las otras partes 
litigantes, cuyas copias susc r ib i r án , respondiendo de 
la exactitud, el procurador, ó la parte en su caso. 

S E N T E N C I A D E L J U Z G A D O D E P R Ü E ñ A I N S T A N C I A D E Y E N D R E L L 
de 3 de Julio de 1882 sobre rabassa morta. 

Por la reconocida importancia que ent raña dicha sen
tencia en lo que se refiere al modo de ejercitar la ac
ción de desahucio con respecto á la rabassa morta, y 
por otras impor tan t í s imas declaraciones que en la mis
ma se hacen respecto dicho contrato, la trasladamos 
íntegra , por cuanto da mucha luz y establece puntos 
de vista que deben tenerse muy presentes al tratarse 
del desahucio en la rabassa morta. 

E n la vi l la de Vendrell á tres Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos. E l Sr . D. Sebastian Ribot Santan-
dreu. Juez de primera instancia de la misma y su par
tido, en los autos de juicio declarativo, entre partes de 
la una, como actor el M. I . Sr . Marqués de Castellvell 
D. Joaquín de Cáncer y de Amat, vecino del pueblo de 
Horta, representado por su procurador D. Gi l Lleó y 
defendido por el Abogado D. José María Alvarez y de 
la otra como demandado José Giralt Gibert, vecino de 
la Pobla de Montornés y labrador, su procurador don 
Juan Sanromá y Abogado D. Salvador Euras , sobre en
trega de una finca. 

Vistos y. 
I.0 Resultando que en diez y siete de Noviembre 

del año próximo pasado mi l ochocientos ochenta y uno, 
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el procurador D. Gil Lleó, en nombre y representación 
del M. I . Sr . Marqués de Castellvell, después de haber 
celebrado acto de conciliación sin resultado en fecha 
cuatro Julio del mismo año y de haber preparado el 
presente juicio, al objeto de hacer constar la persona
lidad del demandado José Giralt y Gibert, como here
dero testamentario del patrimonio de la casa de Castell
vell y poseedor del mismo, en virtud del testamento 
que acompaña con el n ú m e r o uno, entabló demanda or
dinaria contra el espresado José Giralt y Gibert, en la 
que haciendo uso de la acción real correspondiente, 
pidió se condenara á éste á que deje vacua y espedita 
á su favor la porción de tierra parte de la heredad l l a 
mada Mas de Nin sita en el té rmino municipal de R o 
da de Bará y está comprendida en el citado patrimonio; 
de estension poco m á s ó ménos de un jornal y medio y 
colocada en el «Cap de munt del Mas de Pera Bover,» 
partida hoy denominada «la Corniola» que había s i 
do establecida á raíz muerta por uno de sus anteceso
res con escritura de dos de Octubre de mi l setecien
tos setenta y dos, presentada bajo el n ú m e r o dos, á 
favor de uno de los causa habientes del demandado 
José Giralt, que la detenta á t í tulo de rabassa morta, 
con los frutos percibidos y podidos percibir desde el día 
de la demanda y con las costas del juicio, en atención á 
haberse extinguido dicha rabassa morta por el trans
curso de más de cincuenta años y no existir ninguna 
de las primeras cepas planiadas al hacerse la conce
sión, alegando en su apoyo los fundamentos que tuvo 
por conveniente y citando además al efecto, las dispo
siciones legales que es t imó del caso. 

2.° Resultando que citado y emplazado el demanda
do José Giralt y Gibert y apersonado en los autos por 
medio de su procurador D. Juan Sanromá, contestó la 
relacionada demanda, impugnándo la y oponiéndole las 
escepciones de prescr ipción y falta de acción, fundado 
en que habían transcurrido cincuenta y nueve años 
desde que t e r m i n á r o n l o s cincuenta de la concesión de 
la espresada finca á raíz muerta sin reclamación algu
na por parte del actor ni sus causantes y aceptando és
tos, por el contrario, la parte de frutos correspondien
te con arreglo á la repetida escritura de concesión, y 
en que había adquirido la relacionada finca con asen-
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timiento del encargado y apoderado del actor, y-hasta, 
á escitacion de éste, hecho muchas mejoras y empleado 
trabajos en la misma, por todo lo cual, sentando que 
debía considerarse con falta de acción al demandante 
para revindicar la prenotada finca y conceptuarse por 
su parte con derecho para continuar disfrutándola en 
razón de hallarse en condiciones al efecto, mediante el 
pago de la parte de frutos á que viene obligado, solici
tó se le absolviera de la demanda y se condenara á 
aquel.en las costas del juicio. 

3 . ° Resultando que el actor replicó adicionando_ el 
hecho de haber poseído constantemente y sin oposición 
la finca de que se trata, así como varios fundamentos 
de derecho, en apoyo, así de su acción, como de la m -
conferencia de la prescr ipción alegada por el deman
dado, que éste negando el prenotado hecho y aplicándo
selo á su vez, sienta en frente de las consideraciones 
de aquél , otras en demostración de sus escepciones, y 
que ambas partes en sus citados respectivos escritos 
de réplica v duplica, sosteniendo sus mutuas preten
siones, fijan como definitivos los hechos y fundamen
tos de derecho sentados en la demanda y contestación, 
con las adiciones espresadas. 

4. ° Resultando que recibidos los autos á prueba el 
actor utilizó la de posiciones y el demandado la testi-
fical, las que se han practicado durante dicho té rmino, 
y que finido éste, y comunicados los autos á las partes 
por su Orden para los escritos de conclusión, por no 
haber solicitado ninguna de ellas vista pública, los 
han formulado, adicionando cada uno de los conten
dientes otros fundamentos de derecho en apoyo de sus 
pretensiones, con los que, declarados conclusos los 
autos, se mandó traerlos á la vista con citación de las 
partes para sentencia. 

5. ° Resultando que en la sustanciacion de este 
juicio se han observado y cumplido todos los. requisi
tos que previene la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y 

1.° Considerando que de lo alegado y probado apa
recen justificados los hechos sentados por el actor en 
su demanda v réplica, así como los del demandado en 
su contestación v duplica, ménos la posesión que pre
tende, de que se ha hecho mér i to en el primero y se
gundo resultando: que el actor D. Joaquín de Gancér 
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y de Amat, á título de herencia, en virtud del testa
mento otorgado por el M. I . Sr . D. Cayetano María 
Amat y de Amat en doce Enero de mi l ochocientos 
sesenta y cuatro, le corresponde y posee el patrimonio 
de la casa de Castellvell, en el que va comprendida la 
heredad llamada Mas de Nin, de la que forma parte la 
finca que se reclama, sita en el t é rmino municipal de 
Roda deBará ; que fué dada á establecimiento á robassa 
morta, con escritura pública de dos de Octubre de mil 
setecientos setenta y dos por José Amat v Junquet, 
Marqués de Castellvell, uno de los causa habientes 6 
antecesores del actor á Rafael Mercadér , mediante la 
parte de frutos, pactos y condiciones que en la misma 
se detallan; y que hace diez y ocho años ó veinte la 
adqui r ió José Giralt y Gibert, quien la ha poseído v 
posee como sus causantes desde la fecha de la conce
sión en concepto de rabassers, pagando la parte de 
frutos que ha sido á su vez recibida por el actor y sus 
antecesores, y que el demandado con asentimiento del 
dueño directo ha adquirido dicha finca y hecho hasta 
á escitacion del apoderado del mismo trabajos en ella. 

2. ° Considerando que el contrato de establecimiento 
á rabassa morta, si bien tiene alguna naturaleza del 
de sociedad y algunas circunstancias de la enfitéusis, 
concurren en él los principales carac téres del de arren
damiento, en té rminos que por sentencia del Tribunal 
Supremo de quince de Noviembre de mi l ochocientos-
ochenta y uno se estima como tal contrato v se declara 
el desahucio aplicable á los mismos; que á faltado 
té rmino estipulado fine á los cincuenta años , á m é n o s 
que antes no falten las dos terceras partes ele cepas; v 
que el dueño de la finca, objeto del mismo, concede eí 
dominio útil al cultivador r á b a s s e r sobre la plantación 
d é l a s cepas, pagando un canon, que consiste general
mente en frutos, por cuyo motivo los rabassers obtie
nen y poseen la finca á título de precario y al igual de 
los arrendatarios y usufructuarios en nombre y repre
sentación del poseedor legal, dueño de la misma. 

3. ° Considerando que no cabe la prescr ipción á 
favor de los que poseen á nombre de otro, ó sea á 
tí tulo de precario, y que ya por dicha razón, ya porque 
los derechos que competen al Sr. directo tampoco-
pueden prescribirse en n ingún tiempo, por largo que 
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sea, según Costum. 30 lib. 4 d é l a s Conts. de Cataluña,, 
doctrina y disposición confirmada con respecto á los 
arrendatarios en Sentencia del Tr ibunal Supremo de 
veinte y uno Diciembre de mi l ochocientos sesenta y 
uno, lo que hace sea inaplicable al expresado contrato 
de rabassa mor ta, el precepto consignado en el usar/e 
omnes causee alegado por el demandado al efecto de la 
prescr ipción, poseyendo este como posee y ya antes 
sus antecesores á título de precario, pagando la parte 
de frutos que le corresponde, hallarse el citado Mar
qués como sus causa habientes en la posesión legal de 
la expresada finca y recibiendo en tal concepto la 
indicada parte de frutos, circunstancias que hacen 
también inconferente al caso la Sentencia del T r i 
bunal Supremo de yeinte Febrero de mil ochocientos 
ochenta, toda vez que ella requiere para la prescrip
ción ele la acción del dueño directo á los treinta años 
la circunstancia ele haber transcurrido dicho tiempo 
sin haberse exigido las pensiones, todo lo que hace 
que así el derecho establecido, como el Tribunal Su
premo de justicia en sus sentencias, no admita la pres
cripción en las rabassas mortas, la que fué desestimada 
apesar de ser alegada expresamente por un rabasser, 
en sentencia de cinco Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres. 

4. ° Considerando que los citados contratos á ra
bassa moría , como los del arrendamiento pueden pro-
rogarse ó renovarse á su te rminación no sólo por .el 
consentimiento expreso, si que también por el táciío 
de los contrayentes, que este, resultante de los actos ó 
hechos practicados y dirigidos después de fijar el tér
mino del contrato, para la cont inuación del mismo pol
las partes y con aquiescencia respectiva de cada una 
de ellas, produce y tiene los mismos efectos que el 
consentimiento expreso, y que renovado de esta ma
nera el contrato ha de continuar con los mismos pac
tos, idént icas condiciones é iguales obligaciones que 
el anterior. 

5. ° Considerando que los actos ó hechos llevados á 
cabo por los litigantes ó sea, así por el actor como por 
el demandado, que se han estimado probados por el 
tiempo de nueve años ó sea desde el dos de Octubre de 
mi l ochocientos setenta y dos, en que terminó dicho 
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contrato, que ya venía prorogado también táci tamente, 
demuestran ele una manera clara y manifiesta la 
voluntad de los mismos, es decir el consentimiento 
tácito de ellos en la cont inuación del contrato de 
rabassa, pues ele otra manera no puede entenderse el 
acto de seguir el colono ó cultivador después de termi
nado el contrato en la tenencia de la finca y disfrutarla 
con aquiescencia del dueño directo (el actor) haciendo 
mejoras y trabajos á excitación de éste, ó sea, de su 
apoderado, pagándole la parte de frutos correspon
diente y recibiéndole por espacio de los citados nueve 
años sin objeción, aviso ni rec lamación alguna, y que 
el consentimiento tácito, producto de los relacionados 
hechos, hace que debe estimarse prorogado el con
trato por el tiempo que la ley le señala y con los mis
mos pactos y condiciones que constan en la escritura 
de concesión, de que se ha hecho méri to, y á su vez 
que carezca hoy el actor de derecho para desahuciar 
de la finca al demandado y le asiste á este para conti
nuar en la tenencia y disfrute de ella hasta su termi
nación en el concepto de rabasser, pagando la parte de 
frutos correspondiente al citado dueño directo. 

6. ° Considerando, por otra parte, que dados los ante
cedentes y hechos probados en comprobación del con
sentimiento tácito de las partes en la cont inuación ó 
renovación del consabido contrato, separarse de lo es
puesto en los dos anteriores considerandos y dar lugar 
á la pretensión del actor sería inferir grave perjuicio á 
los rabassers y colonos que se encuentren en dicho 
caso, con infracción de ley, en beneficio del dueño di
recto, á lo que se opone el axioma de derecho de que 
«nadie puede enriquecerse en perjuicio de tercero», y 
y la ley de equidad que debe aplicarse en los contratos 
de rabassa morta al igual que todos los demás ele bue
na fé, consistente en que debe estarse en caso de duda 
á lo que ménos daño cause á las partes, cuya ley vie
ne reconocida y admitida por la ley 34, tit. Í7, lib. 50 
Dig. de eliversis regulis j u r i s antiqui. 

7. ° Considerando que teniéndo admitida la costum
bre en los contratos de arrendamiento, el consenti
miento tácito para prorogarlos y renovarlos y estima
dos los de rabassa morta como arrendamientos para el 
desahucio por el Tr ibunal Supremo en las dos senten-
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cias citadas de quince Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, es evidente que también debe admitirse 
éste en los de rabassa morta y conceptuarse en su con
secuencia ehde que se trata por las razones dichas pro-
rogado y renovado, sin que sea aplicable en el caso 
concreto el ar t ículo 5.° del Decreto de 8 Setiembre 
de 1836 á los efectos de renovarse anualmente, por opo
nerse á ello la especialidad y naturaleza de dicho con
trato, así como la voluntad tácita de las partes, tan es-
plícita y virtualmente manifestada por el trascurso de 
nueve años y 

8.° Considerando, por úl t imo, que según la ley pr i 
mera, tit. I.0, libro 10 de la Novis. Recop. quede cual
quier manera que uno aparezca querer obligarse quede 
obligado y constando, como se ha hecho méri to, de que 
las partes litigantes por los relacionados actos y hechos 
practicados al terminar el contrato por tiempo de tan
tos años aparece la obligación por parte de ambos en 
la renovación y cont inuación del espresado contrato 
de rabassa morta por el mismo tiempo, pactos y condi
ciones que el primitivo objeto de la referida escritura 
de concesión, es evidente que ambas partes vienen 
obligadas á respetarle y que como contrato consensual 
no depende sólo de la voluntad de una de ellas para 
dejar de cumplirlo y dejarlo sin efecto, por cuyo moti
vo habiendo tenido lugar la concesión de rabassa mor
ta en dos de octubre de mil setecientos setenta y dos 
y siendo la duración del mismo el de cincuenta años , 
resulta que finió el contrato en mil ocho cientos veinte 
y dos, que desde dicha época los anteriores y causa 
habientes del demandado y este mismo hasta el citado 
día y mes del año mil ocho cientos setenta y dos la po
seyeron en concepto de rabassers, en virtud ya de una 
renovación del citado contrato habido también, ya por 
consentimiento tácito de las partes, y que desde el 
siguiente día del prenotado mes y año en que volvió 
á terminar y desde el que van trascurridos hasta el 
presente los nueve años , debe conceptuarse la próro-
ga y continuación del mismo por el tiempo de la ley, 
con los mismos pactos é iguales condiciones estipula
das en la citada escritura de concesión, todo lo que ha
ce que carezca el actor de derecho para impedir que 
el contrato cont inué hasta su terminación y pueda 



332 E L D E S A H U C I O . 

prosperar su demanda y que á su vez asista al deman
dado para continuar como rabasser en la finca de que 
se trata, cumpliendo las obligaciones impuestas á sus 
causa habientes y pagando á aquel como dueño direc
to la parte de frutos correspondiente. 

Vistas las dispociones legales citadas Costum. 13 de 
las compiladas por Pedro Álbert , tit. 30, lib. 4 de las 
Const. de Cataluña, ley 34 tit. 17. l ib. 50 Digesti do di ver-
sis Regulis j u r i s antiqui, ley 26 p. 2 ult., L . 4, 8 p. 7 
D. de precar., L . 3 p. 12, L . 9 et seq., L . 18 in pr., L . 3 
p. 5 etseq. D. de adq. possess.. Sentencias del T r i b u 
nal Supremo de 16 Abr i l de 1859, 21 Diciembre de 1861, 
5 Diciembre de 1867 y 15 Noviembre de 1881 y arts. 372 
y 678 de la ley de Enjuiciamiento civi l 

F A L L O 

Que debo absolver como absuelvo á José Giralt G i -
bert de la demanda interpuesta por el M. I . Sr . Don 
Joaquín de Cáncer y de Amat, Marqués de Castellvell, 
dueño directo de la finca objeto de estos autos, con re
serva de derechos al mismo para que en su caso y 
tiempo puede utilizarlos en la forma y donde creyere 
conveniente. Así por esta mi sentencia, sin hacer es
presa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Sebastian Ribot. 

FIN, 

E s P R O P I E D A D D E L A ü T O R . 

Queda hecho e l d e p ó s i t o que m a r c a l a l e y . 
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